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Actualmente, en m1est1·0 pafs, los problemas de salud son jerarquiz~ 

dos para su tratamiento, en función del riesgo que estos signifiquen para -

la población expuesta. 

El riesgo es de caracter cualitativo, en cuanto que puede ocasionar 

algún tipo de incapacidad o la n-:uerte misma; y es de caracter cuantitativo, 

en términos del número de personas que afecte. 

Estos dos aspectos son los que, fundarnental~~nte, sen tomados en 

cuenta para juzgar a un determi~ado problema como materia cie la Salud Públ i 

ca, la cual considera, además, su vulnerabilidad, o sea, las posibilldaces 

de que sea resuelto, y también su factibilidad, es decir, los recursos de 

que se dispone para intentar su soluci6n. 

~n base a lo anterior, ~enemas que entre los principales problemas 

de Salud Pública en México se encuentran los siguientes: 

1. Las Enfermedades Respí ratorias .t..gudas. 

Z. Accidentes y Violencias. 

3. Enfermedades Gastrointestinales. 

No obstante, en el número dos, debido al tremendo subregistro que 

existe y a la forma de agrupar los datos, se oculta algo muy importante. 

Detrás de esto se esconden Jos accidentes laborales, 'Juesto que al codlfi-

carse al Jade de los accidentes en tránsito y los del hogar, pierden la re

levan~ia que por sí misr.os tienen, en tanto que repercuten sobre un impc~-

tante sector de la poblací6n: !es trabajadores. 

Pero ne solamente los accidentes de trabajo, cw;io un verdadero pro

blema de salud se diluye bajo ia forma de registre, tan•bién las enfer1"!ed:i

des profesicna!es sufren dic~c ~~~ceso, ocasio~5n~ose un \.c:al desconoci---



miento sobre ellas. 

Los riesgos de trabajo no han sido anal iza~os debidamente, y mucho 

menos se han atacado de r.~nera efectiva. El hecho de que los índices de 

riesgos ocurridos, registrados por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(única instituc.i6n que aporta datos al respecto), no sólo no hayan disminuí 

do, sino que incluso hayan ido en aumento, confirman esto. 

?ero lo esencial, es que al lado de este mal control estadístico 

(que sería lo de menos), se encuentran las propias condiciones de trabajo -

impuestas por el sister~ capitalista, jugando un papel determinante en la 

génesis de dichos riesgos, y de las que unicamente se examinan los aspectos 

técnicos, pero de ninguna manera los sociales. 

~s necesario entonces, abordar el estudio de la Patologra Laboral -

oesde un punto de vista integral, ubicándola como un problema cuya causali

dad es social y no puramente técnica o biológica como tradicionalmente se ha 

estimado. 

Hasta el momento, en nuestro pafs, los programas de Medicina del 

Trabaje y de Seguridad e Higiene Industriales, han sido dirigidos fundame~ 

talnente, hacia las grandes empresas, por contar estas con los recursos eco 

nómicos y humanos para ponerlos en práctica. De ahí que estas espresas cons 

tituyan el mejor y Más viable m<iterial de investigación. 

Sin embargo, el punto de mayor interés, es que los obreros de la 

gran industria cuentan con un grado ¿e organizacién r:-.ás elevado, que e! de 

la pequeña Y mediana industrias, lo cual representa ;;n elementc ircortante 

para la .""Odificación de las co1'diciones de trabajo y la realidad soci::I. 

Por tal razón, 1'uestro trabaje se plantea el estudio de las condi-



~iones sociales y técnicas de trabajo y su determinación en las alteracio-

nes a la salud de los trabajadores de la gran industria en México, como un 

problema aún no resuelto y que constituye un factor de deterioro tanto fTsi 

co corro social de la fuerza de trabajo obrera, así como un e1en-ento de inci 

dencia en las luchas de la misma, analizándolo a la luz de los fundamentos 

te6rico-rnetodológicos de la corriente materialista. 

Para ello, nos proponemos comprobar las siguientes hipótesis: 

1. La organ!zación del trabajo en el sistema capitalista per

mite la creación de r.iecanismos de protección y prevención dirigidos funda-

mentalmente hacia los instrumentos de trabajo y demás elementos del capital 

constante y no hacia la salud del trabajador. 

2. La patología laboral (accidentes y enfermedades profeslon!!.. 

les), es engendrada por las condiciones pe! igrosas e insalubres de trabajo. 

3. La atención a la salud que recibe el obrero se hace con el 

fin de "reparar" el daño ocurrido y "mantener" su fuerza de trabajo en con

diciones de ser vendida al capitalista. 

~l presente trabajo se compone entonces, de una primera parte, en 

la que se tratará de construir un marco teórico que nos brinde los elemen

tos necesarios para apoyar la investigación ernpfrica, a través de la cual 

se prueben o refuten las hipótesis. Y una segunda parte, que co~sistirá -

precisa':lente en el estudio práctico, que complemente el trabajo. Er ella -

se revisarán, por una ~arte, la práctica profesfonal del médico que ac:~a -

dentro del campo ée ia salud en el trabajo y las ~erspectivas de 1a misma; 

Y por otra parte, la ~articipaci6n del obrero corro investigador de sus con

diciones de trabaje y :e salud. 



:e ctedece~ en prir.:er :~r.:iino, ai hecho de c;~e ~;.:;:; .::arte d:e :--:~c::tra activ~ 

dad : abe ta1 ha s ié0 .:esernpe~ada t;i:. e i camp'-"' de t.; 3c-! i.!C en e? :raDajc a 

:::.ravés de los diferentes prograr:ias de docencia, i:-:vestisacién y difusión 

que Ja Unidad de Salud en el Trabajo del Oepartamentc de Medicina Social, -

Preventiva y Salud P:.!bl í::a de la ""acu!tad de Medicina de la '..:.l~.A.M., desa

<rollé a lo la;go cie ::inco años de cra!:lajo. 

Aur.ado a este, .:os mueve el interés de:continua·r trabajando e:i di-

cr.o campe, pues consiéerar:'ICs que este es un vehículo de aplicación de la So 

ciolosía, ;or rredio del cual puede ser estudiada de cerca la realidad que -

viven las clases trabajaécr-as del ;;ars. 
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~~ordar el 85tudio de los problemas de salud de los tra~aja~ores r~ 

quiere de u~2 :c~ce~tua1 i=a=i6n que nos rem{ta a los as~ec~~s ta~c~ ~$cnr--

·:os coroc> se.: i.:;1es (!Ue in:::2.rvfener. en s,.¡ 
. , . 

pr~aucc1on, y~ qua :d Medicin~ de.i 

Trabajo -::rad!ciona1 ha ccnsiderado cerno causas ::inicas de 1~~ ~iSr:.<)S i::: l.:·s -

fJctores ambientales que fcrman parte dei proceso de trabaje. 

Esta visión pare! al, manejada por la mayor parte ¿e los l lamaéos e~ 

0er~os de la sal•Jd ocupa;;::íonal n•:> presta mayor atenci6n a ·,es factores so--

ciales que inciden en dic~c proceso, de ahr la neces:¿ad de retc~ar la con-

cepci6n socia; del ~recese de Trabajo. 

1 .1. PROCESO DE TRABAJO. 

Desee c;ue el ho~bre aparece c:cr.io tal, el trabajo ha jugado un papel 

ffiU) impor:ante para él, ~ues al ~ísr:-o tiempo que le ha servido com::> un r.e--

dio para obtener los satisfactores a sus necesidades ;';l<'teriales (comer,ves-

tir, tener c.¡na vivienda, etc.), ha influidc en su desarr0\io como especie. 

Las r:iancs del hor;bre primitivo, por ejerplc, al deser;ipena:- -:?íferer.-

tes funciones y al trepar por ios árbcles y recoger·~· sc5;:ener leo frutos. 

io oblisaron a utiliza;- riás los pies para r.ancenerse en ::c5iciór> e:-ecta. 

(1). De esta llló3nera, los 6rganos del cuerpo humano fueren adcptar.co funcic 

nes específicas, de acuerdo a las tareas que se les asignaban. 

?osteriormente, la nano no só:o sirvió para recoger o sostener los 

frut:os, sino que con ei1a pedían e:"";::nriarse objetos. extert"!oS a1 ccerpo, en -

la defe~sa de la ~ana~a a Ja cual se pertenecía, cc-:---0 es c1 case ~e piedras 

Más :arde, la :iificultad 
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~re ~udo crear, pues hasta e! nPr.ento, no encontrairos ninguna otra especie 

ani~~l que los fabrique y se valga de ellos. 

Así, la mano del hombre se convirti6 en su primer instrumento de tra 

bajo, pero esto se logr6 gracias al trabajo misl'!X). 

Un paso más en la evolución del hombre, a~ortado por el desarrollo 

=el trabajo, fue el lenguaje, pues al aumentar el trabajo colectivo y los -

casos de ayuda mutua, esos hombres en formaci6n tuvieron que "comunicarse", 

cecirse algo en pro del perfeccionamiento de todas sus actividades. Estos -

~regresos fueron consolidando el trabajo de conjunto y la sociedad humana. 

A estos avances, siguieron: el consumo de carne, lo cual favoreció 

el r.ietabolisr:io del hombre y el desarrollo de su cerebro, el uso del fuego -

y ia domesticaci6n cle animales, con lo que el hombre se alejaba cada vez 

-ás de los animales, pues mientras que el primero encamina su trabajo hacia 

~n fin proyectado previamente en su cerebro, los segundos lo realizan de ma 

~era ir.stintiva. 

El trabajo ha sido históricamente" ..••. la condición básica y fun

dar:iental de tocia la vida humana", (2) a través de él, el hombre ha podido -

satisfacer s~s r.ecesidades y ha alcanzado el rango de Ser Hunano. Desde 

este punto de vista, el trabajo ha sido un largo proceso de transformaci6n 

:anto para la naturaleza como para el hombre, para una, en el sentido eco

lógico y para el otro, en un sentido social que lo ha llevado a agruparse -

en fonnas sociales más complejas. 

Entendido así, el trabajo es 11 ••••• un proceso entre la naturale=a 

Y el hor.'lbre, proceso en que éste real iza, regula y controla. mediante su -

propia acci6n, su ir.terca~bio de rr.aterias con la naturaleza. én este ~r~-



,,:c;:;'.J, • .;] f1or..-0re se enfrenta ccmo un poder natural con la :nater'i<i de l<i natu 

··2leza. Pone en acción las fuerzas naturales que forr..an su corporeidad, 

1 cs br-3zos y ;as piernas,!.:: cabeza y la ;"":".ano, para de ese íi"iOdo~ asir0ir.arse:o 

baj•) :;11¡¡ forna ·.'.itil para su propia vida, ios materias q1~<= la nat;Jr<;leza le 

:"rin<la 11 • (3) 

?ara oue ~I procese de trabajo se realice es necesaria la parcicip~ 

o:::íón de varios elementos y condíclones materiales. Los elementos más impo..!:. 

~antes sen: la actividad aciecuáda a un fin (en tanto que el trabaje tiene -

:orno objetivo la producclón de valores de uso en objetos útiles que satisfa 

gan necesídaces), o sea, el trabajo rnismc, el uso ce la fuerza de trabajo -

<::el ho!T'.bre, el objeto <Je trabajo y Jos medios de trabajo. 

El ot:jeto de trabajo es aquél scbr~ el cual va a incidir direc:arnen 

~~la accién de ia fuerza Ce trabajo, es decir, la r.~tería que se enc~entra 

;;n la natura;ez;;. y qu~ el hombre ex\:r5e de eila, por ejemplo, el míneral de 

~r1 a·mina o el ;Je: que se saca del agua. C~andc este o~jeto ya ha sido Fil-

:rad0 por un tr~b~.!,Jo hurr:nr~o previo, se conviBrte en i.1ateriw prirr.a. ~cr 

¿j~mp!o 1 el ~r~o1 an e1 bcsque es un objeto de trabajo. una vez que se de-

:·riba, 5,~ ·::cnvierte .::n :nateria priIT'.a. ¡:;ara ser objete;;.:; otro procese de 

\'rab.ajo. E:"'!toncesl tcd.:ls L;s materias ~~ri:""".as son objetes ::e trabajo, pero 

no todos los cbjetos de t~abajo son materias primas. 

~·::s .... ~Jios da tr"bnjo son los instrumentos de cue el hombre se vale 

para efect~ar su actívi¿a¿ laboral . 

.:..:::er. .. fo, corr.c herr.cs r.,encionado, deben e)<istir tari:>ién ciertas condi

cione5 materiales que per~i~an que el trabajo se lleve a cabo. ~Stas condi 

:iones las ccnfor~an, por eje~plo, los locales ¿o~de se encuentran u~icados 
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jan cierto mantenimiento para que funcfonen, lo cual requiere del empleo de 

,':\aterias auxiliares, es decrr, de materias que sin ser esenciales, su inco_i: 

poración al proceso de trabajo favorece la realización de éste. Pcir ejem-

.plo, 1os tl~tes que d~n color a una tela~ e los aceites que lubrican un lns 

trumento de trabajo. 

Oura~te el proceso de trabajo, se consumen tanto materias como ins

tru::ientos ~~e han sido ~reducto de trabajos anteriores; la fuerza de traba

jo misma es resultado de naberia empleado a:.tes en un trabajo, pu:es s6ic 

así pudo el dueño de esta o~tener los satisfactores materiales que le perm_!.. 

ten seguir con vida y volver a trabajar. 

Entonces, los elementos que Intervienen en un proceso de trabajo no 

sen solamente productos de procesos previos, sino que son condiciones para -

~ue éste se reproduzca. 

Ahora bien, estos conceptos abstractos no nos Indican bajo que con

diciones sociales ocurre el proceso de trabajo, no nos dicen qué tipo de 

instrumentos se ut!l izan, bajo qué m5todos se emplean ni cérro se establecen 

las relaciones entre los ho~hres que en éi participan. 

Para obtener una respuesta a estas !nterrogantes, es necesario ubi

car nuestro aná1 isls del proceso de trabajo dentf"O de un modo de producción 

especffico e historicarr.ente determinado, así ce~~ definir las relacíon~s so 

cia!es de producción propias de ese medo de producción. 

El caso que nos interesa es el caplt:alisir.o, por ser e1 modo de oro

ducción do~inante en la formación social de nuestro país. 

El sístema capitalista surge de la sociedad feuda1 en desco~posi- -

ci6n, cuando ei sierva ha quedado sin más instrurr.ientos que S!..!S manos y ~fri -
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mayor pertenencia que su fuerza de trabajo. El más re.'llOto anteceéente de -

la producci6n capitalista se encuentra en la ampl iacién del taller artesa-

r.al, en las diferentes f.;:r:nas de cooperación. 

"Marx concibe la cooperación como cuerpo productivo de cor:~:.mto, es 

decir, corro un organis.,-¡u constltuído por un con;\lnto de estructuras .J órga

nos auténcmos; a su vez, la armonía y la integración ;:e las estruc~~-as dei 

organism, no son una es:ructura del orga;iisrno, sino ..:.:-,a función ·;-¿;.-::ral 

que est.ablece la conexL:5ii entre las part;s. Además, La fuer::a ;.ircc-:::iva -

desarroliada por el tra~ajo combinado (es decir el tra~ajo ejecutadc ccr el 

conjunto de Jos cbrercs c<::c;:erantes u obre-o combir:acc; es 5iempre '"'i.ayor 

que la su".1a "'€cánica de las f;Jer;:as ce les trabajaco,-es individuales" (4~ 

'"'ª ;::rimera forma cie cooperacié:'l es la 11.~mada Si:-::::le, en és:a, el -

~rocesc ce trabajo pue~e o no dividi;se en 3Jgunas o~eraciones, sin que por 

el lo oresente una divisicn éel trabajo propiamente Ji::~a. Las funcicnes 

asignadas a lo:; operantes p1Jeden ser las mismas para :ecos o dei ·~is:-c ~ico, 

es deci(·, son horr.ogéneas. Esto signifLca que la especi:;.1izaci6n de ;..¿n :ra-

bajador en determinadas tareas no es necesaria, puestc ,:;1,;e tiene la c::c:cr. 

de cambiar el tipo de ope~acion que reali:;:a, io que 1: ::er~ite el cc-:iric -

:rento. 

De su forma simple. la cooperación pasa a o~ras caracterizadas ;or 

la introducción de la división social del trabajo y la ~:ilizaci6n de las -

rr.áquinas. "er0 en ellas se encuentra ya el s-;llo capitalista, impri_,<co 

::cr el f!n de 1a producciér, que consiste e;"'i la extr-a..:ci~; de la ~,,cr ~lus-

val ra posible, el consumo de Ja fuerza ce :rabajo del obrero por parte cel 

.:apital ista asr corro la ena~enacién del prcdwcto i;l~bc:--ad.::. es decir\> !a 

:a~rdida ~ue ei obreío s:....:-c $C'.:Jre s~ ¡:rc·pic :ra:ajc .. 



La manufactura es la forma de cooperaci6n basada fundamentalmente -

en la divisi6n del trabajo. 

La manufactura presenta un doble carácter; por un lado, aglutina y -

combina diferentes oficios que contribuyen con sus productos parciales a la 

elaboración de un producto final. Por ejem?lo, la construcci6n de un coche 

puede albergar el desempeño de varios oficios como el de pintor, hojalatero, 

necánico, etc. Por otro lado, esta forma de cooperación, en su segundo ca

rácter, reune oficios iguales o similares y los descompone en operaciones -

parciales que son asignadas de manera per~~r.ente a cada uno de los trabaja-

dores. 

Las consecuencias que e~to acarrea son totalnente beneficiosas para 

el capital ist:a, pues los rendimientos que va a obtener aumentan considerable 

mente. El primero de el las se da en tanto que al incrementarse la división 

del trabajo, crece con ella la destreza y habii ld~d del obrero en la ejecu

ci6n de una operación parcial. Esto redunde en ei tiempo de producción, 

puesto que dicha hebil idad presupone una elaboración ::-ás rápida y de un ma

yor número de ~reductos en r:;enos tiempo, ya que e 1 oorer-o convierte t.oda su 

organisrro en un órgano automático y 1 imitado a esa operación. 

Aunada a esta parcialización de les obreros, se encuentra 1a perfec

cidn de los instrumentos de trabajo, ya que el rendimiento del tre=ajo, de-

pende también de la utilización del inst.-umento adecuado, que adet:':ás alcanza 

rá su plena t.ficacia en las manos de un obrero especial izado. 

"Con esto, la r.ianufactura crea i.;na de las c:::nc!iciones r..ateriales pa

ra el empleo de maquinaria, que no es 17".ás que una cor.Oinación de i.~strumen-

tos simples" (5) 

~inalmente, el ~aoitalista obtiene, come o:ro de los beneficios de -
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iste tíoo ce ccc~erací6n, a un obrero atcmízado, fraccícnado, Imperfecto co

rno obrero c0tal, pero perfecto como obrero parcial, el cual ha de al::-aratar -

su fuerza ce tracajo en tanto Que sus funcíones tienden a simplificarse y 

cualquiera \con ur. costo 1"'.Ín i'""C de capaci taci6n) puede desen"peña rl as. 

La última fase de la cooperaci6n es el trabajo en la fábrica, térmi

no que Marx utii íza para referirse al lugar de trabajo que corresponde a la 

;ase del desarrollo industrial capitalista, caracterizado por el uso genera

l i:::ado de 1 as r.:áquinas. (6) 

La ~§quina sustituye la fuerza de trabajo del hombre por las fuerzas 

de la naturaleza. Sin embargo, el obrero no puede ser totalmente desplaza

do por ella, pues aún cuando las funciones que éste desempeñaba le han sido 

transferidas, es necesario visilar sus ritmos de producción, cadencias y 

normas de comportamiento. 

El carácter cooperativo no desaparece con la utilizaci6n de la maqu.!._ 

~aria a gran escala, pues ahora es necesaria la intervención de la ciencia 

en sus más diversas disciplinas (expresadas en la ciencia de la tecnologTa), 

es ntcesarfo ta~bién elevar el grado de organizaci6n administrativa de la 

fábrica, a fin de ejercer un mejor control sobre el proceso de trabajo. 

Al cbrerc por su parte, le son reservadas las funciones de al irnen-

tar y vigi1ar la máquina y de corregir las operaciones mecánicas oue ésta 

real iza. Con ello, el obrero ~ierde aún más su capacidad de decisión y con

~rol sobre ei trabajo que ejecuta. La enorme parcial izaci6n que sufre el ~ 

oroceso ce traoajo limita y desubica al obrero al grado de que no sabe en 

dc:nde empieza exactamente el proceso en e 1 cual está tor.iando parte y taf"'lpO

co conoce el camine final que sigue el produc~o que elabora. En otras pala

:ras, el ct:rero sufre un cro.:eso de aniquilar"'ie~to ,:iue !o lleva a ccnvertir-
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se en un ap!ndice de la máquina solamente. 

En conclusi6n, el proceso de trabajo en el capitalismo adopta carac-

terfsticas especiales que corresponden a las íeyes econ6mico-sociales que 

rigen éste sistema y que trata~s de resumir de la siguiente rranera: 

El primer imperativo bajo el cual se organiza el trabajo en el -

capitalismo constste en la venta de la fuerza de trabajo del obre 

ro al capitalista, durante un tiempo determinado y en el cua1 

el capitalista puede hacer uso de ella conP y cuanto le plazca. 

Durante este lapso, el obrero emplea una parte del tiempo en la -

producción de bienes cuya venta cubren el monto de su salario y -

el resto se convierte en tiempo de trabajo no remunerado, en tie!!!_ 

,,o de trabajo exedente del cual se apropia el capitalista, extra-

yendo la plusvalía o ganancia para él. En otras palabras, el pr~ 

ceso de trabajo en el capitalismo es un proceso de valorización -

también, a través de cual el obrero incorpora valor a los instru-

mentos y materias con que trabaja por medio de su fuerza de tra-

bajo. 

Una característica más es que al obrero se le permita reproducir• 

se co::io tal, es decir, que el valor de la fuerza de trabajo se 

mantenga a un nivel en el que se obligue al obrero a venderla 

eternamente. 

El desarrollo ce :a tecnología y los avances de la ciencia al 

servicio del capl~allsta perm¡ten acortar el tiempo necesario y 

alargar el tieffi~-O de trabajo exedente, con el fin de extraer ~a-

yor piusvalfa. 

La existencia de un ejército industrial de reserva (población re-
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lativamente sobrante), del cual se pueda echar mano en cualquier -

m::imento, que permite reemplazar la fuerza de trabajo desgastada o -

enferma corno un medio de abaratamiento de la mano de obra. 

1.2. CONDICIONES DE TRABAJO. 

Las conceptualizaciones que sobre condiciones de trabajo encontra-

mos, poseen un común denominador en cuanto que están referidas al medio am-

biente ffsico que rodea. al trabajador en su centro de trabajo. Todas ellas 

se encaminan a 1 a cons i derac 16n de éste como un conjunto de "agentes" de 

tipo mecánico, frsico, qufrnico, biol6gico, con los cuales el trabajador se -

pone en contacto al desempeñar sus labores, de tal manera que la patología -

laboral es el resultado de la exposici6n a estos agentes. 

Algunos conceptos van ~s allá e incluyen en su clasificaci6n de 

agentes a los llamados psicosociales, que involucran los rasgos delcarácter 

individual del obrero y las relaciones de afectividad que éste guarda con 

sus campaneros de trabajo. 

En este sentido, el agente lesivo es el propio trabajador que no 

mantiene "buenas 11 relaciones con el resto de los obreros o con los adminis• 

tradores de la empresa, el que provoca riñas o el llamado "confl ictlvo" o -

'
1problemático11 , el Introvertido y el que no se siente feliz de ser explota

do. 

Son estas conceptualizaciones las que sirven de base a los postula-

dos y programas de la Medicina del Trabajo, de la Higiene y la Seguridad In

dustrial en nuestro pars. 

Es obvio que estos conceptos carecen de una ubicaci6n dentro del con 

texto sccial en que ocurre el proceso de trabajo, para nada se mencionan 



las caracterfstlcas de la organizaci6n del trabajo ni los objetivos que se 

persiguen. 

16. 

El conocimiento que de las condiciones de trabajo nos brindan es su

mamente parcial puesto que, en primera instancia, se habla unicarnente de la 

situaci6n ambiental, aderMs, no nos expl lean el por qué de la presencia de -

dichos agentes en el medio, ni qué factores determinan la existencia de un -

terreno bio16gico en el trabajador, propicio para los padecimientos labora-

les. 

En resumen, la concepci6n de condiciones de trabajo se da de manera 

aislada, sin tomar en cuenta sus determinantes sociales. 

Otro aspecto que pone de manifiesto dicha parclalizaclón es el Jurf

dico-legal. En la Constitucl6n Pol rtica de los Estados Unidos Mexicanos, -

y concretamente en su tftulo sexto (Del trabajo y la Previsi6n Social), se -

localizan las reglamentaciones referentes a duraci6n de la Jornada de traba

jo, tipos de actividades laborales, salarios y prestaciones al trabajador. -

Todo esto es presentado como condiciones de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, instrumento legal emanado directamente -

de la Carta Magna, retoma estos conceptos. En su Tftulo Tercero de "Condi·

ciones de Trabajo", se refiere rms ampliamente a: salario, duraci6n de la 

jornada de trabajo, trabajo de mujeres y menores, prestaciones sociales, 

etc. 

Entre los conceptos manejados tanto por los organismos encargados de 

atender los problemas de salud de los trabajadores, como por los técnicos y 

especialistas que se encuentran involucrados en esta tarea y los contenidos 

legales que rigen las relaciones obrero-patronales, existe una enorme con-

tradicci6n. Contradicci6n que de oinguna manera es fortuita, sino resulta-



do de la ley inflexible de ~xima extracci6n de plusvalía que sirve ée base 

al sister.ia ca;::ital ista. P;.¡es si se sugiriera una reducci6n de la jc:-r.a.:a 

=e trabajo, e ~n increm<:nto ;~portante en el salario o ia desaparici6n del 

:rabajc noct~r~o (causa da ~uchos problerr~s de salud), como r:-ejorarnier.tc de 

las condiciones de trabajo, el capitalista verra truncas sus esperanzas de -

r..ayor ganancia. 

Es por ello qua la ¡:ráctica de lo~ programas de Salud Jc'.lpacicnal se 

desarrolla bajo una ccr.ce¡:ción tctalme~te tecnócrata de 1as condiciones dé -

trabajo y biologicista de'. proceso salud-enferMedad, en la q~e se persigile -

la adecuaciSr. irracional del ho~bre a las condicionas ticnicas y a~bientales 

ce los centros de trabajo. 

Para nosotros, sir embargo, las condiciones de trabajo significan 

algo más. No oodemos hace~ a un lado los factores a~=ientales corro son: La 

iluminacié;i del lugar de t'."abajc, la temperatura que reir.a ahí, la ventila

::ión, et ruido que se produce, etc. Tampoco poder.;os ol-.,•dar el orlge0 riine

ral, químico o biolc5gi:::c ::e las r:iaterias bruta, prirca y auxiliares, ni las -

características de los instrumentos de trabajo cue se utilicen, pues todos -

ellos son ele~ntos imp0rtantes en el proceso de tracajo. ;::onstituyendo las 

.:or.dicicr.es i'.'ateriales :ie; ni5r.'.O. Pero al lac'.o de ¿:;cas ~e encuentran las -

condiciones sociales, expresadas por la venéa que de ~u fuerza de traoajo 

hace el obrero al capitalista, cuyo resultado es, oor :...:-a parte, la obten- -

ción de pL:svalfa para éste y por otra, la retri\:ouci6" ;;onetarla re;::resenta

da por el salario para aquel: el pago, no del producto ¿el trabajo :iel obre

ro, sino del valor de la fuerza de trabajo durante u~a ~errada, er.tendida 

ésta cor.o " ..•. el tierpc, durante el cual el trabajador esta a di5posici6n -

del patrón ¡:ara prestar su tr.:;bajo", \7) y la pérdida del control del 0bre 

ro so=re $u trabaj~ así corro la insegurida¿ de ~~~:e~erlo, =~li9andcl0 ~ 
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aceptar las condiciones ~ateriales de trabajo antes referidas. 

Esta situaci6n ir.~lica además, que el trabajador viva y se repro-

duzca en condlc iones aC'<ersas a su salud, pues su grado de nutricié.'.'"!, su vi

vienda, el medio de transporte que utilice, etc., estarán determina~~s por -

el monto ce su salarie. 

Esto nos explica de alguna ~~nera, el estado de salud en que el tra

bajador se encuentra al éesplegar su fuerza ffsic_a en el trabajo y su 11pre

disposici6n" a enfennarse o sufrir accidentes. 

En otras palabras, las condiciones de trabajo están constit~idas por 

todos los factores ambientales y técnicos que intervienen en el prcc.eso de -

trabajo, asr como por las relaciones sociales que se establecen CO"-C conse-

cuencia de un determinado modo de organizar el propio trabajo. 

1.3. RIESGOS DE TRABAJO. 

Riesgo significa: contingencia o proximidad de un daño, pel i~ro o 

ex pos 1 c i 6n • 

a saber: 

Oe acuerdo con esta definlci6n, los riesgos pueden ser de 3 clases, 

1. Riesgos naturales. Ciclones, terremotos, etc. 

2. Riesgos bio16gicos, o sea todos aquellos que atacan direc~amente 

la capacidad ée trabajo del individuo, cuyas consecuencias se ma

nifiestan cor.e enfermedad, vejez o invalidez, 

3. í\iesgos de orcen econ6mko y social, entre los que se cue;::;an la 

posibilidad de perder el e~pleo o el no poder satisfacer las ne

cesidades tantc• materiales ~airo sociales. 

Dada la conceptuaii:;:aci6n de condiciones de trabajo que her.-as !)re--
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sentado antes, debe~s retomar 1 as dos últimas y ahondar en cada una de 

ellas. Hasta ester.omento solo se ha mencionado la existencia de un pel i--

gro, pero no los elementos que lo componen. De tal ~anera que para identi-

ficar dichos elementos, debemos referirnos a factores~ riesgo, es decir, 

factores externos al hombre que pueden o no actuar sobre él, ocacionando el 

riesgo. 

En el caso de las condiciones sociales de trabajo encontramos facto-

res tales como: el tipo de contratación que puede ser eventual o de planta, 

por horas de trabajo o por obra determinada; la fol"!T'.a en que el salario se -

fija, 'r'ª sea por unidad de tiempo, por unidad de obra,por comisión, etc.; y 

el monto mismo del salarlo. 

Dentro de las condiciones materiales de trabajo, los factores de --

riesgo son de tipo mecánico, ffsico, quTmlco y biológico. A continuación se 

presenta la clasificación que sobre estos factores hace el Dr. Francisco 

Lancis y S~nchez, profesor de la escuela de Medicina de la Habana-Cuba. (8) 

Claslficac16n que no pretendemos sea adoptada como la rrejor ni la ~~s acaba-

da, sino CO!l'P un ejemplo que Ilustre la forma de agrupar tales factores. 

RIESGOS AMBIF.:ifALES POR FACTORES 

~ISICO-MECANICOS 

1. Agentes traumáticos de accl6n 

local izada {Traumatismos 

{

P:-esión dismlnuída 

Presión aumentada. 
2. Agentes traumáticos de acc16n general. 
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RIESGOS AMBIENTALES POR FACTORES F!SICOS 

(NO MECANICOS) 

Trepidaciones 

Transmitidas por el hueso 
Traumatismo sónico 

1. Vibraciones 

Transmitidas por vfa 
Ruido 

acústica 

Rayos X 

Rayos beta 
2. Radiaciones Ionizantes 

3. Electricidad 

4. Luz visible 

Rayos alfa 

Radiación neutrónica 

Natural {Rayos 

Artificial 
{

Corriente eléctrica 

Electricidad estática 

Oscuridad 

Iluminación insuficiente 

Iluminación excesiva. 

Congelación 

Frío 
5. Calor (ambiente térmico) 

Deshidrataciér: 

Golpe de calor 

6. Humedad. 

No se i~cluyen todos los factores, pues se eliminan: las con-

diciones meteorológicas, el ultrasonido, la lu:: ultravicleta "'otros. 
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RIESGOS AMBIENTALES POR FACTORES 

QUIMICOS 

inorgánicas ITquldos, gases f Sustancias 

1 rritantes 

molestas. 
l. Sustancias Sólidos, polvos 

y tóxicas. 
y orgánicas y vapores. 

RIESGOS AMBIENTALES POR FACTORES 

alOLOGICOS. 

i. Animales dañinos. 

z. Plantas venenosas e irritantes. 

3. Parásitos r..acroscópicos. 

~. MicroorganisOXls (protozoarios, bacterias, virus, y otros). 

Riegos Profesionales. 

Según la Ley Federa 1 del Trabajo, "Riesgos de trabajo son los acc i-

dentes y enferr-edades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o 

con rotivo del trabajo". 

"Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcio-

~al, in:nediata o posterior, o la muerte, producido repentinamente en ejercí-

cío, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tie~po en 

que se preste". Quedando incluidos los accicentes que se produzcan durar.te 

el traslado directo del trabajador de su domicilio al lugar del trabajo y v..!_ 

.:eversa. 



"Enfermedac de trabajo es todo estado ;:iatológico derivado de la ac

ción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en et trabajo o en 

el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios". 

Estamos de acuerdo en que el riesgo esta presente durante el ejerci

cio o con motivo del trabajo, pero no podemos aceptar que el accidente o la 

enfermedad sean sin6nimos de riesgo, pues estos aluden más bien a la conse

cuencia de que el riesgo se produzca, es deci~, al sufrimiento del da~o y no 

a la mera presencia de éste. 

Por otra parte, no se hace menci6n a los trastornos que el trabaja

dor puede sufrir, debidos a sus condiciones de vida. determinadas por las 

condiciones sociales del trabajo expu~stas anteriormente. 

Tanto el accidente como ia enfermedad profesionales, serán referidas 

en adelante, como riesgos ocurridos, con el fin de no parcial izar la concep

ci6n de riesgos de trabajo. 

1 .4. PROCESO SALUD-ENFERMEDAD. 

Es necesario ahora, intentar la conceptual izaci6n de dos fenómenos -

íntimamente ligados a la vida ¿e] horbre y a las actividades creadoras y pr~ 

ductivas que éste real iza: la Salud y la Enferrredad. 

Las explicaciones que de ellos se han dado, han recorrido un largo -

::receso de evolución a través del cual, tant.:- el concepto ce salud-enferme

dad como el "quehacer" médico o los métodos ccr. que es trataoa la enfermedad 

~an varidado dependiendo de la realidad sobre la que versa el saber patológ~ 

c0, es decir, e~ enfermo y los ;::untos de vis~a desde los cuales es conoci

cc. esa realidad, ::- sea, la orientaci6n ideológica del !'lédicc. A su vez, el 

s..:iter ::iatclSsicc la 3ctitud r¿dica son ~rcduc:o de una situación hist6ri-



vacíen ~e !2 salud. r·es•Ji tan de las e;cperi,~ncias y ·Jivencias sociales en las 

cuaie, se desarrolla ia vi¿a de ese hombre. 

:..a l dea rnéd i ca de la enfermedad se con st rl.!ye de ac:.ie rdo a 1 e que 1 a -

enferrr:ecaci "es" P.n si C'!isma (nosoiogía). a lo que ésta 11hace 11 visiblemente 

en ei cuerpo o la vicia ce1 enfer::-c (semlologfa) y, n las "causas·' que La 

originar: (etiología). Est.:s tres formas de entender la enfermedad se prese::. 

tan, ir~ependienternen~e de si es da manera aislada o en conjunto, en los di

fererites ccnceptcs qwt! la medicina ha acuñado a lo ;argo de la historia. 

Los conceptos más importantes o que ~arcan puntos notables en el desarrollo 

científico de la r.iedlcina, son los siguientes: 

1.4.1. Concepción Arcaica de Salud-Enfermec3d. 

Esta concepción de la enfennedad puede ser dividida en dos partes, 

una que refiere el concepto mágico y animista de las primeras sociedades hu

manas, es decir, de las culturas del Comunismo Primitivo, y otra: la forma -

personai ista, que corresponde a las primeras formas de esclavis= en los pu~ 

b1os :::e la llamad;:i Cultura Prinitiva Superior (Egipto, Mesopotamia, India, -

China y ;'.;recia). 

E1 concepto mágico decfarr.os, aparece en esa etapa en Ja cual el hom

bre, rodeado de una naturaleza hostil y amenazado diariamente por las fuer-

~as de é,ta naturaleza, comienza a preguntarse el por qué de las cosas. lg

noran'e ce las leyes de la causal icad de fenómenos ffsicos corro la salida y 

pwesta ;;:ei sol, 1.:i :ierioricidad y secuencia de las estaciones, lll rayo, la -

torri:e,.,ta, etc., empezó a atribuí rles causas sobrenaturales. 

2e la rnlsna ~~nera, sup~so la existencia de ánir.ias que proporcionaban 

-./jcia ;::rcpia a todo le i::ue, :)Or al;ur-:a raz6n s¿ -r_)\/iera, tal era el caso del 



agua corriendo ~~ un ;ro. las ra~as ~e les &rbc!es~ etc. 

Esto dió .~ar-gen a la creación de dioses ·;--demonios irr.a<;inarfos que 

regían la vida ~ª"erial y espirítuai de los ho~oras primitivcs. La explica

ci6n que se dl6 e~tonces a la en~ermedad fue que era causada por la ira de -

1a divinidad o pe!'" la acción de un espfritu m.;lévolo. 

La necesidad de congraciarse o de apaciguar a las deidades, causantes 

de la enfermedad. originó el naci~ianto de los !'"Í~os, los que podían ser de 

dos tipos: aquell~s que señalaban cambios importantes en la vida de Jos In

dividuos como el !"".acimlento, la pubertad, el m<ltrirronio o la :7:<.ierte y los -

que ayudaban a su:;erar calamidades colectivas cc:-::o el hambre o la sequra. 

Con el rit:; surgió el "chaman", brujo o h'l!chicero, Intermediario en

tre el hombre y !=.s espíritus y e~cargado de la práctica médka. La activi

dad de éste se basaba en una mezcla de ritos mágicos y encantamientos y cono 

ci~ientos emprr¡ccs ciertos. 

Como resultado de la observación y la experiencia, empezaron a dife

renciarse algunos síntomas y agruparlos en cuadros de enfermecades determin~ 

das. De la misr..a =nera, se descubrieron los efectos de alg1;nas drogas y la 

forma de aplicarlas (se utilizaban en polvos, e;::plastos, Inhalaciones, etc). 

Además, al lado ée los medicamentos realmente eficaces, se adoptaron reme-

dios que sin utilidad para el tratamiento farmacológico, si tenían buen efe~ 

to psicoterapéuti;::o, a lo cual contr!buy6 también ia interpretacl6n de los -

sueños. 

El ejercicio de la medicina era un arte c~yas e~señanzas se transmi

tían de padres a hijos. La enseñanza se refería esencialmente al reconoci

miento de las enfermedades, la manera de curarlas, el conoci~i~~to de plan

tas medicinales, sws propiedades, las formas de prepararlas, los lugares en 



25. 

que crecían y los medios para hacerse de ellas. 

En esta época, empiezan a practicarse tatuajes, trepanaciones diver

sas y los principios de la organoterapia, es decir, a alimentarse con deter

minados 6rganos con el fin de fortalecer las vrceras propias. Los remedios 

empfricos r!És utilizados eran: los baños, los eméticos, los purgantes, los -

masajes y las sangrlas. Como medidas preventivas en contra de la enfermedad 

se hacían ceremonias, se cargaban amuletos, se prohibía el consumo de algu-

nos alimentos y la práctica de relaciones sexuales durante la menstruación. 

El segundo concepto de enfermedad, el personaiista, tenra como base -

la creencia de que el padecimiento era un castigo que el hombre enfermo reci 

bía de los dioses por haber violado las leyes morales que regfan su vida, 

fuera de manera conciente o lnconciente dicha violación. 

Sin e~hargo, existen algunas diferencias entre la concepción de los -

pueblos semftlcos y los indoeuropeos. Para los prirreros, la enfermedad era 

de primera instancia un pecado, una irr~ureza moral, en cuanto que su vida se 

dedicaba al servicio de la divinidad. El antiguo ho~bre asirio pens6 que p~ 

día caer en pecado sin quererlo, lo cual pasarra inadvertido ante los ojos -

de otro ser humano, pero no asT ante los ojos de su dios. 

Para los Indoeuropeos en carrbio, y más concretamente para los grie-

gos, la enfermedad sT era el castigo divino, pero su actitud ante ella era -

distinta. 

•aro ~~"'asirios, la causa próxima de la enfer-medad es un pecado, -

una impureza moral. :>ara los griegos homérico~;, esa causa próxima esta con~ 

tituida por dos realidades consecutivas: las flechas que dispara Apolo (un -

objeto corporeo, ffsico; no por invisible menos frslco y corpóreo) y la lmp~ 

reza -también corporal y física- que de la penetraci6n de esas flechas resul 
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ta (luma, según el texto helénico). Para el asirio, el sfntoma corporal se-

ría ~na consecuencia secundaria o mediata de la primera ir.ipureza; para el. 

griego, los sTntomas visibles son la manifestación primaria~ inmediata del 

castigo divino. En la mente del asirio, la punición consiste, ante todo en 

la impureza moral: en la mente del griego, el castigo Impuesto por Apelo -

consiste, ante todo, en el síntoma corporal, interpretado como impureza físi 

ca". (9) 

El tratamiento de la enfermedad en ambas culturas, en consecuencia, -

presenta algunas diferencias. Mientras que en Asirla el tratamiento era emi 

nente::;ente penitencial, entre ios griegos, si bien se hacfan sacrificios y -

plegarias, las prácticas higiénicas corporales eran muy importantes. 

Con esta visión griega de la enfermedad, se sientan las primeras ba--

ses para un nuevo concepto que es el naturista. 

1 .4.2. Concepci6n Naturista de Salud-Enfermedad. 

Durante los siglos V y VI, en pleno periodo esclavista, coexistían --

en Grecia dos modos de explicar la enfermedad. Uno "fisiológico" y otro "no 

fisio16gico 11 o 11creencial". 

El fisiológico sostenía que la enfermedad era un proceso natural, de-

rivada de causas igualmente naturales, como el r:iedio arrbiente,el el ima, la -

dieta, la ocupación, etc. Por lo tanto, se per.saba .:;ue el organisrro humano 

contaba con medios propios para luchar contra el padecimiento, Asf, el médi 

co u'-icamente auxiliaba al enfermo en su natural esfuerzo hacia la curación, 

pero esta ayuda solo podía ser pcsible en la medida en que se identificara -

la consistencia 11natural" de la enfermedad. 

En consecuencia, ia salud era el resultado de la armonfa y simpatía -
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entre diferentes humores contenidos en el cuerpo humano. 

Los aportes filos~ficos del momento y particularmente el pensamiento 

hipocrático, crearon la llamada "teoría humoral". 

Segan esta teorfa, los humores contenidos en el organismo, correspon-

dían a los 4 elementos esenciales de la naturaleza: el fuego, el aíre, la 

tierra y el agua. El fuego representaba el calor y la sequedad y se encon--

traba fundamentalmente en el hígado y vías billares; el aire se relacionaba 

con el "hema" o sangre, alojado en el coraz6n y sistema venoso; la tierra 

era el sfmbolo de la frialdad que se asentaba en el est6mago y el bazo; y fi 

nalmente el agua, representando la humedad, correspondía a la "flema" que se 

ccr.densaba en el cerebro, médula espinal y circulaba por los nervios. Cuan-

do uno de ellos predominaba sobre los otros, sobrevenía la enfer~~dad, como 

resultado del desequilibrio entre estos componentes. 

El modo no fís!o16gicc de concebir la enfermedad se mantenía más ape-

gado a las antiguas creencias griegas del castigo divino. Sin embargo, man-

tiene también, aunque no tan abiertamente como el fisiológico, el carácter -

naturalista propio del pensamiento helénico. 

La diferencia estriba más bien, en cuanto a la atención y tratamiento 

l:'édico, pues en el primer caso era más técnica y se reservaba para la clase 

aristocrática e ilustrada; en tanto que la segunda se destinaba para las cla 

ses pobres, incapaces de cubrir econ6micamente los servicios del médico. 

la terapéutica se basaba en la consideración de que la fuerza vital -

del hombre y la acción curativa de Ja naturaleza debfan ser auxiliados por -

elementos naturales también. las recomendaciones se 1 imitaban a alimentos -

y dietas adecuadas, baños calientes, etc. y sólo en casos extremos se recu

rría al empleo de algunos medicamentos como vomitivos o purgantes, o a prác-



:;cas co~o 1as sangrias. 

Esta for::-:a de concebir v tratar a la enfermedad, deter~i~a un notable 

avance en el ccnccimiento médico, pues tanto la observación ;iasiva del fenó

meno patológico (que muchas veces termin6 en la muerte del enferrn:i), como 

las disecciones en humanos que empezaron a practicarse en esta época, permi

tieron aclarar m'~chas dudas en ~atería de anatomTa y fislolcgfa. 

1.4 .3. Concepto Religioso de Salud-Enfermedad. 

La concepci6n religiosa o mrstlca de la enfermedad aparece en la épo

,::a feudal, en la que el clero ocupa una posici6n privilegiada económicamente 

y ejerce su influencia ideológica en todas direcciones, dominando ta esfera 

científica. 

Las ideas de G.aleno acerca de que ta enfermedad era una .disposicl6n -

preternatural del cuerpo a causa de la cual sufrían las funciones vitales y 

que la vida '."'Qrai del enferl"'."X) era incu~be~cia del médico, influyeron en la -

creación de éste concepto. Su concepción del cuerpo no difería mucho de la 

doctrina cristi:ia en el ser;tido de que és!:e es solo un recipiente de instru

mento de les ceseos del a1"1a. 

La enfermedad era considerada cene ia expresi6n de la ira de Dios en 

el hombre peca¿or, o bien, era producida ;:.ara 12 que las obras de Dios se ma 

nifestaran, dlndole al ivic al que las pa~ecfa. 

Otro factor que propició esta for.-ia de pensamiento, fuer0n las epide

:-iias que dies!:".:>ron la población eurooea en los años 79-31;: d.c., lo cual "ro 

vcc6 el terror entre la gente, ante su irpotencia ;>ara c.:ir:!::atirlas. ~sí, 

la idea de la enferr:-edad como castigo o ;-rueba a q,;e era soretiéo el hombre 

por parte de la divinidad, se propagó rápidamente. El estado de salud pens!. 
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ban los crlstle1nos, era el .re;>u.ltado de una vida lejos del pecado, Pero en 

realidad la salud del cuerpo era lo que menos Importaba, lo esencial era la 

salud del alma. 

De esta manera, la explicaci6n a la enfermedad empezó a buscarse ya 

no en lo natural y racional, sino en lo milagroso y sobrenatural, dando mar

cha atrás a los logros de la medicina naturista. 

La creencia de que el propio fundador del cristianismo (Jesús), po

seía facultades curativas, asr como sus más cercanos seguidores, provoc6 que 

los médicos fueran sustituídos por sacerdotes, monarcas y nobles ungidos por 

"gracia de dios", los cuales practicaban curaciones basadas en mitos y pred.L 

caci6n de la fe cristiana. Así mism:i,aparecieron santos con dichas propie-

dades entre los que se contaban por ejemplo: a San Antonio de Padua, que era 

invocado para curar fracturas y afecciones del est6mago, Santa Lucra para 

enfermedades de los ojos, San Lázaro en contra de la lepra, San Antonio con

tra la gota, etc. 

Esta explicaci6n de la enfermedad caus6 un notable retraso en la in

vestlgaci6n cientTfica y en la higiene individual y colectiva. 

En la higiene puesto que se consideraba que todo lo relacionado con 

la desnudez del cuerpo y las relaciones sexuales era pecado, por lo que las 

prácticas higiénicas de los antiguos romanos y griegos fueron abandonadas. -

Las 1 igeras telas que cubrían a los latinos se sustituyeron por vestiduras -

pesadas y múltiples, favoreciendo el desaseo y la nicación de diferentes 

parásitos que propagaban la,; enfermedades infectocontagiosas. 

En el caso de la investigaci6n cientrflca el retraso se debió funda

mentalmente a las prohibiciones relativas al estudio anat6mico del cuerpo y 

a la práctica quirúrgica. 



l -~ .4. Concepto Rae 1 ona l de Sa 1 ud-En fermedad. 

El antecedente r.~s i~portante de las concepciones racionales de la -

enfermedad se asienta en el período renacentista de los siglos XV y XVI, ca-

racterlzado por el regreso al estudio de las producciones l iterarla, ar:rs-

tica y científica grecolatinas. 

El Renacimiento r.orca la ruptura con los antiguos mitos y supersti-· 

clones propias de la Edad Media. Surge nuevamente la preocupación por estu-

di ar al cuerpo humano y a la naturaleza. En la actividad artística por eje!!: 

plo, no solo se utilizaban r.iodelos vivos, sino cadáveres a los cuales se les 

practicaban cuidadosas disecciones. 

Paracelso retor.~ la concepci6n naturista de la enfermedad y afirma~ 

que además de los 4 elemen:os contenidos en el organismo: fuego, aire, tie--

rra y agua, existfan o:i-os tres: sal, azufre y mercurio. Agrega que existe 

un principio activo llar:-.ado "quintaesencia". 

las ideas de ?aracelso inspiraron a la escuela iatrcqufmica, que pr~ 

curaba expiicar los fen6r:ienos fisicl6gicos en términos de procesos qufmlcos. 

El retorno a las ideas naturistas dió auge a investigaciones que más 

tarde cristal izarían en los asombrosos descubrimientos de Pasteur ~ Koch, 

entre otros. 

El desarrollo de la microbfolcgfa a partir de los descubrf~ientos de 

Pasteur y el descubri~iento de los antibi6ticos dan origen a la ccncepci6n -

Unicausal de la enfer~dad, según la cual, ésta se debe a la acción de di fe-

rentes ~icroorganlsmos en el cuerpo del hombre, centrando la atencié~ médica 

en el descubrimiento de estos microorganismos y las formas de atacarlos. 

Sin embargo. la concepciór. unicausal, r.c explica por qué er. igualdad 

de circ~nstancias ae ex~oslci6n a agentes ~icrobianos. algunas personas en--
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fennan y otras no. 

La teorra monocausal es refutada por leavell y Clarck, quienes afir

man que la enfermedad es el resultado de un proceso dinámico entre agente, -

huesped y medio ambiente, creando un concepto aparentemente multicausal. 

El agente es el elemento o substancia que al ponerse en contacto con 

el huesped (el ser humano) inicia el proceso patológico. El ambiente son 

las condiciones externas que rodean al huesped, sean estas físicas, biológi

cas e social es. 

Esto constituye un primer intento de relacionar el fenómeno de la -

enferredad con la situación social del momento en que este se presenta. No 

obstante, la explicación que da a la incidencia de los factores sociales en 

la enfermedad, es incorrecta, pues no se distingue si son causa o efecto del 

fené""leno, cayendo en el error de llegar a afirmar oue los padecimientos cró

nicos pueden ser causa de niveles socio-económicos bajos. Lo cual tiene su 

explicación si consideramos que este concepto surge en el seno de la socie-

dad capitalista, al servicio de la clase dominante. 

Esta concepción dló lugar a la definición de Salud de la Organiza--

ción Mundial de la Saiud (OMS), manejada actualrrente y según la cual, "La -

salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no unica-

mente la ausencia de afecciones o enfermedad". (10) Sus 1 imitaciones son 

obvias, puesto que no define el "bienestar" y mucho menos el "máxir.o" de 

este, pues su significado varía de acuerdo a la situación material y social 

que rocea a los individuos, sea esta una clase o una estructura social deter 

minada. 

Los intentos por explicar la génesis de la enfermedad y el estado de 

salud no se han detenido aquí. Las contradicciones que todo sistena social 
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alber;.a , l<J introd=~ión del ;;ensa~ic;.nto socialista en r.iuchos paise5, ha -

origir.aé~ nuevas ideas en torno al prcblema, creándose el concepto dialécti

~o de Saiud-Enfermedad. 

i .4 .5. Concepto Dialéctico de Salud-Enfermedad. 

La concepción dialéctica arranca de la consideración de cue la salud 

y la enf~rmedad forman oarte de una ~isma unidad, er. ia que, en u~ determina 

do mcirento, una puede tomar el lugar ce la otra y viceversa. La enfermedad 

provoca una respuesta biológica en el organismo tendiente a la salud y la 

salud c~ntlene a la enfermedad en cuanto se desequilibran los procesos sa-

nos. 

?or otra parte, se trata de e.'. ~ablecer una estrecha relación entre -

el Ser Slológico del nombre y su Ser Social. 

La proposición ¿e estudiar el proceso Salud-Enfermedad a partir de -

la unida:: contradictc.-i.= entre Jo biol )gico y lo social, ha sido y continúa 

siendo trabajada por ~dices interesac.:>1 en dar una explicación que realmen

te respc~ . .:a a las necesidades de los ;irc,lerres actuales de salud. 

::>en~ro de esta ccrriente, er.cc;otra, os dos co;i;::eptos: el ger.ético-es

tructurai y el hist6ric·::-social. 

::1 primero considera a la enfer::iedad de una parte, producto de cau-

sas genét:cas, como nis:oria de las co~d!ciones necesarias para la produc- -

ci6n de ceterninada fcr:-:-.a adaptativa y corro historia de las condiciones en-

tre los :::-incipios biológico y social, es decir, co'.".10 condiciones ~ .. ecesarias 

y anteri0-es a la ocurrencia de un efecto; y ce otra parte, product.c de cau

sas estr~cturales, entendidas estas CCl".")O un conjunto de condiciones biológi

cas y scc•ales que interactúan en un !"'lC'=nto dado, je forr-a necesaria y sufí 



3J. 

ciente con un ún!co y determinado mecanism:i, en otras palabras, las causas 

estructurales son las condiciones que deben actuar necesaria y suficiente-

mente para que el efecto se produzca. 

En este sentido, la causa es siempre una relac16n entre diversas con 

die iones y no un factor o conjunto de factores Internos o externos que pre-

ceden determinado efecto. 

Este concepto explica por qué, se da el hecho de que aunque todo in

dividuo se exponga a adquirir el bacilo de ta tuberculosis, no en todos se -

manifestará la enfermedad, pues para ello son necesarias otras condiciones 

externas como el tipo de allmentaci6n que se reciba, las condiciones higéni

cas de la vivienda, etc. 

El concepto Hist6rico-Soclal acuñado por el Dr. Rarron Troracoso por 

su parte, complenenta el anterior, estableciendo más clarariente la relaci6n 

que tanto salud como enfermedad guardan con las condiciones sociales que ro

dean la vida de todo hombre. 

El Dr. Troncoso afirma que "la salud es la mantenci6n de las condi

ciones estructurales y funcionales necesarfas para la incorporaci6n de 1os -

individuos a un modo de producci6n especffico. Es una condlci6n adqui rlda -

dentro de la sociedad en que se vive 11 (11), en tanto que 1 a enfermedad es 

"la pérdida de las condiciones estructurales y funcionales que le permite a 

individuos y grupos el desempeño de sus actividades socialmente determi~a-

das" (12). 

La importancia de estos dos conceptos estriba, a nuestro modo de 

11er, en que explican tanto la etiología (10 que provoca la enfermedad), :crno 

la enfermedad en sí misma desde un punto de vista integral, contemplando al 

hombre no como un ser puramente bio16gico e Individual, sino corn:i un ser se-
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cial y al problema de le enfermedad, co~ un carácter colectivo. 

Fínalnente, otro gran aporte de estas conceptuallzaciones es el he-

cho de ver a la salud y 1a enfermedad no como entidades aisladas, sino cor.10 

elementos de una unidad que se haya en movimiento, los cuales se influyen m.!:!. 

tuamente, es decir, la consideraci6r. de que estos dos constituyen partes de 

un mismo proceso dialéctico. 



e A P 1 T U L O 2 . 

LA ORGANIZACION DEL TRABAJO CAPITALISTA Y LAS'CONDICIONES 

DE SALUD DE LOS TRABAJADORES. 
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2.1. ORIGENES DE LA CLASE 013RERA. EL TRABAJO INDUSTRIAL. 

Para situar el origen de la clase obrera, es necesario referirse al 

perfodo en que el modo de producción anterior al capital lsmo, es decir, el -

Feudalismo empieza a declinar. Esta decadencia se caracteriza por el desa-

rrollo de las fuerzas productivas en el propio seno de la sociedad feudal, 

que rcmpe con el antiguo marco de las relaciones sociales de producci6n, 

dando lugar a la incipiente formaci6n de la burguesfa como clase poseedora -

de los medios de producción y al proletariado, desprovisto de dichos medios 

y obligado a vender su fuerza de trabajo al capitalista. 

Son varios los factores que durante el proceso de formaci6n de estas 

dos clases, contribuyen a la consolidación y extensi6n del capitalismo. 

El desarrollo de las fuerzas productivas. corno hemos dicho, propor-

cionó la base material para el nacimiento de una economía capitalista. A 

partir del siglo XIV, empez6 a usarse la rueda movida por la fuerza del agua, 

esta rueda perfeccionada se utilizó en diversas ramas de la producción. En 

el siglo XV fue inventado el alto horno, que hizo posible la fundici6n· de -

varios artículos de hierro. Se inicl6 la producci6n de acero. En la mine-

ría también empezaron a usarse mecanismos primitivos. 

En la industria textil, los telares verticales fueron sustitufdos -

por los horizontales de un rendimiento mayor. Estos avances y el desarrollo 

de la agricultura, profundizaron la separación entre el campo y trabajo in-

dustrial. 

La división social del trabajo fue en aumento. El progreso del co-

mercio contribuyó a la decadencia de la pequeña producción y a que surgieran 

elementos de las relaciones capitalistas. 
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Desde el siglo XVI el crecimiento tanto en la industria corro en la 

agricultura, comienza a tomar formas de producción capitalista. Este ere-

cimiento tuvo lugar en casi todos los paTses de Europa, pero en Inglaterra 

se oper6 de manera r..ás rápida, lo que posteriormente situarfa a este pafs 

como la metr6p<>l i del mercado mundial del siglo XVI 11. 

En base a es!o, se toma al proceso inglés como el ejemplo tfplco del 

desarrollo del capitalismo. 

Como se anotó anteriormente, la primera fonna de producción capita--

1 ista fue la llamada cooperación simple. En ese rromento, el centro de traba 

je sólo diferfa externamente, del taller artesanal en términos del número de 

trabajadores reunidos ahf. Pero en esencia se trataba de que muchos produc

tores directos, convertidos en obreros asalariados no trabajaban ya para sr 

mismos, sino para el capitalista que podfa ser un comerciante, acaparador, -

usurero o maestro artesano enriquecido. 

El siguiente paso fue la manufactura, basada en la división del tra

bajo, empleándose técnica artesanal fundamentalmente. 

Al principio, los mercaderes, usureros o pequeños empresarios acapa

raban los articules producidos aprovechando las dif lcultades del productor 

directo para vender sus productos. El acaparador establecia los precios de 

los artfculos y suministraba a crédito materias primas e instrumentos al pr~ 

ductor. Por fin, este acaparador terminó por convertirse en distribuidor, -

en e~resario capitalista que pagaba un pequeño salario a los artesanos an-

tes independientes. 

Finalrrente, la producci6n capitalista encontró su máxima expresión -

en el trabajo de la fábrica, basado en la utilización general izada de m&qui

nas a partir del impulso generado por la revoluci6n industrial. 



Los cambios cperados en \as fuerz~s productivas, deja~on sentir su -

influencia en toda la sociedad inglesa. El crecimiento de la industria re-

querfa de mano de obra libre para trabajar, por lo tanto, debfa ser creada.-· 

una clase despose1'da y dispuesta a vender su única pertenencia, su fuerza de 

trabajo. 

Claro que el surgimiento de una clase con estas características no -

se da de un día para otro, requiere de un procese histórico, el cual se 

asienta en lo que Marx llam6 la "acumulación originaria del capital". 

"La llamada acumulaci61"1 originaria no es .... más que el proceso his 

tórico de disociación entre el productor y los medios de producción", (13) es 

·decir, e1 proceso a través del cl.!al el productor directo fue despojado vf'<l

lentamente de sus ~~dios de trabajo y sus productos, arrojado de su parcela 

o agotado por fraudes hasta e1 µl.!n~o en que se vera ob1 igado a vender todo y 

emigrar a las ciudades pobre y enfermo. La base de este proceso fue 1a ex

propiación de tierras comunales y pequeñas propiedades. 

A fines del siglo XIV, la servidumbre había desaparecido casi total

rrente en Inglaterra. el siervo de la gleba fue .::espiazado por ei arrendata-

rio 1 ibre que trat:ajaba ia tierra de los grandes terraten i:::n::es. Con e1 de

sarrollo de la ir.dustria textil, la cría de ovejas pas6 a ser ..ina ocupación 

ventajosa y dadas las necesidades de materia prima y mano de ot:r.3 para esta 

industria, los lores feudales e~~ezaron a expulsar a los car~esinos de sus -

tierras, arrojándolos al rercado de trabajo de las ciudades. Las antes par

celas de cultivo, se convirtieron en enormes pastizales que da~an al irento a 

las ovejas, niencras que al antígl.!o campesino se le lanzaba descrovistc de • 

cualquier pertenencia (a excepci6n de su fuerza de traoajo), a ios trabajos 

de la floreciente industria. 
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Además de esta exproptaci6n det 5uelo, el l i~nciaml~nto de las hues 

tes feudales y la depredac16n de los bíenes de la iglesia, determinaron la -

exi~tencia de un ejército de mano de obra libre cada vez mayor. La dísolu-

ci6n de los ITKlnasterios lanz6 a sus rroradores a las filas del proletariado -

y el derecho de los labradores a recibir parte de los diezmos de la Iglesia 

desa¡::a rec i 6. 

Todas estas acciones y abusos fueron avalados y protegidos por el 

Estado, que dictó leyes prohibiendo, por un lado, la migraci6n de los habi-

tantes expropiados corno en el caso de Escocia y por otro, persiguiendo a los· 

desempleados para obligarlos a trabajar a cambio de un mfsero salario, a rea 

1 izar trabajos forzados o para entregarlos en cal ldad de esclavos a los due

ños de las fábricas y grandes terratenientes. 

Estas leyes son conocidas como "legislaci6n sanguinaria", a manera -

de eje~¡:> lo, citamos i a dictada en 1530 bajo el reinado de Enrique VI 11. 

"Los mendigos, viejos e incapacitados para el trabajo deberán prove!:_r 

se de licencia para mendigar. Para los vagabundos j6venes y fuertes, azotes 

y reclusi6n. Se les atarl a la parte trasera de un carro y se les azotará -

hasta que la sangre mane de su cuerpo, devo\viendolos luego, bajo juramento, 

a su pueblo natal o al sitío en que hayan residido durante los últimos 3 

años para que ~e po;tgaJt .l. .Vw..ba.jaJt~ \14) 

Leyes como esta son complementadas posteriormente por la reina Isa-

bel y Jacobo 1, indicando además, marcas corporales, ejecuciones etc. Pero 

las acciones del estado no se detuvieron aquí, talT"bién regulaba los salarios, 

protegiendo los intereses de la burguesra y consol ídando su ascenso. 

Las leyes en este sentido, se refieren al establecimiento de un Sa

lario Hfnimo para los obreros, el cual no podía ser rebasado, los castigos -



para el que aceptaba un salario mayor eran peores que les que recibía el 

que los pagara. Estos castigos eran generalmente muitas económicas. 

Como podemos observar, los orígenes de la clase obrera están c~bier

tos por una capa de violencia que va en contra de la naturaleza humana. Sin 

embargo, este es sólo el inicio del régimen de producción capital fsta. el 

cual alcanza plena vigencia a partir de los resultados de la Revolución ln-

dustrial. 

Las revoluciones burguesas eli~inaron los obstáculos feudales para -

el desarrollo de las fuerzas productivas y aceleraron este proceso, origina!!. 

do una revolución en la técnica; es decir, el invento de Ja máquina. Por 

tanto, la industria capitalista se caracteriza por la sustituci6n del traba

jo manual por el trabajo maquinizado. 

Este cambio empieza en Inglaterra a f.'ediadcs del siglo XVlll: Se in 

ventaron en primer término, máquinas de hilar {la Jenny en 1765 y la Selfac

tina en 1779), las cuales modificaron de raíz la :::é::nica de hila:X> del algo

dón. La máquina de vapor de Watt impulsó la producción fabril y la expan-

sión de los centros industriales; el horno de puéeiar de Cont (1784) incre-

mentó la pr-oduccién de hierro, la :;ustituci6n de~ ::arbór. de leila por el co

que en la siderurgia estimuló la extracción de h~l la, la ccr.s:::r~cci6n de ~a

quinaria pesada se constituyó en una rama industrial aparte. 

La máquina fue la base ~aterial y técnica sobre la que se elevó la

productividad del trabajo y se abarataron los costos de prod:.;c::lón,· pero el 

trabajo maquinizado también fue la causa de la formación y ex:::ensión del ¡ir~ 

letariado como clase, tn)dificando las relacior.es sociales cie ~reducción a~te 

rieres. 

La simplificación de les procesos de prcducci6n que crajo ccnsigo ei 



:.;so de la r.áquina, restaro0 importancia al trabajo calificado, hacienc~ posi_ 

:de la util i::ación de mano ce obra infantil y femenina, :r.ás baratas en el 

:ra::a,-. ind:.:s::ri;il, 

En t!rmlnos generales, e1 resultado de -és"t-e -proce50 f~ ta aparición 

y formación ce dos clases fcmdar.-er.tales y antagónicas, la Burguesra yel Pr~ 

letariado. La burguesía ;:-ropietaria de los medios de producción y del pro-

dueto del trabajo del obrero; el proletariado, desposeido de dichos. medios y 

convertida su fuerza de trabajo en mercancfa de la cual dispone ''libremente" 

?ara venderla a quien convenga. 

s¡n er.bargo, es necesario aclarar que esa "libertad" de la que "go

za" el obrero para emplearse donde y con quien le parezca. se haya costre-

ñ ida a las 10yes del mercado de fuerza de trabajo, que determina la posibili_ 

dad de trabajo i los montos del salarlo. 

Esta situación deter"'ina también las condiciones en las cuales el 

cbrero y su familia viven y se reproducen. 

La existencia de estas dos clases, es la gran contradicción que en-

cierra el capitalismo, exacerbada por una contradicción :-:iás, la que se da 

entre el carácter social de la producción -en tanto que la división del tra

bajo se acentúa y la par:icipaci6n de los miembros de la sociedad crece- y, 

la propiedad privada de los r-edics de producción. 

2.2. PROCESO SALUD-ENFERMEDAD Y CLASE SOCIAL. 

''Las clases son grandes gru.,os de hombres que se diferencian entre -

sf por el lugar.que ocupan en un sístenia de producci6r. social hist6ricamente 

determinado, por las reiaciones en que se encuentran ccn respecto a los :ne-

cios de :>roducci6n (relacioi"'.~S que las leyes refrendan y formulan en suma--
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yor parte), por el papei que desernpeRan en la organizaci6n social del traba

jo, y, consiguientemente por el modo y la proporci6n en que perciben la par-

te de la riqueza social de que disponen. Las clases son grupos humanos, uno 

de los cuales puede apropiarse del trabajo de otro por ocupar puestos dife--

rentes en un n!gimen determinado de economra social"· (15) 

A partir de este concepto de Lenin sobre clases sociales, puede es-

tablecerse el criterio de que si las clases participan de manera diferente -

en el proceso social de producción y perciben también distintamente la parte 

que les corresponde de ia riqueza socialmente generada, sus condicior.es no -

solamente de trabajo sino de existencia, de la misma manera, serán desigua--

les. 

Es claro que el obrero no vive con-o el burgués, sus alimentos, su --

>-estido, vivienda, etc. no son comparables siquiera. Obviamente su estado 

de salud tampoco es igual. pues las condiciones socioecon6micas de las cla-

ses determinan el tipo, la distribuci6n y frecuencia de las enfermedades 

que padecen. Y aún cuand0 sé trate de la misma enfer::iedad, su evoluci6n va-

ría de unas a otras, siendo más grave en las clases desposeídas. 

En el caso del proletariado industrial, esto se pone de manifiesto -

si anal Izamos las consecuencias que la organizaci6n capitalista del trabajo 

acarreó a las condiciones de vida y de salud de los obreros y sus familias. 

Con la aparlci6n del trabajo industrial, los accidentes de trabajo -

aumentaron, las enfermedades no aumentaron precisamente, sino que aparecí~ 

ron algunas que antes no se habfan presentado, lo cual fue el productc· de la 

utilizaci6n de nuevos instrumentos de trabajo y nuevas sustancias de oropie-

dades nocivas a la salud. Las condiciones de vida ta~bién sufrieror. r.ota--

bles modificaciones, la vivienda (más cara), reunra todos los requisi::os de -

la insalubridad, se encontraba situada en barrios mal distribufdos ¿e las 
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grandes ciudades, carecTa de los servicios m4s elementales como agua pota

ble y drenaje, no tenía ventilación suficiente y generalnente constaba de 

uno o dos cuartos que daban albergue a toda la familia y en algunos casos, a 

dos o m§s famll las, lo cual agravai:)a -el ?robl-ema de la vantilaci6n y favore

cía la produccl6n de enfermedades ocacionadas por parásitos. Adenás, la co!:!_ 

vivencia con personas enfermas, desataba contagios y epidemias de tuberculo

sis, por ejemplo. El rnobil fario de estas viviendas era mínirro o nulo, se -

sustituía por paja y harapos, en los cuaies descansaba el obrero, su esposa 

e hijos. 

El vestido era escaso y de mala calidad, lo cual repercut ra en una -

mayor exposición a las variaciones el i~atológlcas que desembocaban general-

mente en enfermedades de las vías respiratorias. El tipo de al lmentación, -

determinado por el salario, se caracterizaba por su bajo valor nutri::ivo, 

co11 lo que los problemas digestivos y la desnutrición estaban garantizados. 

La imposibilidad económica de dar a los niños una alimentación ade

cuada, el desconocimiento de los efectos de algunas sustancias y la necesi-

dad de trabajo que llev6 a las mujeres a insertarse en el proceso producti-

vo, ocacionó que éstos fueran "alimentados" con aguardiente, opio y láudano, 

por considerarse que el aguardiente los fortalecía, y en el segundo caso, 

porque se les mantenfa tranquilos mientras su madre iba al trabajo. Los re

sultados de esto fueron evidentemente trágicos, pues los niños así al irrenta

dos eran flojos, débiles y un gran número morfa antes de cumplir los dos 

años. 

Otro factor que contribuy6 a la r.ortalidad infantil como resultado -

de que la mujer trabajara, fueron los accidentes en el hogar y en Ja calle. 

Por otra parte, los índices de morbilidad y mortal ic!ad entre los 



obreros, fueron exacerbados por el alcoholis11JJ, totalmente difundido entre -

ellos. Claro que esto es explicable si se toma en cuenta el carácter obl ig!!_ 

torio, monótono y frustante del trabajo Jndustrial, a lo que el ai:::ohol isrro 

sirve de válvula de escape, aminorando la lnsatlsfacclón y desmoralización -

de 1 obrero. 

Esta serle de alteraciones a la salud, lfmitaron el des.arrollo nor-

mal de los nl~os pertenecientes a esta clase, la esperanza de vida disminuyó 

considerablemente (difícilmente llegaba a los 30 años), e Incluso el fenoti

po del obrero se modlf!c6, apareciendo entonces, como hombres de baja estatu 

ra, huesos deformes, etc. 

A todo esto, deben agregarse las pocas posibilidades de atención mé

dica con que el obrero contaba y el tipo de dfcha atención, la cual era pri!!_ 

cipalmente de beneficencia y pocas veces de tipo privado, y aun esa, estaba 

plagada de charlatanes que no poseTan conocfmientos cientfflcos. 

Desde entonces, la situación no ha cambiado mucho, actualmente, los 

avances cientf'ficos y tecnol<Sgfcos permiten un mejor díagncSstico y tratamie!!_ 

to de las ,,.,-afermedades, incluso pueden ser prevenidas algunas de ellas. No 

obstant'!!, las condiciones de salud de los obreros ! levan ímpreso un sel lo de 

clase y distan mucho de las condicicnes de salud de la burguesra. 

1/~'.ranDs en los diferentes conceptos de enfermedad (1 .4 .) que las ex

pi !caciones del fencSmeno dependen del clfma Intelectual en el que son elabo

rados estos conceptos, la tendencia actual (concepto dialéctico), se inclina 

hacia la conslderac16n de factQres externos que determinan no s61o la géne

sis de ciertas enfermedades, sino tarrbién su desigual distribuci6n entre la 

poblacicSn, traduciéndose en distintas esperanzas de vida para 1 os diferentes 

grupos sociales. 



45. 

Estos factores ~on fundamentalr.;ente la sf.tuaclón e.cQn6m\~~. h chse 

a la que se pertenece, el sexo, los hábitos alimenticios e higiénicos, el 

oficio o la profesién, el tipo de diversi6n o la ausencia de recreación, en

tre otros. 

Diversas investigaciones real Izadas en paises como E.U., Inglaterra, 

Dinamarca, ltal ia, etc., confirman que el rndice de mortal !dad difiere de un 

grupo social a otro y de un estrato social a otro, de una ocupacién a otra, 

lo cual evidencia la incidencia de los factores externos antes mencionados. 

En la clase obrera, el rndlce de mortalidad puede variar de acuerdo 

a las etapas de la vida, observandose un Incremento en dos de el las. Una es 

la infancia y la otra corresponde a la vida lnterrr~dia (30-49 años), momen-

to en el que se da el máximo de actividad laboral. Otra variante es la rela 

cionada con el sexo, pues se ha encontrado un mayor fndice de mortalidad en

tre los hombres que entre las mujeres; esto puede ser explicado en base a que 

son :cás las personas del sexo masculino que se Integran al proceso producti

vo, en tanto que un buen número de mujeres desempeña labores en el hogar ex

clusivamente. 

Aún más, dentro del propio proceso social de producci6n, los obreros 

presentan diferentes patologras y >remedios de vida. Esto se debe fundamen

talmente al tipo de instrumentos y materiales que manejan, los cuales son de 

terminados en primer lugar por la rama de la producci6n en la cual se utll i

zan (no es lo mismo el trabajo de una mina que el de una papelera); se dete!_ 

minan también por el grado de avance en la tecnología y por el descubrimien

to de nuevas sustancias. Se dice que otra variaci6n en el tipo de la patol~ 

gfa laboral, es causada por el nivel de responsabilidad del obrero y por la 

satisfaccl6n o frustacl6n que encuentra en el desempeño de su trabajo. 
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En los últi~s años, el progreso técnico y la introducci6n de mate-

riales téxic..:is o de efectos ne suficiente.Tente estudiados, han modificado 

lo; cuadros patol6gicos, pero de ninguna manera los han disminurdo, esto, se 

expresa por ejemplo, en 1a progresiva incidencia de accidentes de trabajo 

cue en ~uchos casos se dece, según afirmaciones de algunos autores, a lapa.!:_ 

cializaci6n y monotonía que acarrea la división social de tra:ajo. 

La morbil ida:: y mortalidad ir.fanti l entre los ni jos de lo$ ooreros, 

concuerda totalmente con su situaci6n de clase, pues las estructuras hi9ién.!.. 

casen las que el niffo vive dependen de la percepci6n econ6mica de los padres 

o la ~ersona que se encerga de él. Así, las condiciones higiénicas de la 

vivienda, el hacinaniento en ella, la falta de servicios como agua potable, 

drenaje, pavimento en las calles, etc., el vestido, el tipo de alimentación, 

y la calidad de la asistencia médica, son factores que repercuten en el est~ 

do de salud del infante. En nuestro paTs por ejemplo, entre las principales 

causas de morbi-morta1 idad infantil están las infecciones de vras respirato

rias altas y enfermedades gastrointestinales, que están íntimamente 1 igadas 

a dichas condiciones de vida. 

En muchos casos, aún antes de nacer el niño sufre 1as consecuencias 

ce pertenecer a esta clase social, pues cuando la nujer gestante trabaja se 

encuentra expuesta a los efectos de agentes nocivos para ella y el feto, rlt 

nos de trabajo extenuantes y horarios demasiado prolongados que repercuten -

e~ la salud de ella y su futuro hijo. 

El hecho de que 1a madre trabaje, Influye también en la ocurrencia -

de accidentes en el hogar y en la calle, debido al abar.con0 de cue son obje

to los ni~os durante las horas de la jornada d~ trabajo. 

Finalr:iente, los miembros de esta clase padecen de er.fer::iedades r.ienta 

·,es cor.10 Ja ;:-sicc·neurosis y la ezquizofrenia. Ge~eralnentc, 1cs ¡::.3cientes -
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que presentan estas enfermedades, son personas privaaas de calificación y 

poder social; los esquizofrénicos tienen empleos de baje prest:~ic, están -

frustrados en sus aspiraciones y ausentes de movilidac social ascendente, de 

ahí la hipótesis de que le esquizofrenia se debe a cond'.ciones ~e aislamien

to social y cultural y de al ienacién de la sociedad. 

Las condiciones de vida de la burguesía en car·oio, re1.:;;;~ las carac

terísticas necesarias tanto para una esperanza de vida c;ayor c:::c::o para el P!!., 

decimiento de enfermedades diferentes a las del proletariado. 

Las viviendas de los burgueses son higiénicamer.:e adecwa=as, evitán

dose la producción cie enfermedades infectocontagiosas, su vesti~nta les pe!_ 

mi te resistir cualquier estado el i;;iatológico; la al imer.:ación es. :-ica en nu

trientes como proteínas, vitaminas, minerales y carbohidratos. ~=atención 

médi~a que reciben es la miis calificada profesionalmente. 

En términos generales, p~<ede decirse que la burg~'esía presenta una -

patología propia de la edad avanzada como es la artericesclerosis y la hipe¿:_ 

tensión arterial, y del tipo degenerativo como la diabetes y el :::.áncer. De 

~ing~na manera se encuentran casos de desnutrición o raq..,i:is~.o. 

Las enferMededes relacionadas con el trabajo (e:'l aquelics que traba

jan), son fundamentalmente las lla::-.adas "enfermedades de 1a civil;;zación", -

cotllO el Infarto al rdocardio 1' y las que guardan estreche relacié,., ::.en el 

stress corno la gastritis o la úicera gastro-duodenal, ; . ..,;que es:::: ~o es pri_ 

vativo de dicha clase socidl, pues estudios recientes he~ demostra~o que -

los obreros padecen, en circun~tancias especiales este ti:c de pa:~logías. 

Sin pretender agotar el •er~, creemos que los p1c~:eamien::::.s ante-

rieres ofrecen un panorama general de la si tuació:·, de '"- .. = .:iue :-= r-::in ;¡¡s 

clases (burguesia y proletariado) te acuerdo a su ubicaci5n en la s=:::.iedad

capita! ista y al papel que en ella =esempeñan. 



2.3. LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y SU REPERCUSION ~N LA SALUD. 

La organización del trabajo dentro del sistema capitalista, ca~ he

r:"Os viste, afecta de diferentes maneras a los individuos en sus condiciones 

de vida y estado de salud, según la clase social a la que pertenecen. La in 

fluencia de esta desigualdad social resulta más patente e>: la propia esfera 

ce la producción en la que el obrero vive palpablemente su c~r.dlción de ex-

plotado. 

Las 'epercusiones de la actividad laboral en la salud se ~~nifiestan 

fundamentalmente en la ocurrencia de accidentes y enferme¿ades profesionales. 

Sin embargo, referirnos a estos dos sin atender a sus causas y efectos i~pl.i_ 

carra un ana1isis parcial del problema, al estilo de los actuales plantea- -

mientes de la ~edicina del tr~bajo y sus programas de saluc. 

Consideramos necesario partir del estudio de los elementos que part.i_ 

cipan en el proceso productivo, asr como de la jornada de ~rabajo y su estruc 

tura, a fin de establecer las causas que engendran las ccn¿iciones técnicas 

y sociales en las cuales transcurre la vida laboral del .::c;ero y consecuer.te 

r.ente provocan estados patológicos en él. 

Elaborar o repetir :.ir.a clasificación técnica de .:::::identes y enfer~ 

dades del trabajo no constituye un objetivo de este apartado, para eilo se -

puede recurrí r a cualquier tratado de medicina ocupaciona1 e a la misr.a ley 

'ederal del 7rabajo que cor.tiene una tabla de enfermedaées reconocidas c~r.o 

profesionales (tabla por de~ás incompleta si se toMa en c~enta que muchas e!.!. 

~erredades no f>an sid0 s:.;ficientemente est~::!iadas o que s :-;:ilemante carecer. 

del reccnc::ir:iiento les;al o;:cr la falta de un "diagr.6sticc ~dice" ~ue certif.i_ 

que tal carácte;), se trata ;:iues de explicar el origer eccri6rcico-social de -

¿stcs en :¿rr.íncs de las cc~diciones sccia!cs del tra~ajo. 
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los elementos técnicos que intervienen en el proceso productivo como 

son los instrumentos de trabajo, materias prfmas (objeto de trabajo), mate-

rias auxiliares, locales, etc. encierran pe! igros para la salud del trabaja

dor, pues est§n compuestos generalmente por sustancias químicas, agentes bio 

lógicos o son de rndole ffsica o mecánica y en cualquier momento pueden 

constituirse en factores de riesgo. La disposición frsica de éstos (por aho 

rrar espacio) o el tipo y sus propiedades nocivas {tóxicos, maquinaria atra

sada u obsoleta) pueden desencadenar diferentes tipos de accidentes o produ

cir las más variadas enfermedades, dependiendo del agente al que se expone 

directamente al trabajador. Así encontramos accidentes con o sin lesión, 

accidentes leves, graves, incapacitantes o mortales; enfermedades como el sa 

turnisrro ocacionada por la exposición al plomo, las neumoconiosis originadas 

por la inhalación de diferentes polvos, las hlpoacusias por ruido, etc. En 

fin, er.contrarios una amplia gama de enfermedades y accidentes de trabajo. 

Sin embargo, lo Importante es hacer notar que esta situación está de 

terminada por los intereses económicos del capitalista, pues el tipo de ma-

quinaria, se relaciona directamente con la capacidad económica del dueño de 

los instrumentos de trabajo y con su disposición al desembolso que el mejo-

ramiento de esa maquinaria impl lea. Por otro lado, el tipo de materiales 

utilizados irá de acuerdo a los requerimientos de la producción, sin impor-

tar si son nocivos a la salud del obrero. 

Naturalmente, la expl icaci6n que el burgués da al suceso de un acci

dente es que se debe a la imprudencia, la falta de atencr6n, la poca disci-

pl ina por ineptitud fTsica y psrqulca de los trabajadores sin tener en cuen

ta por ejemplo, los ritl'"Cs, tiempos y métodos de trabajo ni el estado fTsicc 

de los instrumentos. Es obvio que el mismo fen6meno se ve desde distintos -

ángulos de acuerdo a susrepercuciones, para el capitalista significa pérdida 



de dinero y baja productivfdad¡ para el obrero, alteración de su salud. 

~as enfermedacies son atribuidas ya sea al estado de salud en ~ue el 

obrero se encontraba antes de fngresar a la fábrica o a su negl igencla por 

reslst1rse a utilizar equipo de protección personal generalmente incórrx:ido y 

antifisiclógico. 

En estos juicios tam¡)oco se :oma en cuenta que la inseguridad de ma~ 

tener un trabajo derivado de la organización social, asT corrx:i los slstenias -

de autoridad, de premio~ y castigos, de ascensos, etc., tan manejados en el la 

crean un ambiente laboral cargado de situaciones productoras de stress que -

desembccan en enfermedades y favorecen la ocurrencia de accidentes. 

El stress, según Mario Tímio es el denominador común de las reacclo-

nes dei organismo ante cualquier estí~ulo interno o externo, cuya intensidad 

y duración exige mecanismos suplementarios de adaptaci6n y defensa para con-

servar la vida o la homeostasis. Los factores productores de stress ~s fr.=. 

cuentes son: la sensación de impotencia frente a un obstáculo o situación -

desfavorable, el miedo a no triunfar, el miedo a ser superado por los demá.s 

en este r:undo de competencia, el mleco a tomar decisiones equivocadas, etc.; 

en el área familiar, el stress puede ser resultado de la disminl!ci6n del - -

tiempo qc:e el hombre dedica a su familia en aras del ti-abajo cc"10 "'"edio de -

subsistencia. 

En el ambiente laboral, se encuentran situaciones estresantes cuya -

base son estTmulos de corta o larga duració~. Entre los primeros se hayan -

;:ioreje;iplo: 

sobrecarga de trabajo que debe ser ejecutada en una unidad de ti~npo 

predeterminada; 

agentes como el ruido excesivo y las luces o el hacinariento en un -



lugar de trabajo; 

temor a 110 hacer !:den y a tiempo el trabaje e incurrir en pe! igrcs -

físicos. 

Entre Jos estTmulos de larga duración se encuentran: 

ia inseguridad de ~~nter.er el propio trabajo; 

atención prolongada; 

sensación de aislamientc en procesos de trabajo der.asiado fragmenta

dos; 

ritmos y controles de producción; 

el tipo de trabajo: trabajo a destajo, extraordinario, etc. 

Además, la contradicción que existe entre un totai desinterés por 

rea1 !zar el trabajo con las frustraciones que ~ste acarrea y ia necesidad de 

hacerlo, lleva al trabajador a un estado de contrnua ansiedad ~tensión, ba

sa:!o en el stress. 

Los estTmulos de stress, rompen en el organismo el a~uil ibrio de ho.::_ 

:'.'-Onas que regulan procesos de recambio y modulan varias etapas metab61 icas "! 

otras funciones vitales. La producción de algunas hormonas cor.o adrenalina 

y ~oradrenalina (catecolaminas) secretadas por las ~uprarer.ales; la adrenc~ 

ccrticotrofina por la hipófisis y las hormonas tiroideas aurientadas ante es

tos estfmulos, llevan a modificaciones fisiológicas importantes, entre ellas: 

aceleración del pulso o frecuencia cardfaca, contraccl6n de ias arterias cue 

aucenta la presión y disminuye el riego sangufneo de ciertos 6rganos, mayor -

se;:reci6n de jugos gástricos y aumento de los movir:iientos cel ~ubo digesti·.ic, 

au!7lel"'.to del consumo energético y del i:ono y efidencia rnusc·Jlar. 

Todas estas alteraciones provocan o contribuyen a la presentación de 

enferr-edades gástricas (úlcera. gastritis), cardiopatras(infarto, angina de 
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pecho, insuficiencia cardíaca), degenerativas (diabetes, obesidad, artritis) 

y psfqulcas co~ insomnios y srndromes de ansiedad y/o depresión. 

Estos s~n solamente, algunos de los efectos de las condiciones de 

trabajo en la salud. Sin e:nbargo (estos últirros), las enfermedades mentales 

requieren de una exposición particular y mSs amplia. Otros aspectos corro la 

jornada de trabajo nocturna y la rotación de turnos, el trabajo a destajo y -

el extraordinario, asr cor:-o la fatiga y las repercusiones a nivel social de -

la patologfa laboral, por su importancia, deben ser expuestos también. 

Los padecimientos 11'.entales ocaclonados por el trabajo han sido tradi 

cionalmente relegados a segundo plano en las investigaciones de medicina oc~ 

pacional. la clasificación legal de ellas se reduce a la neurosis, enferme

dad que de acuerdo con los conocimientos actuales de pslco-patologia recae -

en la mayor parte de la población. 

Al respecto, los trabajos realizados por Alejandro Córdova aportan -

nuevos conocimientos y contemplan de manera diferente el problema. El Dr. 

Córdova parte del concepto de proceso de trabajo según la teoría Marxista y 

critica a la psiquiatrra tradlcional,cuyos elementos ideológicos impiden una 

verdadera solución de las enfermedades mentales, eliminando además, la rela

ci6n de éstas con la actividad laboral. 

La grupaci6n de dichas patologfas retomada por este autor es la si--

guiente: 

A): padecinientos psiquiátricos como los diferentes tipos de psicosis; B): -

sfndromes psicof islol6gicos relacionados con el stress de las condiciones de 

trabajo; C): fen61':'1enos psicopatológicos generados por las características de 

la organlzaci6n del trabajo como la monotonía, el aislamiento, el ritmo rep!:_ 

titivo y la disminución de habil ldades y capacidades físicas e intelectuales 
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en general; D): consecuencias sociales de la organización del trabajo; E): 

patologfa del carácter; F): secuelas en la esfera de la personalidad poste-

riores al trabajo. 

La relación entre las enfermedades del primer grupo y las condlcio-

nes de trabajo se da más bien en el sentido de que éstas contribuyen a agra

varlas. Los sfndromes psicofis1ol6gicos de:l segundo grupo, son los más reco

nocidos como ligados al ambiente laboral, pues se ha observado que muchos de 

és:os padecimientos aparecen cuando el individuo Inicia un trabajo, se inten 

siflcan durante el pleno desarrollo de la actividad (meses o días), y dismi

nuyen o desaparecen cuando se aproxima el perrada de descanso (fines de se

é<na o vacaciones). El ciclo se reinicia cuando termina el reposo. En alg~ 

nos casos, puede suceder que el trabajador deje de presenéar los sfntomas 

propios de estos padecimientos; es posible que esto se deba a una especie de 

enootamiento de la sensibilidad, de una acentuación de la al ienaclc5n, de tal 

ranera que aunque se esté efectuando una actividad monótona y tediosa, no se 

experi~ente concientemente ningún malestar o disgusto. No obstante, la pro

testa o angustia pueden sir.ibol izarse en sueRos que contradigan la opinión 

consciente del sujeto. 

Con respecto al tercer grupo, se observan en él, toda clase de meca

nisrros conscientes e inconscientes a los que el trabajador recurre para ese!!_ 

par de sus condiciones de trabajo. Las formas más ·.'reco.:',ntes que el obrero 

utiliza para evadirse son: el accidente (se lo provoca él misrro), el alcoho

lisrro, la farmacodependencia y el ausentismo. 

Hucho se ha hablado de ios problemas sociales que esto provoca; se -

ataca al cbrero de abusivo y torpe por ocacionar pérdidas a las empresas con 

los accidentes, de ser estúpido por ingerir alcohol o drogarse y de negl ige'.::_ 

cía e irresponsabie por no presentarse a trabajar. Pero no se adiverte el -
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cc~f'. lcto que le produce el ejecutar sus tareas en tales condiciones, que 

so~ siempre dichos mecanismos ~na especie de válvula que deja escapar sus 

te~s·ones y que, de sostenerse éstas, podrían conducirlo a un padecimiento -

psíc..:'co mayor. 

En el cuarto grupo, aparecen las consecuencias mentales en la vida -

socia: del Individuo que acarrea el trabajo nocturno y la rotaci6n de turnos. 

Este punto es de particular inter~s ~ara nosotros, por lo que será abordado 

en c..:anto a su relaci6n con la estructura de la jornada de trabaje. 

El quinto grupo es uno de los más interesantes, pues e:'\ el se ve co

mo son tomados en cuenta los rasgos del carácter o la personal íéad para que -

los centros de trabajo funcionen de acuerdo a sus metas y sin conflictos. 

Toda fábrica presenta una división técnica y ad~inistrativa del tra

baje, pero cada puesto requiere de uno o varios rasgos específicos del cará~ 

ter corno la lealtad, la competitividad, la compulsi6n por la puntualidad, el 

guste por el orden, la agresividad, la capacidad de manipular, la ambición, 

el ccrtrol de los sentimientos, la espontaneidad, la dependencia, la docil i

da::, etc. 

Si consideramos que muchos de estos rasgos son incubadcs en el seno 

famii iar y moldeados por las instituciones (la escueta por ejerrplo), no es -

raro que en el oomento de solicitar un empleo, el trabajador no se extrañe • 

ante la exigencia de una serie de actftudes y reconocimiento de valores que 

se ~a~ formado en él desde su infarcia. 

Asr, puede observarse c6m:- son colocadas en puestos gerenciales y 

otros r.~ndos administrativos a personas crueles, explotadoras o oegalorr~niá· 

ticas que reunen todos los requisitos de enfermos mentales, pero que sen 

id6neas para el éxito financiero y organizativo de ur.a empresa. En el caso 
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contrario, se premia al obrero sumiso y dependiente que trata de conservar -

su trabajo y no altera el orden establecido. 

Finalmente, en el sexto grupo se incluyen las secuelas que dejan los 

años de trabajo. Dentro de éstas, la rrás com>jn es la pérdida de las habll i

dades frsicas relacionadas con algun oficio que el trabajador tenra antes de 

ingresar a la fábrica, pero que después de 15, 20 o más años de estar real i

zando sólo uno de sus fragmentos, pierde inevitablemente. 

Otra secuela, tal vez la más importante en el aspecto mental es ei -

!':'D:-:ento de la jubilac16n, en el que el trabajador se llena de ansiedad y de

presi6n aumentando los sfntomas psicosomáticos, pues no sabe a ciencia cier

ta lo que será de su vida cuando deje de trabajar. 

Estas son, a groso modo, las repercusiones que en la salud mental 

del obrero ocacionan las condiciones de trabajo. Pero todos estos aspectos, 

deben ser complementados con otros que sirven de incentivos á la generación 

de accidentes y enfermedades profesionales, los que atan de por vida al obr.::_ 

ro a la fábrica en beneficio de la producción capitalista; el trabajo noctu.:::_ 

ne y el sistema de rotación de turnos, el trabajo a destajo y el trabajo ex

<;:raordinario. 

La jornada de trabajo en el sistema capital ísta, se encuentra delimi 

tada tanto por aspectos frslcos y sociales como económicos. 

Su límite superior se fije en base a aspectos físicos corro la dura-

ci6n de un día (el hombre no puede trabajar más de 24 horas diarias, si lo -

hace, está cuhriendo parte del día siguiente), o la luz natural. Factores -

de rndole social y relacionados con la naturaleza corporal del horrbre tam--

bién participan en este 1 ímite, ya que para que el obrero viva y se reprodu::_ 

ca a fin de continuar trabajando, necesita tiempo para descansar (dormir), -

para al !mentarse, para sus más eler..entales necesidades fisíolégicas; pero de 
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la mis!'!\3 manera, debe satisfacer nec-asidades "espirituales" y de vida social 

como la convivencia con su familia y su comunidad, la recreación, la cultu--

ra, etc. De esta l'.ldnera, el número de hrras laborables va disminuyendo. 

ET l fmite inferior se establece en base al tier..po en oue el obrero se 

reproduce como tal. Es decir, la fc:erza de trabajo en su calidad de mercan-

cia, corro todas las denás, encierra c:n tiempo de trabajo socialr.iente necesa-

río para su producción y en este caso para su reproducci6n. El tiempo de 

trabajo necesario se da en funci6n de los métodos, técnicas e instrumentos -

de trabajo SOCIALMENTE utilizados. Entonces, el tiempo que la f~erza de tra 

bajo requiere para producirse, no es otro que el tiempo de trabajo en que el 

obrero cubre su salario con el cual deberá adquirir los satisfactores mate--

riales de sus necesidades. Este tier.-po dependerá del grado de desarrollo de 

los instrumentos con los que efectúe su labor y la técnica bajo la que los -

maneje. 

De acuerdo con esto, la jornada de trabajo contiene un tie~o necesa--

rlo lel cual marca el 1 ímite inferior} y un tiempo excedente, durante el 

cual el capltalísta extrae plusvalía y que extie;ide su trmite hasta donde la 

fuerza poi ftlca del obrero lo permite. 

A 
tiempo tiempo 

B necesa exce-
rio. dente o 

plus tra 
bajo. -

Oecir.10s que hasta dende el ob.-cro lo per~ite por~ue han sido las tu- -

chas obreras las que han logrado la re~uccl6n del 1 ímite superior ce la jo.!:._ 

nada de trabajo. Claro que al capitalista, en su afán de explctaci6n no Je 

faltan recursos para, sin alterar este lfmite, au~ntar la extracción de 



';) ¡ .. 

plusvalía. 

Esto es le que Marx llamó plusval ra relativa, la cw:L consiste en -

disminuir el trabajo necesario a través de inovaciones en lo~ instrumentos 

y técnicas de trabajo o de íntensificaci<Sn en el ritmo de tr;;.::.ajo, o de 

acrecentar la parcializací6n del proceso, para asr, aumentar ei tiempo de 

trabajo excedente. 

Otra for"1a co= el capital isrro ha logrado salvar estc·s obstáculos 

(cuando no fue posible mantener al obrero trabajando las 18 o 16 horas que -

duraba la jornada en los principios de este sistema y ante l~ éificultad 

que ofrecía el cansancio 16gico producido por dicho horario). 0a sido el es

tablecimiento del sistema de turnos, el cual surge como métocc de reposicl6n 

de fuerza de trabajo cansada (que rinde menos) y cor.o medio de funciona~!er.· 

to ininterrumpido de los r;iedios de trabajo (capital constante). 

Esta fue la mejor soluci6n que encontró el capital, pues asf se evi

t.a el problema técnico que implica detener instru:rierttos de tra:::ajo como un -

alto horno por ejemplo. Pero sobre todo, se evitan pérdidas ocr detener la 

producdón. 

Una vez más las condiciones sociales del trabajo en el sistema capi

talista, se establecen en fur:.:i6n de los intereses econ6micos ~"' la clase ex 

plotadora, aunque éstas conlleven al aniquilamiento físico e i~:electual de 

los miembros de la clase obrera. 

La instaurací6;1 del trabajo nocturno que el sistema de ::.irnos trajo 

consigo, así corro el trabajo por turnos rotatcrics, deteríoran ·::le r.iuchas ma

neras la salud del trabajador. 

El dfa fue µrimero dividido en trabajo diurno y nocturnc; posterior

mente, con las reducciones en la duración de la jorrada qut?, ahc:-a es de S -
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horas, se han establecido dos turnos diurnos y uno nocturno, En algunos ca 

~·::s, se trabajan unicar.iente los dos primeros, sin trabajar tampoco los fines 

r~ se~~na y los dfas festivos, A este se le llama trabajo por turnos semi

c:cntínucs. (16) · 

?er:o inslstim::is, los intereses capitalistas no respetan ni la vida -

ni el cerecho al descanso de la clase obrera, así cue una vez que la han 

atraoaéc ::-edlante el trabajo nocturno, se invaden :ar:i>ién los fines de sema

na 'i 1os días feriados por medio del sistema de trabajo por turnos contínuos. 

Este consiste en forr:iar cuatro grupos de trabajo, tres laborando en cada mo

mento (en la ma~ana, en la tarde y en la noche) y uno descansando. El día -

de descanso se va rolando para los diferentes equi;os, de tal manera que se 

trabaja todas las horas de todos los días de la ser.,ana. 

los turnos de trabajo pueden mantenerse fijos en un horario o pueden 

ser rotatorios, cambiando periódicamente los horarios a cada uno de los gru

pos de trabajo, El ritrrP de rotación más coman es el semanal, pero existen 

rítr:ios más largos (15 días o un mes) y más cortos {cada 3 o 4 días). 

las alteraciones a la salud 1'.'lás importantes se producen bajo el sis

tema de turnos contfnuos rotatorios (que abarca trabajo diurno y nocturno, -

asf como fines de semana y dfas festivos), puesto 'l'-"·e las funciones del org!!_ 

nism:i siguen un ritmo determinado, El hombre, se dice, esta hecho orgánica, 

fisiol6gica y socialmente para trabajar de día y descansar de noche. En el 

organis:no existen variaciones rítmicas diarias en la temperatura corporal, -

la frecuencía del pulso, la presi6n arterial, la co:::;:csición de la sangre, -

la secreción de hormonas, entre otras. Todas el las disminuyen cuanéo se 

acerca la noche y el h~nbre supuestar.ente se dispone a descansar; cuando se 

le obliga a trabajar de noche, todas estas funciones se alteran y el cuerpo 

debe real izar un sobre-esfuerzo para ~antenerse en cc~diciones de vigilia 
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y de trabajo. 

Lo anterior se deja sentir en diferentes aspectos de le v!<::a y las~ 

lud del obrero. Su rendimiento en el trabajo no es el mejor, pue~ se ha de

f!lOstrado que la capacidad para trabajar sigue una curva que asciende durante 

el dTa y cae en la noche, sobre todo entre las 2 y 4 hrs., momento en que, -

por eje"'1'io, se da una deficiencia general de la circulaci6n que ~antiene al 

hombre en un estado inadecuado para el trabajo frsico e intelectual, redun-

dando en un mayor m1r..ero de errores corretidos, lo cual fa\orece también la -

ocurrencia de accidentes. 

Las alteraciones en el sueño sen más notorias en los trabajadores -

del turno matutino y nocturno, puesto que los primeros deben levantarse muy 

temprano sin total izar un número adecuado de horas de sueño pues oara ello, 

deberTar. dormir temprano, lo que por :-azones sociales no es muy frecuente; 

en los segundos, el descanso debe ser durante el día, cuando todo el mundo -

está despierto y se incorpora a sus actividades, impidiéndose un buen reposo 

para el trabajador. 

A pesar de que se habla de una "adaptación" a estas condiciones de -

trabajo, las modificaciones que la saiud sufre, demJestran lo relativo de 

esta ~firrnaci6n. Esta comprobado que quienes trabajan bajo sistema de tur

nos, padecen trastornos en el aparato digestivo corro acidez, pesadez de estó

mago, estreñimiento, etc.; los horarios habituales de comida se alteran, asr 

corro 12 cantidad y calidad de los al irentos. 

~as alteraciones mentales son otro indicador. Los trabajadores de -

turno co~unmente padecen de jaquecas, ~areos, son ~uy irritables y la falta 

de sueñe y descanso los lleva a un es:ado de fatiga crónica, de la cual ha

blaremos ilÉs adalante. 
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Socialmente, el trabajo nocturno o en dTas de descanso, 1 Imita o des 

truye las relacrones famlliares y comunitarias del trabajador. 

El trabajo a destajo y el extraordinario como medidas de lncre~ento 

en la productividad, son dos eleirentos m~s que contribuyen a la aparición o 

acentuaci6n d~ la patología laboral. 

Por un lado, el trabaje a destajo, producto de la necesidad econó~i

ca, significa trabajar r.iás para :;anar mas, pero también involucra la reduc

ción de la seguridad del trabajo porque permite la acumulación de fatiga y -

el impulso de trabajar con mayor rapidez puede traducirse en la no observa-

ci6n de medidas protectoras. Por su parte, el trabajo extraordinario alarga 

el tiempo de exposición del trabajador a condiciones peligrosas (riesgos me

cánicos) e insalubres (sustancias tóxicas, ruido, etc.). Este también guar

da estrecha relación con la fatiga ya que por ejemplo, cuanto ""3s se cansa -

el individuo, mayor es su actividad muscular y mayor la ventilación y absor

ción de dichas sustancias. 

La fatiga es un proceso fisiológico, transitorio, ocasionado por el 

trabajo o el ejercicio que provoca una disminución temporal de la capacidad 

para trabajar. 

Actualmente se ha aceptado que no se ouede des! igar la fatiga ffsica 

de la mental, puesto que cualquier trabajo físico requiere del esfuerzo men

tal y viceversa. 

La fatiga aparece como un medio de autodefensa del organisr10 que se

ñala el 1 ír.iíte de la capacidad r.uscular, nerviosa, ffsica y r:ie:-:tal, indican

do la necesidad del reposo a fin de recuperarse del esfuerzc éesplegado du-

rante el trabajo. Los síntomas ~ás frecuentes son: apatía, pérdida del ape

tito, cansancio ~reccz, pérdida de peso, alteraciones del carácter, dificul-
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tad para concentrarse y coordinar Ideas, alteraciones del sueño y trastornos 

generales como dolor de cabeza y nauseas. 

Bajo esta situación, la fatiga (fislol6gica) desaparece con el des-

canso, en cambio, cuando las condiciones que la producen se mantienen por 

largo t ier.ipo y el reposo no es el adecuado, esta autodefensa no surte efecto 

y entonces aparece la fatiga cr6nica o patol6gica, que iejos de desaparecer 

impide el reposo y disminuye las defensas naturales del organismo haciéndolo 

más vulnerable. Además de las alteraciones lnlllf-iiatas, la fatiga cr6nica re 

percute de manera mediata en la vida del trabajador, ~onducléndolo a un enve 

jecimiento precoz y reduciendo su esperanza de vida. 

El aspecto fatiga, nos conduce necesariamente a ver c6mo reacciona -

un obrero fatigado ante su trabajo y córTP utiliza su "tiempo 1 lbre". 

Los sucesos más frecuentes en el centro laboral son el ausentismo y 

la simulación. Cuando un obrero se siente fatigado, recurre a cualquier pr~ 

texto con tal de salir del trabajo y descansar; entre las causas directas de 

las ausencias se encuentra una gran variedad, que va desde el permiso con o 

sin goce de sueldo, hasta la autoinfricclón de un accidente (con la consi-

guiente incapacidad), que le permitirá por unos días olvidarse del ritmo de 

trabajo, la cuota de producción y la vigilancia del supervisor. 

Otro recurso de evasión es la simulacl6n de alguna enfermedad. En 

este caso, el trabajador representa y afirma el padecimiento de ciertos sín

tomas con el fin de lograr un permiso rrédico. Sin embargo, los servidores -

del capital lsmo (rrédlcos de empresa, ingenieros, administradores, jefes de -

producción), haciendo derroche de inteligencia, utilizan las pérdidas econ6-

micas, ia baja productividad y la deshonestidad del trabajador que simula, 

como argur.ientos en su contra y cierran cualquier posibilidad de "descanso 
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extraordinario" . 

. A.nte tales el. rcunstancias, es lógico que el "tiempo 1 ibre" que "dis

fruta" el trabajador, sea invertido en la lngesti6n del alcohol o el consumo 

de drogas, ya que por un lado, el gran aparato publicitario (con todos sus -

medios de difusl6n) que sirve a las grandes empresas productoras de bebidas 

alcoh61 icas, influye en su áninn, orillándolo a consumirlas: y por otro, es 

lo único a lo que su salario le permite acceder, aparte de algunas diversio

nes ~aratas que de ninguna manera se pueden comparar con las del burgués. 

De ésta manera, el trabajador se encuentra en el r.iedio de continuos 

ataques contradictorios. De una parte, se le invita a "olvidarse" de los 

problemas laborales y familiares; y de otra, se le culpa de del icuente so--

cial por hacer uso de recursos como los que aquf mencionamos para evadirse -

del trabajo, y se le señala como causante di recto de sus propias enfermeda-

des (por ejemplo el alcoholismo), tratando de ocultarse el ·verdadero origen 

de ellas. 

2.4. DEMANDAS DE SALUD EN LAS l_UCHAS OBRERAS. 

Es claro que desde su nacimiento, el trabajo industrial y las condi

ciones bajo las cuales ocurre en la sociedad capitalista, ha 2carreado lnume 

rabies trastornos sobre la salud y vida de la clase obrera, agudl~ando tam-

bién los problemas de salud pública y reduciendo la esperanza de vida de es· 

ta clase. 

El proletariado industrial respondió y responde de muchas maneras 

antt\ esta agresión a su salud. Unas veces en forma inrr>ediata e inconsciente, 

~ aisladarrente; otras, bajo una lucha organizada con objetivos y estrategias 

definidas, reiterando el papel histórico que COIT'O clase revolucionaria jue

ga. 
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La primera reacción que el obrero tuvo frente a su miserable situa-

ción, tal vez la más grosera, fue el hurto, derivado de la imprescindible n~ 

cesidad de sobrevivir y la dificultad ée obtener un medio (el trabajo) que -

le permitiera hacerlo decorosamente. 

La siguiente forma, se da en el lugar mismo de trabajo, cuando aún -

contando con un empleo, el obrero percibe un enemigo en la nueva máquina que 

lo despl a;;:a y hace descender su sal ario. La destrucción de 1 os instrumentos 

de trabajo es Ja manifestación de su inquietud y de la falsa identificaci6n 

que hace de su adversario de clase. Otros hechos semejantes son los Incen

dios y exploslones de que fueron objeto muchas fábricas y propiedades de los 

ca pi ta 11 stas. 

Posteriormente, el proletariado siguió por un camino diferente, ba

sado en la ir.~ipiente organizac16n de sus miembros. Algunos obreros comen

zaron a reunirse y a formar asociaciones que actuaban primero en el clandes

tinaje y después de manera abierta, con el fin de regular Jos salarios y la 

jornada de t r-abajo. En 1824, se concedió a 1 os obre ros (producto de una te

naz lucha) el derecho de asociación, forr:lándose los Trade-Unlons, y en 1833 

las leyes sobre el trabajo en las fábricas que se habían emitido desde 

1802, sin ser aplicadas, comienzan a te~er eficacia. 

Fue hasta entonces, cuando una de las reivindicaciones que más apre

miaba a los obreros, la reducción de la jornada de trabajo, cobró forma. La 

ley de 1834 ! imitó el horario de trabajo para Jos niños y jóvenes segun sus 

edades; se prchibió el empleo de niños '7.enores de 9 años por más de S hr-c 

de trabajo, la jornada para los de 9 a 13 a~os se redujo a 9 horas diarias, 

los de 14 a 13 años, debían cubrir no r.:.ás de 12 horas diarias. 

En 1S~2. una nueva ley vedó el e~?leo de mujeres y niños menores de 
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10 años para trabajos subterráneos, aunque éstos siguieron trabajando en -

las fábricas hasta 1874. 

En Inglaterra surge en 1347 la ley de regulaci6n de 1a jornada para 

los obreros en general, lográndose una reducción que marcaba cor.o 1 ímlte 10 

horas de trabajo diario. 

Todas las luchas que los ot>reros libraron y cristalizaron en éste -

tipo de regulaciones y prohibiciones, sin contener expresamente derr.andas de 

saiud, si mantienen una direcci60 tácita en este sentido, p~-es un aumento -

salarial o una reducci6n en el horario de trabajo conllevan de alguna man~ 

ra a una elevación de las condiciones de vida y una leve mejora en el esta

do de salud. 

Otra de las reivindicaciones lograda por los movimientos obreros, -

relacionada más estrechamente ccn el aspecto de salud y que contribuyó al -

estudio de las enfermedades del trabajo, fue la introducci6n ce médicos ins 

pectares de fábricas y servicios ~úbl icos de atención médica. 

En 1802 se Inicia el levantamiento de actas fabriles, practicadas 

¡:<:ir comités constitufdos por furcionarios del gobierno y médicos que desem

peñaban funciones dentro del aoacato estatal y a partir de las cuales se 

asentaron algunas normas de trabajo para oficios peligrosos y regulaciones 

para vigilar el estado de salud de los obreros. 

En la supervisi6n médica de f~brica, participaron los comités antes 

referidos, médicos particulares contratados por las empresas y médicos que 

p;:,r iniciativa propia real izabar. este tipo de ::;abajo, asesorando además, 

a los trabajadores en cuestiones de pensiones o compensaciones por acciden

tes. Las Inspecciones médicas ¡:·edran ser forzos.::s o voluntarias, contrnuas 

~ oeriódicas, con un propósito escecíflco o general, cobrando notable rele-
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vancia durante el año 1830. 

~ás tarde, el papel de este médico fue definiéndose hasta delinear -

c.1 primer oerfil del rredico del trabajo. El acta fabril de 1844 creó al e!-

rujano certificador. Sus funciones consistfan funciar.i.entalmente en verificar 

y constatar la capacidac ·:i incapacidad del fndividuo para Jesempeñar un tra-

bajo. Los primeros certificados se ex:endieron sobre los obreros niños y 

j6venes, los medios de .:;.;e se valía para efectuar su tarea eran exámenes mé 

cicos practicados al X.".'e'.'lto de que un trabajador solicitaba empleo; en caso 

de no encontrarse ninguna enfermedad grave, era aceotado, y en situación con 

traria se le rechazab~. 

Otra medida c.:; "control" de la salud del obrero era el exaw .. n médico 

peri6c!ico, apl icacio al ca:io de un tiempo de haber ingresado el obr·ero a la -

fábrica. Estos exá::-er.es se orientaban de acuerdo ai tipo de tr.ibajo que rea 

l izarfa e realizaba el :rabajadcr. 

Todas estas mecidas fueron co~plementadas con servicios hospitala--

ríos privados, cuyo prc¡::'ósito era el de "reparar" los daños sufridos a causa 

de algún accidente. 

Estos y otros logros obtenidcs por la clase obrera al respecto, se 

hayan plasmados en :e;·'=:aciones iabcra:es d~ divecs~s oar.ses y en la crea-

ci6n de organism:>s ceéicados a la investigac16n y central de accidentes y e~ 

fern-.edades profesiona?es corro los seguros sociales que si bien St\ han desvia 

do de los intereses e.a 'a clase obrera o han sidc titilizados co~c :-:-cdiati-

zaaores a sus demanéas, 110 podem:>s r.egar que har: t.er.ido como base de su ·. ·~-

maci6~ a la lucha ¿e clases. 

Es asr con:J va recobrando es?acio y tomando nuevas forr.~s una disci-

pi ina dentro del ca~;:;c de la medicina, misma que cesde los tiempos de Hi~ó--
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cr¿:es, durante el perfc.do esclavista, vino llamando la atenciS.ri de las médi-

de diferentes é=ocas: la Medicina del Trabajo, a la cual c!iebido al papel 

'la desempei':ado en el estudio >"tratamiento de los problemas de salud de 

1CS trabajadores, dedicamos las siguientes páginas. 



CAP 1 T U LO 3. 

EVOLUCION HISTORICA DE LA MEDICINA DEL TRABAJO. 
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El simple hecho de que el hombre enferme o se conserve sano, ha de-

sarrollado como hemos visto numerosas explicaciones que intentan descubrír 

tanto el origen de la enfermedad como los mecanismos de conservación de la 

salud. 

Un género de enfermedades, las relacionadas con el trabajo, ocupan 

un espacio impol'tante dentro de la patología general y si entendemos que el 

hombre ha trabajado dese~ los tiempos más remotos, es necesarío atender a -

la evolución de la medicina del trabajo como el medio a través del cual se 

ha dado atención a estos problemas. 

La historia de la medicina del trabajo se ha dividido en 4 perfodos 

que comprenden: el primero desde Hlpócrates (400 a~os antes de cristo) a 

Ramazzini (S. XVIII); el segundo, que va desde el descubrimiento de la máqu.!_ 

na de vapor en 1764 hasta los principios de la intervención del Estado 

(1864); el tercer llamado estatal, que finaliza con la firma del tratado de 

Versal les; y el cuarto que comprende desde el tratado de Versal les hasta 

nuestros dfas. (17) 

3.1. PRIMER PERIODO O EMPIRICO. 

Este período se remonta hasta el siglo V a.c., época en que Hipócr!!_ 

tes describió el envenenamiento por plomo en Jos trabajadores mineros y me-

talurgistas y algunos autores grecolatinos mencionan la peligrosidad de va-

rías ocupaciones en las que se manejaba azufre, hierro, oro, etc. 

Algunas enfermedades eran ya reconocidas como profesionales, tal es 

el caso de la sordera de los herreros y las cataratas de los sopladores de 

vidrio, entre otras. 

Posteriormente, Galeno en el siglo 11 a.c. refiere observaciones s~ 

bre enfermedades padecidas por los min~ros, curtidores, bataneros, quími--



cos y otros t:-abajadores. En el siglo 1 a.c., Plinio el viejo describió el 

:rercuríal isrro cuando hablo de las enfermedades de los esclavos y anota el 

~so de vejiga~ por los trabajadores para evitar la inhalaci6n de polvos, es

'Jozando asf ur.a primera medida de prcvenci6n contra el riesgo laboral. 

Los principios de la Edad Media no registraron ccr.tribuciones im=r

tantes al res:::ecto, es hasta el siglo XVI que Agrícola reconoce el "asr..a" y 

lo que él lla~ ulceración de los pulrrones, producida por la inhalaci6n ée 

cierta clase ce retales, co:n:i enferrnedadeo de trabajo. Este reconociniento 

coincide con lo que actualrr.ente la medicir.a del trabajo 1 lama "fiebre de hu

"'OS y metales", o bien, con algunos cuadres de cáncer pulmonar producido ::or 

·:'e:er~inado; -etales. Su 1 ibro "De Re Metal 1 ica" presenta fundamentalr.ei'.lte, 

.os efe~tos del trabajo de ~undición y refinamiento de oro y plata. 

Quizá 'a aportaci6n más valiosa de .A.gricola sea la proposición de -

~didas y náquir:as de ventiiación que renovaran el aire en un centro de tra

:iajo, así corc ~didas de tipo personal para los trabajadores a quienes re-

correndaba cubrirse nariz y boca durante sus tareas. 

En 1567, 11 años después de Ja publicación del 1 ibro de Agrícola, -

?aracelso escribió su tratado sobre enfermedades ocupaciona?es, señalando 

los padecinientos pulmonares crónicos de los mineros y los efectos del rercu 

rio. A partir de entonces se principia a introducir un capítulo sobre es:a 

r:-.ateria en los tratados de medicina general. 

En este siglo, circularon monografías interesantes sobre diversos 

riesgos profesic:iales, corro la de Ulrich Ellenbog, dedicada a la peligrcs'.-

dad de los gases y el hur.c en la orfebrería. 

Las observaciones culminantes de este periódo empírico se deben al -

médico !tal ianc nacido en Capri-Modena, Bernardino Ramazzini, quien más tar-



de se convertiría en el ?adre de la !'.edkina del Trabajo e Medicina tno1.:s-

trial. Rar.:,.zzín! investigé 1as condiciones de trabajo y la peligrosiCaé ;ir?._ 

fesional de i:--ás de 40 ocupaciones, señalando las enfermedades que se presen

taban en tales oficios e indicó su prevención y tratamiento. Clasificó este 

t ipc de tratamientos en dos grupos: los que se debían a los materiales usa-

dos y los producidos por el trabajo en si. 

Su cbra más importante, publicada en 1700 fue "De Horbis Artificum -

Diatriba", ct.:e es por excelencia el tratado clásico sobre enfermedades profe 

sionales. Este trabajo encierra la esencia filosófica con que nace la r-edi

cina del trabajo, ya que marca la importancia de investigar (con una si~ple 

pregunta: len que trabaja usted?) la relación de causa-efecto de las condi-

ciones de trabajo, para poder establecer un atinado diagnóstico de enferr..e-

dad profesional. 

El misrro Ramaz::ini indica que la iredicina del trabajo no se estudia 

en los consultorios, ~ínc en los lugares de trabajo: talleres, fábrkas, 

minas, a los cuales debe acudir el médico y que con el tier:-.,:io ;iel mundo r.ei:;e 

sitaría más '.:"édicos de overol que médicos de bata blanca". 

Ramazzini se adelant6 notablemente a su época, eso lo demuestra la -

actual id2d y vigencia de sus recomendaciones en r:ateria de lo que hoy 1 ia'."1.3-

ríarnos higiene y seguridad industrial. El sugería: 

intervalos de descanso en trabajos de duración prolongada; 

cambios peri6dicos de postura; 

no descuidar los sistemas de salidas en un centro de trabajo; 

"1ejorar la ventilacién y combatir las ter:-;peraturas indeseables; 

trabajar en cuartos espaciosos; 

observar normas generales de higiene personal; y 

descans,1r a los ;Joir"ero~ síntcr.as de enfer"1t'!dades res¡:-iratorias. 
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3.2. PERIODO GREMIAL. 

Durante este período el desenvolvimiento de la ~dicina del trabajo 

estuvo aparejado a los inventos que revolucionaron los métodos y la organiz~ 

ci6n social del trabajo, y culminó con la Incorporación de la protecci6n 

hacia la clase trabajadora corno una obligación del estado en 1864. 

En el siglo XVII 1, las tendencias mecanicistas se asentuaron dando -

origen a la introducción de la máquina, la adopción de nuevos procesos de 

trabajo, la desaparición de la producción 1 imitada al ámbito familiar y crea 

ron la nueva industria. En Inglaterra la Revolución Industrial acarre6 un -

desplazamiento masivo de los campesinos hacia las ciudades, en tanto que los 

artesanos eran desalojados por las máquinas. La industria algodonera hizo -

crecer cuidades gigantes como Llverpool y Manchester, al mismo tiempo que se 

incrementaba la población de Leeds de 53 000 a 123 000 habitantes en 30 años 

(1801-1831). 

Por otro lado, Birrningham y Sheffield se convertían en aglomeracio-

nes siderúrgicas, aumentando en 40 años su población de 73 000 a 200 000 y -

de 46 000 a 110 000 habitantes respectivamente; solamente la industria algo

donera ocupaba en el pafs a más de millón y medio de hombres en 1834. 

Hasta entonces, la obra de Ramazz!ni dominaba el panorama Y.~abía -

sido traducida a varios idior.ias. Sin embargo, el interés despertado por 

ella era de carácter científico, sin que existiera una preocupación pública 

real por las enfermedades de trabajo. 

Con el advenimientc del maquinismo y sus consecuentes repercuciones 

sobre la salud de los trabajadores, la situación cambia, empieza a desper-

tarse en ellos la inquietud de asociación y la consciencia de lucha, dando 

lugar a la formaci6n de gremios. Los gremios eran asociaciones voluntarias 
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basadas en la ayuda mutua y la protección de sus mierrbros. El gremio mercan 

::i fue uno de los primeros e'1 exigir mejor reglamentación de las condiciones 

de trabajo; cuanco uno de sus as.ociados se enferr.iaba, éste f'"eci!:iía una cier

"" cantidad de dinero reunida de entre el resto de los agremiado:;, en caso -

de muerte, la ayuda solidaria de sus compañeros cubría los gastos dcl funeral. 

Estas asociaciones sre~iales co~enzaro~ 3 represen~ar ur. serio peli-

9ro para el or¿en social capitalista. Aunado a -i:sto, est~vo ;a actuación de 

Turner Thackrah, quien en 1831 publicó un l itiro en el que se hacían notar -

los efectos de las condicic~es en que vivía ia clase obrera, sobre la sal~j 

;:>úbl ica y la longevidad. Esce y el 11 inforr:ie de las condiciones sanitarias -

de la población trabajadora en la Gran Bretaña", escrito por Ed,~in Chadwick 

y publicado en 1842, aceler<---'1 la participadón estatal, la legislación fa

bril e ir.pusieren el sister~ ée inspeccióne~ san;tqrias, 

En Francia, los ~fectos de la industrialización fueron análogos a 

los descritos en Inglaterra y en consecuencia, también en este país se for

r;aron sociedades de socorro mutuo. 

En 1807 Dubois presentó un informe sobre las terribles condiciones -

sanitarias de la población industrial y er. 1822 Patissier elaboró un progra

~a de mejoras para dichas condiciones; fir.alrrente, Louis-René '.'illermé ¡::ubl.i_ 

có la obra titulada "Cuadro del Estado Físico y Moral de los Obreros e~lea

dos en las :-anufacturas de alsodón, lana y seda". 

En los Estados Unidos de Norteamérica (aunque tarde debido a su eco

nomra precloninantemente agrrcola)' la inéustrial izaci6n ~izo posible que en 

la primera ;:oitacl del siglc XIX (1837) el Dr. Benjamín Me. Cready escribiera 

el 1 ibro "La influencia ce las profesiones en la producción de las enfer.:ie

dades". 
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En Alemania, a causa de su fraccionamiento en pequeños y numerosos -

estados la industria se desarrollo más lentamente que en Inglaterra y Fran-

cia. No obstante, este pars fue escenario de Importantes modificaciones en 

la medicina del trabajo y el papel que el Estado juega en la creación de la 

seguridad social. 

De esta manera, encontramos en Alemania al doctor Rudolf Vlrchow, -

destacado 1 lder del movimiento 1 ibera! que hacia suyas las demandas del pro

letariado. 

Virchow anotaba que el médico vive en contacto estrecho con los In-

dividuos y que se puede dar cuenta cabal de sus condiciones sociales, por lo 

que debe tener voz en el gobierno para mejorar tales condiciones; proclam6 -

que todos los hombres, fuesen pobrss o ricos, tenran derecho a la salud y -

que esto, en el caso de la fuerza viva del trabajo (el proletariado), no de

bería estar sometido al 1 ibre albedrro de los capitalistas. 

Por otra parte, E.L, Hende responsabilizó al gobierno de la salud de 

los individuos de la sociedad y le atribuyó la funcl6n de protegerlos, cui-

dar de su bienestar físico y de to~ar medidas para mantener o restaurar las 

condiciones higiénicas alteradas. 

Bajo este clima, surgió la idea de establecer el seguro contra la -

enfermedad, financiado por la contribución de los trabajadores, los prop!et~ 

rlos y el estado. Se pidió la compensación de los salarios perdidos a causa 

del padecimiento de las enfermedades y se vió la necesidad de crear un minis 

terio de Salud Pública asistido por un consejo de médicos, quienes deberían 

ocupar los puestos públicos por oposición. 

Esta situación es el precedente de lo que más tarde, en 1883, se 

convertirfa en el acontecimiento de mayor significación para el desarrollo -
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¡· (•rientaci6n de la medicina del trabajo: el establecimiento del Seguro So-

clal. 

3.3. PERIODO ESTATAL. 

La tendencia estatal de convertir la atención médica en servicios -

públ leos de salud se Inicia con la Revoluclc5n Francesa que nacional izó los -

hospitales y las Instituciones de caridad pertenecientes a la Iglesia. A 

partir de 1848 se establece que la atención médica es un derecho y no una dá 

diva, quedando a cargo del Estado la obligación de proporcionarla a los nece 

sitados. La creaci6n de un servicio completo de medicina pública en Alema-

nia en el aílo de 1818, a cargo del Duque de Nassau sirve de antecedente a de 

terminaciones como esta. El servicio r.Édico contaba con médicos y cirujanos 

funcionarios del gobierno y se mantuvo en acción hasta 1861, 

En 1864, Alejandro 11 Zar de Rusia organiza el primer servicio médi

co de carácter públ leo a gran escala, llamado gobierno local o Zemestvo, ad

~inlstrado por una asamblea formada por la nobleza, la burguesia y los camp=. 

sinos, Su sistema financiero era tripartita, aunque el mayor aporte era el 

ée los campesinos, sirviendo de base y ejemplo a la instauración del Seguro 

Social. 

El establecimiento del seguro social obligatorio en Alemania se de

bió al e~~~~ista Bismark, quien con esta medida recogía las ideas de Virchow 

y los revolucionarlos liberales y, adem~s fortalecfa al capitalismo al pro-

::oorcionarle y mantener fuerza de trabajo en condiciones laborales por una 

parte, y por ctra, apaciguaba las inquietudes socialistas del momento. 

El seguro social fue financiado en forma tripartita por los trabaja

dores, los patronos y el estado (aunque si desglosamos el asunto y descubrí 
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mos la fuente de la riqueza social, veremos que en última instancia son los 

trabajadores los que sostienen económicamente este servicio, pues aparte de 

abonar algo de su salarlo, la ganancia con que el patrón cubre sus cuotas, -

es producto de su trabaje, y produce también los fondos del estado mediante 

el pago de Impuestos). 

El proteccionislT".) del seguro social influenció a corto plazo la le

gislación de varios pafses, asf, en 1888 Austria adoptó la obl igatorfedad -

del seguro de enfermedad, le siguieron: Hungría en 1891, Luxemburgo en 

1901, Noruega en 1909, Servia en 1910, Gran Bretaña en 1911 y Rumania y Ru-

sia en 1912. La carrera extensionista del seguro social sólo encontró un mo 

mento de receso mientras duraba la Primera Guerra Mundial iniciada en 1914, 

pero continuó al fln~llzar ésta. 

No obstante, este acontecimiento y otro similar la Segunda G~erra 

Mundial, dieron gran impulso a la medicina del trabajo. La introducción de 

numerosas sustancias quTmicas peligrosas y la necesidad de construir y prep~ 

rar el armaroonto, vestuario y al irnentos que precisaba un ejército que comen

zaba a mecanizarse, dió por resultado una especia\ importancia a las fuerzas 

laborales, que aunque alejadas del frente de batalla, codfan significar un -

elemento decisivo para la victoria o la derrota. En este momento, dieron 

principio también tos intentos cientfficos de proteger a los trabajadores; -

se anal izaron las enfermedades que los aq~~jaban, se estudiaron las condici~ 

nes ambientales y se revisó la distribución y el diseño de la maquinaria y -

equipo con el fin de prevenir y evitar los accidentes de trabajo y las consi 

gulentes incapacidades. 

El ejército de trabajadores en el frente interno cobró tanta o más -

importancia que el que l~chaba en el frente de batalla, pues pron~o se com-

prendió :;·.:e el triunfo serra para el que tuviera la capacidad Industrial más 
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elevada. Para ello fue imprescindible mantener al mayor número de obreros -

junto a las maquinas y herramientas, lo que se compl lcaba debido al ingreso 

a las fábricas de personal inexperto, ancianos, seminvál idos o menores de 

edad, además de la permanente lntroducci6n de materiales nuevos e instrumen

tos capaces de producir enfermedades y accidentes. Entonces, COIT"I'.) respuesta 

a tan desventajosa situaciér., surge la higiene y seguridad Industriales con

virtiéndose en importantes elementos de la organización empresarial. 

Posteriormente, una vez terminada la guerra, el sis tema de seguro so 

cial fué i~plantado en va;ios parses ::le Asia, Afrlca y A.'!lérlca. El éxito de 

estas instituciones se debi6 por un lad0, a los avances tecnológicos de la -

medicina, ,, ;:::or otro, a la elevaci6n del nive1 de vida de los trabajadores -

gracias a la legislación en materia de regulación del trabajo de menores, 

descansos ~ara las mujeres durante la maternidad, limitación de la jornada -

de trabaje, salario, el t;abajo a domlcll io, programas de vivenda para ios -

trabajadores, seguros de vejez, el derecho de asociación y otras. 

Ccrc consideraci6n final, debemos anotar que el período estatal in-

fluyó en la medicina for~ando dos especia1idades clararr:ente definidas que 

son: el médico industrial y el médico sanitario. Arr.bas nacen con un contenl 

do te6rico y filos6fico ::;ue de alguna manera busca el progreso social, aun- .. 

que la puesta en práctica de estos principios se ve obstaculizada, nul ifica· 

da o desviada hacia el servicio de Intereses de clase específicos en las so

ciedades caoitalistas. 

El r.édico industrial supuestamente, debe estudiar el ambiente fí;ico 

de los es:a~lecimientos fa~riles, los factores que determinan la segu· idad -

en el trabaje, las enfer.::edades profesionales, la salud física y mental del 

obrero, la prevenci6n de accidentes, la asistencia social en la industria y 

los factores sociales que pueden afectar la salud del trabajador; el é'.'lédlco 
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sanltarísta debe prestar servicios en epidemiologfa, medicina tropical, ven:_ 

reología, higiene infantil y maternal, bio-estadfstica y educacldn sanita-

ria. 

Pero insistimos, la pr§ctlca en estos campos, responde m&s a las ne

cesidades económicas de una sociedad clasista que a los Intereses de aquel -

que sufre directamente las consecuencias del trabajo Industrial. 

3.4. PERIODO SOCIAL. 

En 1919, el Tratado de Versalles puso fin a la Primera Guerra Mun--

dial. Los deseos de paz expresados por los pafses excombatientes, asr como 

los resul::ados de las investigaciones sobre las condicio11es técnicas y soda 

les de tra~ajo de los obreros que tuvieron lugar con moti'º del apoyo que d~ 

bió sustentar la industri;,; para el desarrollo de Ja guerra :• el triunfo de -

ésta, quedaron plasw~dcs en la parte Xl!l de dicho Tratado en la cuai la So

ciedad de ~aciones establece los principios que rigen la Organizaci6~ lnter· 

nacional del Trabajo, basándose en la ne:esidad de crear condiciones que ase 

guraran una vida mejor para la clase cbrera. 

Las orientaciones de ésta organizaci6n fueron señaladas por ?arme--

ggiani y co~~renden: la orientaci6n el rnica y médico-legal, la orientací6n • 

en el campo de la Higiene Industrial; la orientación en el campo de Ja salud 

pública; la orientación ergon6mica y la crientaci6n psicosocial. 

De ésta manera, los parses fir:-:;cntes convinieron Ja fundación de una 

Organizaciér Permanente encargad~ de trabajar por la real izaci6n de un pro-

grama que reg!aMentara: las ho1·as de trabajo, la fijación de una duracié!"I mr 

nima de la jornada y la semana de trabajo, el reclutar.iiento de Ta r;ano de 

obra, el -c~.:o de los salarios, la protección del trabajaéor contra las en·-
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" 
fermedades generales o profesionales y los accidentes de trabajo, la protec-

ción de los niños, adolescentes y mujeres, las pensiones de vejez o invall-

dez, la libertad de asociación sindical y otras cuestiones análogas. 

i..a Organización Permanente estarfa formada por: 

1. Una conferencia general de los representantes de los países miembros 

y, 

2. Una oficina internacional del trabajo, bajo la dirección de un con-

sejo de administración. 

La Organización Internacional del Trabaje contó desde 1921, con una 

Comisión Consultiva ce Higiene Industrial y un Comité de Correspondencia pa

ra los Seguros Sociales. 

Por otra parte, desde 1889 se creó un Comité Permanente lnternacio

nal de seguros sociales y en 1927 se fundó la asociación internacional de 

seguridad social, la cual colabora estrechamente con la Oficina lnternaclo-

nal del trabajo y tiene su sede en ella. 

En América Latina, los movimientos sociales iniciados alrededor de -

1920 hicieron surgir los primeros ~rcgramas de protección a los trabajadores, 

aun~ue ya existían en diferentes pafses algunas disposiciones al respecto, -

generalrrente con poca base técnica. 

En 1942, se creó la Conferencia lnterarrericana de Se9uridad Social. 

A partir de 1947, los orogramas de ayuda nortear.:.ericar:cs dieror. vigcroso im

pulso a la Higiene y Seguridad Industriales. Desde su base en Lir..a, un gru-

pode expertos del lr.stituto de ,;s"r<~os lnterarrericar.os, dirigido por el In-

genieron John J. 81occ.field organizó y reorganizó 1os servicios de Salud Ocu 

pacional en Perú, Chile, Bolivia, Coiombia, Ver.ezu:::1a y otros países. 

La Organización Internacional del Trabaje y la Organlzacl6r. ~undial 

de la Salud consideraron en 1950 la necesidad de definir los objetivos de la 



79. 

Medicina del Trabajo, recopilando sus tendencias hist6ricas, la definición -

aprobada fue: "Promover y mantener el más al to grado de bienestar ffsi co, 

mental y social de los trabaj~dores en todas las profesiones; prevenir todo 

daño causado a la salud de ellos por las condiciones de su trabajo; protege!. 

los en su empleo contra los riesgos resultantes por la presencia de agentes 

perjudiciales a su salud; colocar y mantener al trabajador en un empleo con

veniente a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas; en suma, adaptar el -

trabajo al hombre y cada hombre a su trabajo". (18) 

Esta definición es sumamente ambiciosa y ambigua de la misma manera 

que la de salud en ;eneral, pues no aclara qué es el bienestar ni que este -

puede ser entendido de muchas maneras según la sociedad en que se viva y la 

clase a la que se pertenezca. Por otro lado, sus postulados no son practic~ 

dos por la medicina del trabajo actual. 

En los últlm:is años, el aún no resuelto problema de las enfermedades 

y accidentes de trabajo ha provocado una notable propagación y extensión de 

diversos organlsnos, nacionales e internacionales que intentan darle solu-

ción, esto lo demuestra la creación de Institutos de Salud Ocupacio~al y de 

seguros sociales en Muchos paises de todos los continentes. 

Como puede verse, el periodo social de la ~edicina del trabajo se C!! 

racteriza por un ambiente de internacional lzación que es el que le da vida. 

Sin embargo, y a pesar de tales organismos y las medidas ~cr ellos -

adoptadas, no puede decirse que se haya logrado un resultado favorable para 

los trabajadores, por lo menos en los pafses capitalistas. Esta afirmación 

se apoya en la inquietud obrera derrostrada en los años recientes que demanda 

mejor y más atenci6~ a su salud. Ante la ineficacia de la rnedicir.a del tra

bajo, los propios t~aoajadores han tomado en sus manos la investigación de -

sus conolclones de trabajo y la repercusi6n de éstas $Obre su salud, acci6n 



~~ la cual ~ar. marcado la pauta a seguir los obreros italianos. El prole~a

riado ha toir.ado cartas en el asunto, pues son ios obreros y no la burguesía 

o el estado q~;enes realmente pueden dar una orientación adecuada a la prác

: ica médica industrial y obligarla a servirle. 



CAPITULO 4 . 

.. 
¿ MEDICINA O SALUD EN EL TRABAJO 7 
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Corno hef"'K)s visto, la medicina del trabajo o medicina industrial ha -

al~anzado un grado de cesarrollo tal que la convierte, primero, en nateria -

ce ;:!iscuslón entre los círculos profesionales de varias disciplinas (médiccs, 

ingenieros, higienistas, psicologos, etc.), y en segunde, en el conjunto de 

r.edidas o acciones más utilizados en los intentos llevados a cabo en todo el 

mundo por resolver el problema de la patología laboral, En forma paralela -

el trabajo industrial ha presenciado el desarrollo de dos disciplinas afi--

nes, la seguridad y la higiene inC:Jstriales. Pero ha surgidc también com::i an~ 

tabamos antes, 1 a necesidad expuesta por 1 os trabajadores de reconsiderar 

sus postulados, así com::i su práctica. Este caoítulo tiene co110 objetivo pr~ 

cisamente el análisis de dichos aspectos. 

4.1. ~EDICINA DEL TRAS~JO. 

El concepto de rnedicir.a del trabajo se desprende de lo que alguien -

'1a 1 lamado, 11una m'lla traducci6n" del concepto de salud ocupacional, cuyo 

objetivo original es "conseguir :;ue 1os trabajadores se vean 1 ibres a lo lar 

so de toda su vida de trabaje, de cualquier da"o a su salud acacionadc por -

las sustancias que manipulan o elaboran, por les equipos, las maquinarias 'y 

las herramientas que utilizan, o por las condiciones en c;ue desarrollan sus 

actividades. En igual forma, intenta garantizarles un a!"biente agradable y 

i ibre de incor.x::>didades" (19). 

Si observamos, este concepto amplía 1as posibilidades de partlcipa-

ción de más personas como técnicos, ingenieros, etc. y no solamente la del -

e<Edico, En cac"bio, si nos atenemos al de t'.edicina del trabajo exclusivat7en

::.e, el campo se restringe y se "r-iedicaliza" el área; esta afirmaci6n podría 

ser atacada bajo el argumento de que la medicina es una ciencia social, sin 

¿~bargo, su ine•icacia para re~olver éste y o~ros probleras ccl"10 las enfe•-
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medades infectocontagiosas o gastro-intestinales por ejemplo, demuestra que 

su práct!ca dista mucho de coincidir con tal caracterizaci6n, lo cual no pu.=_ 

de ser resultado más que del medio social en el que se desenvuelve. 

Pero queda claro que en un determinado momento, de acuerdo a los · 

"avances" de esta ciencia y el el irr.a intelectual, en 1950 se decide ampliar 

sus objetivos como se ha indicado anteriormente, aunque si es importante se

ñalar qwe como consecuencia de ello la medicina del trabajo contempla ahora 

al cardfaco, al epiléptico, al invalido, al ciego, y al hombre de edad como 

mano de obra, que sin verse obligada a aceptar la beneticiencia otorgada por 

los gobiernos, si¡:-· "cen integrarse o reintegrarse al trabajo. 

Es obvio que esto persigue no s61o el fin de rehabllitacl6n del hombre 

dañado, sino la ¡,osibilidad de contar con una fuerza de trabajo que sin 

duda es peor pagada en nuestro sister.ia capitalista en comparaci6n a la que -

se encuer. t ra "sana". 

f.. partir de la definici6n de sus objetivos y de la particfpaci6n de 

organisr.-cs corno la mis;:ia O.I.T. que entre otras cosas ha recomendado a sus -

afiliados la aplicaci6:-. ce medidas técnicas protectoras para el trabajador y 

el establecimiento de servicios médicos en las industrias (recomendación No. 

112), la medicina del trabajo ha alcanzado dimensiones universales y plantea 

la solución de sus pro6lemas a la luz de una concepci6n científico-técnica -

de la mis..,a, aún cuando su práctica se manifieste en forma desigual óegún 

las bases econ6nicas que sustetan a la sociedad en la que se desarrol:a. 

En los países capital istos, donde el objetivo de la producci6n es la -

ganancia, la medicina del trabajo se ha caracterizado por un enfoque el ínico 

que redunda en la "inder:-nizaci6n" de los perjuicios a la salud de origen pr~ 

fesional asentandose sc~re aspectos anat6micos y fisi0l6giccs. Cua~=o un -



obrero se accidenta o padece una enfermedad el ::édlco "califica" tal aconte

cimiento, es decir, lo reconoce ::i no como ries;o (ya ocurrido) laboral y er.

tonces se "evalúa" ia fmportanc;a que para el ;:esempeño del trabajo tiene la 

:-egi6n anat6mica o ia funci6n orgánica afectada y de acuercc a ello se Je er. 

trega una determl~ada suma de di.'Oe;o (ver tal::ia de valuación de fncapaciéa

C.es en la Ley Federal del Trabaje}. O se le o:or;a, corno equivalente, una -

pensi6n siempre lrsuficiente por el resto de s~ ~ida. 

Las Investigaciones que ~a medicina de! trabajo real iza con el fin -

de descubrir fas enfermedades pr::fesionales, se vaien de f',{ experimento, la 

histología, y la bioqufmica, asr como de trabaja::Ores enfermes, de esta man~ 

rase dice que la enfermedad de -::•abajo no existe en tanto el "médico no la 

diagnost !que". 

El conoci~iento que se ha adquirido en torno a los orfgenes de los -

¡;eligros que rodean al trabajador, consecuencia ~e la investigación etfol6g.!_ 

ca ha puesto de manifiesto la necesidad de un co:-otrol de los factores que 

crean un ambiente lesivo a su salud. Esto ha daéo lugar a que se adopten 

unos "Límites de Ccr:sentraci6n Permisibles" (rr.áxi:'.!Os permisibles) de unas 

330 sustancias t6xicas, las cuales se miden por ~rtes por millón o mil igra

mos por metro cúbico de aire. 

La mayor parte de estas investigaciones y rned i c iones r.o se hacen en 

condiciones REALES de trabajo, sino en laboratorios con situaciones artifi-

clalr-ente creadas, lo que resta valer a esta dete:-::iinación para los fines 

que teóricamente se nersiguen. 

Una consecuencia más, causada por el desc~~rimiento ¿e los efectos -

de estos materiales, es la prohibici6n de su uso, pero claro que esto s61c -

opera en los paises ::;etrópoli quie~es han encont~=~c un magnifico camino pa

ra subsanar el proble~a, el de "ex::ortar" los prc::esos procuctivos en los 



q~~ se ~~nejan sustancias prohibidas a sus colonias, que general:-ie~:e son -

pc~$es atrasados eccn6~ica~~nte¡ tal es el case del asbesto en ~uestro país 

y eri otros de Arné,-jca Latina. 

Por otra parte, lo que aparece después de la segunda g~er<a mundial, 

coC"C un logro en el mejoramiento de las condiciones de trabaje, e: utilizado 

ta~bién en aras de la produccl6n ca~italista, nos referimos a la ~r;cnomia, 

c~yo objetivo es al estudio de las capacidaée;; :· l ;;c'.itaciones f~sicas y men

tal"'s del hombre para obtener d.:itos precisos ::;"e p..;ecan utii izars'" en el di

sei"o de herrai:-:ier;tasy máquinas y en la imple,-.::ntac iór. de nueves ::>'"ccesos de 

trabajo, incluso en la creaci6n de ~n ambiente de trabaje adap:z¿c al obrero. 

Con esta nueva disciplina, las empresas capi::2listas han hechc :::c-sible el ir. 

crerrento en la productividad de los obreros c_,e erplean. 

La medicina del trabajo se ha dedicaé,:i tar."bién al desarrcllo de las 

cotivaciones del obrero y la adaptaci6n de éste al trabajo. Ce igual mane-

ra. ha estudiado las relaciones humanas en ~a e,,-,presa y la "saL.1ó ner>tal" 

del trabajador, surgiendo las teorías del "~a.:tor huMano" del accidente y la 

de la "influencia" que las preocupaciones oe,-sona1es o de caráct<!r familiar 

v social tienen sobre el ambiente psicol6gic;::; ée ia empresa,. so::re la fati

sa que padece et trabajacor. Ar.bas teorías se ex;:resan en ei cc;-:stante ata

que hacia el obrero cor.o culpable de los accide'.ites ("-i.'.,'.5 ;:t::.:L:'..:.·:".:c.!- 1:c 1ut

:01 .5C. l:ac.e.11") , y en 1 os resulta dos estadfs t ¡ces que seña 1 ar: ::·.ce e 1 !"'.ayo r 

:1wmero de accider.::es se debe al "acto inse;,_ro" y ne a las cc:-;;::;cicnes peli-

;rosas. 

Finalr.:ente, todc esto es redondeado ;ior el estudio ¡::a:-c:<:l de la 

"""'dicina del trabaje actual en torno a las c~r.d•ciones y areie~te de traba

;o. El r:étodo de análisis utilizado separa el artie:ite labor.:! ;:e su ccnte:;: 
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to socia\, sin tomar en c.ienta que las condiciones de vida forman parte de -

este y sit:a al trabajacor como un individuo bio16gico ajeno a la crgar.iza-

ción social del trabaje, estableciendc la relaci6n causa-efecto de les pro-

blemas de salud a nivel inmediata de agente-huesped-ambiente fis!co, sin lle 

gar a la causa última, C:ebido a la falta de Integridad de su enfoque. 

En conclusi6n, poder.ios decir que la función que la medicina del tra

bajo cumple en los paises capitalistas es la reparación o mantenci~~ de una 

mano de obra constante, de una fuerza de trabajo en condiciones de ser expl~ 

tada sin alterar o cambiar la orgar. izac i6n del trabajo, auxi l iár.:::>se de rnedi._ 

ct.:;s paliativas como la aolicación de -:'ár..,acos o la atención :•cs¡;¡italaria que 

no resuel\ren los probler..as de salud-enfermedad de los trabajadores, pero que 

si ayudan a la conservación del siste~a y a la enajenación del trabajo. 

4.2. HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIALES. 

En los últimos tiempos, cuando cobra auge el trabajo industrial y se 

Introducen nuevas máquinas y materiales en el proceso productivo, Ja medici

na del trabajo tuvo que ser apoyada por dos técnicas que actuan dentro de 

los centros laborales: la Higiene Industria\ y Ja Seguridad lr.dustrial. 

la higiene industrial nace con los movléiie~tos ger.era\ Izados en toda 

Europa que pretenden proteger a1 trabajador de las enfermedades profesiona-

les. En Alemania e Inglaterra primero, y después en Francia, Bélgica y 

otros países se dictan normas de cor.trol dirigidas a las máquinas peligrosas, 

a las calderas de vapor y a trabajos insalubres como el de las ~ir.as de car

b6n y el de las plantas slderargicas. 

En América Latina. este ITTOvimiento empieza a gestarse más tarde que 

en el viejo continente, y no es sino hasta principios de ~ste siglo que ~o--



87. 

mienzan a desarrollarse reglamentaciones semejantes. 

La higiene Industrial se ocupa principalmente del control de las en

fermedades ocupacionales que se producen durante o col!X) consecuencia del tra 

bajo. Según la Asociación Americana de ·Higiene Industrial, esta es la cien

cia y el arte dedicados al reconocimiento, evaluación y control de aquellos 

factores ambientales o técnicos emanados o provocados en el lugar de trabajo 

y que pueden ocac.ionar enfermedades, alterar la salud y el bienestar o crear 

algún malestar significativo entre los trabajadores o los ciudadanos de la -

comun !dad. 

El reconocimiento se refiere a la identificación de los factores pa

~ógenos ambientales que se encuentran en los centros laborales y a lo largo 

del proceso productivo, asf como estudiar su efecto en el hombre y su bienes 

tar. La evaluación supone la medición técnica cuantitativa de los elementos 

pat6ge0Qs y la to~a de declsién para atacarlos, basándose en experiencias ª,!;.. 

teriores; el control no es o~ra cosa que la prescripción de métodos que per

mitan eliminar dichos factores y, cuando sea posible, aliviar sus efectos. -

Estos métodos se basan generalmente en la adopción de medidas como el aisla

miento, la sustitución de algunos materiales, cambios de procedimiento en la 

elaboración del producto, ventilación ge~eral, equipos de protección perso-

nal, orden y 1 impieza en los lugares de trabajo, adlestrlimlento y educación 

a 1 os trabajadores. 

Se dice que las funciones del higienista Industrial son: el estudio -

de las operaciones de trabajo y los procesos productivos, de los materiales y 

equipos usados, de los productos y subproductos elaborados y de los horarios 

de trabajo; llevar a cabo mediciones apropiadas para determinar la magnitud 

de la exposlcl6n o perjuicio sobre los trabajadores y el público; y la de 

efectuar estudios y pruebas biológicas por medio de la clfnica, que ayuden a 
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v2lorar dicha exposición y perjuicio. 

La higiene industrial concibe (y aqur notamos ya una diferencia con 

respecto a la medicina del trabajo), la participación de otras disciplinas -

como la ffsica, la qufmlca y la lngenlerra, pues todas ellas tienen una ta-

rea (técnica) que cumplir en el objetivo que ésta señala. 

Por otra par~e, actuando conjuntamente con Ja higiene Industrial, e!!_ 

contramos a la seguridad industrial, la cual surgió a partir dtl notable in

cremento de los accidentes de trabajo que tuvo lugar gracias a los nuevos 

Instrumentos de trabajo que la Revolución Industrial introdujo en las dlferen 

tes ramas de Ja producción. El problema adquirió gran Importancia desde el -

momento en que la burguesfa vló afectados sus Intereses económicos y buscó -

la forma de evitarlo. 

Los primeros pasos que se dieron en busca de tal solución fueron ele 

rrentales y se 1 Imitaron a la organización de comités de seguridad que tenfan 

a su cargo como actividad principal la prevención de accidentes. Este ejem

plo se extendió rapidamente a numerosas empresas y pafses, fonnándose servi

cios nás organizados y de mayor envergadura, rorr~ ~o demue~~ra la Convención 

de Ingenieros del Hierro, del Acero y de la Electricidad que se llevó a cabo 

en los Estados Unidos de Norteamérica en el año de 1912. A partir de enton

ces, se han constitufdo diversas asociaciones de seguridad industrial defi-

niéndola com::> la ciencia y el arte cuya función es la de formular reglas pa

ra evitar los accidentes de trabajo. 

Sin embargo, aún con las medidas que tanto la higiene como la segu

ridad industriales han establecido en los diferentes países, se observa ur.2 

tendencia ascendente en la ocurrencia de accidentes y enfermedades de traba

jo. Cada año millones de mujeres y hombres mueren, sufren heridas o quedan 



:~válidos a consecuencia de tales riesgos. El trabajo industrial arroja 

a-ualmente un ~úmero de accidentes (estimado en 50 millones, es decir, 

!60,000 aproxi~Qdamente por día), que implica la suspensión del trabajo de -

n~chos obreros. 

En Jos países más industrial Izados se reconoce que en promedio por 

cada 10 trabajadores expuestos, uno sufre un accidente que le imposibilita -

~ara seguir trabajando. En ios Estados Unidos solamente, las cifras absolu-

:as de accidentes mortales ascendieron en los últinPs 20 años a un promedio 

de 14,000 casos por año. 

Otro dato representativo de ésta situación, es que en algunos países 

el número absoluto y Ja tasa de frecuencia de accidentes de trabajo aumenta-

rcn progresivar:ente en un 50% en los años sesentas. 

Por otra parte, de 1971 a 1972, el número de personas afectadas por 

enfermedades derivadas del trabajo industrial aument6 en un 17%. En nuestro 

~aís por ejemple, los datos proporcionados por el Instituto Mexicano del Se-

;uro Social, que es la institución que cubre a la población trabajadora in--

d~strial, no des~iente este hecho, pues cor.o se aprecia en la siguiente ta--

~la , el índice de riesgos ocurridos ha ido en aumento. 

REPUBLICA MEXICANA 

RIESGOS DE TRABAJO EN LA POBLACION ASEGURADA Y TASA DE INCIDENCIA. 

ASEGURAMIENTO PERMANENTE Y ~VENTUAL. 

1972-1977 

~~es 
POBLACION BAJO SEGURO RIESGOS DE TASA DE 
DE RIESGOS DE TRABAJO TRABAJO INCIDENCIA * 

iS72 3 048 298 319 328 10 

1373 3 209 658 316 735 10 

1974 3 523 062 377 896 11 



MJOS 

1975 

1976 

1977 

POBLAC ION BAJO SEGURO 
DE RIESGOS DE TRABAJO 

3 654 718 

3 723 617 

3 832 255 

fl.IESGOS OE 
TRABAJO 

390 878 

1.¡39 927 

451 14S 

TASA DE 
INC 1 OENC ¡,; " 

11 

12. 

12 

Riesgos ;e trabajo ocurridos por cada iJO trabajadores expuestos al ries
go. 

FUENTE: Jefatura de Medicina del Trabajo. Servicio de Análisis e Informa 
ci6n Estacrstica, !.M.S.S. 

Los r.iecanismos e~pleados para cor~atir el problema no han obtenido -

los frutos que de ellos se esperaba, claro que esto no debe sorprendernos si 

consideraros que siempre son Impositivos, sin apelar a la opinl6n del traba-

jador y al ccnocim!ento que sobre sus ccr.diciones de trabajo tiene. 

En wn deseperado intento, los organismos e instituciones que tienen 

a su cargo vigilar que los accidentes y las enfermedades no se produzcan a -

fin de no alterar los beneficios econ6~1cos de la clase capit~lista, h~1 lle 

9ado a olantear la necesidad de formar con!siones de seguridad e higiene en-

las fábricas, constitufdas por representantes de los patronos y por represe!!_ 

tantes de los obreros. Las l !amadas Co~isiones Mixtas de Higiene y Seguridad 

supuestar.>ente deben reconocer los riesgos a que se expone el trabajad-:ir, asf 

corro deteminar reglas y medidas que les disminuyan o el !minen y hacer cum-~ 

plir tales regulaciones. 

No obstante, estas comisiones peco o nada han resuelto, pues genera.!_ 

rente existen de no~bre y no de hecho; la partici?aci6n de los obreros se ve 

bloqueada por los representantes-admf~ístradores de la empresa, para quienes 

este trabajo carece de importancia y en alguna forma se les ha im?uesto. El 

mal f•.mcicnamlento de las comisiones se agudiza debido al persistente carác-
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ter c'::1 lgatoric ce las resol~dones o sugc~encias por ;:iar""e ,je la empresa, -

quien ~·reter.de "concientizar a los obreros con curses ce. ·'relaciones hur:-.a--

rias'' y de ''cc.-,un icac iGr. 11
, e cor el uso ée equipo ce protecci6n personal. 

No es raro entonces, que el trabajador se resista a adoptar tales me 

didas y que opte por abandcnar las comisiones y haga caso omiso a cualquier 

programa que se le proponga por personas, que él co:-.si::íera ajenas a su:, pro-

bleras. 

Otra raíz del problemc se local !za en la forr2ci6n académica e ideo-

lógicas de aquel los "científicos" o "técnicos" encarga¿os de la seguridad, 

la higiene y los servicios !':'édicos de atenci6n a la salud en ésta área. 

4.3. EL MODELO MEDICO. 

Para poder habla~ de la práctica médica cel trabajo y de los planes 

de actividades elaborados al respecto, así como de sus fracasos, es necesa-

río aludir a la formacién y características del perscnal encargado de instru 

mentarlos. Dentro de éste, el médico es al que con mayor facilidad o "cono-

cimiento de causa" co:!~"le'S referirnos, aunque no ::;o,. asto quere:nos decir que 

lo que aquí planteare!':'Xls no sea extensivo en cie;:a forma, a otras profesio-

nes (ingenierfa, psfcologfa industrial, etc.) qud desde luego se desarrollan 

~entro de los misfT'Os cánones educativos y acadé~icos de la ~dicina-

En primer lugar, deber.:cs aclarar que la oro¿ucc16r teórica actual de 

1a r..edicir.a, refleja la tendencia ideo16gica de planes y progranas de estu--

dio que adolecen da contenidos sociales. la l !:eratura que encontranos por 

eje~pio, en relacié~ a los proble~as de salu~ ¿e ics trabajadores es su~a~:::_ 

te escasa y generall':'lente de tipo técnico que ne considera los aspectos scci~ 

les y que ni siq1,¡:era menciona u;-:a posible vin.:u:aci6n de éstos cor. aque--

l los. 



?or ct:ro lado, 1a saiud y la enfermedad han sido uadicionalmente -

2-:eptadas cor.o objetos de est:.i::iio exclusivos ce la mediciria y su práctica. -

~s:c ha impedido de alguna ~~nera, el enrriquecimiento de ésta por otras 

:::'encías; yen e? caso de convenir en su pan::cipaclón, ~e ariota Inmediata--

-:'€~te que ia medicina ha de jugar el papel director 'l conductor de todas 

ellas en el tratamiento de los ?roolemas de salud, 

La for:-.acién que el es:udiante de :-.-edicina recibe, ha t:ratado de 

en los últ;rnos tiempos una aparente orientación social a su práctica, 

embargo, lo cierto es ~~e se encarga de negar las determinaciones socia-

les de la enfer-.edad y scla~r.:e las menciona come> algo r,¿s centro del am--

~;ente físico que rodea al horore. 

El ejercicio de la profesión se aprende y ocurre en los hospítales, 

e0 donde se adiestra y entrena a los r.édlcos para tal efecto. A estos luga-

res acuden perscnas que ader~s de pacientes son trabajadores, pero ni por 

equlvocaci6n se ies considera como tales. En ese rocimento, el individuo es -

:.1n "caso" más, una oportunidad de aprender y de observar "cuadros" pato16gí-

c~s que tal vez no se vuelvan a presentar. 

Durante los 5, 6 o más años que dura la carrera de :redicir.a, el es-

::.idiante es so1"etido a un "tratamíento ídeo16gicc" que le conforn;:¡ como ur. -

perfecto agente reproductor del sistema social. Al término de los estudios, 

sus aspiraciones ascienden en el mejor de los casos, a con•ertirse en el sal 

·,;a do r de la humanidad, en e i redentor que con sus conoc i mi en tos r:iéd ices, ha 

.:e aliviar el dolor ajeno; en la mayor parte de los casos, ,,retenderá subir 

rápidamente en el status social y econ6mico y pertenecer a la clase dominan-

:e, lo cual en ~uchas ocaciores lo conducirá a una terrible frustración, 

Una •1ez conclufda esta primera fase de formación, el mé'.dico o la 

~ráctica rédica se estrat!ficara de acuerdo al grupo o clase social a la 



cual vaya a atender, pues en los níveles más altos de la clasificaci6n so-

ciai, el enfern-.o demandará una rr.ejor atención y calificación del curador. 

En este sentido se desarrollan también las especialidades, diversi-

ficánóose en base a las necesidades de Jos sectores sociales y de las posib.!_ 

lldades de mercantllizacion de la práctica médica, lo que conduce por otro -

lado, a una división entre los médicos: aquellos que trabajan en institucio-

nes del gobierno y los que se dedican a la consulta privada, Esto explica -

por qué la medicina del trabajo fue una de las últimas en evolucionar, pues 

su práctica privada es mfnima o nula en comparación con otras especial ida--

des. 

Son todos estos factores los que han consolidado un modelo médico -

que en los pafses capitalistas,asume caracteres especrficos que le han gan~ 

do el sitio de mejor instrumento para apaciguar las exigencias de una pobla-

ciór. enferma, para no difundir el conocimiento a que todo paciente tiene de-

recho y para repetir la ideología dominante. 

En términos generales, el modelo médico instituido a partir de la -

tercera década del siglo XIX, prevaleciente hasta nuestros dras se caracter..!_ 

za pcr ser blologista, individualista, ahist6ricc, asocial, mercantilista y 

eficaz prag~áticar.ente. 

El biologismo conduce a la ahistoricidad, diluye los factores socia 

les y concibe la historia NATURAL de la enfermedad como un proceso biológico 

únicarente. (20) En mc".'entos de crisis, cuando afloran los aspectos soci~ 

les, estos son expi icados como algo "natural" y no como resultado de los co::_ 

fl ictos que cada sociedac encierra y que al final de cuentas han de ser los -

productores de cambios o ~odificaciones en el orden establecido. Aparece e!:!_ 

tonces, el elenento "psicológico" como medio de explicación a tales factores 



y e::~ aglutir.acc; de los mismos. El blologismo supone la "evoluci6r." rea?

r.e~:e ce la enfer-:;edad, ~ero r.o su ~!STORIA. Esta característica (el biolo

g:s'"'"O) se extier.ce sobre les formas terapéuticas utilizadas, corro son la ad

n.::;straci6n de ::-edica.rr.entos y las técnicas rehabilitatorias. 

En e! caso de las enfermedades y accidentes de trabaje, esta situa

c i6~ se expresa a crav~s de les diagnósticos y tratamientos que ignoran a 

lc5 p;-ocesos prccc:-:tivos va l.as condiciones laborales cor:ic raices en su ca:.J 

sai !dad. 

Estos argumentos ¡¡o i·eflejan sino un hecho bien sabido, y es que -

ta~~o la ciencia, cor.e la tecr.clogia no son i"'?arciates ni ajenas a la estru~ 

tura social en la que nacen y se desarrollan. La ciencia y su práctica slr

·-:a"' a una clase específica, en este caso, a ta clase dominante dueña de los 

ir:trumentos de ~rabajo. 

Sln er..bargo, la clase explotada, el prcietariado, ria exigido que 

sean res1.;.;ltos e.:ectivamente sus prcbler..as ce salud, io cual ha 1 levado a 

n~evos plantear:iier.tcs, conceptual izaciones y acciones que tratan de responder 

;; :al exigencia. 

4.4. S~LUD EN EL TRA5AJO. 

Dado ~ue la patología laboral r..anifestada por los accidentes y en-

fe...,-0edades prcfosicnales ha ice en aumento y ante ia necesidad de dar una -

ex:' icación más oojetiva y cercana a la realidad, con el fin de proponer so-

~-=~enes viables, se ha acu~a¿= un nuevo conce~to: el de Sa1ud en el Traba--

El Dr . ...:crge Ferná.-.:e:: Osori;:: piar.tea que ta 5a1ud en el Trabajo es 

i::-~ .::c.rijuntc de z=tivi¿ao~s de carácter nult¡.:. interdisci;:-! inaric, i:cluyen-



do L:is real izadas ::or los trabajacores, que en base al estudio y análisis • 

his::6rico-socia1 =e las condiciones de trabajo y de vida del trabajador cau

sa =e sus probler.as de salud-enfermedad, tiene corro objetivo final modificar 

las a su favor.('.:1) 

A este concepto se Integran las actividades relacionadas con la se

gur;dad e higiene industriales, ia medicina del trabajo y la ergonomía en 

cua~tc que su objetivo es la salud del trabajador y por el limitado campo de 

acción que las caracteriza. 

Entre las finalidades ce la salud en el trabajo se encuentra la pr.:_ 

vendón de los riesgos laborales, entendida ésta corro la eliminación de los 

ries;os en su ori;en, o bien, cerno el control de las causas capaces de orig..!_ 

narlos. La ~revencián, dentro de la salud en el trabajo, se convierte en la 

etaoa finai de un oroceso que se inicia con el conocimiento de las causas 

cue ::-ueden ;ircvo::ar problerias ce sa1ud-enfermedad en el trabajador y que 

~e;sigue deterriinar medidas tendientes a su eliminación o control. 

A la 1uz de este conce~tc, no se entiende a la enfermedad o al acci 

dente cono los únicos fen6mencs que atacan !a salud de los trabajadores, si

r.e que, en cuanto que ubica ia génesis de los mismos en las relaciones socia 

l•E de producci6n, considera ca~bién los trastornos econ6micos y sociales 

que producen,, 

:>esde este ;:iunto de vista, los "actos inseguros" atribuidos al tra

t:a]ac!or y que re¡:ie:-cuten en accidentes, son explicados a través del estud,io 

de las condiciones p€1 igrcsas :::ue reinan en los lugares ée trabajo y de L::s 

e;:;·..:ic-os y r.edidas de seguridad. También se explican en base a las condicio

nes sociales, cof!X.) el monto del salario que ~ercibe el trabajad0r, dando orí 

,;era sus condiciones de vida: vivienda, ali.-c.entaci6n, servicies de salud, -
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formas ce descanso y cís~racciér. er.~re otras, en resumen, a las conciciones 

de reprcducción de ia clase obrera y que determinan en un r.omento dado la 

conducta del trabajador durante sus labores. 

La introducción de ·elementos de tipo social en esta conce;;ci6n rom

pe con las teorras tradicionales de la n~d!clna del trabajo, abre las puer-

tas a la ;::articlpacion de otras discipi inas antes ¡gnoradas cc:r.o 13 economra 

pol ft ica ·1 la sociologra y 1o que es rnés Importante, advierte la necesidad 

de ínvoiucr~r al trabajador en for~~ activa y no pasiva en 1a solución de 

sus problemas de salud, pues corro hemos ·;isto, peca o ninguna opción ha teni._ 

do de intervenir en las actividades y r:iedldas de seguridad, higiene o medie.!_ 

na del trabajo, corro no sea para seña!arlo como causa directa de la ocurren 

cia de riesgos, o como receptor de las act ltudes paternal istas, coercitivas 

o cientificistas de los encargados de controlar esos riesgos. 

La participacl5n del trabajador en el equipo de salud en el trabajo 

no se pretende que sea de manera aislada, sino en forma organizada, por medio 

de las instancias grupales propias de ésta clase: los sindicatos. e.e acuer

do con esto, podemos decir que de no ccntarse con la información que el tra

bajador =roporciona respecto a sus ccrdiciones de trabajo y de vida, que es 

quien r.ejor las coroce, no es posi~le la comprensión real de sus problemas -

de salud y f!\Ucho menos la modificación efectiva de las mismas. 

La salud de los trabajadores de esta manera, se nos refiere bajo 

una co;;>pre:-:sión r:iayor del procese saluc-enferrnedad, ya no col7!0 una visión 

profesionaiizada del personal méd!c~ e :écnico, sino como un fen6!7eno cuyo -

proceso de formaci6n se encuentr~ pla;ado de deter~inaciones scciaies, en el 

cual la ;::r$ctica médica es sólo una par::e del conjunto de prácticas sociales 

que deben buscar su soluci6n. 



Ubicar les prot:lec.as de salud-enfermedad del trabajo er: "' justo -

c.:::ntexto social que los éeter~ina, carsti:uye la posi!::iliéad iniciai de def.!_ 

:11r su escer.cia y de estabiecer una lucha :='.:ilítica-social por la salud de -

los trabajadores. 



CA~ITulC S. 

L.~ >1=:viCINA CEL L'<.;.SAJ'.) EN MEXIC. 



En base a los conceptos antes revisados y a los juicios de ellos 

despr<?ndidcs, n;::s oroponerrcs ahora elaborar un breve análisis de la Medicina 

del Trabajo en nuestro pars, ~ara posteriormente, referir dos tipos de expe

riencias: una en cuanto a nuestra participación en la forrración académica ce 

prcfesionistas dedicados a este campo, y otra, relacionada con asesoría y 

colaboración con obreros de diferentes actividades productivas, en el estu-

dic de sus condiciones de trabajo y de salud, mismas que en su rroriento se 

~~~scituyeron en investigaciones prácticas de los contenidos y formas de 

a;i icací6~ de la r.iedicir.a del trabajo tradicional y del nuevo enfoque que es 

ta disciplina adquiere bajo ~na concepción más amplia que es la de: Salud -

e-. el Trabajo. 

5. 1. L,\ PARTl e 1 PAC ION DE LOS ORGANISMOS OFI el ALES. 

Para iniciar n1iestro análisis, debemos situar tanto las 11ormas le-

;aies en mat'°ria de riesg,-:s de trabajo, corro la práctica de la medicina del 

t~acajo ~is~~. cc;--o patri~nio exclusivo de las instituciones derivadas de -

~na superestr~ctura que ccrresponde a una sociedad clasista. 

'.)asee los tier.i¡::os e<= la Coi~nia, ;~asta la fecha, ese instrur.iento -

encargado de cediar entre los conflictos "aciales que surgen a consecuencia 

de la lucha de clases, colccaco aparenter.-iente por encima de la sociedad y 

,;_e Lenin de7'ir.e -ouy bien cc-:u El Estadc, !1¡:¡ determinado las formas de 11pro

tecci6n" de los obreros centra los riesgos de trabajo, "adelantándose" a i as 

:::-osi::iles co;,secuencia5 sc::::.oles del prooierna, legitiri2ndo su participación,. 

:2·~ muchos c2svs, r.eCiati::ari::o las d~:--.andas de les trabajadcres .. 

:::i Li é';:ioca ccicr:ial, las leyes oue entraron en vigencia a partir -

::e 1630, b 0 
;- el ;e inacc .:e .:ar los ! 1, establecían ·= r.fon.:'r->ientos de as is ten-



na\ .. ;s. E~ .:tro as;;~cto, '. 

pa;:i consignar los accidentes de trabajo ., las enferredaci.;s profesionales, -

prohibiencc que los inaios pertenecientes a climas fr:os fueran 1 levacos a -

trabajar a .::onas cal !das, que los rrenores de 18 años :icarr<i!aran mercancfas y 

obligando a ios ;iatrones ce la coca y e\ zñil a que t<Jvieran médicos ciruja

nos bajo sueldo para atender a los acc1dentados y enfe:-'Xls'· (22) 

~ste es el ant¿=edente rnás re;,otc que encentrar.os acerca de la le

gislación de los riesgos ¿e trabajo en nuestro país. ~urante el período in

dependentista, aparenter..ente, no '1ubc ;inguna aportaci·5n importante a éste -

respecto, pues ne hemos local izado informaci6n alguna y los textos revlsa-

¿-0s no hacen referencia a ese tiempo. 

Las leyes que dieron cuerpo a ios actuales servicios de medicina 

del trabajo, surgieron con el rrovirniento de Revoluci6n de 1910 y con la trans 

formaci6n econ6mica del país. Es decir, la inquietud de "amparar" al traba

jador cor.~ra las vicisitudes del tra~ajo cobra fuerza durante la guerra de -

revolucién, pero posteriormente, esa inquietud se c::;r.vierte en necesidad an

te el prcyecto de indus::rial ización que car-biaría !,; faz del pafs, lo cual • 

cristal izó en la creación de la principal institución encargada d-e prestar -

dichos servicios: el Instituto Mexicano del Sei;uro Social (l .M.S.S.). 

Desde 1904, e:"'cezaron a aparecer leyes aue reconocían la existen-

cía de accidentes y enfer~~dades de trabajo y que responsabilizaban de ello 

a los patrones, tal es el caso de los decretos e~i¡id~s en les estados de 

México y Nuevo León. Más tarde, en 1906 los her.;.ar.os Flores Hag6n expresa-

ron en el Manifiesto del partido liber::;I Mexicar.c i2 necesidad ce1 rxjora -

miento ¿e las condiciones de trabaj~ en todos los '5rce:-ies. En seguiaa, el -



:U.ar:;.;:; 2c:.:7'C.:í"~tic:= ~r: i909~ se ·.::or.pror:ietió a e';;Jedil"' leyes que obligaran a 

los ~atrones a respcncier por los accidentes y enfermedades que se produjeran 

en '.~s lugares de ~rabajo. 

El primer organismo al cual se le asignaron tareas concretas en tor 

no a la reguiacl6n legal de les riesgos profesionales apareció durante la 

presidencia de Francisco l. Madero, quien decret6 el establecimiento del Oe

parta:nento de Trabajo, a cuyo cargo quedaba normar las condiciones de traba

jo y la duraci6n de la jornada laboral. 

leyes posteriores corro la Ley de Cándido Aguilar de 1914, la Ley 

del Trabajo de Salvador Alvarado, en Yucat~n; la de Accident¿s del trabajo -

de Nicol~s Flores, en Hidalgo; la Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Serlan-

ga, en Jaltsco 'i otras, que en esencia se referían a la responsabilidad del 

;ia: r.5n por accidentes y enfermedades profesionales y determinaban el dere-

cro del obrero a indemnizaciones, asistencia médica y medicinas, quedaron 

~lasnadas en el artículo 12j de la Constituci6n promulgada en 1917, el cual 

expresa: 

Apartado A, fracción XIV.- Los empresarios serán responsables de 

los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de -

los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profe-

sión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pa

gar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 

consecuencia la r-<Jerte o simplemente incapacidad temporal o ~en:;a-

nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. 

¿sta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono 

contrate el trabajo por un intermediario. 



Frac. X'J.- El patrono esta obligado a observar en la instalación -

de sus .ostablecimientos los preceptores legales sobre higiene y se

guridaC:, y adoptar las m;didas adecuadas para prevenir accidentes -

en el uso de las mSquinas, instrumentes y materiales de trabajo, -

asf corr:o a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud 

y la vc::!a de los trabajadores lu mayor garantfa, corcpatible con la 

natura:=za de la negociaci6n, bajo las penas que al efecto establez 

can 1 as 1 eyes (23). 

La prc~ulgaci6n de la Constitucí6n de 1917, prooício la elaboracl6n 

de diferentes P·'":::yectos cuya finalidad era la creaci6n de un sistema de segu 

ridad mSs ampl j:::; que no sólo cubriera los riesgos de trabajo, sino que se ex 

tendiera hacia ::'crmas de aseguramiento corro la de maternidad, vejez, ir.\'al' · 

dez y muerte. 

De esta manera, durante casi 30 años y ante las diferentes adminis· 

traciones gube:-;->amentales, fueron presentados varios proyectos de Ley sobre 

el Seguro Social. Con algunas diferencias, todos estos planteaban el recono 

cimiento de ac~ldentes y enfermedades de trabajo, el pago de indef'Ylizacion~s 

por parte de L:.s patrones, el aseguramientc de maternidad, el pago de pensi~ 

nes por vejez ·.• la ayuda a los familiares del trabajador en caso de muerte. 

Sin eti:iargo, fue hasta el período en que Avila Car..acho asunií6 la -

;::~esidencia c!c la República, que aprob6 y promulgó la ley c;ue dada vida al 

Seguro Social. En 1943 fue expedida dicha ley, y en 1944 cor.enz6 a funcio

nar el lnsti:,.::o Mexicano del Seguro Social. 

Esta '.:=y conceptu6 al seguro social cor!'O "un sister"il contra la pé!. 

ci ::ia del sala-¡o y trat6 de cubrí r todcs los riesgos c;ue pudieran afectar -
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la estabil iaad de su percepci6n". (24) 

La ley abrigaba los riesgos de enfermedad y accidentes profesiona-

les. las enfermedades generales, la maternidad, la invalidez, la vejez, la -

muerte y la cesantra en edad avanzada. 

El financiamiento del Seguro Social serfa de manera tripartita, es 

decir, tanto gobierno coro patrones y obreros, aportarían cierto porcentaje 

para su instalacl6n y funcionamiento. 

Ei 1 .M.S.S., fue creado corro una institución de servicio público 

descentra] izada, con pe;sonal idad jurídica propia y con libre dlsposlcl6n de 

su patri!TX)nio. Sus principales actividades serían: 

1.- Administrar las diferentes ramas del seguro social, 

2.- Recaudar las cuotas y demás recursos del instituto, 

j.- Realizar toda clase de actos jurfdicos y celebrar los contra

tos requeridos por el servicio, 

4.- Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funciona-

miento de las mismas y, 

~.- Satisfacer las prestaciones establecidas en la Ley. 

es asT como aparece en México Ja primera Institución de "Seguridad 

Social". Pero es necesario, hacer algunos señalamientos con respecto a su -

ubicación dentro del ~~reo de asistencia médica y a su capacidad de cobertu

ra. 

Ül primer término, deberros aclarar que el l .M.S.S. no es la única -

Institución que en nuestro pafs presta servicios d~ salud y que si hefllOs de

dicarlo algunos párrafos a referir brevemente su historia, ésto se de~e a que 
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es 1 a e¡¡ cargada de a ter.ce r fundarrien ta 1 rnen te a 1 a pobl ac Ión obrera í ndus tri al , 

objete de estudio del cresente trabajo. 

Los rnexicancs "disponerr.os" ·:!e otro tipo <le servicios r.iécticos, de -

acuerdo a una estratificaci6n econó~ica de la población, y de los cuales s6-

lo mencf.:::narr.os los <:;t:e '":05 parecen -:-lás importantes. 

E.1 Instituto ée Seguridac ·.· ServicicsSc;::a<es para les Trabajadores 

ai Servicio del Estac;:- :.t.S.S.S.T.E..), cubre a l:::s >:rabajadores estatales; -

La Sec;-etarfa de Sa!c:bl"idad y Asis::encia (S.S.A.J, se encarga de ios desem--

p1eacics, trabajadora:; .:;ventual:'::s y :es campesinos. y existen otros dedicados 

a la e::er.ci6n de la ni~ez, por eje~plc. 

E.1 servicie otorgado por !a S.S.A. se reduce a atención médica, en 

::ante :;~e el l.S.s.s.:.E. con:o ei !.M.S.S., ci..-er.tan con servicios de segur!-

dad industrial, reha::il itaci6n,pensiones, rr:uerte, r..aternidad y otras presta-

.:iones sociales. 

Si atende:"'.Cs al aspecto cuantitativo, encontramos que la institu--

cíón _la que acude el ~ayer núme:-o de personas (2/3 ~e la población aproxi-

,.,ada:-~'1;;e), es la S.S.,.., 1o cual ne significa que L:is servi.:::i.;:-s sean los 

':':ejcr,;;s. Esto se refleja en la diferencia de presupuestos y personal que la 

tora en cada una. 

En e1 año ¿e 1975, el presupuesto aprobado ~ara la S.S.A. fue :o ve 

ces '-erior por derec!-c~ab icntes q:..e el conjunte lKSS-1 SSSTE; y de los r:iédicos 

:et ::.;;s, contaba ~..::12~nte con el 1c·;, en tant:: que en el !MSS y el ISSSTE 

se eryieaba al 40); de estos. '25) 

No c;ue re:-c~ ce e ir, sir: e-ba rgo, que ¡a a tenc i6n que se reciba en -



los últi-xs sea exceien:e, ni que satisfaga a plenitud tas necesidaées de -

la pa~12ci6n, sine pcner ce manifiesto ~ue existe un tipo de atenció~ especL 

fica ;;a,-3 cada gru¡::o so-e ial dependiendo de su ubicación en la proé~cci6n. 

::'.n nuestra sociedad capitalista, los trabajaéores de alta producti

vidac, bs que crea., el :-.áximo de piusval ia o los c;..:e proporcionan c:n servi 

cío ~~e constribuya a su creación, sen los más aoreciados por la =urgesra y 

los ;:-.;jcr'' atendi.:cs. Un ejemplo de -::seo son los servicios es;:ec!a!es de -

que "sozan" los trabajadores de algt:nas empresas es::atales cor.e Petr-6-Leos 

He:-<3ciar:.::s, Coriisi~:-1 :¿¿eral de Electr~cidad, Ferr2..:3rriles, e~c., auienes 

C'-!cn:an con el rnicas .::3rticularmente cedicadas a s~ servicio, con el fin de 

~antene,ios en ~uenas condiciones de explotación. tn cambio, la S.S.A., por 

las características ce la poblacién ~ue cubre, podemos decir que se ocupa de 

; a -e~n'ducción .;:e ,_,., eje re i to indus :r ial de rese:-va del cual puede dispone.:_ 

se en c~al~uier """\.:~~:o. 

Ccn:- ~2ée:-cs ver, México C'..ienta con lo c,;.;e muchos han 1 lar.iado "to

e::- ;,;n sistema ée se;uridad social". aunque éste no asegure la permanencia en 

el trabaje. las c0r;;;:;icicnes de vida r:eco:::\arias para mantener 1.:n estado de sa 

¡l.!j ace¡:table er.:-e su poblacién, rii para que é:::ta se reproduzca como seres 

r.u,,..a:ios; lo ::;ue si es ciertc, es que a través de organisiros cc.-:lO los que '-.e 

~s mencionado se "asegura" una f~rria de "r..antenimiento" de la fuerza de 

trabajo en tér'"li~·os ée ex¡:lotacié:o y l.) que es -:-,ás grave, se logra legit:~¿r 

ia cartici~aciél'I .:e! Estado, r.3.;:;er.do "suyas" las demandas y J¡;chas del ;;~c-

1etariado. 

;.;ior.:; !::;en, centren-es r::.:estr<i atencién en los servicios de Mecícina 

del Trabajo y e~ las il'lstituclc~es que los ?rcoorcionan. ;.~~ cuando existen 

otras como el '.O:SSTE y el ::>epar:a:->ento de! ;:;¡ strito Federai, ias cuale::. 



cuentan con jefaturas e departamentos de medicina del trabajo, nos abocare-

ITX)s a dos de ellas por ser las que operan en el área industrial; una hasta -

aho;a no mencionada, que es la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, y 

la otra, obviar.iente el !.M.S.S. 

La primera, en su calidad de Secretaría de Estado, tiene a su car

go la regulación de todos los aspectos que el trabajo implica, es el organi~ 

mo "rneaiador" de 1 as relaciones entre obreros y patrones. Su carn?o de ac- -

ción es fundarnen::aker:te legal. 

Por lo que respecta a los probier.as de saluc de ios trabajadores, 

su función es esencialmente normativa y se limita a hacer ·recoc-er1daciones'' 

a :os duei'los de las errpresas sobre aspectos de higiene y seguridad. 

Organizativaf'"!ente, la STPS cuenta con una Dirección General de Me

dicina y Seguridad en el Trabajo. El origen de esta Dirección se encuentra 

;:-ácticamence en L~ Secretar~a de Industria y Comercio. en donde se loc.ai iz~ 

ba ei Departamento de Trabajo, al cual acudían los c;a:iajadores llevando sus 

reclamaciones y consultas en mate;ia de riesgos profesionales. Esto di6 lu

;ar a que en 1:928, se creara la Sección de Higiene ·c·Se;-'..lridad '.n..'.'lstriales, 

~isr..a que dependiendo del ~encionado 8e~artamentc, co.-;e-z6 3 encargarse de~ 

estudio de las enfermedades y accidentes de trabajo, a fin de valorar las 

;ncapacidades resultantes. 

Al hacerse ¡¡utóncmo el Departa~nto de Traoajo en 1932, esta sec

ción pasó a depender de ia Oficir.a de Inspección, denominandose Sección de 

..Jigier.e lr:dustrial, La Ley Fe<:!eral del Trabajo ::iror.c:.il.-:;ada er. i931, cor.fi ri.5 

a ¿s:a sec.~·.ión la tarea de formular las tablas de En•er::iedades Profesicna--
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Posteriormente, cuando en 194i el Departamento de Trabajo se elevó 

a la categoría de SecretarTa, la secci6n de HI giene Industrial introdujo ser 

vicios m!idicos de asesorTa a los trabajadores, dando origen a la oficina Mé

dica Consultiva. Más tarde, esta se amplfa con la organización de diferen

tes departamentos corr.o el de Medicina Legal del Trabajo, Higiene del Traba-

jo, Kedicina del Trabajo, Asistencia Médica y Asesoramiento Obrero, Difusf6n 

y Con crol, convirtl~ndose en Dirección de Servicios Médicos. 

Finalmente, en 1970, fueron Incorporados a esta Dirección los de

partamentos de Seguridad Industrial y Comisiones Mixtas, con lo cual quedó -

constituida como Dirección General de Medlclna y Seguridad en el Trabaj0,(26) 

Las atribuciones que de acuerdo a su Reglamento Interior tiene la 

Oirecci6n, son las siguientes: 

l. Prorrover la mejoría de las condiciones físicas y ambientales -

en que se desempeña el trabajo; 

11. Estab1ecer las normas en materia de medicina, seguridad e hi· 

giene en el trabajo; 

111. Pro:rover ei establecimiento, registro y funcionamiento de co

misiones mixtas de seguridad e higiene de jurisdiccldn federal 

y a las registradas proporcionales capacitación y orientación: 

IV. Organizar y proporcionar cursos de capacftaci.Sn para personal 

técnico de nivel ~~dio en rredicina y seguridad e higiene en -

el trabajo; 

V. Promover e 1 des a rro l lo dí~ programas de 1 nfo rmac i ón y di vu ! ga

c idn sobre seguridad, higiene, nutrici6n y salud en general 

de les trabaja¿ores; 



\·I 1 .. "ror,over la .:ii"'usió:; <.!e c;:nccinientos de !i'ediC:na y 5eg-..:ridad e ri 

;iene en el tra~ajo¡ 

VIII. Sugerir las modificaciones a las tablas de enfermedades profesion~ 

1es y de val.Ja~iór, de i:;capacidades estabhú:icas én la !..ey Federal 

de1 Trabaje; 

IX. Practicar ex&,.,--enes de co::-.pe;:encia a jefes de planta, oper'adores, -

fogoneros y ex:~n::er los certificados respectivos¡ 

X. :rie~tar e i;;::er~ediar en 1cs ~ervidos de rehabi: iteci6n par3 tr.:i 

t:ajadores c•::7:Í'1L:Í~os; 

X!. Elaborar .:<ctá!7'enes para la Junta Federal de Conci; i.:.::í6n y Arbí--

traje y la =rocura::uría =-ede,-al ::Je la !)e:fensa del Trabajo, pen:l! :r 

tes a la s...:-~ución je proc.~t::"'.""35 Ce .-edicina .:el trab¿:jo; 

XI 1. Asesorar, cuando así la soliciten, a los factores de la producci6n 

X1ii. R~solve.r las consu1ta5 ~~e en el ámb\to Ce S'J ,:,::i.-p-;::t¿;:r:cia lesear. 

formuladas ¡:;orlas autoridades del trabajo, il'S cJ':"ore.sarios, los -

programacién de las visitas de ins:cQ.:;ción en r-.a::eria de sesuric::?d 

e hig,ie:--e: 

X.V. "rorove.r eventos aca:ié:-'.icos o cien:i~icos de carác~er nacional o -

interr:acional sobre redidna del t:-a~ajo y seguriéac Q higiene i.,-

tentes. 

".V 1. . . 
t:":t~rca:-·:::1.:: 



:~cnico y cíentrfico ccn instf tuciones na~ionaies ~ internacionales, 

en ccordinaciE~ con las unidaces aaministracivas competentes; 

X'JI f. Jtcrgar las autorizacfones que correspondan ;:ara el funcionar.1iento -

.:e maquinaria':' equipo, gene:-adores de vapo; 'I recipientes sujetes a 

presión, de conformidad con las disposiciones legales reglamentarias; 

'! 

XVI 11. c.': general, llevar a cabo todas aquellas funciones que la Ley enco-

~ienda a la Secretarra, que sean a fines a las seAaladas en las frac

ciones que anteceden. {27) 

Cor.o puede observarse, la Direcci6n promueve, orienta, asesora, su-

giere, i:-:pulsa, etc. todas las actividades que considera se relacionan con -

la -ecicina del trabajo pero siempre desde fuera de los centros laborales, 

y si>. pc.:er 1 levar a cabo un controi de las modificaciones que propone o J3s 

:1orr-as c;ue sugiere, pues carece de la facultad de imponer sanciones oor con

diciones de trabajo peligrosas o insalubres a los dueños de las empresas. 

Esta fu~ción queda a cargo de la Dirección General de Inspecciones, no obs-

tar.te e~ ~uchcs casos las disposiciones emprendidas contra algunos empresa-

ríos, ~~eda:1 sin efecto r:iediante el soborno de que son objeto les inspecto-

res. 

Por otra parte, y volviendo al control que puede ejercer la Direc-

ción sobre los riesgos de trabajo, debemos mencionar la falta de un departa

rrento de estadfstica ~ue ir;pide el conocimiento reai de la inciéer.cic; ¿e és

tos y la evaluación de las medidas de solución propuestas. 

::1 IMSS por s-.; ;Jarte, ha desarrollado una estn:ctura técnic;J-adrdnis-

trativa propia de medicina del trabajo que ha monoool izado, por decirle asr. 

la práctica profesic-al en el campo. 
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~1 ordenamier.~c del artfculo 49 de la Ley inicial del Seguro Social, 

~n el q~e se estab!ecran las prestaciones y formas de financia~ien•o oel se-

surc ce ~iesgcs prcfesiona1es, fue lo que di6 origen a la creacién de la Ofi 

cina ce Riesgos Profesionales e Ir.validez, posteriorrrente constituída en De-

partarrento. 

Para poder lle~ar a cabo las activ¡dades de dicho ordenamiento, este 

Departa-ente organizó ::liferentes secciones o servicies que le oer.nitirfan 

contrclar el otorganierto de las ~restaciones se~aladas en la ley y la rece-

1ecci.Sr de las cuotas ::ara el financiamiento de esta rama cel seguro social. 

~¡ servicio ce Cal ificaci6n de Profesionalidad y Autorizacl6n de Sub-

si dios; 

el servicio ~e valuación ¿e incapacidades; 

la comisión técnica de clasificación de las empresas que determinaría 

el aumento o cisminuciór. ;:e la prima que estas aportaran; 

el servicio de inspecciér; a centros ée :,-abajo, con el fin de estable 

:er su pel isrcs\dad; 

:as Cajas f<eg;0nales" Lc-::ales, posterior:-ente cor.vertidas en Del.:;ga-

c~ones ubicadas en provincia, mismas q~e real ízarran todas activida--

ces que el Ce;:artarnento efectuaba en la capital, y; 

el servicie ée puestos de fábrica. 

Con respecte =este últi·-:-o, es importarte señalar que los puestos de 

fií::iric.:;, representa'.:>2'.'1 un mecarts.-;-D de atenci6:-. a los trabajadores propio de 

L:is e"'.";:resas. er. i::s que se a:er:ifan todo ~ipo ce ;:a.:!ecinientcs (;:ircfosion.a-

les .- ........... ' ""' ...... , , y en a!;~~os de ell~s :odo tipo de derechchebientes, inclusive 
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de legiti~ar, desde el punto de vista institucional, io ya establecieo. 

La tarea más importante del Departar:iento fue la clasificación de las 

empresas para recaudar las cuotas del seguro de riesgos profesionales, apo-

yándose en ei tipo de actividad productiva, las labores peligrosas ~ue ésta 

irnpl icará ·,-el tipo de instrumentos ut;i; L::ados. 

De acuerdo con esto, las empresas fueron agrupadas en cinco clases, -

pero, para efectos del ~ego de las pri"~s, se incluyeron en cada una de ellas 

tres grades {mfnimo, medie y máximo/ que, determinados por los indices de 

frecuencia y gravedad ¿e ;es riesgos ocurridos, indicaran el porcentaje de 

la cuota cue el patrón =ebía cubrir. 

;~~~~e Ja clasificación ha sufrido desde entonces algunas cr::dificaci~ 

~es y hasta la fecha continúa siendo r.iotivo de revisión, querer.os presentar 

la que p:-evalecía hasta 1969, con el o~ ieto de !lustrar el contenido del pá-

rrafo ar::erior. 

La ori;-iera clase se refiere al •iesgo ordinario de vida, o sea, com

prende tcéc género de ac:ividades que por su propia naturaleza, no sea in-

cierta la aparici6n de un riesgo profesional específico. 

La clase 11 es la del riesgo bajo. No se manejan grandes r;.aquinarlas, 

ni la fuerza que las ir:".pulsa es de gran potencia, son riesgos inr;.inentes que 

no po~en en peligro la ·.rida y las inca:::acidades pe;:-.anentes no alcar:=an por

centajes '"'..edios o al tes. 

La clase 111 contiene el riessc medio, la r:l<l..:::..:ir.aria que se :-',2rleja es 

rrovlda por energfa eléctirca o vapor ce agua; se pueden desprender ~olvos o 

gases y las raterías ;:rir.ias son t6xicas. 
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La clase IV es la de riesgo alto. Se refiere a lo relaclcnado con 

el trans:orte, tamtiin cornp~ende e~presas e~ las que ~e consume gran canti-

¿ad de energía e1€ctr¡ca y ex¡ste desprendi~¡e~tc de gases t~xfcos. 

La última clase, la V, es la del :-iesgo máximo, en la que se t:"'ane-

jan rnacer'as pri~as l~flarnables o explosivas y maquinaria oesada. 

~n la siguiente tabla, se muest;an ios índices je frecuencia y gr~ 

vedad que corresponden a 1os diferentes grados de ries0c ce cada una de las 

clases y el porcentaje de ¡a cuota patrona! con que se c~~~e 1~ prt~~ de 

¡ GRADOS D - R. I E S G 

¡ ¡ 
1 i !-l.!NIMO 

1 1 P.!ESGO 

IORDINA- ¡ 
, RlO. j 

IF 
IG 

MEDIO 1
1 

~~ ¡· PF.!Y.A 
.:..1,,,:: 

¡ 1. 551 

j í'F.I~.t\ 
1 

1
, 4. 21 1 .... 

' 
0.52 
Q.019 1. E7'!. .;. :J. 053 l 5~ :~I 8.3\ 

1 
1 "· - - - i 

1 ~ 1 °' e;~ ¡' 19.S"7) 

1 
BAJO. 4 1 ó.ó'll 0 ¡I C-_.,-9~0 15,,_ - ~ _ ! 

0.076 1 4 • .;4:; f '.:3% 

!~~-,-~-r-~~l~-;-~-r-'--~l~~~-4-~--4-l ~~ 

l 
1.\ 1 

~tED:C l 1 

ll.LTC 3C' 

50 

13.7C i i .±2..:..§2 "" p l 
() .66é ;~~.¡; 

1 0.242 1$% '.:'-! ..;;<; -
1 

~. 
o. 74~ 50~ 

G9.48 

1. 024 83'!; 75 

: 03. es¡ 
; 2 .'?54 

' 

1 
¡ 1 307 ¡ 
. . . 1 

75~ 60 

1::: .. ' 100 

~t 
1. 154 l 1 ;:'('" 

1 

1 ~. ::; l 
1 ~ ~~~; 16~% 

v ccti:2r er. el grade ~ecio de ella, 2ur.que existe '.a posibilidac de que 

see tr2r~~erida a ctro :-;,radc, deper..:!ie:éc dei (l!Jf"i1€""':;: .J :u Cis~ir.t!c:ór. de 



sus índices de frecuencia y gra'1edad, pero sin salir de Ja clase. 

Ahora bien, retomando la evolución organizativa <lel Departamento de 

Riegos Profesionales, debemos a<'otar que más adelante este contó con: 

el servicio de invalidez. 

el servicio de estadística y 

el consultorio de en~ermedades profesionales, al cual eran en-

víados, de las diversas unidades :nédicas del lr.stituto, los pacientes con -

probables enfermedades de traba~o. 

En 1965, por considerarse insuficiente el espacio que este consult~ 

río ocupaba en la Oficina, se cecide trasladarlo al Centro Médico Nacional, 

con el nombre de Unidad de Medicina del Trabajo, quedando incluTdos además, 

'es serv!cios de Psicología, lr·•al idez y Rehabi 1 itación. 

Para 1973, el Oepartarr.e,-,:o de Riesgos Profesionales se convierte en 

Departamento de Riesgos de Trabajo, como un rr~ro ajuste a la denominación -

adoptada en las Leyes Federales del Trabajo y del Seguro Social para desig

nar a la dependencia que deber§ encargarse de los riesgos ée trabajo, que-

dando fuera el aspecto de inval !dez. 

Esta nueva norrir.ación acarreó un serio problema para la Subdirec-

ci6n General Hédico del lr.stitu~o, de la cual dependía directamente el De-

partamen~o. pues no estaban cla~as las funciones que dese~peñaría. A estas 

alturas, foe necesario un anál'~is de las actividades desarro1laéas, cina r;:_ 

ccnceptualizaci6n de los objec=~os de la medicir.a ~el trabajo y una revls:"

de la legíslacíén nacional y ias recomendac!cnes internac:onales de ~a CIT. 

Como resultado de esto. fue creada la Jefatura de ~edicina del Tra

bajo en 1974, dentro de la c 12; era considerado nuevamerte e 1 estado ée ir-



~al ldez, el de re~abil itaci6~ y prevenci6n de riesgos. 

La Jefat1.:rc quedé integrada por se is departaMentcs y ur.a cf ic ina de 

apoyo administratívc. 

l 

Departamen
tc de daños 
de trabajo. 

JEFATURA DE MEDICINA DEL TRABAJO 

Crganigrar.~ estructural 

1 ·==· ~-'R' l ..; ..... - : v •. -. 

1 
1 

Departamen Depa>ta~en 

to de i nva to ce ;-eha 
lidez. - bilitacióñ 

para e 1 
trabajo. 

1 1 
i ! 

Departarren•De~artamen Oe~artamenl 

to de pre::i to de est~ to de aná=-1 
ve~ción de¡ dios técn.!_ l isi: ~~s~ 
danos ce - cos. perv1s1on 
trabaje. \ !operativa \ 

! 

Oficina de 
apoyo ad-
min Is trat i 

vo. 

Las funciones que fir.alr.ente, quedaron a su cargo fueron: 

FUNCICNES TECNICAS. 

Determinar la profesionalidad de los accidentes o enfermedaces de traba

jo y el grado de incapacidad. 

Autorizar el otorgamiento de las prestaciones que cor,espcnden, en mate

ria de accidentes o enfer~e=ades de trabaje. 

Formular y aprobar dictar.'°"r!es de invalidez ¡:arn el ctcr:;amiento de las 

prestacicries qt;e corres¡:-or:Gan~ 

Promover y fcmentar las actividades de rehabilitacién para el trabajo. 

Realizar !;estiones ocupaci0nales para incoq:0rar a les rehat:ilitados -

a alguna actividEd produc:i~a. 

Integrar al trabajador a s1.:s actividades c~diante la readaptación a las 

mi srras. 

Elabcrar e!tudrcs eGca~rn~dcs a la prevenciEr de daRos ¿el trabajo. 
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Elaborar y aplicar programas de divulgaci6n en materia de prevención de 

daños de trabajo. 

Evaluar ios resultaéos de la apl [cación de los programas de divulgación. 

Realizar investigaciones básicas: clínicas, epidemiológicas de medicina -

del trabajo. 

Real izar estudios médicos legales, de grupo o individuales. 

Real izar los estudios técnicos que demande la superioridad. 

Analizar las actividades, normas y procedimientos. 

Supervisar el cu~pllmiento de las ncrmas y procedimientos. 

Evaluar los resultados de la aplicación de normas y procedimientos y pr~ 

poner ~edidas correctivas. 

Real izar estadfsticas técnicas y administrativas. 

Desarrollar programas para la capacitación del personal. 

Actuai izar técnicamente al personal. 

Coadyuvar en la rea!ización de programas de especialización del personal 

en materia de medicina del trabajo. 

Propcr~icnar asesoramiento a las dependencias solicitantes. 

Elaborar normas y ¡:,-ocedimlentos de operación. 

Ana 1 izar los inforrr.es estadíst ices. (28}. 

FUNCIOt\ES DE hPOYO AD~INISTRATIVO: Que eran las propias de este género. 

Es cbvio que 12 medicina del trabajo en México, se ha "desarrollado" 

y continúa haciéndolo, dentro de un rr.arco institucional cuya estructura no 

le per~ite acceder al origen del problema que a:iende. Las funciones que 

tanto el IMSS, como la Dirección de Medicina y Seguridad Industrial de la -

STPS cumplen , se han centrado en la calificación de profesionalidad y en 

la reparaciór del daño, rerabilitar.do al obrero y pagándole la inderr.niz~--

clén co~respordient~. y la tan nombrada prev~nción se ha encaminado casi 

siempre, a la recomendación de rredidas de protección personal y a la real i-

zaclén de campañas de "concientlzación'' del obrero, que lo incitar; a ser niás 

"cuidadoso" en el trabajo y a no distraerse para evitar accidentes. 



5cia::-:.ente exlster. algunos logros, por l1amarlcs .::e ~lsuna manera, -

en cuanto .:;..:e a partir de 1959, se considera también ccrr..;; ries;c ¡:rcfesic--

r.al el "accider.te en trayectc'', es decir, al accidente que e~ obrero sufre 

dur;:;nte el :iempo en que se dirige de su casa directamer.te al trabajo y vi-

ceversa, auncue este ha sido hábilmente w.ariejado por el patr6n y autorida--

des en el se~tldo de que si se tema ~As tiempo del ordinario en el traslado, 

o se va por ~n camir.o diferente al acostum~rado, ya no se considera riesgo 

de trabaje. Otro tanto puede .;ecirse de la expedición '!el Reglamento Gene-

rai de Ses~ridad e Higiene del Trabajo, que apareció en 1978, en el que se 

establece~ '.as r.ormas y funcior.amiento de las comisiones mixtas de segur!--

dad e higie~e en las empresas, así misffio, se sugieren :as medidas de prote_s 

ción a ~:il izar. Sin embargo, por su carácter general, no ha brindado solu 

cienes especfficas y difícilmente es aplicado. 

:..a medicina del trabaje institucional no ha podido detener 1a inci-

dencia de riesgos de trabajo; sólo basta mostrar algunos datos estadísticos 

para darr.cs cuenta de ello. 

~EPUBLICA MEXICANA 

5MPRESAS Y TR;BAJADORES EXPUESTOS~ RIESGOS ~E ·~ABAJO 

ASEGURAMIENTO PERMANENTE Y E\.'EIHUAL 

1975 - 1978 
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FUENTE: Jefatura de Medicina del Trabajo 
Servicio de Análisis e lnformacl6n 
Estadística, IMSS. 

REPUBL!CA MEXICANA 

TRABAJADORES, RIESGOS DE TRABAJO OCURRIDOS y TASAS DE INCIDENCIA. 

i\ÑOS 

1975 

1976 

1977 

1978 

AROS 

1975 

1976 

1977 

ASEGURAH 1 ENTO PERMAN E.NTE Y EVENTUAL 1975-1978. 

TRABAJADORES l RIESGOS DE TRABAJO TASAS DE 
OCURRIDOS INCIDENCIA .. 

¡ 

3 654 718 390 878 11 

3 72.3 61 7 439 927 12 

3 832 255 451 145 12 

4 476 612 493 976 12 

* Riesgos de trabajo ocurridos por cada 100 trabajadores 
expuestos al riesgo. 

FUENTE: Jefatura ce Medicina del Trabajo, Servicio de -
Análisis e Información Estadfstlca, IMSS 

REPUSLICA MEXICANA 

CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS CE TRABAJO OCURRIDOS. 

ASEGURAM l rnra PERMANENTE y EVENTUAL. 

, 975-19 77 

e o N S :. e UENC IA s 
INCAPACIDAD INCAPACIDAD 
TEMPORAL PERMANENTE. DEFUNCIONES 

380 905 8 714 1 259 

42 7 877 
l 

1 
10 610 l 440 

439 480 1 10 379 l 286 l 

FUENTE: Jefatura de Medicina del Trabajo, Servicio de -
Aná 1 is is e t nforrnación Es tadfs ti c:a, 1 MSS 

117. 
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Con esto, queremos reiterar nuestra opinión de que poco o nada se ha 

legrado en torno a la solución de los problemas de salud de los traoajado-

re; y para apoyarla, nos proponer..os ahora revisar la práctica institucio-

na y empresarial de los médicos del trabajo. 

5.2. LA PRACTICA MEDICA INSTITUCIONAL Y EMPRESARIAL. 

E~ México existen 53 escuelas y facultades de Medicina, localizadas 

er" los diferentes estados de la República y el Distrito Federal. i.2 de - -

ellas son públicas y 11 de carácter privado. 

La poblacié~ estudiantil cue acude a estas instituciones crece cons 

tanter.ente, en 1975 se alcanzó la cifra de 6000 médicos graduados y se cal

c:.;ia que entre !;'80-1983, del ingreso de 16000 a 18000 alumnos, se gradúen 

de 10 000 a 12 ceo médicos por año (29). 

Pero a pesar del creciente número de médicos, no se ha logrado au-

r-e:-.tar la cobertura de los servicios de salud, ni se han rrejorado los indi

cacores de salud ~e la población enferma. Este hecho se refleja también en 

la elevada incidencia de accidentes y enfermedades profesionales, lo cual es 

exacerbado por la falta de una formación académica específica de medicina 

..:!::l trabaj:. 

La mayoría de las instituciones educativas que , ienen carreras con -

c~jetivos centrales en aspectos de salud, no conte~plan en la curricula cur-

5.:s fcr~les sob:-e r.edicina del trabaje a nivel de pregrado. Esta rnateri:, 

c.:r.>e tal, en el pasado, sólo se cursaba asociada a la de medicina prever.ti-

•&, desde un punto de vista te6rico y nunca con actividades orlcticas, pero 

en la actualidad, esto ha desaparecido y casi ninguna escuela imparte lama-

:er i a. 
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La Facultac' de Medic!r.a c:e la i.Jniversidad Nacional Awtór.cma de Méxi-

ce, 1a más i."'."'cortarte j)C:r ser L:; q:_e cuent? cor.. un programo de postgre:Cc a -

nivel Especialidad de Medicina del Trabaje, ha dester~ado de sus =lanes y --

programas de estudio de pregradc, las :-aterias"relácionadas con los aspectos 

laborales de la enfermedad. 

El cla~ ce estudios traéicional de la carrera de ~édico Cirujano de 

esta Facultad :c:-prende: 

CICLOS 

1 ni ci al: 

Intermedio: 

Clínico: 

c 1 íri ice Fin a 1 : 
Internado ~.otatorio 
de Pregrado. 

Se rv i e i o Socia 1 : 

~!.-'1ER 1 AS 

Básicas.- .¡,,ütCíiÍa, ~isto1ogía, F'isícicgía, Farma 
colegía, ~ioquir-:ica. et:. -

Básicas Preclí~icas.- Patología, ~edicina lnter
~a y Cirugía. 

Cl ír.ic:s.- Neumología, Der~ato1ccía, Gastroentero 
logia, '.lineco-cl::-stecrfcÍa, etc. -

Práctica ~ospitalaria. 

Trabaje en Hospitales, Clí~icas. Centros de Salud 
en el área rural, etc. (30). 

Cowc puede ccservarse, este plan no da cabida a la ~edicina del Tra 

baje. 

Dentro de la "'isma facultad. existe un plan occional qi.;e intenta mE_ 

dificar tarta el estudio c.:r.c· :a ; ... á"ctica .:e !a ""-edicir:a. l:ites:rancc a los -

contenidos tracicionalrrente rar.e_;ados, asoectcs sociales ccn el fin de crear 

rec:.rsos que "res;ondan a las ~ece<0i.:ades de sal:Jd de :a pc=~aciél'". Es por 

e;;cc oue se'°'ª .:reado el ''Pla" ,;-3ó", el cual ccr.-prende ~res r,iveles: 

Prirer ~livel .- Se est:..é:a el proceso de crecirr.ier.tc v desarrolle hu 

ma~c v se ¡nterelacicna el es:u¿~= de sal~d c~n algunas va~íables. 



ESTADO DE SALLiO VARIABLES 

Oiogoó''''~~coo6mico' 
Morbilidad Sociales 

Mortalidad Culturales 

Nutr i c i ona les 

iológicas 

Segundo Nivel.- Se estudian aparatos y síntomas y se relacionan con 

el organismo en su ~otalidac. 

BIOMEDICINA 80% SOCIOMEDIC!NA 20\ 

Psicología social 

, ~~======;:~~~-E:~::::::::::Antropclogía Médica 
- Epldemiclcgía 

Medicina Legal 

Pediatría 

Tercer Nivel.- Tier.e como eje central la t-!'storia Natural de la En 

fermedad, realizando por último la prestación del servicio social en centros 

ce salud, laborables y a cc:dci 1 io. (31) 

Aunque en este Plan, en efecto, aparecen aspectcs de tipo socio-eco 

nómico, podecos afirmar (y nuestra actividac en dicha facultad lo per~ite) . 

.::¡ue tales aspectos son tocacos ºº"'º''variables" y no cerne determinantes del 

;:i roces o Salud-En fe me dad, lo cua 1 redunda en una falsa exp l i cae ión y cor.ce E_ 

ci5n de los problemas de salud. Por otro lado, si notamos que el último ni-

vel gira en torne a la his:c~ia natural de la enfermedad, en base al ccncep-

co de multicausal idad wanejado por Lcavell y Clark, el cual ya ha sido revi 

saclo, no debe extraiiarncs ;:¡_;e esta "alternativa" de for:cación del est:.idian-

te. de medicina, se haya ccnvertido en un µaliativo un¡ca:-.e!'"lte. 

Una observacién IT"ás, es que les ccntenidos de necicina del trabajo -
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no aparecen por ningún lado, pero si se envía al estudiante a cumplir con -

un servicio social en centros laborales, sin recibir una orientación previa 

sobre los problemas que enfrentará en este campo. 

Citamos estos planes de estudio, a manera de ejemplo, para Ilustrar 

la ausencia de contenidos de medicina del trabajo que se da a nivel de pre

grado. 

En postgrado, solamente la División de Estudios Superiores de la F!!_ 

cultad de Hedicina de la UNAH dedica dos años al curso de especialidad en -

la materia. 

Hasta 1968, la preparación de los médicos que laboraban en el área, 

era autcdidacta, excepto aquellos que por alguna razón hubieran tomado cur

sos en el extranjero. En marzo del mismo año, el IMSS inicia un curso orle!}_ 

tado a la formación de especia1istas de medicina del trabajo, curso que re

cibió la aprobación de la División de Estudios antes mencionada en 1969. 

Actual~ente, dicho curso se imparte sólo en el IMSS y se han gradua

co hasta la fecha 101 médicos. (32) 

Los programas de estudios se encuentran Integrados por materias co

me: investigación documental, legislación laboral, condiciones ambientales, 

patología y toxicologra del trabajo, condiciones psicológicas, bioestadfsti._ 

ca de los riesgos, epidemiología laboral, saneamiento ambiental, servicios 

de medicina del trabajo, entre otras. A la economra y la sociología se les 

da ?Oca imoortancia. 

Todas estas materias se imparten con una orientación hacia los aspe:_ 

tos de "calificación'' de los riesgos, rehabilitación e indemnización, hacié!!_ 

delas concordar con las funciones que a nivel institucional deserr.pei'ia ei 
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IHSS y que ya hemos mencionado. 

Como resultado de esto, el médico del trabajo enfoca la enferredad 

laboral según el concepto ecológico, es decir, "considera la relaciér: de 

equilibrio que debe existir entre hombre, agente nocivo y medio ambiente de 

trabajo"¡ y su criterio de acci6n se ajusta al criterio preventivo estable

cido por Leavell y Clark, el cual considera tres etapas; la primaria, se r.!:. 

fiere a evitar que el riesgo ocurra (con la cual e5tamos de acuerdo), en la 

secundaria, se pretende controlar el curso de la enfermedad por medio de la 

"curación", y en la terciaria aparece la rehabilitación como una forma de -

readaptación del individuo y de que éste no se convierta en un "lastre" so

cia 1. 

Teniendo corro base teórica tales conceptos podemos entender el tipo 

de "prevenci6n" que real iza el IMSS y por qué no ha dado resultados favor! 

~1es ~ara la saiud de los trabajadores. Por otra parte, el marco institucl~ 

nal en e! que se desenvuelve la práctica médica, lo conduce a real izar actl 

vidade.s de "médico de escritorio", es decir, a calificar un riesgo cesde -

fuera del centro laboral, a valorar incapacidades, a elaborar estadísticas 

come una simple contemplación de la incidencia de riesgos y a proponer inve~ 

tigaciones técnicas que como hemos dicho, no se efectúan en verdaderas con

dicicnes de trabajo. 

La labor de los médicos de la STPS no es mejor que ésta. Sus prl n

cipaies funciones son las de: dictaminar profesionalidad, asesorar casos 

particulares ~ara su reconocimiento, asesorar a las comisiones mixtas de hi

giene y seguridad y la de mantener un registro de los exámenes ~édicos que

se practican en las empresas. 



-1..~ "láS, en la STPS, encontrarros un hecho cur;c~c. en rrucnc: casos, 

ios ~e: ;:es '10 son espec::i al is tas en :---ecicina del T!'"ata_lc, s inc rrédcos gen~ 

rales e especialistas er otras áreas, no relzcionadas :en la r.edicira éel -

traoajc. por lo que s~ ~reparación en este campo es tctalrr.ente er.pírica. 

~a investigacién como una actividad que debie~a corrplerrenta~ ia prá.s_ 

tica ~édica y co~o wn f~strwmentc ée avance científic~ =:~a el ~escr~cl1o -

de la r:-!s:':'"at' se f-i3 reCt,;créc a algu~cs estudios re.:1 i~aCcs cor el l;~ss y la 

STPS :ia cuedado re;:a:;ada con rescectc a otras rar.es de la r.edici~.a. lo -

cual se refleja en le cr0é~cció1' de artfcuios publ ica::cs ccnio lo rr::.;es~ra la 

siguier.te tabla. 

INVESTIGAC ION 

PUBLICACIC~ES POR ESPECIALIDAD 

ESPEC lAL l D . .;D 

Oncología 

Ginece-Cbstetricia 

Cardiovascular 

Gastrcenterologfa 

Salué cúbl ica 

Medicina del Trabaje 

a.o 
7,S 

6.0 
6.0 
6.0 
o. 74 

NUMERC DE ARTIC~~os 

174 
168 

145 

¡t.1 

138 
16 

f':JENTE: Se!:'i ~aric sobre 1 a Situación Act:.:<: ¡ de ks !'.ec1..rscs 7écn i
co-Prc~esionales en Medicina del Traoajc STPS, ~éxico, -
1977. 

En resumen, la p~áctica instit:...;cicnal de ia i!'"e~i~ina cel trat:3_io, -

transc;.irre totelmente alejada del sitie en donée se c,..•~inan les riesgos, -

en rredic- ce un mundo de trámites legales ,- b.Jj:' ur.a c;:i:,ca oarcia! ::e; ¡:¡re-

blef!'a de sa1ud-enferredad de1 trabajacor. en cuantc .:;-.;e '0 ''r-edica?i;-a' y -

le aisla del contexto social en el que surge y se rranifiesta. 

;."lora bien, ante el r":-éc'icc es:res.:ido ée las ~i"'ere~tes L.nive:-sicades 



que ~"iere, o "tiene" {porque las der.ás especial ida.Ces estén saturadas o pO.!_ 

q~e ~~ e~istan plazas ~e trabajo) cue dedicarse a 'ª ~ediclna del tra~ajc, -

se ?'e;entan dos caminos a segui~; une es cursar ia especialidad y ccnver-

tirse c--ás tarde en l"'édico del IMSS o de cualquier Dtra Institución, y el 

otro. trabajar como médico de empresa. 

Los actuales servicios médicos de las empresas, se desprenden, por -

una parte, de la recc:;.endaciór. número 112 de la Ofi'dna Internacional del 

Trabajo, la cual estipula que dichos servicios deben ser destinados a: 

a) Asegurar la protección de los trabajadores cc~tra todo ries;o cue per

judique a su salud y que pueda resultar de su trabajo o de las ccndi-

ciones en que éste se efectúa; 

b) Contribuir a la adaptación física y mental da los trabajadores, en par

ticular por la adecuación del trabajo a los :rabajadores y pcr su colo 

caci6n en puestos de trabajo correspondientes a sus aptitüdes, y; 

c) Contribuir al establecimiento y rnantenimient.c del nivel más elevado p~ 

slole de bienestar físico y r::ental de los tr.:bajadores. (33) 

Y por otra parte, de las dis~osiciones que, 5obre seguridad e higiene 

establece el Título Cuarto de la Ley Federal del ~rebaje. 

En este case-, 1a práctica médica se ha ée:errr.inadc por una serie de 

factores que han impedido que esta se mantenga a servicio de les trabajad~ 

res. ::r primer lugar, dificilmente se encuentra:- especialistas de r:".edicina 

cel :racajc laboran¿o en una empresa, generalr-en~e son médicos recién egre

sados, sin ninguna información al respecto, o se~ especialistai en ctras 

áreas, por ejemplo: sineco-obstetricia, pediatría, ortopedia, entre otras. 

Esto es ya un indicador del giro que tomarán sus actividades. 



lo anterior es reforzado por la falta de empleos en las institucio--

nes de salud o en los hospitales privados, lo cual trae como consec~ancia -

q~e, sin otra alternativa, el médico utilice como último recurso este tipo 

de trabajo, convirtiénc!olo en una "chamba" a la que asiste "por horas", sin 

cumplir con una jornada laboral que le permita el mínimo contacto con el 

trabajacor, el conocimiento del proceso productivo o la identificación de 

los posibles riesgos. 

Su poco interés hacia el campo, lo conduce a realizar un trabajo 

~al estrwcturado, parcial y sin ninguna trascendencia. Sus actividades se 

reducen a: consultas. exárrenes de ingreso y periódicos, atención pric.aria de 

accide~tes y excepcionalmente a llevar un registre estadrstico de acciden--

tes. E" forma sir.ultánea, el médico desempeña otras funciones, tai vez las 

-ás ir!:crtantes para ia empresa, q~e consisten en: otorgar o negar permi--

sos de salida por enfermedad general a los trabajadores, firmar incapac!da--

des que no son reportadas al IMSS y sobre todo,"detectar" a los "simulado--

res" .:ce: el fin de descubrirlos ante el patrón. 

Claro que esta actitud del ~dico no es casual, para llegar a ella -

~a sidc adiestrado en las escuelas y se le ha impregnado de una seríe de 

ideas que reproducen la ideología de la clase dominante acerca de que el 

otrerc cebe ser productivo y que 1a producción Slgnifica riqueza y progreso 

socia:, aunque esta vaya a parar a ~anos del capitalista. 

En otras pa!abras, el médico ~n la empresa se ha convertido en un -

"dete:t ive" al servicie del patrér., er. perfecto as;ente reproductc:- :Je l sis-

tera sccial y un se~ totalmente frustrado en sus aspiraciones co!T'() profesio-

nista en otras ramas de la medicina. 
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;.3. EL TRABAJO DEL MEDICO EN LA INDUSTRIA (UNA HUEVA FE.RSPECTl'JA). 

Situaciones cerno las que hemos descrito (incremente en la incidencia 

de :os riesgos de trabajo, lil ineficacia de la medicina del trabajo tradici.s_ 

na i , y con e 11 a, la incorrecta fe rma de abordar e 1 p rob 1 ema) , han dado o r i--

gen a una serie de trabajos emanados, crincipalrrente, de algunas universida-

des co~o la'UNAM, la Universidad Autónoma Metropolitana y en menor escala, -

la ~niversídad Auténcma del Estado de ~éxico, cuya tendencia es, en prir.ier 

lugar, reconceptual izar los principios en los que se basa la práctica de los 

trabajadores de la salud y en seguida, proponer programas de fcr~aci6n aca-

dérica para dicho personal, en resouesta a la neces iciad de crear recursos h~ 

manos que actuén en el campo de la Salud en el Trabaje y no de la medicina 

del trabajo, puesto que la reconceotual ización de la que hablamos intenta -

rescatar del dominio exclusivo de 1a medicina, tanto les principios teóri--

ces ~aj.:i los cuales se anal ice la patología laboral, come las acciones que -

de el lo se desprendan, partiendo de las deterninantes socio-económicas del -

p rcbl eN'.l. 

Esta labor académica se concreta, fundar.-.entalmente, er, la creación -

de u11 ::;:•vicio Social en la Industria en la UNAM, ur. proyecte s..;!T'ejante en -

la U.CE11 y un prograrna de Maestría presentado en la UAM, a realizarse ¡::rcxi~ 

rente. 

Otro hecho que ha motivado esta nueva dirección de la reéioina del 

trabajo, ha sido ia participación de obreros de algunos sindicatos, que ex.!_ 

se~ el estudio serie de sus condiciones oe trabaje y ~e salud, con el fin -

de obcener argu~en:os cientrfícos que apoyen sus de~andas en este aspecto. 

'.'e aqwf 00 han desprendido algunas investigaciones, de las cuales hablare-

-es ~ás adelante. 



::e esta manera, las acciones emprendidas para la ap\ icación de una 

disciplina con perspectivas más amplias .que es la Salud en el Trabajo, se -

han dado a dos niveles: uno, se encuentra dentro del ámbito universitario, 

en la preparación de futuros profesionistas; y el otro, fuera de él, al la-

do de los di rectall'ente afectados por el problema, los trabajadores. 

Por lo que to:a al aspecto académico, es nuestro interés exponer 

aquí el trabajo que ·1os parece más trascendental: el Programa de Servicio 

Social en la lndustr:a, llevado a cabo por la Unidad de Salud en el Trabajo 

de la Facultad de Medicinci de la UNAM, bajo el siguiente esquema: antecede!!_ 

tes, desarrollo del pr-:;:;rania y sus resultados. 

ANTECEDENTES. 

Para empezar, debemos mencionar que la creación en 1974, de la UST, 

se debi6 por una parte, a la necesidad de introducir en el program<:. de est;!_ 

dios ce pregrado, contenidos relacionados con la presencia de la patología -

laboral; y por otra, a los requerimientos de actualizaci6n de conocimientos 

en el campo. 

El planteamiento original para lograr su primer propósito, fue que 

se introdujeran dichos contenidos, en las materias de los ciclos básicos. -

Sin embargo, esta idea se desechó rapidamente, puesto que con ello se les -

daría un carácter puramente teórico, debido a que en este período de la ca-

rrera, no se cuenta con centros en donde sel leven a cabo actividades prác-

ticas. 

Se diseñó entonces, un proyecto que contenía tres etapas fundamen--

tales y que rebasaba incluso, los límites del pregrado, con lo cual se abo.!:. 

daría el segundo ·propósito. 



L3 orirrera etaoa de1 proyecto, consistía en ura r-esider.cia ce tres -

c-.eses ce :uracié,., e;-1 a!gu!':: factoría, formar.do ¡¡ar!e del ¡,.,ternadc :'"Ctatc-

rio de ~resrado, cue corresponde a les ciclos IX y X ce la carrera. La se

gunda '°ase, estaba constituida por el Servicio Social. riismc .:;ue se r'eali-

zaría en las propias empresas, manteniendo al médico laborando durar.te un -

año y tíerrpo c,;imp!etc. Esto ter:ía cor.-<: objetivo, el establecirdente ce un 

prcgra~e de trabajo ~e~~arente, q~e diera continui~ad a 13~ actívi:a=es em-

prendidc;s. 

La tercera y altima etapa, se refería a una ~aestría de Salua e~ el 

iraoajo, curse ci.;a cerip1ernenta·í.: ia fcrrnaciór. prcfesf;:.,.,al de ;es rné¿jcos -

egresados del Servicie Social. 

Ne obstante, la falta de re:ursc5 t<lnto humanos cario material~s, -

impidl6 que el proyecte fuera llevad~ a cabo eM su tctal idad. Lo que se 

rescat6 de él, por ser más viable, fue el Servicie Social, p:.ies se vió que 

la corta estancia durante el i!1ternaéc, no era suficiente para satisfacer -

las necesidades acadér.ic3s del alurno, ni las de traba~c en las empresas; -

la r::aestría por su parte, qued6 coro un proyecte a f!'ás largo ;;1a:o, ven su 

lugar se irpartiríar. les Cu;scs Mcno;:ráficcs éc :JCStgradc ce Si1i•Jd e!1 e1 

Trabaje. 

Otro factor que determinó que se optara ;;or el servicie sccial úni

carrente, fue el econériicc, pues el p1an advertía cue éste :e~ía ser finan-

ciado por las e~presas, en sustitución de lo que ~ace:"\ las instituclones p.Q_ 

blicas de salud, que sen quienes cub:-er. el sala:-io de les ,-.ecicos e~ el pr~ 

grar.ia .:!e servicc socia~ tradicional. 

Surs:e así el Prc;ra".'a de $er...,icio Social e:; Li industria, ccr.c un -

;::ro:;r2r;a oii·.Jt.J de ir.ve.stisaci5n-.:ccer.ci2, ajL.osta·.=o 5ws ~bjetivcs en térrni 



nos generales, a los planteados en los programas de Internado y Servicio So

cial de la Facultad, para el cual, cada fábrica se convertiría e,., un "centro 

de salud", cubriendo a su población trabajadora y con fines de proyección -

a la comunidad (ver anexo 1). 

El plan del Servicio Social en la Industria fue recibido con agrado 

por parte del entonces directo de la Facultad, quien veía en el una nueva -

práctic3 de la medicina. 

El programa se echó a andar en agosto de 1975, y a partir de enton

ces a él ingresaron médicos pasantes cada seis meses, de la misma manera -

que en el servicio tradicional, de ahí que el número de generaciones de las 

que hablaremos, supere al de ar.os analizados. 

)ESARROLLO DEL PROGRAMA. 

Una vez aceptado el servicio social, la UST se di6 a la tarea de: -

dar a conocer la existencia de este nuevo programa a los alumnos, seleccio

nar a aquellos que se consideraba (en base a sus objetivos), lo desempeña-

rían ~ás eficlenterente, capacitarios e adiestrarlos en el cumplimiento de 

sus actividades, y obviamente, conseguir empresas que aceptaran el desarro-

1 lc ce\ prograr:'a en sus instalaciones, 

Durante las primeras seis generaciones (agosto 1975-febrero 1978), 

la promoción del orograna entre los alumnos fue muy pobre, ya que la invit~ 

~ió~ a los pasantes se hacía por medio de una circular en la que se ser.ala-

can brevemente las particularidades del mismo y sus principales activicodes. 

La circular era coloca¿a en los sitios a los que se acudía a real izar trár . .!_ 

tes escolares y muchas veces pasaba inadvertida. 

Los mecanismos cornp1e~entarios a ésta se dieron por la natural corn.!:!. 
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nicación entre los estudiantes, pues muchos candidatos, en años posteriores, 

refirieron habe-se enterado por compañeros que se hallaban realizando el pr~ 

gra~a o que ha~<ar. egresado de él. 

La selección de los pasantes propiamente dicha, no existía. La esce. 

sez de recurscs impidió que esta fuera de manera organizada y estructurada, 

lo que pudo hacerse en algunas de estas generaciones, fue una entrevista por 

parte de un psicólogo, que pretendía averiguar intereses y gustos personales 

dei alumno, s f,-; ninguna orientación específica hacia el contenido del progr!:. 

ma. Además, ce estas entrevistas no existen reportes escritc5 que permitan 

evoluar tanto los indicadores utilizados, como los resultados de su aplica-

ción. 

El adiestramiento que recibían los pasantes en esta etapa del progr~ 

ma, se di6 ir~egularmente, pues encontramos por ejemplo, que para la primera 

generación, fue programado un curso cuyo propósito era "adiést.rar en los ca!:!. 

~eotos y técnicas b&sicas a los midicos del servicio social en la Industria, 

para su accié~ inmediata en las empresas y su proyección hacia la comunidad'; 

en tanto que :ara la segunda y tercer generaciones, no existió ning~n curso 

y su capacit3ci6n se redujo a asistir como oyentes a tres o cuatro conferen-

cias de un c~rso de postgrado. 

Posteriormente, vuelven a Impartirse cursos de adiestramiento dedi-

cados exclusivamente a les pasantes. 

El c::r.tenido tem&tico de éstos se centraba en aspectos de seguridad 

~ ~igier.e. ~ioestadística, legislación de los riesgos de trabajo, y se ana-

··:aban les conceptos de medie ir.a del trabajo, medicina ind~strial, preven-

ci5n, sa: ~c-er.fermedad, etc. tratando con esto, de enfocar de manera di fe--

re.1te "' o-::::1ema de sal~.:: .::e los trabajadores. 
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Por otra parte, la Unidad tuvo que enfrentarse al problema de conse

guir plazas para el servicio. Esta fue siempre ia parte más ¿jfícll del pr~ 

grar.~. pues a la mayoría de los ~T.~resarios no les importa lo c~e ocurra con 

la salud de los obreros y si acaso se interesan por ella, es sólo en fun--

cién de la productividad que les reporte. sr a esto sumamos e! hecho de que 

el programa sol !citaba que la estancia del médico en la fábrica fuera finan

ciada por la propia empresa, pode."'lC's imaginar las dificultades ccn que fue -

iGpulsado el servicio social. 

Las primeras plazas, fueron logradas a través de contactos persona-

les del jefe de la Unidad y otros directivos de la facultad interesados en 

este programa. Debemos anotar también, que casi todas se localizaban en el 

estado de México, por ser la Asociaci6n de lndustriles de ese Estado, la úni 

ca que brind6 su apoyo. 

Hasta aquf, podemos decir que el progra~~ había comenzado a funclo-

nar; sin embargo, quedaba por cubrir la asesorfa del trabajo ée los médicos 

en ias empresas, a fin de que las ac~ivldades prc~uestas (ver anexo 1), fue 

ran llevadas a cabo plenamente. 

Al respecto, una vez más la falta de recwrso, evlt6 que se controla

ran y evaluaran dichas actividades, por lo que la asesoría se limlt6 4 se

siones periódicas de discusi6n en la facultad, en las que se trataba de aux.I. 

liar a los médicos y de resolver, en la medica ce lo posible, sws proble~~s. 

Bajo esta situación, los resultados obce~idos a tres afos de inicfa

¿o el programa, fueron muy hetercgéneos. 

En primer lugar, la carencia de un siste.,...a de seleccié;i y la acep

tación lnrrediata de aquellos pasantes que consegwfan personaln:r:te su plaza 
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o::asic:ió un total ::a~==~trol del tipo de estudia:'lte que ingresc:ca al progra

ra. ~sto es muy :~~=rtante si ~eccrdamos su fc~~aci6n acadé~ica ~revía y la 

intencién del prosra~~ de abordar el análisis de la catolo~ía :acora] desde 

LH1 ;:mtc de vista '""':e9ral, en el cue un rr.édico ~¡"ningún irte~és pcr 1os 

problemas sociales, '"lada tiene que hacer. Natura1r:iente, lo que atra'ia a mu

chos ce ellos, era la remuneraciér econ6mica de :a c!aza y su uoicaci6n en -

el área metropolita:ia. 

En segundo término, la ausencia de una asesoría teórica práctica -

contf"uas, dió luga' a que las activ:dades en los centros de tra~ajo se rea

l iza:-an a criterio éei ~édico y personal administrativo de la e,-:>resa coro: 

ingenieros, jefes de producción, entre otros, sis'-'iendo patrones de la medi

cina del trabajo tradicionalmente e~presarial • 

. ::.. pesar de es te, no negarnos 1 os res u 1 taécs positivos lcsrados en a 1-

gunas fábricas. Es necesario mencionar que en este período, se efectuaron -

serias modificaciones a las condiciones de trabaje de varias pla!'ltas, se or

ganizaron servicies de salud en las mismas y se real izaron investigaciones -

toxicológicas y estudies estadísticos tendientes a prevenir futuras altera-

cienes 2 la salud ée os trabajadores. 

Además, fue ::e estas primeras generaciones :;ue egresare,., lc.s eler-er.

tos que :r.ás tarde, cor".stituídos corre equipo de tra::ajo de la Unidad, se en-

cargare~ de partici~ar en la reestr~cturación de t=das sus func:cnes. 

/J.. nuestro juicio, con este hecho, en agoste de 1978. se i:"icia una -

nueva etapa en el desarrollo del programa. Todas :as actividades relaciona

das con el servicio s::::.::ial fueron reorgani;:adas e instrur:ientadas ot;-as que, 

se ;cens5, elevaríar ta calidad del risrr.o. 



La promoción a alumnos se integró a los medios de difusién del servi 

clo social general, establecidos por la coordinación de los cicles XI y XI 1, 

como fueron el envío de información sobre las opciones para realizar el ser

vicio social, a los alumnos que cursan el internado y la publ icaclón en la 

Gaceta de la Facultad de los puntos más sobresalientes de este ~rograma. 

Se creó el mecanismo de preselección el cual consistía en la apl le!!_ 

ción de una entrevista oral y un cuestionario escrito, cuyo objetivo era in 

tercambiar ideas con los aspirantes sobre la práctica de la salud en el tr2_ 

bajo, conocer sus ir.el !naciones hacia la medicina preventiva e identificar -

su interés por les problemas sociales. 

La siguiente instancia era el curso de adiestramiento. Estos cursos 

fueron revisados y arnpl iados,a partir de este momento, los contenidos de so

ciología, metodología para la investigación, patologTa laboral, fisiología -

del trabajo, ergonomTa, epidemiología, bioestadística y prevención, ocuparon 

un lugar preponderante. La introducción de un marco social de referencia, -

de elementos retodológicos y la dirección que se di6 a los demás aspectos, -

vino a complementar los contenidos anteriores. Esto rc~ercutíó en el desem

peño de las actividades con que l0s médicos iniciaban su pr~ctica, denotando 

una r.iejor comprensión de los prr,blemas de salud de los trabaj~dores y de las 

actitudes que debían desplegar para afrontarlos. 

Por otra parte, dicho curso se convirtió en el mecanisr10 ~~ selec-

ción para aceptar finalmente a los candidatos. 

La asesoría fue organizada en base a las experiencias anteriores. 

Se tenía claro que el curso de adiestramiento no era suficiente ~ara al lar.ar 

las deficiencias que en este campo presenta la formación académica del est.:::_ 

diante de medicina, por lo que era necesario brindar un apoyo teórico perma-

~ 
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nente a lo largo de! servicio y acem§s, concurrir a los centros de trabajo, 

con el fin de observar de cercJ la situaci6n general de las condiciones de -

trabajo prevalecientes y auxll iar a los pasantes en la elaboración de su pr~ 

grama de actividaces. Por lo tanto. la asesoría debía ser teórico-práctica. 

En base a esto, las sesicnes de discus iér. fueron refor~uladas, ajus

tando sus contenidos de acuerdo a las características de las ramas industria 

les comprendidas e~ ~na generación o en otra. Se elaboraron diferentes pro

gra~as en los que, además, se reforzaban los teras tratados er. les cursos de 

adiestramiento, se presentaban y discutían casos patológicos concretos, asr 

cereo estudios esta.:iístlcos e investigaciones de higiene y sesuridad, lo cual 

per"·itfa de alguna manera que todos los integrantes de 1 grupo obtuvieran una 

visión global del trabajo de cada uno y de la situaci6n en que se encentra-

bar. las diferentes empresas. 

La asesoría práctica fue llevada a cabo de la siguiente manera: 

a) Se asignaron asesores permanentes a cada une de los médicos, contando -

también para el lo, con el auxi líe de un sociólogo; 

b) Se efectuaron vis itas a las fábricas por part.e de estos asesores, a fin 

de revisar las actividades de los asesorados, y; 

c) Se recolectó pcr r<iedio de cuestionarfos, le informaciéh que expresaba el 

grado de conoci~ientc que el pasante tenía sobre el proceso productivo, la 

esc~uctura ors;ani=ativa de la erpresa y los principales problemas de salud -

~~e 3quejaban a les trabajadores. 

Por últir-o, todo el trabajo del pasante estaba sujeto a una evalua

ci6~; desde su ingreso al servicio, se cornenzar3 a valcrar el desarrolle de 

sus actividades, a través de reportes continuos de éstas, v de lo que el 

asescr apre.::ia=a en sus visitas a las fábrica;. La preser:tación de un infor 



rre final, que en otros tiempos era la única forma de conocer la labor del ~ 

die~. se convirtió en una parte de su evaluación total. El contenido del in 

fc~::-e fue modificado sustancialmente, ya que la información que contenía an

teriormente, era eminentemente descriptiva, en tanto que en esta etapa, se -

exige un análisis de la misma, en base a la cual debfa proponerse un progra

fT'3 de actividades para el médico que viniera a continuar el programa en esa 

er:presa. 

Todas estas acciones cristal izaron en el aspecto cualitativo del pr~ 

gra~a. como veremos más adelante, pero no fue así en el aspecto cuantitativo. 

A ~esar de los esfuerzos por lograr una amplaición en el número de plazas P!!. 

ra el servicio social, esto no fué posible debido a la actitud de los patro

r.es. Aún cuando se utilizaron diferentes vfas para darlo a conocer, entre -

las que se contaron su publicación en algunos diarios de la ciudad y la pre

sentación de un paquete audiovisual ante diferentes asociaciones de indus-

triales, no se obtuvieron resultados favorables, pues se encontró siempre 

c.:;"I una tenaz resistencia a que "elementos de la universidad" penetraran a -

las instalaciones de la empresa privada y al tipo de actividades que se pro

pc~ían (la prevención es muy costosa, afirmaban algunos) así como un total -

desinterés por la salud de los trabajadores. 

Esta etapa del programa culmina por razones "administrativas" en el 

año de 1981, en el que es trasladado a otro departamento de la facultad para 

s:.. ·'ar.pl iaci6n" y, obviamente, para modificar el enfoque que se le dab2 por 

no "convenir" a la política Universitaria. 

No obstante, las dimensiones que alcanzó el programa nos parecen im

portantes si tomamos en cuenta los obstáculos para su realización. 
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ALCANCES. 

La siguiente :abia r.uestra tar.tc el nú~ero de ~édiccs y empresas, C9_ 

r;o de tra!::aj adores cubiertos, aunque éste "0s puede parecer redu: i de si 1 e 

comparamos cor. los universos correspondientes. 

GENEfu'...CIO!l ~U~ERO DE !WMERO DE 1 NUMERO DE 
MEDICOS E:-IPRESAS ' TRABAJADOl\:'.S 

AGOSTO 75-76 10 3 14,630 ! 

FEBRERG 1976 17 5 23.178 
AGOSTC 76-77 5 5 3,478 

FEBRERC 1977 4 4 3,424 
.C.,GOST'.l 7i-78 4 l.¡ 

1 

3 ,071 

FEBRER0 19¡S 1'i 15 15' 155 
AGOSTO 78-79 9 10 5,081 

FEBREi'C 1979 NO HUBO ?LA. AS PARA El.. SER.V! C lC SOCIAL 

AGOSTO 79-80 1 • 
• 1 

¡ 8 5,656 

TOTALES 74 54 73,682 

FUENTE: Unidad de Salud en el Trabajo 1981. 

El gruesc de las plazas se ubicó entre las e~oresas de la incustria 

de la transformación, en las cuales se encontraron r:iejores condiciones tanto 

de localización geográfica, corno de c~racterísticas de acuerdo a su activi-

dad productiva, para la implementación del servicio social. 

Su distribución se muestra en las siguientes tablas. 

1 
: 
¡ JIVISION 

i . .:..9ricultura, Ga;1a 
l e e r r .= , Pe 5 e a y 
1 Silvicultura 

1 ·'idws: r i ~ 
': ivc 

Ex~rac-

SECTCR PRlt-IARIO 

GRUPO SUSGR:.!PO NUM. EM?R::s;.s 

! 
P.USENTE AL'SEtJTE 

neficio de ~ine- neficíc ~e ~ine 
' raies ~etáliccs. rales rnetái íc.:is 

¡ Extracciór. y be- Extracciér y b!:_ J 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--''~"~º.o-_fe;;;..:..r~rc~s~~~~~s~·~~--~~~~~-
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Industria de 
Transforma-
ci ón. 

SECTOR SECUNDARIO 

GRUPO 

Fabricación de produ_s 
tos de hule y plásti
co. 

Industria del papel 

Construcci6n, recons 
trucción y ensamble
de transporte y sus 
partes 

Industria Química 

Fabricación de pro
ductos rretálicos, -
excepto maquinaria 
y equipo. 

Fabricación y ensam 
ble de maq~inaria,
equ i po. a para tos, -
accesorios y crtfcu 1 
los y sus parte~. - _ 

SUBGRUPO 

Fab r i cae i ón de 1"'-ater i a les 
y artículos de plástico 

Fabricación de pasta de -
celulosa, papel y cartón 

Fabricación y ensamble de 
automóviles, autobuses, -
camiones y sus partes. 

Fabricación de productos 
farmacéuticos y medicame!!. 
tos. 

Fabricación de jabones, -
detergentes, perfumes, -
cosméticos y otros produc 
tos de tocador. -

Fabricación de fertilizan 
tes y plaguicidas. Fabri::" 
cación de pinturas, barnl 
ces lacas v similares. -

Fabricación de resinas, -
resinas sintéticas o art.!. 
ficiales. 

Fabricación de otros pro
ductos metálicos, excepto 
maquinaria y equipo. 

Fabricación de utenci lios l 
agrícolas, herramientas -
de mano y artículos de fe 1 

rretería y cerrajería. - j 
• 

Fabricación ~e otros ~p~r1 
tos, accesorios y sum1n1s 
tras eléctricos. -

1 
fLMERO DE 
~~?RESAS 

5 

5 

2 

2 

s 

.1 
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DIVISION GRUPO SUBGRUPC NUMERO DE 
E:-<PRESAS 

Fabricación de productos Fabricación de otros 
minerales no rretálicos, - productos de minera- 1 
excepto del petróleo y del les no metálicos. 
carbón mineral. 

lndustr ias metái icas bá- Industrias básicas -
s icas. del hierro del 2 

1 
y ace 

ro 

Industrias básicas de 1 
metales no ferrosos 

Fabricación y ensamble de Fabricación de equipo 
maqui na ria, equipo, apara y aparatos de radio, 4 tos, accesorios y artícu::' televisión y comunica 
los eléctricos y sus par- cienes. 
tes. 

Fabricación de alimentos. Fabricación de produ~ 
tos al irr.entlcios di- 1 
versos. 

Ela:ioración de bebidas. Elaboración de re fres-
ces y bebidas no aleo- 2 
hólicas. 

Industria editorial, de Impresión, encuaderna-
iíl'pres ión y conexas. ción y actividades ce- 2 

nexas • 

lncustria text i 1 • Fabricación de tejidos 2. 1 y artículos de punto 

Electricidad. Generación, sum1 nis tro 
y reventa de energía - 2 
eléctrica. 

SECTOR TERCIARIO 

1 NUMEP.0 DE : 11.'I 51D~~ GRUPO SUBGRUPO EMPRESAS 

Servi c.ios Jtros Serv i e ios ¡ Profes i ona 1 es, artes y 1 

1 
oficios, comerciales e 1 1 

' í idiomas. 1 

Esta clasificaci5~ se basa en el catálogo de actividades del Censo Indus
trial ce 1975 y en la Clasificación Sectorial del Banco de México, S.A. de 
ée 1977. 

¡ 
i 

! 
1 
! 

1 

1 

1 

1 
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Las activiéaces de los r.iédiccs, como hemos dicho, fueron modificán

dose caulatinarrente. =:n las prii"eras generaciones. Ta mayoría de éstos se -

deoi;:arcn a real izar exár-.;rnes de ingreso y peri6¿icos, a la ;;tención prima-

ria ce accidentes y a canal izar a los trabajadores er.ferrros 31 IMSS, a orga

nizar campañas de detección múltiple y vacunación, a la formación de archi-

vos clínicos y, en rcer.cr escala a la icentificación de los factores de ries

go, a la investigación estadística de los índices de frecuencia y gravedad -

y estucics toxicológicos. 

Una vez que la ccordinaciór. del servicio se reforzó con recusas huma 

nos, el trabajo de asesor!a a los nédiccs en las fábricas se reforzó. 

Los médicos, sin dejar de atender a Tas actividades mencionadas, de

btan partir de la investigaci6n del proceso productivo y representarlo en Ln 

diagrama de flujo, así CCClO del estudio de las cara~terísticas toxicológicas 

de las materias primas utilizadas y de la identificación de las condiciones 

pel igrcsas e insalubres, lo cual permitía también, la detección de factores 

de riesgo en los di fe rentes puestos de trabajo. 

Posteriormente, ar.al izaba tas condiciones generales de higiene de la 

planta y el destino de los desechos industriales. Por otra parte, estaba -

obl igadc a mantener un cor.trol estadístico de los riesgos de trai::ajv, a fin 

de valorar la efectividad de las mecidas de corrección apt icadas. Determina 

ba el :ipo, la distribución y la frecuencia de las ?atologías laborales, a -

fin de jerarquizar les problemas de salud de les trabajadores y atacarlos -

en orden de importancia. 

Otras actividades eran las de asesorar a las ccnisiones mixtas de 

higiene y seguridac, dar cursos de primeros auxilios, p!iiticas de higiene g::_ 

neral y cuando era pes i;:,le, dar atención r.iédica a l::-s fa:-i liares de 1 trabaj~ 
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dar.* 

Como resultado de esto, las medidas de erradlcaci6n o control de los 

riesgos, propuestas por los médicos, tenían como base el conocimiento de las 

condiciones de trabajo, la realización de algún estudio específico (ruido, -

solventes, iluminación, erson6mlco, etc.), y sobre todo, la visión de que --

las medidas de protección locales o generales debfan ser el primer recurso 

y no las de tipo personal. Por último, debemos señalar que en todas estas -

actividades del médico, se trataba de involucrar la participación activa del 

trabajador. 

En base a lo anterior, no consideramos que la importancia del Progr~ 

ma de Servicio Social en la Industria, radique en su cobertura en términos 

núr.e rices, tan to d~ méd ices egresados de él , como de 1 a pob 1 ación trabajado-

ra, sino en el enfoque que se dió a la práctica de la salud en el trabajo y 

al carácter preventi~ de las actividades realizadas, el cual se mantuvo 

gracias al interés de los integrantes de la Unidad de Salud en el Trabajo, -

quienes a pesar de no contar con los recursos materiales necesarios, se pre~ 

cuparon por lograr la conformación de un equipo interdiscipl inarlo, a través 

de la participación de un sociólogo y la asesoría técnica de ingenieros in--

custriales, físicos, químicos, especialistas en acústica y en estadística, -

entre otros. 

En conclusión, este programa sin ser la panacea, si representa un -

trabajo serio en la formación de profesionistas para la salud en el ::rabajo, 

con una nueva visión de la patología laboral y un buen intento por irc-~ir -

en el campo de la salud, la acc;i6r- de otras ciencias y ia participación c.:: 

trabajador mismo. 

Esta infor~ación puede ser consultada en la oficina ce la Unidad je Salud 
en el Trabajo del Departall'ento de Medicina Social, Medicina Preventiva y 
Salud Pública de la Facultad de Medicina de la UNA~. 
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SALUD EN EL TRABAJO PAP..A LOS TRABAJADORES. 



'·..:c:-:o hemos :tablado del aislamiento de que es objeto el trabajador, 

er. cuanto la Medicina ¿el Trabaje tradicional analiza s.s condiciones de era 

bajo e de salud, cua!"ldc se deterrínar: las medidas de "solL:ciór," resultantes 

de ese a~ái is is y cuando estas sa l~plantan arbitraría e impcsitivamente. 

El concepto de Salud en el Trabajo, en contrapartida, supone su participa- -

ción activa tanto en la investis<0ción .:!e las patologías 1aborale5, COJ1'C' en -

la defini.::ión de las accior.es a se;:~i ~. intentando poner f;n a dicha sítua--

e i ón. 

Esta tendencia es seguida por ooreros de diferer.tes países del rnun-

do, qu1enes han decidido ejercer su derecho a intervenir en la regulación de 

las norPas de higiene y seguridad en las fábricas y en el establecimiento de 

r-ejores condiciones de crabajo, come u:', >:".edío de control de lo,; ries9os pro

fesionales y de preser';ación de su salud. Entre ellos, debernos citar a los 

obreros italianos, cuyas organízaciones sindicales dedican un importante es

pacio, dentro de sus programas de trabajo , a los problemas de salud-enfer~ 

dad de les trabajadores y han producido cuena parte de la 1 iteratura que so

bre higiene y seguridad se ha difundido ínternacionalrnente; en países como -

Argentira y Nicaragua, entre otros, se han realizado diversas investigacio-

nes de salud en el trabajo, con ter.as corre: sióternas de turnos y rotación de 

estos, relación entre condiciones de vida y de trabajo, etc., con la clara -

intención de poner al servicio de tos obreros sus resultados. 

En Mixico, pcr la relativa novedad drl ccncepto y por el reducido -

namero de personas que lo rnanej3n, los trabajos real izados bajo dicha orlen 

taciór, son muy escasos. 

Pero existe una razón mucho más poderosa oue ha ir.cedido t~ prolif~ 

r;:ici6r, de estudies C::e salud en el tr;ibajo. El a'iejc. control ejercido por -



Estado y representacio;:es sindicales sobre el movimiento obrero mexicar.o, -

mantiene al trabajador sumergido en condiciones materiales tan deplorables, 

que lósicac-ente sus der.~ndas se encaminan hacia el aumento salarial y otras 

prestaciones semejantes, imprimiendo a su lucha un sello economicista, cen-

tro de la cual, la solicitud de condiciones laborales que no pongan en peli

gro su salud, ocupa un lugar secundario o simplemente no aparece. 

~n los contados casos en los que la patología laboral se concibe co

mo un verdadero probler.a, surge nuevamente el aspecto económico y el obrero 

acepta ~n sobresueldo ~cr trabajar en condiciones peligrosas o insalubres, -

pues es '.'1ás importar.te satis facer las necesidades prir:iarias de él y de su f~ 

milia, que la pérdida pawlatina o brusca de su salud, Es esta situación la 

que le i~=ide, ~uchas •eces, objetivar el problema y crea en él una falsa -

conciencia en terno al 'iALOR de la saiud, que es "vendida" a un precio muy 

bajo, si consideramos ~~e los pesos ¿e más que recibe, de ninguna ~anera le 

permitirán superar las condiciones de vida en que se reproduce un obrero 

y que en cambio, si se expone a sufrir daños irreparables, e incluso, a per

der su capacidad frsi~a y/o mental para el trabajo. 

~o obstante las ¿¡ficultades con que se tropieza, algunas organiza-

cienes sir.di cales o fr2cciones de el las, han iniciado toda una labor en pro 

de la salud en el trabajo y aún en contra de sus "representantes", han efec

tuado vai iosas investigaciones con el objeto de exigir y lograr mejoras en -

sus condiciones de tra~ajc y de salud. 

El prop6sito ce este capítulo es precisamente, referir dos exper·"'n 

cias de este tipo. Sin erliargo, para comprender mejor el marco dentro del -

cual erripieza a 1 ibrarse esta lucha, es necesario bosquejar la situación y -

movimiento de la clase obrera mexicana. 
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6.1. EL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO. 

Como sabenos, la clase obrera sólc es consecuencia del modo de prc-

d~;:ción cap ita! is ta y de su particular organización social, en la que el t·r~ 

bajo industrial juega un papel esencial. En México, el proletariado como 

tai, empieza a gestarse a fines del siglo pasa¿o, al iniciarse el proceso ¿e 

i~éustrialización que la apertura ofrecida por Porfirio DTaz al capital ex-

t:-anjero, hi::o posible. 

Los primeros organismos formados, más ~ue organizaciones obreras, 

e;a:i mutua 1 i dacies integradas ?Cr artesanos y trabajadores i ndepend lentes, cu 

y:::s objetivos eran la ayuda :raternal en caso de enfermedad y la formación -

de un fondo eccr.ómlco ccmún de resistencia en caso de desefl'pleo, por ejem-

Este tipo de asociaciones pronto fueron rebasadas por el sindicalis

ro, pues su forma de operar no resolvra las necesidades inmediatas de los -

trabajadores, ni modificaba sus condiciones laboralP6 frente a la empresa. 

Durante el porfiriato, la clase obrera era blanco de múltiples atro

~ellos por parte de los empresarios y ticnlcos extranjeros, además de encon

~,-~rse en pésimas condiciones de trabajo. 

La jornada laboral en fábricas y minas tenía una duraci6n promedio 

::e 14 horas diarias; el trabajo nocturno no era causa de cc;ropensación y el -

s2iario cubría solarr~nte los dfas laborados, sin que se pasaran los días de 

.:escanso. El monto del sali1rio general promedio era de un peso diario, en -

:a~co que los ~is altos, re5istrados en Cana~ea y RTo Blancc, eran de tres y 

c.;:s pesos diarios. Obviamente, Jos mejores puestos de trabajo, eran ocu¡:a

~~s por trabajadores de otros países. 
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El precario sueldo, que apenas alcanzaba para satisfacer las más ele 

nentales necesidades, se veía r.er~ado por las cuotas que para festejos reli

giosos y civiles debían cubrir los obreros y si esto fuera poco, eran multa 

ces por desperfectos en los Instrumentos de tra~ajo, o por rendi~iento poco 

satisfactorio. 

Como es de suponerse, sus condiciones de vida descendieron al último 

;rado ¿~salubridad, de nutrición y de recreación. La mala alimenración, el 

~acína~iento en las viviendas y el vestido inadecuado, acarrearon problemas 

de raquitismo, enfencedades respiratorias y otras, que culminaron con numer~ 

sas epidemia>, que Jiezmaron las filas del proletariado, La tasa de fallecí 

íl'ientos, por ejerrpio, entre los años 1895-1911, era de 33 por millar. (34) 

Los rrorrertcs de recreacién que el obrero vivía, tenfan lugar en la -

cantina 1 a mayoría de las veces. 

Aunado a esto, el obrero padecía los efectos de la persistente Tien

da de Raya, que en algunas regiones del país fue causa de inumerables con-

flictos de la época. Los salarios se cubrfan por medio de "vales", mismos -

que eran cambiados por r.iercancias en dichos locales, a precios sumamente el!:. 

vados. En ocaciones, el salario se retenía hasta por tres meses, para obli

gar al obrero a co1'1~rar en la tienda, manteniéndolo dentro de un sistema de 

endeudamiento per;:ianente. 

Ante tales circunstancias, el trabajador buscó el camino de la sin

dical izaci6n. Empezaron a organizarse los gremios ferrocarrileros, loe :·br~ 

ros tex:iles, las lisas de carpinteros, tranviarios y cigarreros. 

los bajos salarios fueron el mi5vll principal par~ que en 1870, dif!:_ 

rentes núcleos de obreros organizac!os fundarar. el "Gran Circulo de Obreros 



._,. 

de Méxicc". 

?. partir de entonces, cornenzarcn a estallar numerosos movimient<:-s de 

huelga, entre los que destaca el de 1877, de la fábrica de hilados y texti-

les "Li> Fama Montañesa", a través del cual se lograron las siguientes presta-

e iones: 

1. Desaparición de la tienda de raya; 

2. Reducción de la jornada de trabajo de 14 a 12 horas¡ 

3. Servicio médico y medicinas en las enfermedades profe:;ionales, y: 

4. Abolición del trabajo nocturno. (35) 

Los últimos años del porfirismo, se vieron afectados por un consta~ 

te ascenso del movimiento obrero, exacerbado por la crisis mundial de 1907 y 

el derrumbe del cobre y otros metales en el mercado internacional, que oca-

sionó un alto índice de desempleo para los trabajadores mexicanos. 

De esta manera, el número de huelgas registradas en la última década 

del siglo XIX y la primera del XX fue, para la industria textil de 75, en -

los ferrocarriles de 60 y en la industria del tabaco de 35. (36) 

Las demandas claves de los obreros en esos años, pugnaban por igua

lar la situación del trabajador mexicano a la del extranjero. La Gran Liga 

de Empleados del Ferrocarril exigía la "mexicanización" de las vías férreas, 

y el Plan del Partido Liberal Mex¡cano proclamaba que se empleara mis fuerza 

de trabajo nacíonal que extranjera, aue la jornada laboral fuera de 8 horas, 

aue se indemnizara a ics trabajadores por accider.tes de trabajo y se otorga

ra el descanso domínica! ob) igatodo, 

.!\poyados en postulados semejantes, los movimientos hue lguíst ices más 

irportantes de la época y de codos conocidos, fueron: el de les mineros de 
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:a~anea en 1906, el de los obreros de la Industria textil de Río Blanco en 

; 907 y e 1 de 1 os ferrocarrileros en 1908. 

En términos. generales, los logros obtenidos durante este período CO.!!_ 

sistieron en igualar el salario para todas las fábricas que reunieran candi-

cienes de trabajo semejantes, destlnar a la ayuda de viudas y huérfanos de -

los trabajadores los fondos recabados por conceptos de multas, que las empr~ 

sas se compr~Tetleran a abandonar la práctica de hacer descuentos para el p~ 

so de gastos médicos y a mantener al servicio de los trabajadores a un médi-

co, por último, se regul6 el trabajo de Tos menores. 

A cambio, el obrero era responsable de los daños que "dolosamente" -

ca~sara al equipo y bienes de la fábrica. 

Con la =aída de Díaz y el ascenso de Madero al poder, las dificulta-

des obreras existentes no desaparecieron. La industria se vió alterada por 

una ola de huelgas, en las que se exigTan mejores salarlos, menos horas de 

trabajo, la prohibición del trabajo infantil, etc. A pesar de sus ideas "re 

volucionarias 1', Madero uti1 izó la fuerza pGbl ica como medio de represión con 

tra estos movi~ientos y, cor.o medida complementaria, en 1911, el Congreso 

aceotó el establecimiento del Departamento del Trabajo, para controlar "le--

g::dr»ente" a las organ izaciónes obreras. 

En 1912, se fundó la "Casa del Obrero Mundial" (COM), en la que se 

reur>Ían los obreros ..:e pensaMiento más radical, lo que atrajo la '.'-·c;confian-

za del gobierno maderista y provocó su clausura en septien'.bre del misr;,o ~ño. 

Hasta ese rnornento, la influencia anarcosindical ista del floresmagc· 

nismo fue la característica cel movimiento obrero, lo cual favoreció la mcri 

pulaci6n y el desvírtuamie~to por parte del Estado y la burguesia de .sus ge-

nuinos reclamos, pues su apol iticismo lo condujo a una total confusión idee-
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lósica. 

Posteriormente, Huerta y Carranza en su :nor.iento, ofrecen en sus pro

gra~as polFtícos, satisfacer las demandas de los obreros, a cambio de apoyar 

sus gobiernos. A partir de este momento, el movimiento obrero se entrega al 

colaboracionísmo estatal, del cual no ha podido librarse hasta 1a fecha. Es 

así, como se reconoce, durante el periodo de Huerta, el derecho a formar sin 

dicatos y se pro~ulgan leyes de protección en casos de accidente~ de trabajo. 

A raFz del "Plan de Guadalupe" lanzado por Carranza en contra de Vic 

toriano Huerta, la COM, que había retornado a sus :ictividades, :r>0difica su -

posición y comíenza a abandonar la línea anarquista. Se acaba el apolíticí.::_ 

mo abierto, pero se reserva para determinados casos, el apoyo polftico al g~ 

bierno y se acuerda no participar electoralmente en las campañas políticas, 

la lucha obrera por tanto, se reduce al marco económico. 

En 1915, la COH apoya a Carranza mediante la formación de los Bata--

1 lor,es Rojos, pilr<> combatir a Villa y Zapata. El acuerdo establecido entre 

ambos, comprometfa al gobierno constitucionalista a dictar leyes en favor de 

los obreros, mientras que estos, to~arían las armas y lucharíar. ~orla adhe 

sión del pueblo al gobierno de la "revoluc16n". 

Una vez consolidado el carrancismo, éste desconoce a la COM y a sus

batallcnes. La Secretaría de Gobern2ción ordenó la incautación dei local y 

el arresto de sus dirigentes. 

Ciertamente, el gobierno constitucionalista "correspondió" a los 

obreros mediante la inclusión del artículo 123 en la Constitución ce 1917, -

en el q'1e se consignaba la "! ibertad del trabajo", entendida come "la que el 

ncrbre tier,-e para dedicarse a la labor que desee y a 1 ir"'itar a un aro el pi~ 



zo obligatorio del contrato de trabajo". (37) Pero es necesario señalar, que 

=on esto se sentaron las bases legales que justifican la explotaci6n del tra 

~ajador por parte del capital y que se fijaron los mecanismos de control ju

rídico de los conflictos laborales. 

Los congresos obreros de 1916 y 1917, celebrados en Veracruz y Tampi_ 

co, muestran como van degener§ndose los principios obreros hasta caer de lle 

no en el reformismo y la colaboración con el gobierno, orientación esta, ma

~ifestada por acuerdos como el de que los sindicatos serían organizaciones -

ce "resistencia" exclusivamente, de que et paro general se declararía en ca

so de "suma gravedad" y el de prohibir cualquier· acci6n de "grupos doctrina

rios" dentro ée sus organizaciones. 

La fundación en 1918 de la Confederación Regional Obrera Mexicana -

(CROM), representa el triunfo del reformismo dentro del movimiento obrero, -

pues ésta brindó amplio apoyo tanto a Obregón como a Calles e inició la poli. 

tica abierta de mediatización y control de los trabajadores a manos de sus -

"representantes". 

Bajo los regímenes de estos dos presidentes, los dirigentes de la -

CROM ocuparon puestos pQblicos importantes en diferentes Secretarías de ~o

bierno. 

En 1920, con motivo de la escici6n de algunos mie~bros de 12 CROM.

se creó la Ccnfederación General de Trabajadores, que intentó contrare>tar -

la fuerza de aquella central. De corte anarcoslndlcal ista, la CGT interv,r.o 

en varios movimientos huelguísticos como el de tranviarios, durante el mar.

dato de Obregón, por lo que fue tenazmente perseguida. Sin embargo, más que 

esta persecución, sus tesis anarquistas la llevaron posteriormente, al fra

caso Y a la conciliación con los Intereses gubernamentales y del capital. 
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La CGT, pugnaba porque los obreros se apoderaran de las fábricas y -

ccnvirtieran los medios de producción, no en propiedad social, sino en peq~ 

ras propiedades de grupo. 

En su congreso de 1925, abandona esta posición y sus consignas se 

reducen a la lucha contra Ja mil!tarlzaci8n de las escuelas, centra las jun

t:as de conciliacién y arbitraje y por la jornada de seis horas, entre otras. 

"'=-egonaba además, la aplicación de la "acción directa" contra 1a burguesía,

la cual consistía en una forma de represi6n gansteril y se :: ... idaba muy bien 

-;:,e mantenerse al margen de c1;alquier Idea "comunista". 

Lo anterior muestra lo erróneo de su posición ideológica y política, 

lo cual le acarreó la pérdida del mayor número de sus contingentes. 

Más tarde, bajo Ja política conciliatoria de Portes Gil, la CGT 

vuelve la espalda al anarquismo ccmpletamente y se trueca en una simple cen

tral sindical Ista. 

El colaboracionismo de la CROM y la contradictoria posición de la -

CGT, aunados a los resultados de las crisis económicas de 1929-1932, que en

frentaron a los obreros al desempleo, los bajos salarios y el alto costo de 

:a vida, propiciaron el retiro masivo de grupos de obreros de las centrales 

e impulsaron la formación de núcleos Independientes. 

En 1933, estas organizaciones se reunieron en congreso para formar -

ta Confederación General de Obreros y Campesinos de ~éxico (CGOCH), en un in 

tente de unificaci6n obrera. Sin embargo, la nueva central, dirigida por -

Lc~ardo Toledano no representó ningún cambio s~stancial en !a conciencia del 

rrx:ivimiento obrero, atacó al comunismo e impidió la militancia ?Olítica de 

s~~ miembros; sus objetivos se centraban en la lucha por soiu~;or.ar las nece 
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sidades Inmediatas de los trabajadores, co.-no el aumento de salario, la dis

mlnuci6n de la jornada de trabajo, etc., cayendo en el antiguo economis:;x,. 

La CGOCM fué, más que nada, un organisrr~ de lucha contra el callis

mo. a favor de C~rdenas, que en 1936 se disolvió para Integrarse a la Confe

deración de Trabajadores de ~éxlco (CTM). 

En resumen, podemos decir que los "logros" obtenidos por el movimien 

to obrero en los años post-revolucionarios hasta principios de la década de 

los 30'as, con la presidencia de Abelardo L. Rodríguez. se caracterizan pcr 

un recio control estatal en el tipo de demandas y por la sujeción de sus rei, 

vindicaciones a los mecanismos legales de: registro de sindicatos, huelgas -

lTcltas. salarios mínimos, reglamentos sobre labores peligrosas e Insalubres 

y naturalmente, la Ley Federal del Trabajo. 

De~de entonces, el movimiento obrero ;:-iexlcano ha sido utilizado en -

favor de los intereses de la burguesía y el Estado, su integración orgánica, 

durante el gobierno de Cárdenas al partido político de mayor poder en el 

país, así lo indica. 

E~ el período cardenista, en que la burguesfa nacional enfrentaba -

sus contradicciones con la burguesía extranje~a, el proletariado jugó un i~

portante papel de apoyo a la primera. En esos a~os, las movilizaciones obr~ 

ras cobran un mayor Ímpetu y se forman las dos grandes centrales: la Ccnfed=. 

raci6n Nacional Campesina (CNC) y la Confederación de Trabajadores de Méxi

co (CTM). 

lnegablemente, la política de nacionalización y de i~~ulso a la in

dustria mexicana, seguida por Cárdenas, contó con el notable auxilio de las 

bases trabajadoras. A cambio, el gobierno cardenista con~edió salarios fa-



vorable~ a los trabaja¿cres, vigilancia estrecha sobre las e~presas naciona

lizadas para que se c~r;p:'eran las prestaciones otorgadas por la cons;::i:u--

ción y, resolvió er. favor :!e los obrer;:¡s, el rpayor núnero ée ccnflict:::s iabo 

ra les. 

Pcr decreto, en 1935 se reconoció el derecho al pagc éel séptil'"':; día 

de descanse para todos l :s ::-abaj adores. En 1 a nac iona; i za::!a industria ::ie

tr8lera, pcr ejemplo, fi.:er:n satisfe-::'ias demandas con-o: au:-e,-,to de sa:¿:-io, 

jubilaciones, indemnizaci.::roes por accidente y muerte, habitaciór, vacac:ones 

y servicio médico. 

~s claro que, con estas reivindicaciones, de nir~una ;:ianera se p:-e-

tendía dar autonomía al mcvimiento obrero, sino continuar atrayéndolo hacia 

el colaboracionismo. 

En el siguiente período, con Avila Carnacho, las demar.cias y conq~istas 

obreras, fueron totalmente :--ediatizadas en virtud de la necesidad de estable 

cer una "alianza obrero-patronal" que "arl"lOnizara" los diferentes factores -

~e la producción y sacara adelante al país. La práctica de esta política, -

fué más urgida por el proceso inflacionario ocasionado por la Segunda Guerra 

Mundial, pcr el deteriore ce les salarios reales y la devalu.::?ción del peso -

de 1948-1949. 

Para entonces, las demandas de Jos trabajado res se presentaban pr i :-:

e ipalmente, eri :·,rno al res::>eto de los contratos de trabajo ~ el aumente de 

salarios. Los mecanismos de control ejercidos fueren la corrupción de al;..i

rics .,..iembros del proletaria:O:c, la demagogia nacionalista y el refcrr.iisr.-o. 

El gobierne de Miguel Alemán, que abre las puertas a Ja irverción de 

~apitales extranjeros heredó los mecanismos ~encionados e inclusv debié afi 



narlos. Esta fue la época en que el "charrismo sindical" se propag6, hacie,!!_ 

do presa suya a casi todas las organizaciones obreras y la represión abierta 

se puso en practica cuando el control interno de los sindicatos se perdía. 

A .partir de la década de los cincuenta, las filas del proletariado -

se nutren en virtud del desarrollo capitalista en el país que, gracias a la 

presencia del Estado en las actividades económicas y a la inversión extranj~ 

ra, vino a fortalecer el trabajo industrial y a acelerar la incorporación de 

fuerza de trabajo a éste, originando el abandono de las zonas rurales y la 

migración de sus ~obladores hacia las zonas industriales, en busca de mejo--

res perspectivas. 

"Durante las presidencias de Rufz Cortfnez y López Mateos, cuando el 

desarrollo capitalista del país había alcanzado su etapa monopolista de est,! 

do,. .. " (3Sl, los efectos del proceso de acumulación se dejaron sentir en las 

clases trabajadoras, que presenciaron un constante deterioro en sus condici~ 

nes de vida ante el desempleo, la subocupación, la inflación y la pérdida de 

su poder adquisitivo por la devaluaci6n de 1954. 

Como consecuencia, las demandas enarboladas por los obrercs eran, -

16gica~nte, de carácter económico. Pero también, la fuerte consol idaci6n -

del charrisrno sindical, 1 levó a los trabajadores a plantearse un necesario -

enfrentamiento con sus propios líderes y con el Estado que los manipulaban. 

Tal es el caso de los telegrafist~s. maestros, petroleros, ferrocarrileros, 

telefonistas y electricistas, quienes aóemás de demandar aumentos salariales 

i~portantes, se lanzaron en contra de sus representantes. 

t:n los últimos años, con Diaz Ordazy Echeverrra, las luchas obreras 

han respondido a dos problemas fundamentalmente. Por un lado, a la contfnua 

inflación que consume el salario del obrero y conlleva un deterioro de sus -
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condic¡ones de vida y por otro, a la necesidad de destituir a los falsos -

líderes sindicales y alcanzar una genuina representací6n. 

Esto se manifiesta por ejemplo, en los movimientos de los años de 

1959-1971 en que los trabajadores de Ayotla Texti 1, Automex, telégrafos y -

el SUTERM, luchan por impulsar formas democráticas dentro de sus organlzaci~ 

nes y por impedir las violactones a sus contratos colectivos de trabajo. 

En 1972, las exigencias de aumentos salariales enfrentaron la oposJ_ 

ción de lTderes y centrales charras, por lo que fueron creadas varias organl_ 

zaciones independientes como: el Frente Auténtico de lrabajadores, el Frente 

Sindical lndependif>nte y el Grupo Independiente Cuernavaca. 

La actitud adoptada por el estado para contrarestar la influen~id d~ 

los grupos independientes y la efervecencia sindical, ha cafdo en las co1ce

siones de tipo reformistas como la de aumentos salariales de emergencia en -

1973 y la de reformas a la Ley Federal del.TI-abajo en 1974, a iniciativa del 

propio estado. Este "adelantarse" a las demandas de movimiento obrero por -

parte del estado mexicano, ha constituido un factor decisivo para su mediati 

zaci6~ y para diluir su iniciativa de lucha. 

De esta manera, los obreros enfrentan una contradictcri~ situaci6n, 

producto de la lucha de clases naturalmente. Por una parte se ven obligados 

a luchar para tratar de mejorar sus condiciones de vida, obtener ~ayeres 

prestaciones en el trabajo y lograr su autonomfa organizativa, pero por otra, 

se ha i l an ante 1 a postura "paterna 1 is ta" de estado y errip res as, que sin res

ponder a una exigencia propiamente dicha, "satisfacen" sus demandas y elimi

nan su ánimo de combate. 

Lo anterior se manifiesta en el carácter de las actuales demandas -
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del movimiento obrero, que no rebasan el economicismo y aún pugnan por el 

respeto a sus formas de organización y a las más elementales prestaciones ob 

tenidas. 

Para ofrecer una idea mfnim; de cu~Jes son dichas demandas y el por-

cen taje en que se presentan, expon !mos e 1 siguiente cuadro, basado en la in-

formación periodTst ica y de revista~: especial Izadas, misma que apareció en -

el período comprendido entre enero de 1974 y el primer semestre de 1977 y -

que ha si do elaborado por A 1 fon so Bouzas e 1 S1!ac Pa 1 ac i os. 

LUGAR 

tº 

2º 

3º 
l¡. 

s· 
6º 

r 
a• 
9• 

10° 

11 • 

12. 

13° 
14° 

15. 

16º 

17º 

DEMANDAS DEL MOVIMIENTO OBRERO k~XICANO. ~~1, 

DEMANDA 

Aumento de Salarlos 

Reinstalación 

Contrato Colectivo 

Sindicato Independiente 

Definitividad 

Prestaciones Sociales 

IMSS, ISSSTE o Servicio Médico 

Jornada de Trabajo 

Aguinaldo 

Seguro de Vida 

Reparto de Utilidades 

Vacaciones 

Vivienda 

Jubf taci6n 

Nacionalización de Ja Empresa 

Prima Dominical 

Participación en la Administra
ción de la Empresa 

NUMERO DE CASOS 

22 

50 
43 
34 
2.0 

17 

15 
14 

13 
10 

6 

6 

5 
4 
4 

3 

2 

Como puede observarse, las demandas especfflcas sobre aspectos prof!_ 

sionales de alteraciones a la salud, no se encuentran entre las más importa.!'!_ 
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tes o frecuentes, pues para q~e esto sea posible, es necesario ~ue el movi

miento obrerc: ale.anee sus reivlr:dic<>dones ~rirr·eras y avar.ce ideológica 'J p~ 

líticarrente en su lucha. Q.e. ahí la significación que para nosotros tienen -

los trabajos sindicales real izados en materia de salud e~ el trabajo. 

6.2. LA ACCION S!ND!CAL EN EL EST~DIO DE LAS ~ONOICIONES DE 

TRABAJO. 

Una de las dos experiencias sindica1es que hemos de referir como ca

sos concretos, de participación obrera en investigaciones de salud en el tra 

bajo, tuvo lugar en las instalaciones del Sistema de Tra~sporte Colectivo -

(METRO), durante \''.>S ultimas meses del año 1977. 

Pero a~tes de entrar de lleno al tema, consideramos necesario aclarar 

que el trabajo real izado constó de varios tipos de actividades entrelazadas, 

mismas que debieron ser abordadas según lo planteaban las necesidades del -

Sindicato de trabajadores de ese servicio. 

El punto de partida de tales actividades, lo marcó el hecho de que -

en el mes de Agosto, el sindicato solicitó la asesoría de la Unidad de Salud 

en el Trabajo de la Facultad de Medicina de la U.N.A.M. (Je la cual ya her:ios 

hablado), para determinar la clase de ex5men médico c;ue debería ser practic~ 

do a un grupo de trabajacores que serían promovidos al puesto de conductor. 

Esto se debía a que las autoridades del Sistema se proponían efectuar sola-

mente, un examen psicométrico (o bateria de pruebas psicológicas) a los can

didatos, con el objeto de "ccriocer" y "valorar" sus aptit:..des psicclógicas,

ya que en el nuevo puesto se verían sornet!dos a situaciores tastarite carga-

das de stress y se requería (según el los), de verdaderos "superhombres'· ca

paces de sobreponerse a el las. 
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La parcialidad de tal pretención fue el motivo principal por el que 

los trabajadores del sindicato del METRO se pusieron en contacto con la UST 

y su solicitud fue aceptada inr.ediatamente, puesto que representaba una gran 

oportunidad para rebasar los límites del •mbito universitario y poner en 

práctica los postulados de la salud en el trabajo, con su reai contenido 

ldeol6g!co. 

De tal >.lanera fueron celebradas varias reuniones con los asesores 

éel Sistema de Transporte Colectivo, en las que se argument6 la necesidad de 

real izar un examen médico más completo, que recogiera las caracterfsticas 

:anta físicas cerno psicológicas y sociales del trabajador y particularmente, 

G~e analizara su estado de salud en relac16n a las condiciones de trabajo a 

:¡ .. e :iubiera sido sometido en el puesto anterior y también en relación a las 

=-e se expondría en el puesto de conductor. 

Una vez aceptada la proposición de un examen de esta naturaleza. se 

=~oceai5 a su elaboración, contando para ello, con el estudio del puesto en 

::cr.di::icr.es reales de trabajo y con el apoyo del análisis sobre la patolo-

;ía rrás frecuente presentada por los conductores, el cual surgió de la revi

~i~r. ~e expeéier.tes clíniccs y laborales (exámenes de ingreso y periódicos), 

::cntenfc.::s en el a:-chivo del servicio médico del STC. 

En base a esto, todo el examen debía orientarse hacia el tipo d ... ,;r~ 

::ajo c;:.:e se desarrollaría, elaborando un diagnóstico intesral frente a iste, 

a~or.éando en les aspectos oftalmológicos y psiquiátricos, pero complementán

éo1c también con estudios de laboratorio y gabiente en cuanto se encontraran 

alteraciones ocasionadas por el trabajo. 

Este examen fue aplicado a tos trabajadores que aspirando al puesto 

de conduct~r, llenaran los requisitos escalafonaríos para su premoción; 
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pero además, se utilizó como exall'en peri6dico para aquel los que ya se encon

traban desempeñandolo. Como consecuencia también, se logró ccrrprcrreter ai -

servicio rrédico del Sistema, a que en caso de encontrarse alguna an~~alía du 

rante la práctica del examen, se encargara del tratamiento adecuado para 

que, al ser dado de alta el trabajador, compitiera en la promoción. Así mis 

mo, en ei caso de encontrarse alteraciones que lo afectaran por tiempo prole!}. 

;ado, se le reub~cara dentro del propio STC. 

Conclufda esta etapa ¿e trabajo, el sindicato pidió la colaboración 

de la UST para que, conjuntamente con un asesor médico propuesto por la Fede

raci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (F.S.T.S.E.), vl. 

;ilara que los exámenes aplicados a los aspirantes a conductor, se efectuaran 

dentro de lo acordado, lo cual favorecl6 que uno de los médicos egresados 

de: Servicio Social en la Industria desarrollara permanentemente, sus activ..!_ 

d3des al servicio de los trabajadores. Pero además, se sol icit6 una asesoría 

cc0tínua, con la finalidad especffica de intervenir en la determinación de -

conci:iones peligrosas e insalubres de trabajo, tarea que la Comisión Mixta -

ée ~igiene y Seguridad se había echado a cuestas como resultado de la deman

=~ de scbresueldos por laborar en tales condiciones, exigida por los trabaj~ 

=~res ¿el sindicato a la empresa. 

A pesar de que este planteamiento no va de acuerdo ccn la orienta-

ci6n de la salud en el trabajo, el grupo de asesores no juzg6 conveniente r.=_ 

=hazar tal petición, pues la demanda de sobresueldos es totalmente compren-

si~le si atendenos a los fac~ores socioeconómicos, el nivel de vida y de CO!}. 

ciencia de los trabajadores, al eccnomismo por el que atraviesa el ll'Ovimier.

tc obrero en México y sobre todo, si apreciamos el valor que tiene el hecho 

~e que los trabajadores se interesen (aunque sea de esta for~a; por su salud 

e inicien su particioació~ activa er. este campo. 
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Por tal ra::c~. el plantea:-iento de la asesoría al sir.di cato, fue no 

s61~ el determinar , conocer cua!es eran las co~diciones peligrosas e insalu 

bres, sino impl~r.~~tar formas de iucha para tratar de modificarlas en benefi 

cic :e la salud de ;os trabajadcres. Para ello, fueron planeadas tácticas -

a ~:-es niveles que consistían: 

1. en demostrar científicamente la existencia de tales condiciones; 

2. ;estionar arce 1as autcridaces del Sistema, la modificaciér. de éstas a 

través de la :o~isi6n Mixta de Higiene y Segurídad, cuando su magnitud 

lo hiciera posible; y, 

3. conseguir la participaci6n y fuerza de todos los trabajadores en las -

acciones sindicales, que se siguieran para lograr el cambio tl~ !as con-

diciones de trabajo. 

Como puede observarse, se perseguía also más que la simple real iza-

c¡én de una investigaci6n técnica, aquí se involucraban objetivos polftlcos 

de1 sindicato, a los cuales la asesoría debía supeditarse. 

El caráct~r de las actívidades que se desprenderfan de las técni--

e.as mencionadas, exigía en primer lugar, ta total participaci6n de los direc 

t2::iente afectados, es decir, de los trabajadores, perc también daba acceso -

a !a acción de otras disciplinas aparte de la '1".edicina co!!IO eran la lngeni~ 

r;;"a y la Sociología. Fué así que, por lo l'i".er.os con esta última, se trat6 de 

;:-oporcionar 1:1ayor integridad al trabajo. 

Para abarcar el primer nivel, ta Comisión Mixta elabcr6 el sigulen-

-~ programa de trabajo (mlsrno) que se transcribe l i tera111ente. 



PLAN PARA DETERH 1 NAR ZONAS 1 NSALUBRES Y PELIGROSAS DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. 

i60. 

JUSTIFICACION: Ante la necesidad de hacer cumpl ;r al Siste~~ el Artículo 60 

de las Condiciones Generales de Trabajo, y et punto décimo tercero del Acta 

de fecha 2 de abril de 1976, firm.ada por el Director General del Sistema y 

la Comisi6n encargada del cump1 i"'iento del Reg!a~nto de Condiciones Genera

les de Trabajo, la Comisi6n de Seguridad e Higiene propone el siguiente 

plan: 

OBJEllVOS: Al término de la aplicación de este plan se habrá determinado -

científicamente: 

el fndice de insalubridad en las diferentes áreas de trabajo del Sistema 

de-Transporte Colectivo. 

el índice de peligrosidad en las diferentes áreas de trabajo del Sistema 

de Transporte Colectivo. 

DESARROLLO DEL PLA~;: Para el iogrc de nuestros objetivos, utilizaremos dos 

técnicas de investigación. 

a) documental. b) ce campo. 

l"vestigación documental: análisis y procesamiento de los datos contenidos 

en: 

a) expedientes clínicos e) manuales ce p roce e im i en tos 

b) programas de actividades f) instructivos 

c) programas de capacitación g) reglamentos 

d) manuales de funciones h) directorios de servicios 

lr.vestigaci6n de campo: determinar los agentes físicos del medio ambiente 

a) humedad. 
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b) temperatura 

e) ruido 

d) iluminación 

e) concentración de polvos y gases 

f) velocidad ¿el al re. 

Cetenninar los agentes biol6g!cos del medio ambiente laboral tales como: 

a) microbios. 

b) plagas 

el potabilidad del agua. 

Determinar los agentes químicos del medio ambiente tales como: 

a) solventes 

b) combustibles 

c) grasas 

d) aceites, 

y otros qk>e durante la investigaci6n se vayan considerado. 

Ap1icaci6n de cuestionarios y entrevistas con el objeto de recabar informa--

ción acerca de: 

a} 1 as ac ti v ¡ dades que se realizan en 1 as di fe rentes áreas 

b) contacto con energéticos 

c) contacto ccn materiales nocivos 

d) cantidad y condiciones de equtp~ y herramientas 

Observaci6n directa para comprobar: 

a) dimensiones del área de trabajo 

b) condiciones inseguras en las diferentes áreas 

e) disposicí6n de maquinaria y áreas de clrculacl6n 

d} métodos de trabajo 

Entre los procedímientos para efectuar la investigación de campo y que -

no aparece en el programa, se encentraba el apoyo instrumental que supuesta-

mente brindaría el Departamento de Contaminaci6n del Ambiente del Instituto 

d~ ~eofísica de la UNAH, contactado por la Unidad de Salud en el Trabajo. 
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. -'-unque este :rcsr"""ª "ºes crecisamente un =iseño formal de investi

gaclér y que dista :-r"'"chc de satisfacer :.:;s ~xiger~ías de :c3 ':eé~icos i.:ni-

versi:arios11 o Ce 1c.s r?,édfcos de! tia~ajc tradicicr.a1istas, s! :.:- considera

mos de gran valer, er. tanto c;t!e representa la ca;:aci;:Ja¿ de los trat:ajadores 

para intervenir en el estudio de sus problemas de salud y demuestra que el 

ca:o.~c de la ciencia, ,·edado para e~ \es "iast:a ahcra; r.a es i171peretrable, pues 

bier. -.·isto, se rec:::gen los eler1e-::s recesar:os :.:-a iniciar v· .:cnccirriento 

siste,.,ático de ¡:osibies caL:sas de :adecinientos iat:orales. 

El segunde nivel, ccnstar7z. ée une asescria directo er 1as sesiune~ 

de la ceraisi6n mixca, en las que serran presenta¿cs y discuti.:os ;:rcblemas -

específicos de los diferentes departa;;-entos de érabajo y, se definirían las 

for~as de tramitar su solución. 

El tercer :iivel de act1.;aciér., el más difícil sin duda, requería de -

u~a serie de actividades bien estructuradas ~ue lograsen que caéa uno de les 

trabajadores afectados, reconociera las consecuencias GUe acarre3 trabajar -

en condiciones de peligrosidad ~/o insalubridad. por lo cual se pens6 en la 

necesidad de elaborar, crograPar v realizar curses, seminarios. talleres, 

ec.::. que dieran a conocer a la tase trabajadora l~s ccr.::eptos de ta salud -

e~ el trabajo y los aspectos de se9uridaJ e higiene, con:i un crimer paso de 

acercamiento a ellos y como un ~edio de sensibilización en ~orno a\ verda

dero valor de la salud. 

Con este, insistimos, se ::=-etendía logra;- una asesoría integral. 

Sin errbargo. ¿ebído a d~ver~as circunstarcias, tan:~ a¿~fnis-trativas 

~-ecursos que debía proporcionar ei sindicato ccGO la reprcéucci6n cportur.a 

.:ei rnateri2l, ~or ejemplo, pero s.:-bre todo, las '"últiples f;.mciones con :;ue 

.::e:iian cunptir los cc·nisiona::!os -~ ~igiene,. se,;:uricad). ::~ . .,.e ;:-olíticas 
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(toda clase de medidas dilatorias por parte de la e~oresa, que iban desde -

el incu~plimiento de algunas citas con la comisíón, hasta las actituces más 

intransigentes durante las reuniones), de las cuales cependió en buena med.!_ 

da la realización de las tácticas propuestas, la disposición de las tareas 

lmpl icadas en los tres niveles, no mantuvo un orden cronc16glco. Es decir, 

puesto que no era posible esperar a que se concluyer2 la determinación de 

co~diciones peligrosas e insalubres para tratar alswr. caso de accidente o -

enferredad profesional, o para iniciar la difusión de los contenidos de sa

lud en el trabajo entre la base del sindicato, fueren llevadas a cabo, de -

l"anera simultánea, varias actividades que correspondían alternativa~ente a 

cada une de dichos niveles. 

~n gran parte. es por la misma razón que no podemos ofrecer result!!_ 

d2s t:tal::-ente acabadcs ni secuenciales, sino que, com:> veremos a continua

ci~~. s~i~ contal:'Os ccn partes de ellos, que no creemos que por tal razón -

carezcan de valor para los fines de 1 presente capít.ulo. 

::.:.s~L -:-;oos. 

t.- En cuanto al primer punto, que se refería a la investigación de los 

factcres de riesgo para determinar las condiciones peligrosas e insalubres, 

el ;:roi;rar..a de tra:iajo avanzó en la forma siguiente: 

Se llevaren a cabo, visitas a diferentes centros de trabajo, entre 

los <;'-le se encontraban la estación terminal y tal Ter de rr.antenimiento Tasqu!:_ 

~a Y la estación terrina! Zaragoza, con el fin de observar de cerca el tra

bajo desempeRado ;:or personas de diversas categorías. Estos recorridos fue 

ror. realizados por les comisionados de seguriiad e higiene y los Miembros -

del grupo de asesores, quienes se auxiliaron posteriormente, de los integra~ 

tes ée las subco,,,isiones seccionales de higiene ·;seguridad, así como de a1 
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gunos delegados sindicales. 

Paralelarr-ente, fueron revisaéos los expedientes clínicos {se deci-

dió e~ezar por la categoría de auxiliar de estación), en busca de lapa

tología más frecuente y su posible relación con las condiciones de trabajo. 

Al mismo tiempo, se aplicó un cuestionario que trataba de recabar informa-

ción general sobre los instrumentos de trabajo y rr.ateriales uti1 izados en 

cada una de las áreas de trabajo, a la vez que solicitaba la cpinión del 

propio trabajador y permitfa hacer anotaciones por parte del encuestador. 

Cabe mencionar que el cuerpo de tal cuestionario, fue formulado a;.. 

partir de las propuestas de los propios trabajadcres, quedando Integrado de 

esta manera: 

CONDICIONES OE TRABAJO EN EL S.T.C. 

CATEGOR IA -------'DEPARTAMENTO ------- GERENCIA ------

AREA FECHA 
--------------~ ---------------~ 

1. lEN QUE CONSISíE SU TRABAJO? (DE LA CATEGORIA) BREVE DESCR.lf'CION: 

2. lTRABAJAS TIEMPO EXTRA7 

·-3. l QUE TIEMPO EMPLEAS PARA DESARROLLAR TU TRABAJO? 

4. lQUE JORNADA(S) Y TURNO(S) TRABAJAS? 

5. lHAY RUIDO EN SU AREA DE TRAS.O.JO? INTENSO MODERADO LEVE 

$. lTRABAJAN CON LUZ? !~TENSA -----~DEFICIENTE ____ NORMAL ___ _ 

7. l TRABAJAN CON TEMPERATURA? .;LTA BAJA HORMAL ----

S. lEXISTEN POLVOS EN SU AREA? s 1 
-------NO ---------

9. l TRABAJ.l\N CON GASES O VAPORES EN SU AREA? s 1 
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10. lTRABAJAN CON RADIACIONES LUMINOSAS INTENSAS? (EJEMPLO: SOLDADURA, ETC.) 

SI NO ----
11. l.TAABAJAN CON OTRO TIPO DE RADIACIONES? (EJEMPLO: RAYOS X, ETC). 

SI NO ----
12. l.IRABAJAN CON CORRIENTE ELECTRICA SI ----NO ____ l.COH QUE VOLTA 

JE? _______ l.QUE CORRIENTE? ---------------

13. lAANEJAN SUSTANCIAS QUIMICAS? ESPECIFICAR-------------

14. lMANEJAN MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS? ESPECIFICAR------

15. lQUE OTROS MATERIALES MANEJAN? ESPECIFICAR -------------

16. lLEVANTAN OBJETOS PESADOS? SI NO --- CON QUE FRECUENCIA, -

ESPECIFICAR--------------------------

17. ¿SON SUF IC 1 ENTES LOS RAROS EN SU AREA DE TRABAJO? S 1 NO ----

lil. l.TIENE UN SITIO DESTINADO PARA TOMAR SUS ALIMENTOS? SI_ NO---

OBSERVACION: a). CONDICIONES PELIGROSAS (DESCRIBIRLAS) 

19. H.AQUINAS EN MOVIMIENTO SIN PROTECCION: 

HERRAMIENTAS Y EQU 1 PO: 

20. COLADERAS,PASILLOS Y RAMPAS: 

21. CONDICIONES DE ILUMINACION: -------------------

22. AREAS DE CIRCULACION: 
--------------------~ 

23. ALMACENAJE:--------

2~. EQUIPO HOVIL: ---------------------------
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25. ?!SOS 

:).- CONDICIONES DE FALTA DE hlGIENE. 

26. ORDEN Y LIMPIEZA:-----------------------

1 27. BAílOS: 

28. AREAS DE TOMA DE ALIMENTOS: 

29. OTRAS CONDICIONES. PELIGROSAS: 

DE FALTA DE HIGIENE: 

e).- DESEMPEÑO DEL TRABAJO: 

30. DESCRIPCION BREVE: 

31. lQUE AREAS CONSIDERAN PELIGROSAS O INSALUBRES? 

PELIGROSAS INSALUBRES 

lPOR QUE7 

32. lC:.UE. SOLUCIONES PROPONEN? 

COMENTARIOS DE LOS TRABAJADORES DE LA CATEGORIA: 
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33. OBSERVACIONES: 
OTROS RIESGOS PRESENTES EN EL AMBIENTE DE TRABAJO: 

Después de recopilar y analizar la informaci6n colectada a través -

de este cuestionario y por medio de la observaci6n directa, pudo elaborar-

se un primer inforrre sobre condiciones peligrosas e insalubres en la Sección 

ée Obras, de acuerdo a las categorías comprendidas en Ja Gerencia de Esta--

cienes y que presentamos enseguida: 

CONDICIONES PELIGROSAS E INSALUBRES EN EL SISTEMA DE TRA."ISPORTE 

COLECTIVO. SECCIONAL VI. OBRAS. 

Partiendo cie la base de que condición peligrosa se considera toda -

aquella en donde existen agentes que en el desempeño del trabajo, son capa-

ces de causar o, desencadenar en cualquier momento un accidente; y, condi·

ci6n insalubre aquel la en IÍ que existen agentes que en e 1 desempeño de 1 -

trabajo, a corto o largo plazo, producen o favorecen la acci6n de enfermed~ 

des o simplerrente un malestar, * los resultados obtenidos por categorías -

son: 

Categorfa: Pintor. Gerencia: Estaciones. 

Este grupo de trabajadores se encuentra expuesto a agentes nocivos 

e~ el ambiente de tipo físico como: polvos, resultado de la limpieza de di· 

versas clases de superficies a pintar; ruido, que sugiere hacer medición; -

ventilaci6n insuficiente al pintar en Jugares cerrados; agentes qufmicos 

* To111<1do de los contenidos del Primer Seminario sobre Condiciones Peligr2_ 

sas e Insalubres pflra los trabajadores del Sindicato del SíC (METRO). 
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cc;:-o: vapores de pinturas y solventes (thiner, aguarras, etc.); y mecánicos: 

carga de objetos pesados, que reoasan lo esta;;,lecido por 'as normas de hi-

giene y seguridad. 

Los materiales que se manejan como el thiner, las pir.~uras y otros

sclventes, ccntienen sustancias tóxicas con-o el benceno, que ;::cr inhalaci6n 

p1.:eden producir 3Jteraciones a :"!ivel de médula ósea, hígado y cerebro, si -

el individu0 se expone por tiempo prolongado a el ias y si se carece de una 

buena ventilación en el sitio de trabajo. 

Cuando se requiere, las tareas se realizan en Jugares altos, sin la 

utilización de medidas de seguridad. 

De la misma manera que en otras categorías, se tiene el problema d! 

la falta de higiene en los baños y tampoco se cuenta con un lugar destina

do a la toma de alimentos, por lo que esto se hace en el mi:;,:-o lugar de tra 

bajo o en la cal le. 

Algunas medidas de corrección que se preponen son: que los salven-

tes sean depositados y manejados en envases cerrados; realizar 1os trabajos 

de pintura en lugares con ventilación adecuada, utilizando extractores por

t§til~s que dis~inuyan la concentración de vapores en el ambien~e; y, en el 

caso de verse obligados a laborar en lugares cerrados, es import:ante alter-

nar períodos de trabajo con períodos de descanso, en los que el trabajador 

se aleje del área contaminada. 

El trabajo en las alturas debe efectuarse utilizando banéolas y cin 

turar.es de seguridad, así coroo cuerdas que suje~en a la persona en caso de 

una caída. 

las cargas y pesos que se manejan, deber. ser p rede te r-:i i naces de ---



acuerdo a sus características frsicas, a fin de no permitir que sean mayo-

res a 1 os que pueden mover 1 os trabajado res. 

Medicamente se recomienda que sea practicado a los trabajadores de 

esta categorra. un examen de revisi6n períodica cada 6 rreses, enfatizando -

los aspectos de funcionamiento hematopoyético, hepático y mental, debido al 

tipo de agentes tóxicos a los que se exponen. 

Categorfa: Carpintero. Gerencia: Estaciones. 

Los agentes que afectan a estos trabajadores son: 

físicos como: el ruido, producido por la sierra y otros instrumentos eléctri. 

cos; temperatura, probablemente superior a los 26ºC., recomendables para tr~ 

bajar, por lo que se sugiere hacer medición; y, polvos de maé-era, producto 

del aserrado. 

qyímicos: vapores de sustancias como pegamentos de contacto y solventes, ca 

""O thiner y aguarras. 

!"ecánicos: algunos instrumentos han sido improvisados, por lo que carecen 

ce guardas protectoras y otros aditamentos de seguridad. 

Igual ~ue en la categoría anterior, se levantan cargas con pesos -

que, aparentemente. son superiores a los recorrendados para las característ.!_ 

cas físicas de estos trabajadores. El problema de la ~ala higiene de los -

baños tarrbién se presenta aquí; además de que tampoco se dispone de un lu-

gar para tomar los alimentos. 

Las recomendaciones que se hacen por el momento son ante todo, uti

lizar las herrar.iientas diseñadas especialrrente para el trabajo que se reaii 

za, que tengan sus aditamentos de seguridad incorporados y en buen estado -
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para evitar accideni:es. ?ara ciisl'."im .. ir en algo el ruido, es necesario vig_!_ 

lar cue los instrurcen~os de trat:ajo re.::ibar. una buena lubricación y un rcan

teniniento oportuno. Colocar extrac~ores en lugares estratégicos, que ali

vie" la ccncentraci6n ::!e polvos 'f solventes en el ar:biente. 

:-'.edicarrente se sugiere un exa:-:ien de revis tén periódica cada 6 r.eses 

y ur. con<:rol estricto ce los accicier;tes de trabajo que ocurran. por r-edio de 

rep::ir:::es inmediatos. 

Categoría: Soldador. Ge rene i a: Es tac iones. 

El trabajo ée soldadura generalmente exp·::r.e al hombre a muchos age.!!. 

tes nocivos para su salud, en el ST:;, hemos podico detectar los siguientes: 

Frsicos: ruido, que se produce al esmerilar y !T'.artillar, además, por la di!, 

posición de su área ée trabaje, el trabajador recibe el ruido emanado de las 

pulidoras que se utclizan en lugare~ cercanos; ~-0lvos de IT'.etales desprendi

dos de las superficies esmeriladas; radiaciones 1~~inosas intensas por la -

soldadura; temperatura superior a ~a normal, que se exacerba por el equipo 

de protección personal (peto, guan:es, careta, polainas) cue se usa; ilumi

nac i 6n de f i c 1 ente. 

Qurnicos: vapores y gases emanados de la soldacura, algunos de e11os de -

gran toxicidad. 

Como en la categoría anterior los trabajadores se encuentran suje-

tos a trabajar en altura y a levantar cargas pesadas, sin el equipe de pro

tección necesario. 

Por otra parte, los polvos iretáliccs, ;:iroducto del esr.ierilado y pu

l ido, aunados a los gases y vapores de soldadura, pueden provocar alteraci!?_ 

nes respi raterías ir..portantes. 
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Se recogió ader.iás, la queja de que los instru.7ientos de trabajo son 

insuficientes e inadecuados para las labo:-es que se deben 1 levar a ca:::o. -

Para el desarrollo del trabajo en esta categoría, se recomienéa que 

se haga en un lugar separado, para proteger a otras personas de las radia-

cienes luminosas; que se use un buen equipo de protecci6n (de preferencia -

local o general y en últira instancia personal) capaz de proteger al traba

jador para el trabajo de soldadura; que sean mejoradas tanto la ventilaci6n 

como la ilu~inación, ya que esta última se ha const!tuído en un factor pro

ductor de accidentes. 

El esmerilado y pulido exigen la inclusión de sistemas de aspira-

ci6n que actúen simultáneamente sobre esmeriles y tornos, para que segara!!.. 

tice la el iminaci6n de polvos. 

Cuando el proceso ce soldadura sea a abase de gas, es recomendable 

que Jos tanques de depósito se mantengan en lugares apartados y que cuenten 

con las medidas de seguridad para casos de explosión o incendio. 

Para disminuir el ruido, se sugiere colocar material "absorvente" -

en muros y techos y aislar las áreas de trabajo. 

En lo que se refiere al trabajo en las a 1 turas y la carga de obje-

tos pesados, la recomendac!6n es semejante a las otras categorías. 

Hedicamente se recomienda, que se registren todos los accidentes 

pcr mínir.cs que sean; se practique a los trabajadores un examen periódico 

cada 6 ::-eses, dentro del cual se incluyan pruebas de laboratorio para dete.!:_ 

minar el funcionaniento hepático, debido a la inhalaci6n de gases con:: el -

acetileno asf como un exar.en oftalmo16gico que ayude a prevenir el daño oc!!. 

sionado pcr radiaciones lul".'lir.osas y sus reflejos y tair.bién, un estudio radio 
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16gico de t6rax, por la exposición a polvos, humos y gases de soldadura. 

Categoría: Mecánico. Gerencia: t.staciones. 

El problema principal de estos trabajadores son los accidentes oca

sionados por la falta de herramientas adecuadas para efectuar sus labores. 

Comumrente, deben levantar objetos pesados como bo111bas y otras piezas de -

motores, lo cual se hace manualmente. También están expuestos a la acci6n 

de agentes físicos cor.-o el polvo de áreas de trabajo vecinas y químicos co

mo petróleo, gasolina, thiner y otros solventes para grasas. 

Por esto, deberros insistir en que sean separados adecuada~~nte los 

espacios de trabajo; que se proporcione a los trabajadores los medies nece

sarios para que cumplan con sus tareas sin exponer su salud, como: poleas, 

garruchas, palancas, gruas viajeras,etc. que eviten cualquier esfuerzo físi 

co excesivo. 

Hasta donde sea posible, deben ser sustituidos los solventes tóxi

cos que se utilizan por otros de menor toxicidad y modificar los métodos de 

empleo de los mismos. 

Medicamente se recomienda el registro de todos los accidentes ocurrí 

dos y un exarnen periódico cada 6 meses, haciendo hincapié en las pruebas -

de laboratorio que permitan detectar si existe dañe hepático, renal o alte

raciones en la producción de glóbulos rojos, debido a la inhalación de sol

ventes. 

Categoría: Electricista. Gerencia: Estaciones. 

El trabajo que se efectúa en esta categoría, debe ser considerado -

más que insalubre, cor:io peligroso, pues aGuf se presentan a menudo acciden-
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tes originados por descargas eléctricas de diferentes magnitudes. 

En este medio ambiente de trabajo, se identificaron agentes ffslcos 

nocivos como: temperatura superior a la nonnal; energfa eléctrica de 110 a 

220 volts de corriente alterna; radiaciones luminosas intensas, provocadas 

por descargas o corto-circuitos; iluminaci6n deficiente, ya que por la mi.:!_ 

rna naturaleza del trabajo, en muchas ocasiones la iluminaci6n se suspende. 

También existen dificultades con el transporte del equipo que se 

suele emplear como: escaleras, lámparas, cable, etc. a Jugares poco accesi

bles. El trabajo en las alturas se efectúa igual que en tas categorfas an

teriores, sin medidas de seguridad. 

Para solucionar estos problemas, se sugiere: que se determine ·la -

te~eratura reinante en los diversos sitios de trabajo, a fin de establecer 

medidas para su control y que el electricista actúe bajo normas específicas 

de seguridad. De ser posible, se deberán desenergb~ar las líneas sobre las 

q~~ se trabaje, ya que esto bastará para que no se produzcan arcos eléctri

cos de radiación. En lrneas "vivas", debe contarse con protección para los 

ojos y sorrbras adecuadas; y, cuando el trabajo sea en lugares completamente 

oscuros, deben exigirse fuentes 1 umi nos as que ayuden a evitar accidentes. 

En cuanto al trabajo en las alturas, adenás de contarse con medidas 

de seguridad como las que se han mencionado para las categorías anteriores, 

debe gar~ntizarse el aislamiento eléctrico del trabajador. 

Una sugerencia er...anada de los propios trabajadores de esta catego-

ría, consiste en dar rrejor y más frecuentemente el mantenimiento a las :ns

talaciones eléctricas, anotando que como mTnimo sea dos veces al a~o. 

Med!camente se recomienda hacer a estos trabajadores un exanen de -
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des:::-gas eléctri;;as aünque se.:rn de pequeña magnitud. Es r.e:esario tambiér. 

qLe les sea practicado un electrocardiograma y un encefaloqra~a. cara iden-

tificar posibles alteraciones que pudieran agravarse con dichas descargas. 

Categor'.":: Albañil. Gerencia: Estacic~es. 

Los trabaja=ores de esta categoría estár. expuestos a una gran cantl 

dad ce agentes y factores que pueaen ¿esencadenar accidentes y/o enfermeda-

des; entre los físicos se encuentran: ruido de ruy variables caracteristi--

cas, ya que puede ser producido por cortadoras, '"arros, demoliciones con m~ 

quinaria pesada, etc.; polvos de cal, cemento y ot:r0s r.ateriales; temperat~ 

ra variable también. Entre los agentes químicos se encuentran: imper-

meab i l i :::antes y aditivos para con e re to, que combina dos con agua sen muy 

agresivos para la pie!; en menor escala, pinturas, thiner, gasolina, petró-

leo. los agentes mecánicos se refieren al levantamiento de objetos pesados. 

Se efectúan trabajos en alturas, sin considerar las normas apropia-

das de seguridad. 

En este caso, debe anal izarse si las funciones que se dese~peñan, -

corresponden a la descripción del puesto de esta ca:egoría, ~·a que en muchas 

ocas iones se real izan trabajos de pintura, limpieza de drenajes (desasolves), 

limpieza de baños, etc. 

Las recomendaciones más importantes son: central de fuer.tes ruido--

sas para reducir los ni•eles de ruido y observar ri~urosar.ierte los tienipos -

de exposici6r. aceptados, ::ie acuerdo a las intensica:::'es del misr.~o;} propor

cionar protectores auditivos para los trabajadores. 



1 75. 

Disminuir la concentración de polvos en el ambiente, utilizando es

:ractores en las zonas de demolición y haciendo la mezcla de materiales en -

compartimientos cerrados (rrezcladoras mecánicas). 

Cuando la temperatura sea excesiva, deben alternarse períodos de tr~ 

bajo con tiempos de reposo, que alejen al trabajador de la fuente de calor. 

r~be evitarse el contacto de la piel con los impermeabilizantes y aditivos 

~ediante la utilización de equipo de protección local o personal. 

Dado que los accidentes de trabajo son muy frecuentes, medicamente 

se recomienda el riguroso registro de éstos por leves que sean, así como un 

examen co~pleto (míni~o cada seis meses), que investigue particularmente al 

teraciones pulmonares por la aspiración de polvos de concreto, cemento, etc. 

En términos generales, éstos son los problemas que hasta el momento 

se han podido detectar en la ·secciona! VI y que requieren de .diferentes me

canismos para su solución; pero ya que algunos de ellos, como la carga de 

objetos pesados, el trabajo en alturas, la 1 impieza de los ba~os y la falta 

cie un comedor, resultaron ser tan importantes como comúnes a todas las cate 

gorías estudiadas, la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad las retomará y 

se abocará a resolverlas desde ahora. 

2.- El trabajo que debía cumplir esta Comisión, sobre las gestiones pa

ra la modificación de algunas condiciones de trabajo y otros aspectos simi

lares, trcpezé con grandes dificultades, debido a la oposición de la empre

sa hacia las investigaciones que se estaban llevando a cabo y sobre todo, 

a la participación de los trabajadores en ellas. No obstante, gracias a la 

presión ejercida por los comisionados y al apoyo ofrecido por los delega-

dos sindicales y trabajadores de base, se lograron algunos cambios tendien

tes a r.ejorar las condiciones de trabajo, como fue el caso ée Ja ventilaci6n 
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en 1as taquillas de las estaciones y la 1 ímpieza ee los baños. 

Partiendo cel breve informe antes presentado, la comisién ::iixta inl. 

ció las di 1 igenci;;s para conseguir qL:e todos los tr<ibajadores dispusieran -

ce los servicios de un comedor; ace~.ás, se turn6 a la Comisión de Capacita

ci6'1 y Adiestramier.to, la tarea de a\aborar y real izar prograr.as y cursos -

d.:: ,::apacitación para los trabajos de las categori"as comprendidas en dicho -

j nfo r;r."!:. 

3.- Dentro del último punto, el avance más notorio fue la realización -

de un cl.!rso denominado "Seminario Sobre Condicion<;s Insalubres y Peligro

sas" ei cual fue considerado corno un paso previo el" la sensibilización de -

les ~racajadores en r'Olaci6n con sus condiciones Je t:·abajo, mis':'lo que se -

pensS, daría pie a la elaboración d.; cursos más es~ecíficos sobre salud en -

el trabajo, higiene y seguridad, sociología y política, economía, legisla-~ 

ci6n laboral, etc. 

Los contenidos de este curso-seminario, fue~on elaboradcs en conju.!!_ 

to por el grupo de ~sesores y los comisionados de higiene y seguridad. Así 

misé~, dichos contenidos fueron ali::lCntados con las experiencias recabadas 

durante las visitas a los diferentes centros de trabajo. 

El programa del curso qued6 integrado por los s iugientes puntos: 

SEMINARIO SOBRE CONDICIONES !NSALUBRES Y PEliGROSAS. 

JUSTIFICACION: La necesidad de que la mayoría de Jos trabajadores del S. -

T.C. se conviertan en agentes activos de la seguridad y con su actitud pro

porciorien información y apoyo a la Comisión de Seguridad e Higiene en la r~ 

duc:ción de condiciones propiciatorias de accidentes y/o enfenredades profe-

siona?es. 
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OBJETIVO GE'-lERAL: Que los trabajadores obtengan un conocimiento real de 1 -

ámbitc sc;:;ial en el que se encuentra" y su influencia sobre las condiciones 

de trabaje. 

TECNICAS: Dinámica de grupos (discusión en grupos pequeños o corrillos). 

DESARROLLO: lntroduc ión o preparación. 

Definición éel asunto por discutir. 

DISCUSION. 

CONCLUSIONES. 

EVALüAClON: La ::iarticipación durante el seminario. 

la petición de ampliar el seminario en cuanto a tiempo y con

tenido. 

CLAUSURA. 

GRUPO PILOTO: Comisiones auxiliares o delegados departar.entales. 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS. CONTENIDOS TECNICAS 

1 Definir que son cond.i_ Conceptos de: condición de -
cienes peligrosas e - trabajo. Interrogatorio 

1 insalubres. ccnd i c ión pe li_ ¡ 
¡ 

grosa. Corri J lo. l 
¡ ccndlci6n insa-
j lubre. 

! Accidentes y enfermedad pro-
fes iona 1. 

1 Conocer los c ri ter ios Reglamento Genera 1 de Higiene 

! 
que se siguen para de y Seguridad. Discus i6n 
terminarlas. 
Señalar las c;ue ex is- Discusión. 

¡ ten en su área de tr~ 
! !:aje. ¡ 

l 
i Je terminar las a 1 ter- Medidas de protección: l 

Exposición 1 :;at;vas l'Ejorar- Generales, locales r para y persona-
¡ ~as les. O i scus i ón 
' Participación de 1os trabaja-l 
l dores. 



OBJ ET l 'JCS 
ESPECIFICCS. 

Valorar 1- -~~pensaci6n 

ecor':.nica exl~dCa. 

~ializar a quien bene
icia la exi5~encia 

de tales '°º"=iciones. 

Explicar que valor -
tiene para ei STC un 
sobresueldo =~ente al 
cambio de condiciones 
peligrosas e insalu
bres. 

Definir e1 p2;:iel de 
los trabajaco~es en la 
modif icaci6r. ~e las -
condiciones peligrosas 
e insalubres. 

CONTEN 1 DOS 

V2lor de la sal~d frente a 
'es sobresueldos 

Proceso de trabajo. 
Relaciones sociales de tra
bajo. 

-· sisnifícado económico pa
ra el STC de la corrección -
ce los problemas. El signifi 
cado ideológico para los tra 
bajadores de la soluci6n de
los problemas. 

~ecesidad de la organización 
7ípos de sindicatos 
Estrategias de lucha 

TECNICAS 

Interrogatorio 
Discus i6n 

Exposición 
Discusión 

Discusión 

Discusión 

Discusión 
Exposición 
Discusión 

Nota: los resultados presentados se basan en documentos elaborados en e 
momento en q\..-e fue llevado a cabo el trabajo. 

Como puede apreciarse, el material presentado (fruto de un primer -

trabajo sind¡cal, al menos de nuestra parte), parece escaso y hasta pobre -

si se quíere, en comparación a lo que podría esperarse del Plan inicial. 

Sin err.bargo, lo consideramos de gran valor si se toma en cuenta que no fué 

sólo la diver;idad de actividades antes rrer.cionada, lo que motivó la parci!!_ 

lidad de estos resultados, sino que, hubo otras situaciones que impidieron -

que se lograra completar el trabajo, 

En pr1cner Jugar y cor~ lo indica el tipo de actividades proyectadas, 

se requería de un tiempo ~á$ o menos prolongado para poder cumplir con 

el las, el c~cl era difícil de preestablecer, pues a medida que estas se 

efectuaban, la propia experiencia obligaba a redefinir algunas o surgían 

otras no planeadas. 
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Por otra parte, la falla de algunos recursos materiales y humanos -

antes comprometidos a colabc~ar en la investigación técnica, como fue el c!!_ 

so del Instituto de Geofísica, estorbó la realización de la misma, puesto -

que se presentaron toda clase de obstáculos para que esta dependencia de la 

UNAK pusiera sus servicios a disposición cle los trabajadores. Claro que 

esto no hace sino reflejar \o que ya hem::is afirmado: que la ciencia y los -

"e ientíf i cos •; no son neutral es y que sirven a una de terminada el ase socia 1 • 

Pero lo que terminé definitivamente con todo este trabajo, fue el -

golpe asestado al sindicato por parte de la empresa, mediante el "charrazo" 

del 16 de febrero de 1978 i::;ue lanz6 al Comité Ejecutivo fuera de la direc-

clón sindical. 

Esto demuestra que se estaba siguiendo una política sindical corre_s 

ta, pues no sabemos de ninguna empresa que atente contra un sindicato contr~ 

lado o un lfder corrupto. Obviamente, las causas de este hecho violento 

fueron múltiples, sin que nosotros las conozcamos todas, ~~ro lo que sipo

derros afirmar es que alguna de ellas fue la norma de sol icaridad para con -

otros trabajadores (el caso de los empleados de limpieza), seguida por el -

sindicato y también la inquietud que en torno a la modificaci6n de las con

diciones de trabajo, coire"lz:aba a gestarse entre los trabajadores del METRO. 

6.3. LA PARTlClFACION DEL TRABAJADOR EN EL ESfUDlO Dé SUS CONDI

CIONES DE SALUD. 

~n el apartado anterior, referir:ios el caso de un trabajo sindical -

en el que ia participación de los trabajadores se dirigió eminenterrente ha

cia el estudio de sus ccnéiciones laborales. En este pu:ito presentareroos -

la segunda experiencia de tipo sindical, la cual consisti6, fundamentalmen

te, en una investigaci6~ sobre el estado de salud de les trabajadcres del -
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Sincicato Hexicanc de Electricistas (SHE). 

Claro que a¡cha investigación no se li~it6 a un examen ':'lédico tradi 

cicna! que nos. di~era "sano o enfenrc 11
,

11apto o ne aptc para trat:ajar11
, o 

al so serejante, pues esto irfa en contra de los postulados de la salud en el 

traoaj::, sino que :"ue necesario analizar otros 2s,:ectos cor.o el de la in--

fl~~ncia de las condiciones de trabajo sobre el estado de salud de los obre 

res, 2 fin de rea1i::ar un estudio rntegral, por :e que la investigación 

cons:6 de varias etapas. Pero antes de hablar de eila, éeberrcs exponer los 

motivos que le dieron origen. 

En la Compañía de Luz y Fuerza del Centre, aproximadar.ente 10 000 

ob•e~os pertenecientes, entre otros, a los departar~ntcs de Líneas Aéreas, -

Fc~áneo, Transmisi6n, Cables Subterráneos y ~ist~ibuci6n Pruebas, real izan 

cc:idianamente labores en las que están expuestos, en mayor o menor grado -

al contacto directo o a la proximidad con equipo energizado. 

Muchos de ellos, presentan habitualmente, sfndromes clínicos y/o -

psiquiátricos, que atribuyen al riesgo eléctrico continuo que existe en sus 

condiciones de trabajo; en sus propias palabras: 

"la proximidad o el contacto directQ con el equipo energizado crean una 

gran tensi6n emocional bajo la cual labora el personal que tiene relación -

directa con él. Esa tensión ~mccional aunada a ios considerables esfuerzos 

físi~os en la realización de los trabajos, es la que hace trabajar al cuer

po ai ~áximc de su capacidad física y psíquica; es la causante principal de 

los defectos funcionales adquiridos; es la que enfer~~. es la q~e al final 

de cuentas reduce el tiempo de vida de los obreros". 

Por tal razón y a petición ce estos trabajadores, fue incluida en -
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el pliego petitorio correspondiente a la revisión contractual de 1978, una 

cláusula que demandaba la reducción de sus años de servicio para la jubila

ción. 

Dicha cláusula, la 64, expresaba 1 iteralmente: 

"Los trabaj<:dores que hayan laborado 15 años o más en altas tensiones y/o -

altas corrientes eléctricas, podrán solicitar y obtener su jubilación a los 

25 años de servicios, sin límite de edad, con el 100% cien por ciento de su 

salario". 

Pero para·que la empresa aceptara negociar en torno a el la, fue in

dispensable argumentar la exigencia de los obreros. 

En ~ase a esto, se constituyó la Comisión de la Cláusula 64 para la 

~ontratación 1978-1980, Integrada por trabajadores del propio SHE, la cual 

quedó encarsada de instru~entar las formas de argumentación que la apoyasen. 

Fueron estos trabajadores los que establecieron contacto con la UnJ_ 

dac de Salud en el Trabajo, solicitando su asesoría para llevar a cabo un -

estudio que demostrara la perjudicial influencia de las condiciones de tra

bajo sobre su organis~o y anal izar si a partir de éste, era posible soste 

ner el contenido de ia mencionada cláusula. 

La UST aceptó de inmediato coordinar el estudio, pues éste se pre-

sentaba corro una oportunidad más de vincularse a la realidad que viven los 

cbreros y de poner a su servicio los beneficios de la ciencia. 

Para diseñar la investigación, se hicieron necesarias varias reunic 

nes preliminares, en las que los obreros aclararon el objetivo general que 

debfa cumplirse y la asesoría ~or su parte, hizc ver la util idac de ~ue les 



trabajadores participaran activamente y manejaran infonr~ción técnica que 

les permitiera un mayor acceso al contenido final del estudio, y al misrro 

tiempo, 1 es proporcionara armas de defensa frente a 1 a empres a. Una de 1 as 

conclusiones de esas discusioi;es, fue que se debfa partir de la "queja del 

trabajador", es decir, como prrmer paso se tcmaría en conside?"aci6n la epi-

nión de los obreros o sus apreciaciones acerca de su estado de salud, ya 

que por muy "anticientíficas" o subjetivas que éstas puedan parecer, la 

práctica nos ha demostrado lo erróneo de tal planteamiento. 

Partiendo de esta base, fueron trazados los siguientes objetivos: 

a). "obtener datos objetivos acerca de las manifestaciones subjetivas reta 

tadas por los trabajadores expuestos a riesgo eléctrico; 

b). valorar comparativamente la presencia de alteraciones clínicas y/o 

psiquiátricas en trabajadores expuestos a riesgo eléctrica respecto a un 

grupo de la misma empresa no expuesto a riesgo eléctrico en el desempeño de 

sus labores; 

e). evaluar, en condiciones reales de trabajo, las influencias de la expo-

sici6n al riesgo eléctrico sobre el funcionamiento del organismo; 

d). cornparar la sobrevida, después de la jubilación, de Jos trabajadores -

expuestos a riesgo eléctrico, respecto a un grupo de trabajadores de la mis 

ma empresa no expuestos a riesgo eléctrica; 

e). identificar el o los factores causantes de las diferencias que se en--

cuent ren". * 

NOTA: Los entrecomillados relativos a la investigación, que aparecen en 

este apartado, corresponden y han sido tomados del Reporte Prelimi

nar del Estudio Fisiológico, Médico y Psiquiátrica en Trabajadores 

expuestos a P.iesgo Eléctrico, elaborado por la Comisión de la Clá.!:!_ 

sula G~. Mir.iograf iado. 
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Para el cumplimiento de tales objetivos, se organizó una lnvestig~ 

ci6n que constaba de varias e:apas. 

A) Encuesta Patológica Laboral. Esta primera etapa, consisti6 en la 

apl icaci6n de una encuesta en la que se trataba de recoger la información -

cuantitativa sobre los padeci~ientos que los propios trabajadores reconocfan 

como derivados de las cond1dcnes bajo las que efectuaban sus labores. 

El patrón de la encuesta era: 

e o N T R ~ T A e l o N 1978 - 1980 

DATOS PARA L,'.. ,:;RGUMENTAC l ON DE LA CLAUSULA 64 

Nombre No. de Tab. ______ _ 

Fecha de Nacimier.:o Departamento--------

-----------------Secci6n ---------------~ 
Categoría Salario---------------

Anti guedad en la E~presa anos. 

Anti guedad en el Departamento años. 

PAOE~lHIENTOS POR RIESGO DE TRABAJO 

Por Accidente Reco~ccido Profesionalmente 

Por Enfermedad NO Reconocida Profesionalmente, pero si derivada de 

las Condiciones o Circunstancias en que Realizo mí Trabajo 

Se apl ic6 en los distintos deoartamentos en los que existfa exposi

ción a riesgo eléctrico. Un día determinado, sin previo aviso se aistribu

y6 entre los trabajadores, quienes la contestaron y entregaron en ese mame!!. 

to .. 
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La respuesta fue masiva, encontr~ndose los siguientes resultados: 

CUADRO Ne. 1 

TR . .'\BAJADORES ENCUESTADOS POR DEPARTAMENTO 

DEPARTAl'IENTO 
iOTAL DE No. DE TRABAJADORES 

% TRASAJADORES ENCUESTADOS 

Subes tac iones 620 490 79 
U neas Aé. reas 1570 715 45 .54 
Cables Subterráneos 1758 426 24.23 
Conexiof'leS 1065 583 54.74 

CUADRO No. 2 

MANIFESTACIONES SUBJETIVAS REPORTADAS POR DEPARTAMENTO 

OEP,;Ri .:.?-!EHiO SISTEMA APARATO VISTA ART ICU APARATO 
NERVIOSO O 1 GEST l'JO LACIONES RESPIRA 0100 

TORIO. 

5ubestacicnes 76% 74.6% 44.9% 8.S2% 10% 4.89% 

Lfneas Aéreas 47% 45 % 27.5% 14% 5.3% 0% 
Cables Subterráneos 58.6% 62.4% 34.7% 11 .9% 20. 1% 0% 
Conexiones 65 -35% 34.64% 33.61% 7. 71% 5.31% 0% 

~¡ revisar los resultados, se consider6 que éstos ameritaban la re!!_ 

lizacién de "un estudio rrédico y psiquiátrico conducente a objetivar y cua!!. 

tificar las patologfas existentes". 

8) Sxamen .Médico Clínico, de Laboratorio y Gabinete. "Con el objeto 

de comprobar y cuantificar las entidades pato16gicas que aparecen con más -

frecuencia en la Encuesca de Patología LQboral y de investigar la posíbil i-

dad de existencia de una patología diferenciada en los trabajadores exp~~s-

cosa riesgo eléctrico respecto a la población no expuesta, se realizaron -



2;«ír.enes médiccs e; í:iicos en 132 tra!::ajacore; expuestos c. riess0 eléctri<::o 

.... er. 51 traba:ac.;:res ::e la misr:ia empresa no expuestcs. 

La elección ae las muestras se tomó al azar, eliminando de la misw~ 

a las personas ma·,.;;res de 55 años y aquel las que en el momento de real izar-

se el exarren estaban sometidas a tratamientos rrédicos. El núr:-.erc de traba-

jadores fntegranteS de cada muestra se obtuvo por el rrétocr de análisis pr~ 

:02~ilístico de ía.::a Juárez. Ei examen clínico se ccmp\ec-.c<"~5. en les casos 

que así lo arr.eritaron para llesar a ;.1n diagnéstico, ccn est;..cios de labora-

torio y gabinete. Los diagnósticos se efectuaron segwn el Mat"ual lnternaci;:: 

nal de Enfermedac!es de la Or:;:anización ~undial de la Salud". 

Los resul~ados obtenidos a partir de este examen fueron: 

CUADRO No. 3 

LIMITE DE EDADES 

TRABAJADORES EXPUESTOS 

TRABAJADORES NO EXPUESTOS 

CUADRO No. 4 

MINIMA 
Z 1 años 

20 años 

MAXIMA 
55 años 

55 años 

ENFERMEDADES REGISTRADAS POR GRUPOS 

Hipertensión ar:erial 

Ca rd i opa tía 1 s q<.-é:nl ca 

Di abetes Me 11 it"s 

Ulcera Pépti ca 

Gastritis 

En te rcco 1 i ti s 

C..:::ijunt ivit is 

Enferredades R.e~mát icas 

GRUPO EXPUESTO 
15. ¡o~ 

11 .57% 

13.55'b 

21. 12% 

44.70% 

47. 77% 

25. 75~ 
21.1n 

GRUPO ~O EXFCESTO 
3.9:-; 
1 .96'; 

4.00~ 

1 .90~ 

2\ .56~ 

11. 76% 

3.92% 
l .96~ 
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Oel análisis de tales resultados, se concluyó que: 

"Aquel i as enfermedades donde se reconoce un papel et i opatogén i co a 1 a pre-

senc i a cel STRESS como elemento predisp.onente, desencadenante o agravante -

(hipert:ensión arterial, car<llcpatía isquémica, úlcera péptica, diabetes), -

se presentan en un porcentaje mayor, est~dfsticamente significativo, en los 

trabajadores expuestos a riesgo eléctrico respecto a los trabajadores no e~ 

puestos. Dado que son grupos de edades similares, que laboran en la misma 

empresa, en quienes los otros factores causales áeben influir de la misma -

manera, es razonable atribuir al stress derivado de las condic{ones de· tra

bajo peligrosas, la diferencia encontrada. 

Las enfermedades del aparato digestivo también aparecen con más fre 

cuencia en el grupo expue.s.to. Además de la posible participación del stress 

::!"! estas enferrredades, existe otro factor que debe tomarse en cuenta. Los 

trabajadores del grupo expuesto, por ser trabajadores anilulantes en la may~ 

ría de Jos casos, se ven obligados a tomar sus alimentos a distintos hora-

rios, en diversos lugares, con distinta preparaci6n, calidad e higiene; es

te puede ser un factor determinante en la aparición de infecciones intesti

nales en un alto porcentaje, como lo ha determinado el estudio clínico. 

La alta incidencia de conjuntivitis en el grupo expuesto se puede -

expl !car por la frecuencia con que. se producen arcos eléctricos en los tra

bajos con equipo energizaco; la acción directa y reiterada de Jos tflama-

zos' sobre la mucosa conjuntiva! llevan a alteraciones inflamatorias cr6ni

cas de 1 a mi srr.a ". 

"Es de hacer notar que en uno de los trabajadores del grupo expues

to que concurrió al consultorio médico para someterse a este estudio, des-

pués de haber completado su jornada laboral y sin sentirse subjetivamente -



' e~fermo, se diagnóstic6 una insuficiencia cardíaca avanzada que motiv6 su -

;.-.mediata hospital izaci6n. Asimismo, se diagnostíc6 electrocardiográfica--

:::.ente la presencia de secuelas de infarto del miocardio en trabajadores del 

grupo expuesto, quienes ignoraban el antecedente de tal patología y que la-

!:eraban normalmente en tareas que requieren un esfuerzo físico y psfquico 

~onsiderable". 

C) Examen ?s iquiátrico, Posteriormente, !os mismos trabajadores se so 

~tieron a un estudio de tipo psiquiátrico, que consistió en: 

1. Un examen mental, efectuado por especialistas, siguiendo los pará--

retros de Ja Dirección General de Salud Mental de la Seécretaría de Salubri-

dad y A~lstencia, planteados en un manual relativo. 

2. Una investigación de escalas de ansiedad y depresión, basada en Ja 

aplicación de pruebas de Hamilton y Beck. 

3. una agrupación de datos, de acuerdo a su presencia en sfndromes o -

alteraciones específicas. 

4. Calificación de síndromes de ansiedad y depresión en aquellos casos 

en los que se encontró una correlación positiva entre Ja clínica y los re--

sultados de las pruebas Hamilton y Beck. 

Este estudio reveló una mayor incidencia de alteraciones psíquicas 

en el grupo expuesto al riesgo eléctrico. 

CUADRO No. 5 

ALTERACIONES PSIQUICAS POR GRUPO 

STndrorre de Ansiedad 

Alteraciones de 1 Sueñe 

Alteraciones de la Vida Sexual 

fatiga CI Tnica 

GRUPO EXPUESTO 
61% 

61% 

31% 

30% 

GRUPO NO EXPUESTO 
8% 

13% 

8% 

0% 
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De tales resultados, se dedujo que: 

" ...•.. la incidencia de alteraciones corro Síndrome de Ansiedad, alteraci~ 

nes del sueño, y de la vida sexual (variables entre impotencia, disminución 

de la capacidac sexual y del apetito, insatisfacción sexual, entre otras), 

son llamatlvar.ente más altas en el grupo de estudio (trabajadores sujetos a 

riesgo eléctrico), que en el :estigo (trabajadores de la misr.'la empresa no -

sujetos a riessc eléctrico) ~ que es razonable atribuirlas a ia presencia -

de stress en fc:-ma crónica y sostenida". 

11 
........ las alteraciones err.o;::ionales de los trabajadores, reforzadas por -

los datos derivados de su propia experiencia (corl'O en el caso de haber su-

frido o presenciado un accidente moderado o grave) son sin duda el elemento 

esencial para explicar lo que insinúan estos datos: por un lado mayor prob~ 

bil iéad de envejecimiento precoz y por el otro mayor gravedad en las alter!!. 

cienes psíquicas traducidas probablemente en patologfa grave". De donde, -

" .•.. es razonable esperar una alta incidencia de alteraciones de la perso

nalidad (en forr..a global) quce expl !carían otro tipo de conflictos y anoma·-

1 ías de fndole famil lar, esbozados en los estudios efectuados y que expre

sar. la magnitud de las repercusiones del riesgo eléctrico que, vía el stress 

y las modificaciones que éste provoca en el individuo, se corroboran en el -

es t:..id io presentaco". 

El siguiente paso, fue analizar Ja presencia de factores de stress 

en ia situaci6n ;::oncreta de trabajo en que los obreros expuestos a riesgo -

eléctrico efectúan sus labores. 

O) Valoración Fisio16gica de la Situaci6n Real de Trabajo. Para alca!!. 

zar el objetivo 'c', "se estudiaron las modificaciones de la frecuencia car 

díaca y de la presión arterial durante cinco días de trabajo habitual en un 



grupo de q8 obreros del departamento de Lrneas Aéreas y se determinó la ex

creci6n urinaria de cateco\aminas en 24 horas, en 23 trabajadores del ~ismo 

grupo. Las determinaciones de la frecuencia cardíaca y de la pres iér. arte

rial se real izaron tres veces en el transcurso de cada jornada laboral: 

a) en re;xiso, previo a 1a iniciación de las tareas, b) en medio de ia jor

nada de -::rabajo, y c) en reposo, al finalizar las tareas. Para efeccuar -

la deteminación b) durante el trabajo, los médicos eran trasladaC:Os hasta 

el lugar en que se desarrollaban las tareas, a modo de obtener cifras corre~ 

pondientes a la situación real de trabajo". 

"Se separaron los resultados correspondientes a trabajadores que 

realizaban sus labores en la proximidad o contacto directo con los cables y 

aquellos que desempeñaban sus tareas en el piso, alejados de los cables. En 

cada situaci6n mencionada se compararon los resultados obtenidos en los ca-

sos er. que se trabajaba con lfnea energizada respecto a aquellos en que la 

.corriente elc§ctrica estaba Interrumpida". Se observó que en los primeros -

apareci6 un aumento, estadTsticamente significativo, de la frecuencia car-

díaca y también de la presión arterial sistólica y la diastólica. En los 

segundos, se observó que " ••••• cuando se trabajaba con líneas no energiza-

das, no se ~ncontró un aumento significativo de la frecuencia cardíaca y de 

la presi6n arterial durante el trabajo. En cambio, cuando se laboraba con -

lfnea energizada, el aumento ap.:;irecía". 

"En esta situación, las diferencias de comportamiento de la frecue!!_ 

cia cardíaca y de la presión arterial encontradas en ambos grupos, se pueden 

atribuir a la situaciér. de stress que se crea cuandc se labora con 1 ínea 

energizada y que abarca no s6lo a quienes están en contacto directo con los 

cables, sino también al personal de supervis16n y avuda operativa que se en

cuentra alejado del ccntacto di recto con la 1 inea". 
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"':.es resultados de l¡:¡ deter111inación de el j¡cir,aci6n urinaria ce cat~ 

colar;r.as en 24 horas, realizada pcr la técnica de S.C..zrkes modificada, mues 

trae:: el grupo de trabajadores expues:os, un valor o~crnedio de 8!,.5 mcg/ -

24 hrs. El valor norr.~l para esta técnica de rnedicié~ es de 57.l ~g/24 

hrs. ~a diferencia encontrada entre los valores obtenidos en los trabajad~ 

res ex;:·.;estos y los valores normaies es estadfsticarc.:-;:e significativa y se 

atri~uye a la situación de stress a la que estaban sc::-etidos estos trabaja

dores d~rante sus tareas, ya que se reconoce en la ; ¡:eratura médica que -

esta r-.edición da una indicac!6n directa y confiable d~ las situaciones de -

E) Accidentabil idad. "Se realizó una eva\uaclór: comparativa ée la acc.!. 

der.:abilidad anual en trabajdores expuestos a riesgo eléctrico, respecto a 

un grupo de trabajadores de la mis111~ empresa no expuestos. 

Se comparó el porcentaje de accidentes en el año 1977 en los depar

ta.~ntcs de Lfneas Aéreas y Distribución Pruebas (grupo expuesto), en rela

c1c~ con los departamentos de Inspección y de Persc~al (grupo no expuesto). 

Les datos fueron obtenidos de las estadfsticas de accidentabil icad de los -

de?artamentos", conforr:ie a la siguiente observación: 

CUADRO i10. 6 

ACC!DEHTABILl~AD POR GRUPOS 

A:cldentabil idad durante 1977 

GRUPO EX?UESíO 

17.73% 

G~UPO NO EXPUESTO 

2 .83% 

"Esta diferencia en el índice de acciéer.:zbilídad ••.•• además de 

c~~stituir por sí ~isma un hallazgo importante, representa un factor de 
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stress para los tra~ajadores de los departarner.tcs expuestos. Todos estos 

:rabajadores concc~n Ja alta probabilidad que ~lenen de sufrir accidentes y 

~uchos de ellos les han sufriáo o han visto a otras trabajadores en esta s..L 

tl!aci6n y han tenido que rescatarlos':-' auxiliarlos. Además, los accidentes 

~ro¿ucidos por la corriente eléctrica son en general de gravedad y, en OC!_ 

sienes, mortales. :sta circunstancia en que se realiza el trabajo condici~ 

na una situación ée tensión emocional que explica, por lo menos en parte, -

les hallazgos obtenidos en el exairen rrédico y psiquiátrico". 

Finalmente, se llevó a cabo una valoración comparativa de sobrevi-

;Ja, ¡x>sterior a la jubilación, entre los trabajadores del departamento de -

Líneas Aéreas {grupo expuesto) y el de Inspección (grupo no expuesto). 

F} Sobrevida de los Jubilados. Los datos necesarios para efectuar di

c.~3 va1oraci6r. fueron tomados de la Pro-Secretaría de Jubilados del Sindi

::ato Mexicano de :Olectriclstas "Se torró el total de jub il ac!os de cada -

departamer:to entre 1957 y 1967 (52 en Líneas Aéreas y 47 en lnspecc16n) y -

$e col:'pararon les datos de mortalidad y sobrovida". 

Corno resultado del cotejo entre el porcen~aje de fallecimientos po~ 

teriores a la jubilación de ar.1!os departamentos, se encontró que: 

'' .•. del total de jubí lados del departamento de Líneas Aéreas (grupo ex--

puesto) durante el período 1957-1967, sobrevivieron diez años después de su 

jubilaci6n en 71.2%, mientras que de! total de jubilados del departamento -

de Inspección (grupo no expuesto), en el rnism::i período, sobrevivieron diez 

años después de su jubilación un 93.6%. 

"Esta diferencia es estadísticamente significativa y pennite afir

r.iar la existencia de un envejecimiento precoz en 105 ~rabajadores expuestcs. 

:sta situaci6r es atribuible a la condición de stress presente en las tareas 



192. 

cotidianas del grupo expuesto, demostrada en esta investigación, que condu

ce a ~n desgaste fisiol6gico prematuro y a la aparición de patologías dife

renciadas, también derr.ostradas, qL.>e reducen el tiempo de vida". 

Los productos parciales de las diferentes etapas de la investiga--

ci6n, fueron integrados a manera de conclusiones generales, en la siguiente 

forma: 

G) Conclusiones Generales: 

1.- "Se ha comprobado en ios trabajadores expuestos a riesgo eléc

trico una mayor incidencia de enfermedades tales como hipertensión arterial, 

cardiopatfa ísquémica, úlcera pépti1:a, diabetes, sastritis, enterocol ítis, 

conjuntivitis, padecimientos donde se puede reconocer que las condiciones -

y circunstancias en que se desarr~íla el trabajo han actuado como factores -

et i opatogén i cos 11
• 

2 .- "Se ha comprobado er: l~s trabajadores expuestos a riesgo eléc

trico una mayor incidencia de alteraciones psiquiátricas tales como: sfndr.2_ 

me de ansiedad, alteraciones del sueño, alteraciones de la vida sexual que 

se correlacionan con la presencia de fatiga clínica, y que en una progre--

si6n lógica encuentran su fuente original en la ~isf'la situación laboral y -

el stress derivado de el la". 

3,- "Se ha observado una buena correlación entre las manifestacio

nes subjetivas recogidas en la Encuesta de Patología Laboral y los resulta

dos de los exámenes clínico y psiquiátrico. Este hallazgo destaca el valor 

que debe asignarse a las manifestaciones subjetivas del trabajador cerno in

dicadoras sensibles de una sftuaci6n laboral productora de enfermedades". 

li.- "Se ha demostrado la presencia de factores de stress en las con 
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diciones reales de trabajo, evidenciada por las modificaciones de la fre-

cuencia cardíaca, de la presión arterial y por el aumento en la excreci6n -

urinaria de catecolamlnas". 

s.- "Se ha comprobado un índice de accidentabil idad mayor en los 

trabajadores expuestos a riesgo eléctrico. independlentemer.te de la mayor 

gravedad de los accidentes derivada de la índole del trabajo, la mayor can

tidad de ellos solamente se e.xpl ica en base al propio stress y a la fatiga 

acumulada en los trabajadores. Y se sugiere que esta situación además con

figura un factor de stress". 

6.- "Se ha comprobado que la sobrevida de los trabajadores jubila-

dos de departamentos expuestos a riesgo eléctrico es significativamente me

nor que en aque 11 os no expuestos". 

7.- "Se concluye que las condlcioMs y circunstancias en que se de 

sarrolla el trabajo en el grupo expuesto a riesgo eléctrico, constituyen un 

factor causante de accidentes y stress que, mantenido durante años predisp~ 

ne, desencadena o agrava diversos trastornos clínicos y psiquiátricos, que 

determinan un envejecimiento pcecoz y reducen la espectativa de vida, por -

lo que se considera adecuada la solicitud de jubilaci6n con menos años de -

servicio de estos trabajadores, pues de esa forma se reducirfa el tiempo de 

exposici6n a la situaci6n de stress y se podrfa lograr una mejora en la CO,!!. 

dición sanitaria de estos trabajadores". 

Una vez concl urda esta investigación, los trabaja¿ores trataron de 

utilizarla para defender sus Intereses. Fueron muchas las discusiones que -

ocasionó y varios los foros en los que se ventll6 su validez clentffica, pe

ro aún cuando no se presentó ningún argumento de peso que la echara abajo, -



ni por parte de la empresa ni por parte de uno de sus rr~s fieles servidores, 

el IHSS, la Cláusula 64 fue rechazada y pospuesta, según el criterio de los 

"dirigentes sindicales", en pro de sus intereses políticos. 

Pero, a pesar de lo que podrfa considerarse como una derrota de los 

obreros, nosotros pensamos que esta Investigación encierra un valor inapre

ciable desde varios puntos de vista, para aquellos que nos interesamos por 

la salud en el trabajo. 

Para nosotros es valiosa, desde el momento en que, gracias a su par. 

ticipaci6n activa, los trabajadores lograron captar todo el proceso y cont~ 

nido de la investigaci6n para, posterionrente, difundirlo entre sus compañ~ 

ros de una manera accesible a ellos y generar asf, un conocimiento de gran 

utilidad. Esta capacidad queda demostrada en el documento elaborado por uno 

de los obreros (ver anexo 3), en donde arnenamente se describen y presentan 

los resultados alcanzados. 

Es valiosa tarrbién, en cuanto que proporcionó a los obreros un cúmu 

lo de información que éstos, sin alterar el rigor científico, "tradujeron" 

al lenguaje común, probando que los tecnicismos utilizados por los "profe-

sionistas" no son otra cosa que un escudo de protección a su~ de 

''científicos". Esta traducción quedó plasmada en un folleto acerca del 

STRESS, para difusión interna del S.H.E. (ver anexo 4). 

Por último, la investigación es de gran val fa, en tanto que se con~ 

tituyó en un factor concientizador de los problemas de patología laboral e.!1. 

tre los obreros de dicho sindicato. Con esto queremos decir que, a partir 

de ella, se gener6 lo que podríamos llamar una segunda fase en el trabajo -

de asesorra sindical, en virtud de que los trabajadores vislumbraron la ne

cesidad de continuar ahondando en el análisis de su estado ~e salud en rela-



ión con sus condiciones de trabajo y de tomar cartas en el asunto. 

Durante esta seg~nda fase, las actividades se concretaron a la rea

l izaci6n de va1-io: cursos de salud en el trabajo, irnpartidcs entre tabajac;::

res de base del sindicato y trabajadores comisionados en higiene y salud. 

Esto tenfa como objetivo esencial, desplegar una amplia información y dif~

si6n de lo que los integrantes de la Comisión de la Cláusula 64, habían cap_ 

tado ya. 

Los cursos se llevaron a cabo con la participación de tos trabajado

res de varios departanentos, entre ellos: Líneas Aéreas, Cables Subterrá-

neos, Ingeniería y Operación Redes. Para ilustrar su contenido, presenta-

mas el programa de uno de estos cursos: 

PROGRAMA 
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CIA l>l LUZ Y FUERZA DEL CENTl'<O 
DfPTO Of LlNE.115 Af:Rl!'AB SUR 

..,, C'O!l~llCtlO # 290 
col M.w~«a Oom1u 1 p 19 

T•tt=~ :: :g 

Pac::.:0;:;10N OBJ:IBRA .i)3 UG.NlC.:OS DE; e;suJa!DAD 

PA.2.A r,,;.s COllUSIO:t3S DE SEGURlD.AD E Ii!GlWE 

:;:¡3 LOS DE?ARTid1!EN:'OS O.PERA'fI VOS D;,: COflf P;J;¡¡¡, ;)E WZ. ==;==;============================================= 
:SX?OSICION DE MOTI 'IOS: 

Preocupados por el disnaro de ia accidentabi

lidad de los denartamentoa obreros el a~o pasado; oor les alarman

tes ~evelacionea del estudio de salud de loe t:rabajadores expu~etoe 

a riesgo eléctrico uor la ignorancia que sobre segaridad e hi.gie-

ne exiets en todos loe niveles de los departamentoe O'J)el"9tivoe ; 

por la eont:raoosición de intereses de oroducción y ae,go~ridad sin

dicales y patronales en torno a oroblemae de seguridad ; y por l& 

necesidad de au.pereci6n de las comisiones mixtas. Le coei.eión de 

Seguridad e Higiene del Departamento de Líneas A¿reao, ha prepo.raóo 

este evento con la siguiente orogramaci6n: 

13 de Enero de 1:373 

de lO:JO a 10:30 hrs. 

de 10:30 a 14:00 hrs. 

Iiii\UGURACION E INTitODUCCIOii AL CUnSO 

Sr. Gasna.r Garrido Ap;uirre 
Aseeor Técnico de Seguridad e Hi~iene 
del Sindicato Mexicano de E1éetricistas. 

l.- &RCO SOCIAL DEL 1'HABAJO 

1.- Relaciones soel.al~s de pro
dueci6n 

2.- Condiciones de tI'Bbajo 
a.- Jornada laboral 
b.- Turnos 

).- Condiciones de vida 
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SUl·GDMISION DI SBIUllDAD l llllE?fl 
CIA 0€ LUZ Y 'UERZA Of:L CENT~ 
OEPTO Of: LINEt.S .AEREAS SUR 

To11:: :: :; 
-2-

cv ecni.narto # 298 
col W~tC41od Gomu r p 19 

a. - '!'rans porte 

b.- 'li vienda 

!r~:'.lE:MDORA: Lic. lilargari ta Ro<:iriguez o. 

:o:~~ a 14:00 hrs. II .- COilCEPl'OS GENERALES !)Z ~t..WD 

de Febrero 

e 10::'.X> a 14:00 hra. 

EN E.L 'rRAilAJO. 

l.- Concepto de salud-enfermedad 

2.- Seguridad e Higiene 

3.- Medícina Industrial 

4.- Salud en el trabajo 

5.- Condición peligro~ y acto 
inseguro 

6.- Riesgos de trabajo 

MODEHADOR: Dr. Joree Fexnández Osorio 

'l.' E:J:A Ill .~ CONDI<.!ION r:;s '.L'BCNICA.S DE ~ll1-
BAJO. 

1.- Agentes f!eicoo 

2.- Agentes •..ni!micos 

3.- Agentes Biológicos 

4.- Agentes Mecánicos 

MODERA.UOiiES: Dr. Jorge Pernández Osario, 
Dr. Rodolf'o Nava Hernández, Dra. Guada
lupe A~aro V.aqueo y Dra. Silvia Tamez. 
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SVl·COMISIDN DB SIGUBIDAD l lil!INB 
SUR 

CIA 0E LUZ Y FUERZA 0€L CENTRO 
OEPTO DE LINEAS AEREAS SUR 

CIV COfllOl'ICl'lo 4il 2919 
e ol Mere Cid Gomer s p lfll 

g de ?ebrero 

C. e : ; : ! ) a 14: 'J'.J hre. 

16 de ?ebrero 

de l~:'.JO a 14:00 hrs. 

23 de ?ebrero 

de lO:·JO a 14:00 hrs. 

-3-

TOlt ::: :: :~ 

IV.- .!-ilJIENE ME~n'hL E~I !'L ~a;..DAJO, 
?ATIG.:... 1"i'l0itt\L. 

ltODERJ,DOíl.: Dr. Carlos rlodrí!!,"ll.t!Z Ajenjo. 

TE~ 

l.- Rieegoe de Tr-a.bajo 

2.- Accidentes de -~raba.Jo 

3.- En! e rmed ª"· de trabajo 

4.- Ti"!:)OS .ie incapacidad 

5. - Int".emnizacionee 

6.- Oemostre.ci6n legal de un.a 
enfermedad de trabajo. 

MODr:W.iJOR: Lic. Arturo J. Rllmoe 

1.- Co~i~ionee Mi~tas de Seguri
dad e i-li ~i er.e. 

8.- Análisis de lo relativo en 
el Contrato Colectivo de 
Lu.z y Puer~a. 

9.- Análieis de lo relativo e~ 
el Reglamento Interior de 
Trabajo. 

10.- Análisis del aeglamen~o Ge
neral de Seguridad e Higie
ne en el 'l'ra.ba.jo. tdel 2 de 
junio de 1J78) 

KODERADOR: Lic. Arturo J. Ramoe 
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SVl·COMJSION DI SIUUllDAD l llDllNI 
CIA CE LUZ Y FUERZA OE!. CENTRO 
OG>TO DE LINEAS AEREAS SUR GV contanar10 - 2 IUI 

col ll:lcrcod Oomo: ir p 19 

14: '.JO h.re 

-4-

TEJlA 

Ttl•:: = ~ 

VI.- PR.EVBNCILJN 

1.- Conceryto 

?..- Conocimiento de los factores 
de rieseo. 

).- An~li~is de !~ctoree de ries
go. 

4.- Proposici6n de medidas pre
venti vue. 

MODERADO!tAS: I>xas. Guadalu ne Al:laro lf.aqueo 
y Silvia Tamez Gonz.dlez 

e lO:JO a 14:00 hrs. 5.- Medidas de nrevenci6n ~ene
rnlee, locales 7 ~ers~nales. 

6 de Marzo 

e 1·1: )~ a 14: JO hrs. 

MODERADORAS: nras. Guadaluoe ~mero ..-:aqueo 
y ~vía Tamez ~onz~lez. 

TElf.:, vrr.- t:OMI:HON~S MI:<ThS DE SEGURIDAD 
¡.; l!IGI::NE. 

l. - .Re~l•~mento 

2.- Análisis de su organizi<ci6n 
y funcionamiento. 

3. - Elt~eri encia en Luz y Fuerza 
del Centro. 

4.- Funcionamiento de la Seguri-
dad e niJiene en Aleoania, 

lñO!JEW.DvRES: Lic. Arturo J. Ramos, Dr. 
Jorge Perndndez Osorio, Sr. Ernesto Pérez 
CBrbr.llo y Sr. Raul Orozco Galvdn. 
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SUl·COllSION DB SIGUllDAD B lllllNB 
CIA OE LUZ Y FUERZA OEL CENTRO 
OEPTO DE LINEAS AEREAS SUR 

av c8f1Mnor10 fl' :ae 
col tAercod Gomu z p 19 

21 de i.'.arzo 

de lJ:·JO a 14: JI) hrs. 

30 de Marzo 

de lJ:JO a 14:00 hrs. 

6 1e hbril 

de 10:):.JO a 13:3'.> hrs. 

de 13:30 a 14:00 hre. 

T•ll::: i: !~ 
-5-

TBh'.ñ VIII.- c.; PACI T11.Cl\.iti 't A.iJI.C:Sl'iV-1.:l~N

TO. 

l.- canac1taci6n 

2.- Adiestramiento 

3.- Evaluación de la car.iaci ta
ci6n. 

MODBW\DUIV\: Lic. Patr.icia ?once Meléndez. 

tEW. IX.- i•D:ilINISTRACIOM 

l.- Ble.boreci6n de un progre.me 
de trabajo. 

2.- Se17,Uimieoto de un programa 
de trabajo • 

3 .- .Evaluación de un programa 
de tr'dbajo. 

MOD~RADOR: Dr. Rodolfo Nava Henl.ández. 

EVAim,:::ION DEL W RSO 

CLil.U SU .R;. DEL CtJ RSO 

Sr. Gasoar Garrido ,~guirre 
Asesor Técnico de Seg-lrid~d e Hie,iene 
del SindicRto lttexicano de &léctricistae. 

=====~=================~~==~= 

PAnTI :::: ?;..:;TES: Cor:iieionadofl de Seeuridéld e í!igiene de loe De :>b.rtu

..mentos de Oablea Subterraneoa, Oneración qedes d~ Distribución, In

geniería y Líneas Aéreas. 
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CIA 0€ LUZ Y FUERZA 0€L CENTRO 
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Tele::: :: :g 
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s. 

~ Jo~illo 
Sobrestante y Comisionado 
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ov eentoncsrto 41 298 
e el titorcod Gomu z p 19 
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Como puede observarse, son los propios trabajadores los que expre-

s¡¡n que una de las bases para efectuar los cursos, se asienta en la invest.i.. 

;ación realizada. 

Finalmente, nos parece importante hacer notar que en este caso, de -

[a misma manera que en trabajo del METRO, una actividad engendré otra, lo -

c¡¡al se debi6 al carácter integral impreso en una labor de asesoría, guiada 

por la orientación de una verdadera SALUD EN EL TRABAJO. 

6.4. DEMANDAS DE SALUD Y LUCH.4 SINDICAL. 

Cor.o decíamos al principio del presente capítulo, avanzar a tan só

l. o penetrar en e 1 campo de 1 a Sa 1 ud en el Trabajo, ofrece muchas dí fi cut ta

ces y tropiezos. Los problemas que se enfrentan son de diversa Tndole \' se 

i~ician desde el momento en que no se cuenta con suficientes recursos huma

r;:,s capacitados para actuar dentro de él. Tampoco se dispone de una infra

estructura de recursos ~ateriales (como sería un laboratorio de anál !sis 

químico o diversos instrur:ientas de medición de agentes físicas, bia16gicos, 

etc.), utilizable en las investigaciones que se solicitan, pues éstos son, 

hasta el momento, patrir.ionio de algunas instituciones oficiales que de nin

;~na manera están dispuestas a colaborar en trabajos de esta naturaleza. 

Pero el mayor obstáculo es sin duda, la situación material y por ·

~¿r:to la posición ideológica de las clases trabajadoras del país. 

Ya vefamos por eje~plo, que entre las demandas más i~portantes del 

r:-:ovirniento obrero, des~acaban las de tipo econ6mico y que las alusivas a al

teraciones de la salud por las condiciones de trabajo ni siquiera aparecían. 

=~ todo caso, estas son tergiversadas por la aceptación de sobresueldos por 

crabajar en condiciones insalubres o peligrosas. 
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Es precisamente es2 falta de clari~ad ideol6gica que padecen las -

trabajadores, la que los ha llevado a dera:'lcar IT'edidas paliativas para la 

solución de sus problemas ~e salud, misr.as que los patronos manipulan facil 

mente, haciéndolos caer en pvsiclones totalmente erróneas. 

Un estudio reciente:'."lente publica~o, relativo al carácter de las de-

mandas exigidas por los tra~ajadores en torno a tales problemas, muestra el 

fer.do de la anterior afir.:-~ci6n. 
9 

Para real izar dici':o estudio, fueron consultados 450 expedientes, re-

ferentes a los emplazamie.•tos a huelga :anzados por sindicatos de la indus-

tria ~anufacturera durante 1979, par concepto de violaciones o lncumpli~le!!. 

to al contrato colectivo cie trabajo o a? contrato ley. (40) 

Del total de los expedientes se retuvieron 86 (equivalentes al 75%), 

por ser éstos en los que se encontraron demandas sobre aspectos de salud 

ocupacional. Su análisis reveló que en 46 casos, o sea más del 50%, se soll 

citaban medidas de protección personal como guantes, botas, mascarillas, za-

patos con punta de acere, etc., en tanto que el 12% demandaba la instalación 

de botiquines en los lugares de trabajo, o en su caso, que se mantuvieran -

provi5tos éel ~~terial cc~unmente al;,acenado en ellos. 

Es de notarse q~e ninguna de estas peticiones se dirigen a la raíz -

del problema, pues por un lado, el hecho de utilizar equipo de protección -

individual de ninguna r~~era elimina al agente agresor a la salud, ni desa-

parece del ambiente la ;;osible condici6n peligrosa que puede desencadenar -

ur: accidente. En cal"'bic, lo que si sucede es que desde ese momento el tra-

bajador es e\ "responsa!> le" de lo que e curra si no usa 11adecuadamer: te" ta les 

medid~s. Y por otro lado, la necesi¿ad de instalar un botiquín nos indica 

que el trabajador mis= concibe a los riesgos de trabajo como "hechos ya 
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ocurridos" es decir, no supone que éstos puedan preveerse o evitarse, sino 

~ue deben ser tratados una vez sufrido el accidente o manifestada la enfer

wedad. 

Otros resultados fueren que. en 3 casos, se ex i gfa e! pago de sobre

s;..ie ldos por laborar en condiciones que ponTan en pel !gro la salud del obre

l'"O; un 28% demandaba mejoras en la higiene de Jos ba~os y el 14% denunciaba 

ía insalubridad de los comedores. En menor escala, aparecfan las que soli

citaban el cumplimiento de las recomendaciones advertidas a la empresa du-

rante las visitas de supervisión de la STPS. 

Pocas fueron las demandas para hacer más salubre el propio ambiente 

Ce: trabajo. Al respecto, solamente se cita un ~so en el que los trabajad~ 

res exigTan que la empresa se responsabilizara del buen funcionamiento de -

";:sistema de extracci6n de humos. ESta era la demanda, sin embargo, lo 

<¡¡¡e se pact6 fue que, "de no ser posible cumplir con el la, la empresa propor_ 

cicnarfa leche para contrarestar las intoxicaciones que padecieran los tr!!, 

bajacores". 

Es claro el sucio manejo de que fue objeto una acertada petici6n do?l 

sir.dicato, ~ues se conoce bien la falacia de una medida como la que se ado.e.. 

t6. 

En término~ generales, esta es Ja direcci6n mantenida por las act•ia

les luchas obreras en materia de padecimientos laccrales, las cuales, como 

poée!:les ver, conservan una postura equívocada, que no ataca la esencia del 

~!"o:::lena debido, en parte, a la tendenciosa "infor:r.ación" que se vierte so

!ire el trabajacor. 

He obstante, reconocemos que la mayor capacidad organizativa corre~ 
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gran i~custria quienes ~arcan las pautas a seguir en la lucha de clases. 
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La mediana y pequeña industrias, dadas algunas de sus característi

cas cor.o son Ja poca concentraci6n de mano de obra o Ja prevalencia de rel~ 

cienes de parentesco, mantienen un menor grado de organizaci6n, lo cual in

fh:ye en las posibil !dades de 1 levar a cabo estudios de patología laboral. 

tfo es casual que los trabajos sindicales antericr~~er'lte referidos, -

hayan tenido lugar al lado de obreros que pertenecían a sindicatos: une con 

bastantes años de lucha como es el SME y otro con una estrategica posición 

dentro del sector de ser~icios corro es el del METRO, cuya acción resulta 

tr ase.endente. 

Con esto no querernos decir que por ser menos accesibles Jos obreros 

de la pequeña y mediana industria o los trabajadores del campo, la salud en 

e1 trabajo deba limitarse y no trate de llegar hasta ellos, sino simplerren

te anotar que las mejores posibilidades de inicio se localizan al lado de -

organizaciones s inéicales poi ft icamente fuertes y con mejores trayectorias 

de 1ucha. como son las de los obreros de la gran industria. 
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La Salud en el Trabajo se nos ofrece corro u~ •1asto campo de inves

tigación, a partir del cual pueden ser abordados los :iferentes probler..as ce 

patología laboral que afectan a las clases trabajadc~as de cualquier sacie-

dad. Las actividades antes referidas (tanto las de :arácter académico, cct'CC 

las de car~cter sindical), representan tan solo una "'.l..estra de lo que, pen-

samos, puede y debe hacerse en torno a dichos problec¿s. 

Indudablemente, este es un espacio en el q~~ resta mucho por reali-

zar. 

Por nuestra ¡:;arte, sin pretender agotar el :e,-:-.a, considerarr.os que -

los plantea~ientos contenidos en el desarrollo del ;:-·esente trabajo, nos dan 

pie a concluir que: 

1). Dado que la actividad principal del ~~ncre la.ha constitufdc -

nistódca.-,ente el trabajo, de ella se han derivado ::-:olemas patol6sicos ca

~a:::~rísticos de las condiciones sociales según las :c..ales éste es organiza

do, de acuerdo al modo de producci6n dominante en ca:a formaci6n social. 

2). De la misr.la manera que otras estructc.-~o; sociales, el sister:a 

capitalista presenta una patología laboral propia, i'.~a.•ada del desarrollo 

tecno16gicc y de la organización social del trabaje. :'"1yos fines son: la r:-.á

xir..a extracci6n de plusvalfa y su constitución e~ c2:i:al acumulable, asr 

como preservar una fuerza de trabajo susceptible de ;.;:,-explotada. 

3). El tipo de padecimientos laborales va-·a de acuerdo a la inser 

ci6;i de las clases tra!::ajadoras en el proceso prod~:::·10, enccntrándcse dí-

ferenc i as más part i cu i a res dependiendo de 1 a ra;;-.¡¡ ·:- =~ st ria 1 , 1 os i ns t ru~

tos ,. nateriales util i::ados, el grado de avance tec-c::6glco y descubrinien:.:: 

de nuevas sustancias, asr como el nivel de "resP<JnH;:~lidad" asumido por el 

t rebajador. 
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4). La disclpl lna que tradlcicr.almente se ha avocado a la soluci6n 

de los problemas de salud-enfermedad de los Individuos que realizan alguna -

actividad productiva es Ja Medicina del Trabajo, 

Esta rama (si queremos lla.-.;;r!a asr) de la medlcína, de ningu

na manera es reciente, sino que desde el ;:erfodo esclavista algunos médicos 

comienzan a Interesarse en ella. Lo que si es cierto, es que las concepcio

nes bajo las cuales anal iza su objeto de estudio, han adoptado formas de ex

plicación ce este, que corresponden al éesarrol lo de la ciencia y al "el lma 

intelectual" que reina en un momento daco. 

5). En el capital lsmo, la medicina del trabajo corro toda la cien-

cia, ha quedado en manos de un grupo social al servicio de la burguesra, que 

son los prcfesionlstas, quienes la han ccnvertido en un arma eficaz de media 

tizaci6n del proletariado. Esto se debe a las necesidades y objetivos de la 

producción capitalista, por lo que han slco creados "sistemas de atención 11 -

que reparan el daño ocurrido, es decir, la práctica médica ha asumido un ca

rácter totalmente curativo cuyo fin es "éar r.iantenimiento'' a la fuerza de 

trabajo desgastada o enferma, para conservarla en condiciones de ser vendida 

al dueiio de 1.:is medios de producci6n. 

Es en base a este fin que se acuñar. los conceptos sobre los que se 

asientan los actuales programas de medicina del trabajo cuyo común denomina

dor es una concepci6n tecnt5crata del proceso productivo, las condiciones la

~orales, los riesgos de trabajo, accidentes y enfermedades profesionales, 

etc., a través de la cual s61o puede obte~erse una visi6n parcial de los pr~ 

blemas de salud que realmente afectan a les obreros. 

En otras palabras, la pr~ctlca de la medicina del trabajo en los 

pafses regidos ¡xir el capitalismo, contiene un sello clasista, en cuanto que 

sirve a la burguesía creando rrecanismos ée protecci6n y prevención dirigidos 
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hacia los Instrumentos de trataj:: y no hacia la salud de le; ~rabajadores. 

6). En México, un i'ª is C'Je no escapa al don in io de 1 a estructura -

capitalista, la medicina del tra::ajo ha sido ;;racticada en forc-.a exclusiva -

por diversas Instituciones que, ::orro parte del aparato esta:a;, :ian seguido 

el juego a la clase explotadora. la actividad "profesional•' del personal in 

crustado en estcs organistTPs, ~esulta totalr.e~:e unilaterai y antisocial 

desde el rromentc en que no ccr,c-..:rre a los 5Ítfcs de trabaje e;-; los que se 

generan los problemas, ni identifica los fac:ores sociales ~ue in::iden en -

los misrros. 

7). la inefectivida:: ée los progra~~s de la actLai r.-edicina del -

trabajo, aunada a la Incompetencia de los profesionistas formados por esta -

escuela, han puesto de manifiesto la necesldad de elaborar una nueva concep

tual izaci6n a partir de la cual pueda definirse la esencia de los problemas 

de patología laboral que aquejan a la clase obrera y fo!"'entar la creaci6n de 

recursos humanos de diversas especialidades, que intervengan de manera Inte

gral en la soluci6n de dichos problemas. 

Bajo el concepto de Salud en el Trabajo, se pretende dar respuesta 

a tal necesidad, propiclandc 1a participaciSr. no s61o de técnicos y profesi~ 

nistas de otras ciencias, sino la del trabajador mismo, sin la cual, volvería 

a caerse en la parclalización de que hace gala la medicina del trabajo trad.!_ 

cional. El campo de la Salud en el Trabaje es tan amplio que, se dice, "ha~ 

ta el médico tiene algo que hacer", aunque su funct6n r.o sea la de directriz 

precisamente. Esto es, el ccnocimlento cientrfico-técnico obviar.ente es muy 

útil, sir. err:bargo, s6lo debe asignarsele el papel que le corresponde como i~s 

trunento al servicio de una determinada clase, en este caso, el proletaria

do. 
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.3). ,;.u~que de ~-~e:~ i::ci;:;iente 1 en nuestro iJZ.;s., los obrercs han 

comenzado a interesarse pricero y a tomar =arte después, en Jiferente~ accio 

nes vinculadas ccn la sa:ud en el Trabaje, de las cuales ~an resultada estu

dios valiosos. 

De la experiencia c~:enida a través de este tipo ¿e trabajes, pode-

mas deducir o;.;e el prime;- ir1~rativo para a¡il !car co:-rectairente les oostule

dos de esta nueva discip1 ina, es res~etar los ir.tereses ~objetivos ~ante de 

salud como pclí~icos del o1:rero. ?ero ai ,-,:sr.c tierr.po, .:=s necesario pro;:-cr

cionarle infcr-:iación suficiente, que le cersita ir ~ol~e2~do demandas rr.~s 

pre fundas, q¡;e tiendan a nodif icar el a::::: ;ente téc;i i.:0 '" socia 1 de trabajo. 

9). A otro nivel, d~e trabajarse académicamente en le organización 

y opera e i ón de programas q¡;e cent r i buyan a forria r y ac ~ua 1 izar cuadros técn i -

cos, dispuestos a emplearse en tareas ~ropia~ de la saJ¡;¿ en el trabajo. 

Pero, finalr.ierite, 

10). Concluírnos que la transfor~.ación REAL de 1as condiciones de 

trabajo y ccn ello el mejora~iento de :a salubridad latc;al, sólo es posible 

en tanto sean rotas las relaciones sociales de producción c~~ital istas y -

exista la propiedad social de los medios de producciér., pues e! ~echo de es

tablecer medidas cie "prevención" o corras;~ condiciones ¡>eli;;rcsas e insalu

bres solamen::e, puede convertirse en ¡;n arma de dos files, eri el sentido de 

que con elle se facilita la creación de ~ejores situacrcnes de explotación -

~ara el obrer(;. 

Entonces, los ca~bios que se persigan deben ser más de fondo, pcr -

lo que el tra;)ajo a reaiiza•, constituye un comororiisc ;:-o!ítico ºº"la clase 

sccialirente dominada. 
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El Plan de esrudios vigente de la carrera .;_-f;_'· :dédico Cin.:jano, con
ternpl2 - metas educativas que deben responder ~1 :'"'- finalidad inmediata -
de formar médicos i:;enerales, con un?- base de co::::;· . .::imientos adecuados, 
una .,.isión panorámi'Ca y actual de la medicina y un¿ actitud decidida de ·· 
servicio, en la esfera individual y social. 

Los trabajadores económicamente activos er: este pais se man -
alrededor de 18 millones de individuos a quienes dei:>;:; protegerse, para -
que desempeñen con la mayor eficiencia sus labores. Durante la formación 

del estudiante de medicina, es limitado el énfasis que se pone en los -
problemas relacionados con la salud en el trabajo, ce modo que los consi
dera poco importantes y no valora su utilidad práctic~1. 

Esto ha ocasionado que tanto el médico que rrabaja en una institu- -
ción de seguridad social, como el que lo hace en una dependencia oficial y, 
más todavia, el que ejerce en forma privada, vean con indiferencia, si -
llegan a advertirlo, la enorme cantidad de riesgos que se originan en el -
trabajo, principalmente accidentes que en nuestro pa.fs, según estünacio
nes, arrojan cifras de más de un millon al año, con una erogación de mi-
les de millones de pesos, solamente en gastos de atención médica y pres
taciones económicas, sin tomar en cuenta las secuelas, que originan un -
número cada vez mayor de incapacitados y desempleados, quienes consti-
tuyen una carga adicional de incapacidad física e intelectual que es sopor-
tada por la sociedad. 

Si se agregan el ausentismo y la invalidez ori~inados por las en- - -
fermedades no profesionales y además por los factores que producen la de 
sadaptación del trabajo al hombre y de éste a su trabajo, veremos la urgen 
te necesidad, para cumplir con la finalidad señalada, ce conceder la im - --
portancia debida, en la formación del médico en las escuelas de medicina 
a la salud en el trabajo, como un aspecto de indiscutible valor en la carre
ra de médico cirujano. 

El servicio social se ha efectuado desde su establecimiento, hasta 
ahora preferentemente en el medio rural, en virtud de la composición de
mográfica del pais, pero paulatinamente se ha incrementado un sector muy 
importante, el constituido por el trabajador industrial, que presenta candi 
ciones especiales de salud, debido al medio laboral o ueo lo rodea, s t: farrii -
lia y la comunidad en que vive, lo que demanda atencló;: médica especial -
que comprenda actividades de investigación, prevenciór:, rehabilitacié-:; y 
educación para la salud , entre otras. 

La Facultad de Medicina ha elaborado a través C:el Departame:;:ei -
de Medicina Social, Medicina Preventiva y Salud Pública, un program"- je 

Servicio Social en la Industria, acorde con el Plan General de Eneeñar.za -
de los ciclos XI y XII, con objeto de abordar los problemas de salud 
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El Plan de estudios vi¿rente de .b ca:.:.-rera de Médico Cirujano, con
templa - metas educativas que deben responder a Ja finalidad inrnecliara -
de formar médicos generales, con una base de conocimientos adecuados, 
una -.-isión panorámica y actual de la medicina y una actitud decidida de -
serYicio, en ln esfera indiüdual y social. 

Los trabajadores económicamente activos en este país suman -
alrededor de 18 millones de individuos a quienes debe protegerse, para -
que desempeñen con la mayor eficiencia sus labores. Durante la formación 

del estudiante de medicina, es limitado el énfasis que se pone en los -
problemas relacionados con la salud en el trabajo, de modo que los consi
dera poco importantes y no valora su utilidad práctica. 

Esto ha ocasionado que tanto el médico que trabaja en una institu- -
ción de seguridad social, como el que lo hace en una dependencia oficial y, 
más todavía, el que ejerce en forma privada, vean con indiferencia, si -
llegan a advertirlo, la enorme cantidad de riesgos que se originan en el -
trabajo, principalmente accidentes que en nuestro país, según estimacio
nes, arrojan cifras de m.ás de un millon al año, con una erogación de mi-
les de millones de pesos, solamente en gastos de atención médica y pres
taciones económicas, sin tomar en cuenta las secuelas, que originan un - -
número cada vez mayor de incapacitados y desempleados, quienes consti- -
tuyen una carga adicional de incapacidad ffsica e intelectual que es sopor- -
tada por la sociedad. 

Si se agregan el ausentismo y la invalidez originados por las en-- -
fermedades no profesionales y además por los factores que producen la de 
sadaptaci6n del trabajo al hombre y de éste a su trabajo, veremos la urgéñ 
te necesidad, para cumplir con la finalidad señalada, de conceder la im - - -
portancia debida, en la formación del médico en las escuelas de medicina 
a la salud en el trabajo, corno un aspecto de indiscutible valor en la carre
ra de médico cirujano. 

El servicio social se ha efectuado desde su establecimiento, hasta 
ahora preferentemente en el medio rural, en virtud de la composición de
mográfica del país, pero paulatinamente se ha incrementado un sector muy 
importante, el constitufdo por el trabajador industrial, que presenta candi 
ciones especiales de salud, debido al medio laboral que lo rodea, su fami
lia y la comunidad en que vive, lo que demanda atención médica especial -
que comprenda actividades de investigación, prevención, rehabilitación y 
educación para la salud , entre otras. 

La Facultad de Medicina ha elaborado a través del Departamento -
de Medicina Social, Medicina Preventiva y Salud Pública, un programa dó:: 
Servicio Social en la Industria, acorde con el Plan General de Enseñanza. -
de los ciclos XI y XII, con objeto de abordar los problemas de salud 



a través del estudio y la investigación en la práctica de los diferentes as
pectos de la salud en el trabajo y en la familia, con lo cual se logrará que 
el médico en servicio social, adquiera los conocimientos, las destrezas 
y sobre todo, las actitudes necesarias para su mejor desempeño como mé 
dico general, de tipo integral, pero fundamentalmente vinculado a las ne:
cesidades de mejorar las condiciones de salud de la sociedad urbana. 

Con este programa la Facultad de Medicina se propone lograr que 
el médico en servicio social desempeñe sus labores conviviendo y cono- -
ciendo de cerca los problemas relacionados con la s::i J._::'. de los trabajado
res;..lo que le dará oportunidad de ejercer las des· __ tezas y actitudes adqui
ridas en la prevención y control, en su caso, d,~ las causas que la alte-
ran, tanto en el interior de la fábrica, como en el seno familiar y en la -
comunidad. 

Los centros de trabajo que brinden sus instalaciones para la reall_ 
zación del programa, se convierten en centros de enseñanza y aplicación 
de la medicina y la higiene del trabajo, asf como en centros de promoción 

de la salud para la familia del trabajador y la comunidad en que vive. 

El programa de Servicio Social en la Industria comprende objeti-
vos educacionales y de servicio a la comunidad del Plan General de ense
ñanza para los Ciclos XI y XII, con la caracterfstica de que se toma el -
centro de trabajo como sede, donde el médico identifica las causas que - - i 
alteran la salud de los trabajadores, en su ambiente de trabajo, y desde 
él se proyecta hacia el hogar donde el trabajador convive con su familia y 
en la comunidad, en donde los patrones socioculturales y los problemas 
económicos, así como los hábitos higiénicos y las costumbres existentes, 
constituyen factores importantes que condicionan la salud del trabajador 
y su familia. El programa permitirá al médico en servicio social, inves
tigar la repercusión de los problemas de salud de los trabajadores en la 
salud familiar y comunitaria, a la vez que actuar corno factores de cam -
bio en la modificación favorable de las situaciones que analice. 

Se concede a la familia del trabajador un papel importante, pues 
no obstante que el médico toma el ambiente de trabajo como el sitio en -
donde estudia y evalúa los problemas relacionados con la salud del tra - -
bajador en cuanto a los agentes físicos, químicos, biológicos y psicoso
ciales que la estructuran en su medio laboral, su acción se extiende al 
seno familiar en donde repercute la salud del mismo como factor socio 
económico importante, y de donde emanan a la vez factores de carácter 
psicosocial y económico que influyen, no solo en su trabajo, sino en su 
comportamiento ante las causas predisponentes y determinantes de los -
riesgos para su salud. 

Por último , la proyección a la comunidad del programa de Serví -
cio Social en la Industria, a través del estudio de las condiciones de sa
lud de los trabajadores y sus grupos familiares, se ve reforzada si se con 
sidera la importancia de la salud de los mismos como factor de equili - --= 
brio social y económico para su desarrollo. 
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- 013] ETl VOS. 

2. 1. Propósitos. 

Los propósitos académicos del servicio social en la industria, son 
la vez, completar el Currículum de Médico Cirujano y orientar al mé

ico en servicio social hacia su campo futuro de acti viciad como médico -
eneral o con10 especialista, tomando en cuenta que los aspectos de la -
alud en el trabajo, la familia y la comunidad, constituyen una actividad 
entro de la salud pública, la medicina general y la preventiva. 

Los propósitos asistenciales del programa, se refieren a la orien 
tación adecuada que recibe el trabajador y su familia por parte del mé

dico en servicio social, para su atención asistencial en las unidades deC 
Instituto Mexicano del Seguro Social o para su atención en el Centro de -
Salud de la comunidad, cuando una u otra, sean requeridas. 

Los propósitos sociales del programa, son de contribuir igual- - -
mente, al desarrollo social y económico del pafs, ya que son bien cono- -
cidas las consecuencias en ambos campos, de los problemas de salud de 
los trabajadores en cuanto a su familia y la comunidad. 

Un análisis cuidadoso de los ob.ietivos educacionales de los ciclos 
XI yXll, implicitos en los objetivos terminales para la carrera de J:v!édico 
Cirujano, según se menciona en el Plan General de Enseñanza , permite 
observar que éstos, se m.antienen íntegramente vigentes en el programa 
de Servicio Social en la Industria con la característica particular de que 
su cumplimiento se logra tomando el centro laboral como centro de pro
moción de la salud para el trabajador , su familia y la comunidad , esta- -
bleciendo en esta forma un Servicio de Atención Comunitaria, que al -- -
igual que otros ya conocidos, " potencializan las posibilidades de servir 
a la comunidad y de que, simultañeamente, el médico en servicio social, 
contribuya a su autoformación". 

De acuerdo con las características que se señalan, los objetivos 
educacionales más importantes del p:r:ograma de Servicio Social en la 
Industria son los siguientes: 

2. 2. Objetivos Generales. 

Que el médico en Servicio Social: 

1: - Sea ca.paz de distinguir los parámetros de normalidad y anor
malidad del ser humano, tomando en cuenta, fundamentalmente, los que 
se refieren al hombre que trabaja concibiéndolo como una unidad biopsi-

cosocial, sólo así, podrá hacer diagnóstico integral de salud o enfer- -
meda d. 
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2. - Tenga la oportunidad de interprer.:i.r e identificar los problemas 
más frecuentes que alteran la salud en el trabajo, la familia y la comuni-
dnd, que incluyen aspectos de la patología mt:·dica nacional. 

3. - Esté capacitado para su participación inTJlediata y pn1crica en h1 
prevención, en sus diferentes ;ü \·des, el rnan2j o y tr<ltamienro ele los rics 
gas sociales, tales como enferrT!edad, desempleo, los accidentes y l<ls - - -
enfermedades del trabajo y b invalidez, asf c.~1no en la reh~1bilitación, cua 
do el caso lo requiera, y en el reingreso a b _;crividad laboral y social de 
los trabajadores que hubiesen surriclo cualesq~iera de estos i-iesgos. 

-1. - Compare, con criterio epidcmioló:;::lco, que las c,1usas y la forn~ 
en que se desarrollan los diferer:t<:.·s factores que concUcionan la diversa - -
presentación e.fe lo;; riesgos sociales, est5n cit: ~1.::uerclo con las característi 
c1s d.:: los grupos de población en que Sl' ori:!lc-_1r; y cu11 los estratos socioec 
nórn.icos lle los mismos. 

5. - Tenga capacidad pan1 mnnejar los rn:c-dios de comunicac10n y -
dichíceica,para la educación médic<l preventiva del trab~1jador sano y enfer
mo, tanto en el centro de trabajo como en los medios familiar y comuni-
tario. 

6. - Sea capaz de utilizar todos los recL;rsos que e.\is::-::n en l:is comt 
nidades, disponiendo de ellos para mejorar la salud .i.11clivjclu2l y c0lcctiva. 

7. - Sea capaz de oxganizarse en un sistema de tro bajo en equipo, to
mando en cuenta que la salud en el trabajo y en les medios familiar y comu
nitario, es producto de una actividad inter y multidisciplinaria. 

8. - Sea capaz de desarrollar actitudes para determinar que los tra
bajadores enfermos que asisten a las instituciones responsables de dar - - -
atención médica a la población, son enfermos y trabajadores a la vez y de 
que el médico no debe ignorar esto, para constituir, de acuerdo con su adíes 

trarniento en este campo, el médico general idóneo, con pleno conocimien 
to de la realidad social que lo rodea, lo que hará de él un profesionista más 
ütil para la comunidad, como médico familiar, o para cualquier institución 
por estar actuando así desde esta etapa de su carrera_ 

9. - Posea una actitud científica y de autocrítica sobre la capacidad 
personal para referir oportunamente los pacientes que por írrlole de su pa -
Llccirniento requieran atención especializada. 

JO_ - Tenga el hábito del estudio para su autoformación y perfeccio-
namiento y la capacidad continua para ajustar su conducta a las normas éti 
cas de la comunidad y de su profesión. 

1 
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2. 3. Objetivos específicos. 

l. - .\plicar los tres niveles de prevención a todos aquellos proble
mas que a!Leran la salud de los trabajadores, ele- acuerdo con la historia 
natural de los rnisn1os. 

2. - Desarrollar habilidades y destrezas para la promoción y con
servación d:.: la salud en la comunidad, mediante la pr~'íctica de proceclimien 
tos y técnicas babituo.les para el médico general a partir de problemas - -
relacionados con b. salud en el trabajo, incluyendo el control de enferme
dades profesionales y no profesionales en la industria y los primeros auxi
lios en los centros de trabajo. 

3. - Promover el bienestar físico, mental y socbl ele los trabajado -
res dentro y fuera de sus centros ele trabajo, proteg!éndolos en su empleo 
contra los riesgos resultantes por las condiciones Lle~ rneJio y previniendo 
en ellos todo daño causado a su salud por la prescncb de agentes físicos, -
quírnicoó', biológicos y psicosociales perjudiciales a la misma . 

.J. - P8.rticipar en el campo profesional ele su competencia y dentro 
del equipo de trabajo constituido para el efecto, en la;: moclificaciones de -
las condiciones de trabajo. 

5. - Desarrollar actitudes para colocar y mantener a los trabaja-
dores en empleos adecuados a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas, to
mando en cuenta sus capacidades. 

6. - Contribuir al fortaEcimiento de un criterio científico, como ba
se para el ejercicio de la medicina. 

7. - Contribuir a la adquisición de hábitos ele autoenseñanza, ¡n ra 
que el médico lleve a cabo su programa personal de educación médica - -
continua. 

3. - LIMITES. 

Para llevar a cabo este programa, la Dirección de la Facultad, pre
ferentemente seleccionará empresas ubicadas en el Valle ele Méxi
co que reunan las siguientes características: 

- 200 a 300 trabajadores en cada una; si la magnitud fuese menor, 
podrán reunirse 2 o 3 que, siendo cercanas entre sí, sumen ese 
número. 

- Proximidad de la empresa a una clínica o unidad hospitalaria 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Localización de vivienda ele un número importante de trabajadores 
en un perímetro ele la ciudad o sus alrededores. 
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En circunstancias especiales la Facultad establecerá convenios 
con empresas ubicadas fuera del Valle de 2\K,xico, siempre que las - -- -
características y condiciones que ofrezcan. permitan la realización del · 
programa de acuerdo con sus objetivos. 

En todo caso, el programa contempla una primern fase de estudü 
de las características de las empresas para continuar con la realización 
de actividades específicas a la consecusión de los objetivos. 

Los objetivos del programa se cumplirán mediante actividades qrn 
comprenden: 

1. - Atención médica preventiva en el medio laboral, en la familia 
y en la comunidad tomando el centro de trabajo como centro de -
promoción para la salud. 

La atención médica preventiva en el medio laboral se realizará -
mediante actividades de promoción de la salud y prevenci.ón espe
cifica, de diagnóstico y limitación de incapacidades así como de 
rehabilitación, de acuerdo con la historia natural de los problemas 
que afectan b salud de los trabajadores. Estas actividades serán 
complementadas por el estudio e investigación de las condiciones 
de trabajo. 

2. - Educación médica continua 
des. 

que incluye dos tioos de activida-
~ 

a) Lectura programada y elaboración de resümenes bibliográficos. 

b) Investigación aplicada a la solución de problemas específicos. 

Las actividades ele atención médica preventiva en el medio laboral 
contarán para su desarrollo con la asesoría que proporcionará el Departa
mento de Medicina Social, Medicina Preventiva y Salud Pública de la Fa- --
cultad de Medicina , disponiendo para ello de los servicios auxiliares ele -
apoyo necesarios, que para el caso de requieran, como son Ingeniería e -
Higiene Industrial, Sociología y otras disciplinas, así como el equipo de -
campo y los recursos de laboratorio necesarios para los objetivos que se 
persiguen. 

4. - ORGANIZACION. 

4. l. Procedimientos. 

Debe sei'íalarse que el compromiso adquirido por las empresas, ob
tiene, de parte de la Facultad de Medicina y del médico en servicio social 
una reciprocidad razonable , estudiando los problemas de salud de sus tra-

bajadores. Esta circunstancia permitirá un estudio adecuado de tales pro
blemas, una atención integral a los mismos en cuanto a los aspectos que --
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e plantean, y una solución correcta a las situaciones que contempla la ern
resa frente d la conservación y mantenimiento de las condiciones de tra- -
jo rcquerid.a.s. 

En toco caso, estas actividades comprenderán los siguientes aspee-
os: 

- Aplic:ación de los niveles de prevención en· los problemas de salud 
e los trabajadores de acuerdo con su historia natural. 

- Examen de los ambientes y procesos de trabajo para adaptarlos a los 
equirimientos de salud de los trabajadores. 

- Evaluación de las condiciones peligrosas y los actos inseguros como 
ausas posibles de accidentes en el trabajo. 

- Valoración de las materias primas, productos colaterales y pro- -
uctos terminados como fuentes de posibles problemas de salud en los.tra-
ajadores. 

- Análisis ergonómico de los sistemas y procesos de trabajo con el 
fin de modificarlos en favor de la adaptación del trabajo al hombre. 

\ - Valoración clínica integral de los trabajadores, comprendiendo 
exámenes médicos de ingreso y exámenes médicos peri6dicos , elaborando 
la historia ciínica correspondiente para integrar el expediente clínico del 
trabajador. 

- Evaluación clínica de los trabajadores enfermos con fines de diag
nóstico y tratamiento a nivel de contacto primario, incluyendo la atención -
de primeros auxilios a trabajadores accidentados. 

- Referencia de trabajadores enfermos para su atención médica a 
nivel de contacto secundario, cuando proceda. 

- Vigilancia de la evolución de los casos referidos hasta su resta- -
blecimiento y adecuado reingreso a la vida activa. 

- Análisis epidemiológico de accidentes y enfermedades de trabajo 
y enfermedades no profesionales más comunes para determinar su frecuen 
cia, sus causas , las fuentes en que se originan y sus características gene
rales. 

- Programas preventivos en colaboración con las instituciones de - -
salud según el tipo de campañas de que se trate. 

- Actividades de educación e información general sobre problemas 
de salud en el trabajo para empleados , obreros y comisiones mixtas de - -
higiene y seguridad en el centro de trabajo. 
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- AcLiY idades de edt:.:,1ción J1igiénic1 y ele infon11~H.'ión general para 
~rupos farnilL1n's ele los r.::~1bajadorcs del centro ele tr<lbajo y para la comq 
nidad en gen~rft l. ¡ 

- Asistencia obligatoria y participación en las actividades académii 
cas del Depa rwmemo ele f\ !eJicina Social, 1vledicina Preventiva y Salud PLfbl 
ca, para pre sen ración y discusión de los problernas encontrados durante la 
actividades ce atención médica preventiva en el medio laboral, la familia 
la comunidad: y en Ja preparación y desarrollo de sesiones bibliográficas 
seminarios que programe el mismo Departamento. 

Es conveniente enfatizar, que la participación del médico en ser
vicio social en este campo, es de evidente interés nacional, por lo cual, l< 
instituciones relacionadas con la higiene y la seguridad industrial, con los 
aspectos sanitarios de la población y con la seguridad social, deben partic 
par activamente en el programa , al igual que las asociaciones industriale 
y las centrales obreras a fin de cooperar y no interferir en el desarrollo d 
éste. 

4. 2. Personal 

La Facultad ele Medicina, por medio del Departamento de Medicina 
Social, Medicina Preventiva y Salud Pública, realizará la selección y contr 
de los médicos en servicio social. f 

El médico en servicio social quedará adscrito a un centro laboral 
previamente seleccionado, durante 12 meses con un horario de 8 horas dia 
rías programadas de tal forma que le permita desarrollar sus actividades, 
tanto en el interior del mismo, como en los ámbitos familiar y comunitari 

4. 3. Adiestramiento. 

Para el logro de los objetivos educacionales estipulados , se motiva
rá al médico en servicio social demostrándole la magnitud de uno de los pr 
blemas de mayor preocupación en nuestra vida social y económica, como -
es la salud en el trabajo y el valor de su promoción y convervación con el 
fin de despertar su interés para satisfacer sus anhelos ac.'1démicos, human 
ticos y sociales y convencerlo de que el futuro de sus actividades se refle
jará en la salud y bienestar de los trabajadores y sus familias. 

Para ello , es indispensable proporcionarle un marco previo de cono 
cimientos que le permitan examinar la importancia de conservar la salud e 
el trabajo y demostrar que para la investigación de Jos problemas que afec
tan la salud de los trabajadores, deben emplearse procedimientos científic 
estrictos. 

E!:'te marco de conocimientos se impartirá como un curso previo de 
adiestramiento , y se llevará a cabo en la Facultad ele Medicina. 

Su desarrollo puede resumirse alreueuor •.ie] 1:;iguie11tL contc::;i.~:l'. 
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l. - El concepto de prevención de los Riesgos del Trabajo. 

l. - Estrategias para lograr el objeti \"O de la prevención de los 
Riesgos del Trabajo. 

3. - Los conceptos de Seguridad en el Trabajo, Higiene del Trabajo, 
Medicina del Trabajo y Ergonom.ía. 

4. - Recursos que ofrece la comunidad en la promoción y conser--
vación de la salud en el trabajo. 

5. - Trabajo en equipo con otros profesionales relacionados con la 
salud en el trabajo. 

6. - Conceptos de accidente de trabajo, enfermedad del trabajo, 
accidente en tránsito y enfermedad no profesional, relacionada 
con el trabajo. 

7. - Concepto actual de epidemiología en relación con el estudio de 
las causas de los riesgos del trabajo. 

8. - Causas predisponentes, determinantes y coadyuvantes de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades de trabajo más -
frecuentes en las condiciones de trabajo. 

9. - Nosología de las enfermedades de trabajo más frecuentes. 

10. - Valorar la utilidad de las medidas preventivas en los riesgos 
de trabajo. 

11. - Estrategias para el control y prevención de.].as enfermedades y 
accidentes de trabajo. 

12. - Exámenes médicos al ingreso al trabajo y exámenes médicos 
periódicos. 

13. - Las enfermedades no profesionales más frecuentes como pro
blemas de S- E de los trabajadores. 

4. 4. Financiamiento. 

Las empresas que acepten colaborar con la Facultad de Medicina 
en el desarrollo del programa en sus instalaciones, otorgarán una 
beca al médico adscrito a las mismas, cuya cantidad será igual 
a la que reciben otros médicos en servicio social en condiciones 
similares. 

S. - EVALUAClON. 

Durante el desarrollo del programa de Servicio Social en la lndus - -
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tria, el médico ei: servicio social contará con un control académico por 
parte de la FacultaL' de Medicina. a través de la supervisión y asesor fa 
del Departamento de l\ledicina So.:::bl, Medicina Preventiva y Salud Pública. 

La Facultad de Medicina, conocerá el desarrollo ele las acti
vidades a través de los informes periódicos que el alumno deberá rendir. Fa 
ra este fin, el alumno llevará un !-egistro permanente en una libreta perso-=
nal y única de la que extraerá los caros para la elaboración de sus informes 
periódicos y final. 

La S. S. A. con base en un convenio con la Facultad de Medi- -
cina dará el visto bueno al cumplimiento del Servjcio Social y el Departa
mento de Medicina Social, Medicina Preventiva y Salud Pública, con apoyo 
en los informes de actividades del alumno y en sus propias observaciones, 
evaluará los objetivos y el desarrollo del programa. 

La Coordinación General de los Ciclos XI y XII, reportará pe- -
riódicamente sus observaciones y sus sugerencias al Departamento de Me
dicina Social, Medicina Preventiva y Salud Pública para mejorar el progra
ma. 



... 

La Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma 
de :--léxico, ha elaborado un pro~;r3ma de servicio social en 13 industria, 
tendiente a abordar los problemas de salud en el trabajo, mediante el es
tuC.io y la solució11 de los di versos factores que la condicionan, tanto en el 
centro de trabajo, coIT.o en los medios familiar y comunitario. 

Los se1·vicios que ofrece el Programa, para ser realizados -
por el médico en servicio social, directamente en el centro de trabajo, -
con la supervisión y asesoría del Departamento de Medicina Social, Medi
cina Preventiva y Salud Pública, son: 

- Exámenes médicos de ingreso y periódicos. 

- Planeación y desarrollo de programas preventivos, de acuerdo 
con el estudio de los ambientes y procesos de trabajo. 

- Análisis de los factores que contribuyen al ausentismo, con el 
fin de eliminarlos de acuerdo con los recursos disponibles. 

- Estudio de los puestos de trabajo con fines de adaptación del 
trabajo al hombre y del hombre al trabajo . 

- Asesoría a las Comisiones Mixtas de Higiene y Seguridad. 

- Cursos de primeros auxilios y de seguridad industrial. 

- Análisis de los riesgos de trabajo para determinar sus causas 
y plantear alterna ti vas tendientes a su prevención. 

- Como complemento al programa, la Facultad de Medicina, ofre
ce además un servicio de asesoría y capacitación en diversas areas. 

El programa con duración de 12 meses y con sede en el centro 
d-e trabajo, se otorga a través de un convenio-beca entre la empresa que 
lo solicite y la Facultad de Medicina, por S 7, 500. 00 ( Siete mil quinien
tos pesos 00/ 100 i\'1. N.) mensuales. 

Es posible la asociación de dos o tres empresas cercanas en-
tre sí, para adquirir estos servicios. 

Mayor información acerca de este programa , puede ser obteni
ea en el Departamento de Medicina Social, tvfediciria Preventiva y Salud Pú
blica de la Facultad de Medicina de la U. N. A.M. al teléfono 5-48-65-00 
cxts. 103 y 274. 

Cd. Universitaria, 



ANEXO 2. GRAFICAS CORRESPONDIENTES Al ESTUDIO FISIOLOGICO, HEOICO Y 

PSIQUIATRICO ELABORADO EN TRABAJADORES DEL SINDICATO MEXICA 

NO DE ELECTRICISTAS. 
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GRAFICA DE LAS '{lUUACJ:CNES DE LA FR.ECOE~'CIA CARDIACA EN TMBAJADCRES 

DEL GRUPO 'EXPUES'rO A RJ:ESGO ELECTRICO. 
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ANEXO 3. ESTUDIO FISOLOGICO, KEDICO Y PSIQUIATRICO EN TRABAJADORES 

EXPUESTOS A RIESGO ELECTRICO. 



:3JllD"I·;;:.r2 :,i::;;x1cn.;;c1 lE .2:.E:CTRICiaTAS. 

" ?.Ja 3L JE3..EC'.-iC ·; LA JUSTICIA .JBL 

TR.AB.A: .:...;:ioa " 

JS!IJDIO PISIOLO!llCO, DDICO 

Y- PSIQIJIA!BICO mf 'fBABLJADOR&S 

EX.RJBSt03 A llBSOO E.~B!CO. 

i 9 1 a 



A solicitud de los trabajadores de la Compañía de 
Luz y ?~erza del Centro que laboran expuestos a riesgo eléctrl 

e~. un grupo de médicos clínicos, ysiquiátras y fisiólogos, s~ 

:pervisados por el Je:fo de la Unidad de Salud en el Trabajo de 
la Facultad de tadicina de la U.N.A.M., realizó un estudio in
tegral con el objeto de valorar l!i'.$ tllu~cias de las condici,2 
nes de 'trabajo de estos obTeros sobre su organismo. 

Este estudio fue apoyado por el acuerdo de Comité 

~~~~~-g~~=§~gg~g~~~-~~s~g~g=~~-~é~g~~~g~~~g~~=~g=gég~g~==== 

e o ~! I s I o N D E L A C J. A lJ S U L A 64 

e o :!1 T R A T A e r o N 1978-1980 

CCOP..I>TI:-t..CION ~BiIBRAL Ernesto Férez Carballo 

CCO?..I>E' ;._e ION ~c:.;rcA Javier Paczka Juárez 

COORDINAC!ON ESTADISTICA Raúl Orozco Galván 

COORDJ~;_!_CION itIBDICA Y L'SGAL J,rturo Jáuregui Ramos 

SUFSRY!SION ~:EDICA. 

~.:3DICOS 

S~?3:tVISION SOC!OLCGICA 

CC:C?.:iI::AC'.0~~ FOI.ITICA 

Ct'CRD!:~!iCION ECONO!HCA 

Y :E :r..A30RATORIO 

CCOP..DP.iACION :JE EXM>!ENES 

D~. Jorge Farná.ndez Osorio 

Dr. Carlos Rodríguez Ajenjo 

Dr. Alejandro Lloret RivP-s 

Dr. Ricardo Ifo.Tiiz López 

Dra. Silvia Tamez González 

Mr:.rgari ta Rodrígo..i.e z Ortega 

Francisco García 0rozco 

Jo3é Roj9s y 

Abel Estudillo 

~rr-esto Fra~oso Sánchez 

L~orado González Vargas 

César Huerta 

Jesús Tu:fi5o 

Samuel Ló~ez González 

IiXLA 

LXLA 

LXLA 

UNAM 

UNA!f: 

lXLA 

L"<LA 

L.\LA 

L.\:SE 



COLA30RAOORES: Compa:~eros Le.;isl'.1dores de Líne?.s ;,.ere>Js. Ca.bles 

3ubte:rrá.neos. Foráneo. Transmisiérc, Distri buciÓ!: .?rue'::·as. 3c<b

estsc1ones. Conexiones. ?!Iedidores Er:.lebRs. Coc:=~nicctón. Laoo

ratorio, Dibujo, Oficinistas Varios, 3stimador-es, Inspección :¡ 

otros. 
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ESTA ,:nE5Tl&ACICW Plf'EJEllTAM CC},:V ;f,f6'tJt4/E;f1)!C/t'# ,1117¿ 
l A C/4. /JE ,/(IZ 1y El /l~JS:.- 1fO llA SIJ(? 08.l!TA/JA ,/;{í 
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QUE ES LO QUE Dlffl.' LOS TRABAJAIJJRES, tWPECTO A SU SAL/JD 1 
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j SE R[ALJid LA J.NVEJTJ(;ACJIJN /\fEDJCA CORRESPOND/í!líí. 

LA UN/f)AD DE f"ED/CINA /JE L 
TP.AEJAJO [)[LA UlfA/1 Y UN GRUPO 
DE !1EOJCOS DE IJ/JT!llTA5 E3Pf{IAL f -
DA!JES~ REAl!ZAKOt1 UN ESTUDM í:l 

SALUD GlNFNAL, COl1PARDIYAM.EN!E 
ElfTRE TRABAJADORES !JE LA CIA.¡)[ 
LUZ Y FUERZA. 

GRUPO "B" GRUPO "A" 
EXPUESTOS A RIESGO 
.ELECTRICO. 

NO EXPUESTOS A RJEJGO 
ELECT!UCO 

Ol! 

./ v 

/ 
/ 

' 



OBTlN!ENDDSE 105 51GUIENiES RESULTAOIJS EN ESTUDIOS CLINICOS •.• 
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RESU4TAOOS DEL ESTUDíO !>E SALUD MENTAL .. . 

CASOS: GRVPD •p,. GRUPO ·a· 
SJ,!¡JDRD1\ll.E DENJSJEl>AD 6/.03 % 7. 84 % RECMDEMIJ5 O/JE EL 

5/N!JF:ONE DE iJEP!?ESfON 3·4.05 % 25.<A'.:)% 61(/JPCJ 'Aª REP/?.ESIN-
¡---.,;.;---..--'---"--~__,.....,_--..,---+-----1 

ALiEl?AC!O!IES JJEL 5UEllO 6/.76 J~ 13.1Z% TA A LOS TKABAJAPJ-
//IS{)."1NIO !11/CIAL Z3.0D% j 6.00% sfE5 [)(PIJE.ST(}J A 

//f.Ll1ll!O /!1Tlf(/1E!>.'O '1.!JO % 
1 

4.00 % RIESGO EtECT/fltO. 
l!ISO!ff!O j 3. o o % · Z. oo % 

,fO ESPECIFICO I aoo % 2.00% 
DJSOMN/O 8.00 % O. 00 Z 

CO/Jl.B/NACION 2 o MAS 8. 00 Z 0.00 X 
fi.J.TERACION.ES fil LA 
V IDA SEXUAL 31.00% . <S.00% 

Gf?{}P() 8 
32.007. 
68.00% 

O.DOY. 

O SEA QUE ESTA ENPRESA GENERA RlfUZA 
POR QUIENES TRABAJAMOS COMO ••• 
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PARA PODER DE/vJOSTMR LAS AFECTACIONES f/5/0L06/tAS 
DUR.AIYTE EL TRABAJO~ EL iQtJ!PO l1E!JICO JE Tf(A5LA1JO AL 
CAMPO DE TRABAJO, AJíí 00/IOE EJTA EL !f!E560 Ef,[{T;f!CO. 

GRAfl P/JRT E Dl L 05 
1 EXAMENES SE 1?EAJ..llAP/11 

DURANTE LA EJ[{[JC/ON DE 
LABORES EN CON !JIC/ONE5 
REALES DE T/1ABAJO. 



l1/10STRAA'/JD5E Q(/[ SE fJ,QODCCEN ALTír?A(!D~''ES 11/0 SOLO [/¡! 
Qü!E/'!ES LABOR#I :J1:?ErTANE!VTE tcW "/1[()!,~ ~ 5/tYO TA/1BíEN El/ 

;lYUtA/vTES 1 JIJPERtlSOl?ES {/üí 1~1'7El?Jl/ElfE!r1 .[V ESTE TIPO J)E 
'7 ,.., !AM RA (' )l \.. r:. , J 'l 1..; .) • 

( PRES!Otl ARTERIAL J PULSO , A/JRENALIJ.i4) 

r--L-1.-IVE._A_S __;.iV0-
1 

l-i'l.-t~-'bl-'.lr.-!:D-A 5-. --, 
CON Lh'1E45 E!VERG!ZA.DAS 

/7 . .,. 

VARIAOOHE.S DE. LA FRECUllKIA CARJJIAlA VARIACIONES (.[LA FHECIJEllCIA CARD!llA 
11//DAD a b 1 e ,4(.TW!DAD 1 a b e 

'[CtflCR. 70 93 73 EJECUTOR , 69 18 69 
1'ERV1SOR. 61 8 3 ? 3 ¡ SUPERV/501'. 68 7 2 6 'I 
VARJAC!ONES /JE LA fl(}Sf OH SISTOLICIJ j VARfAC/tJif.S !J[ LA PKES/ON SJSTOL/CO 

l
a lb e , ía b e 

EJECUióR /16 ¡ 151 116 1 EJECUTO?. l //5 //9 115 
'PERVISOP.. JI I I Z8 115 ! SOPERV!SCR. 116 115 / l'f 

YAH!l{/CfiiS !JE. LA PRlS!OJJA"Rl'fR/~1 DIASTOJJCA 'IAl?IAC/ONESU !.A PP.!5101! MTERIAL lJIASTOl/tA 

EJEC(flC!R. j 1~ 'l~ :r FJF:COTO~ ¡ ~~ fJ~ 1 1C6 
...,!JJ='f>.:-:-'ER_V._'iSO_R_..___13_....1.-8_4_...L--t._:z._---1..._.S_V_P~_R_VIS~~ 13 75 

/f(JTA: 

a).- fiJITí5 Of 111/C!AR EL TRA/3AJO 
b)- !X/RANTE. LA EJE CIJ[f tJN /JEL TI? ABAJO 
C).- ;/l f/11Aí!l4R EL !!?ABAJO~ DES -

l1.if5 OE ASEARSE 

Y AUN HAY MAS 

'---:> 
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SE f'.!IO f A RHOP!LACION Ol OR!tYA f'OR 2411/IS, P!Jtr L~S TT?A8AJA/)jf[S UIU!A
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¿QUE l?ELAC!ON /!AY ENTRE EL "STRESS~ Y LOS ACC/!ENTES? 

llA(JEHDO LA CONPARAC/ON f)f ACC!f>EllTABILIDALJ Efi'Tl?E !)El'70S. 
EXMESTOS A l?/.ESGO ELECT/?!CO ! fOS AIO EJP/EJltJJ A /f!E.JG() 
ELECTIP!CO/ JE EllCOlrrRd t?OE .. • 

AÑO 1911 
DEPTO. 
l l!JEAS AEREAS 
lllSPl(C/0/( 
DIST. PRUEBAS 
ElRlHC!A PEFWN!J. 

N9 ACCID. 
Z78 
t 
18 
5 

JJISPE(. y G.PEllWll.l . 

% 
J ? . .lf-% 
z. 4'31. 

26.47 7. 
3.611 % 

LA. Y O. PKl/lBAS ~mmii!I rt.la w. 

El GRADO fJE LESION ElfTRE tl#O Y OTA'O PEPTO. ES 
ALTA/1ENTE S/GN/E/CATl/10 .• . 

Y EL JlfJ/1Ef(() {)E ACC!IJE/ITES TA/18/E!I. 



Y POR l/LT!/10, SE INVESTIGO,.. QOE PNO/l'Eb/~ /JE tl/M 
TIENDI iof Tl?ABAJA!JtJ!tES El/1t/E570S A HIES&J ELECTHICO 
CümA JOS Tl?ABAJAIJOl?ES NO EXPtlEST<JS A Wl RIESGO. 

CPO. A GPO. B 

lEPT/JJ. lXP!JESTOS. 

PORC.ENTAJES !JE TRAM!AlJO!lE5 JU81LAIJ05 EIORE 1951y1961. 

f-_ ~UE SDBRE:VIVTERON HRS DE 'º AÑDS m [7iii] r:i'l3.6'1 
1 DESPlJES !JE S/J .J/8/lACION. : 71.2% 
: o.._.___....__ __ ~_..._ 

JJJIEAS AEREAS /llJPHC/rJI 
FAJ.LECJOOS OtJP.M'TE L& 10 Aios ""T --... t 1 
PbSTE!i'IORES A LA 1J8!LACllJll. : I i Z8.8 r. ¡ rpr;n 

L !fil A5 AEREM. f!IJPlCCIOH -------·--- -----
fJilECllXJS llAJTA EL .t.¡. PEB-n.¡a u p:m] UiTo4l 

tlHEAS ~AS l/ISP!t:tl/J/I ------ ·-·-· ___ __.. 
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8:-- EL RIESGO BECT/f!CO NOS PRODtJCE SOBRE TENSION l/lfiV/OSA. 

b.- LA SOBRE TE!IS!ON NERVIOSA ORIGl1VA .•• 

1 
ACIJ/'1ULAC/ON bE FATIGA OETíl?/tJ.RO ORGAN/CO. 

\~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:íA 



e:- EL ~ETER/ORO ORGANICO PROPICIA .•• 

t©1 
ENFERMEDADES Y DEFICIENCIAS '-----------

l 



"NO DEBE {[SAR NUESTRA LUCHA. 
JIASTA CONSEGUIR /t/ETA/1ENTE LA 

PET/OON ORIGINAL /JE LA CL.-64. '' 

LA COMISION /JE LA 
CLAUSULA.- 6-4. 



ANEXO 4. DETERHINACION DE STRESS POR EXPOSICION A RIESGO ELECTRICC. 



.1.~fl ·;/C/01/ /(0 
LlJ f1lt"GJ~ - tCTll 

fllf Stf!J {i 

~TfR/111/A.. .. • . • CL..-64. 



UW Eff ADO ~E. 51R[SS 
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\\r~~~ 
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¿PERO QUE COSf.\ E) EL 
5TP1SS? . 

ES u~ ESTAM FISIOLOGlCO DEL OR6ANISMD no~o~ 
SE RESPO~DE &LOBAtMll!Tf. (ES DECIR, TODO EL OR· 
bANIWiOa /l UN ESTIMUlO CON 50fJllETEtJSIOil N.ERVIO
.SA. ACELfR/l(ION DEl METABOUSMO Y PP.EPAfi/ClO~J DE. 
CADll Oll6ni'W COllPOIZAf..,E5 DEClfl, Uli ESTADO DE ALEIZ
TA RN1E UIJ PELJ6R.O lrJMINENTE. 

2. 



Y SE tv\AN\F\E)TA EN tLORGA\~\SMO DE LA 
S\GU\ENTE MANE\<_~~ 

CUAN 00 UNA PERSONA 
\4 i\C t. t.J E RC \(\O 
EN SU ORC°lAN\SMO SE 
R~l\UZA.N LEVE.') CAV.
Ei\OS W,,?.K\DOS A LOS 
DE.L STRESS 

roR EJEMPLO : ... AUMENTO DE Fí\ECUENCIA CARD\t..C~ 
.. Y DE LA PRtS\ON ~t\NGU\Nt.A. 
+ AUMB110 DE. l~ TtNS\ON M\.!~C.UlAR 
.. AUMUHO DEL LONSUMO UH:~Gt.1\CD 
.. MCl\JIUZflt..UOM O'E GRASI'.\~, t1C. 

El EJER(\C\O ·auE. lJO A601E. 

ES M'tCU~DO 'I BE~lEf\C.O fARA 

EL ORbA~\~MO 



PERO Si A ESTA CONDIC\O~ Dt EJE1WC\O F\S\tó 
LE AUMHHAML\S UN E.SUDO H/i(}(\ONAL (SíRE~~) 
LA (Q$t\ "C~MBEA" 
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;\51 SE PRtF~RA EL QR6f\NIS1:\0 A DOS i\((IOYH tN 
CA)O DE ?E'\..\6'l0 INi.mitJHt : 

A&UD!ZAHDO lti. Q~P\Dt.I ~E Rt~LC \O~l 
TÁN.TO FlS\C~ Y! o MHff~l 
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í:S1AS SUBSTANCIA~ ~L RECORRER El CUBtPO O~l61NAN 

ONE!2SAS RtM.l\OUES am. SE. 

M~Nlf\E.S1!\~ COMO ALTEV..AOOW.ES f\S\Ol061CAS 

f.N1Rt. E.LL~~ : 

El COR~lON 1RAS~J~ lJ\~S R~P\DO 
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' b)·· Al\ER~LlON DE. LA PRESlON AR1ERIAL 

Al AABE.R rn~niZACCID}J DE U) ARTERIAS 
AUMENTA LA PRESlOti 

DISMINUYE. EL R\tGO DE C\ERTOS ORGANóS 
AUWIENlA El \JOl.m!1EN Dt SMl6KE 

fAPMATO 
e) ALTERACIONES EN EllDlGEsnvo 

Mfi'íOR SECRECION DE 
JUGOS GASiR\lClS 

CAMBIOS EN l~ PARED 
ESTOM~C.AL 

\ 
AUMENTO DE L05 MOVIM1EN10S 

DH 1UBD DIGEST\VO 
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ó.UE 'PUt.DE. PROtlUCIR Al1ER~C\DN'C.S EN E.L 
FUlKlONAMlrnTo GASTRO l NH .. S1tN~L 

8 



d)·- ACElE~M\OM OEL METABOL\~MO 

1RñNSFükMACION 
f\SiOL06 ICA DE 

LOS AllJCAKES 'f Oil<.OS
fJ .. EMEWiO S PAR~ 'l'V.C\lUCl R 

EWf.RbH\ 
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tN t\r~ 
T.' r' .~:: r ·.r~ ·. ·' ~ -:-n: ~. 1., ~:; ·• 

~0'.)l tN~'JPI) tN t.\. \ \tN1YJ,,, ~ . . . . 

iO 





AlTERi\ClONF..S SOMJ\1\l~S 
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c)~DRDME o<o 
UlCE.R .;) 
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. d) O BlEN /.\'fUOAW. ENFERMEDADES AL llf.)ARROUD nt .. OTR~S 

1 

LDIABEm 
~ OBESlDPiD 
~ ARTR\T\5 
~ASMA 

rmtM LUUAADf\S 
"' PS ICO SOMATIC~S 
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1\lTERAClONt.S PS\Q\J\Cl\S 

a>-.&l1ER.tl.C!ONES uEL SUt.ÑO 
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bj· S\NOROME DE. ANS\tD~D Y/e Dt.PRES\ON 

i5 



c.)· ALTE.R~ClON Ot. L~ \JI DA S t.X.U~l 
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Y es o no es fod'o ... 

l!:f}.- ~ fremmÍe:tr !et e1á~ñ!eJ-
1 .hilda : Si' t~cs c()nd!tio11f!s ~ 

1 r.e:1/:J o con.sh!vy en rt l /flc.,lor 
f'rl11?C/}'t1! <Zl7 el '"11dmero t¡ /el' 
9rewedcu:/ ele los Qfccule"'nle s. 

IMA l~J ES I 
tJ 

L/Jfi!Jsf!?Jf ifJ# l/IV/J t1 Vr?lflú'S 
})E E57/Jf fJ!lf)E{/#IEJfl/!J.f EA/i/11/l ... 
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\J')· EN\ltJEC\ti\\E.N10 ?REC.01. 
(POR El DE56ASH. EJ.CES\\10) 

\~- i9 



~'é U~U\- MJ~'/DR ESPERA~lZA DE. \JWA 

~~UN}\ REDlKGON DEL Dt56ASTE. Al aut. 
MOS . 50ME1E. El TR.~ ~AJQ • .. .. 

::¡,'fe UNA \fElHEl DlúNA 
__.,,_~""""""'~ 
~~ 

. 20 
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